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a. Insumos técnicos 

 

 Análisis del PDOT vigente 

En el presente apartado se detalla el análisis, la evaluación 

y el seguimiento del cumplimiento del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Daniel Córdova Toral 2020 (Go-

bierno Autónomo Descentralizado Parroquial Daniel Cór-

dova Toral). Dicho análisis, evaluación y seguimiento se ha 

realizado dentro del periodo de la Administración 2019-2023. 

El análisis presentado en este documento tiene como obje-

tivo evaluar cuánto se han alcanzado las metas establecidas 

en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Pa-

rroquia Daniel Córdova Toral, el cual fue diseñado por la ad-

ministración previa. Esta evaluación ayudará a la administra-

ción actual a planificar mejor sus objetivos, metas y políticas 

públicas. Esto se traducirá en una asignación del gasto pú-

blico más eficiente y estratégica. Además, el estudio servirá 

para identificar las acciones necesarias para fortalecer los 

proyectos en curso y aquellos planificados para el futuro en 

beneficio del Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de 

la parroquia en cuestión. 

Es importante destacar que el análisis, evaluación y segui-

miento detallados en este proceso también funcionan como 

una base fundamental para la rendición de cuentas a la ciu-

dadanía. Además, estos elementos contribuyen a mejorar los 

procesos de planificación, la formulación del presupuesto y 

la ejecución de proyectos. Igualmente, apoyan la gestión es-

tratégica de las fuentes de financiamiento y la generación de 

información oportuna. En esencia, este informe promoverá 

la transparencia, la responsabilidad política y la participación 

ciudadana. También fortalecerá los procesos de control y, de 

manera especial, mejorará continuamente los objetivos es-

tratégicos, con el objetivo de alcanzar un desempeño integral 

y eficiente de la administración parroquial actual. 

Es crucial subrayar que el análisis, evaluación y monitoreo 

realizados en este proceso son fundamentales para garanti-

zar la rendición de cuentas a la comunidad. Estos elementos 

no solo mejoran la planificación y la elaboración del presu-

puesto, sino que también optimizan la ejecución de proyec-

tos. Además, facilitan una gestión más estratégica de los re-

cursos financieros y la producción de información relevante. 

En resumen, este informe favorecerá la transparencia, fo-

mentará la responsabilidad política y la participación ciuda-

dana. También fortalecerá los mecanismos de control y con-

tribuirá significativamente al perfeccionamiento continuo de 

los objetivos estratégicos, buscando así lograr un desem-

peño integral y eficiente de la administración parroquial ac-

tual. 

1.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO 

DEL PDOT 2020- 2023 

El seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 

Daniel Córdova Toral ha sido estructurado por los siguientes 

análisis: 

 Análisis de componentes. 

 Seguimiento al cumplimiento de programas y proyec-

tos del PDOT 2020-2023 
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1.1.1.  Análisis de componentes 

El análisis descriptivo de los contenidos se ha llevado a cabo 

utilizando la información y los datos presentados en el diag-

nóstico estratégico del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) actual, siguiendo las variables señaladas 

en ese diagnóstico. Este análisis detallado se ha aplicado a 

cada uno de los componentes que forman parte del PDOT 

vigente. 

1.1.2. Disponibilidad de Cartografía e información geo-

referenciada 

En el marco de la planificación y desarrollo de la Parroquia 

Daniel Córdova Toral, se llevó a cabo una revisión minuciosa 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial oficial. Este 

exhaustivo proceso de evaluación permitió destacar aspec-

tos cruciales que moldearán el futuro deseado para esta pa-

rroquia. Un componente esencial de esta revisión fue el exa-

men detallado y la organización de la cartografía existente. 

En el texto que sigue, abordaremos en detalle los hallazgos 

y conclusiones de este análisis exhaustivo, que serán la 

base para el desarrollo sostenible y el ordenamiento territo-

rial de la Parroquia Daniel Córdova Toral en los próximos pe-

riodos de gestión. 

 

Durante la revisión pormenorizada de los documentos del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2020-2023 de 

la Parroquia Daniel Córdova Toral, se identificaron varios 

puntos críticos que necesitan ser atendidos y actualizados. 

Estas observaciones son esenciales para asegurar la preci-

sión y efectividad de la cartografía utilizada en el proceso de 

planificación propuesto. A continuación, se describen las 

principales observaciones: 

 Ausencia de información actualizada sobre las 

coberturas geográficas: La falta de datos sobre la 

fecha de actualización de las coberturas geográficas 

constituye un obstáculo significativo, ya que impide 

evaluar la relevancia y actualidad de la información 

disponible. 

 Mapas sin información cartográfica clara y con 

elementos de infografía: Se detectó que algunos 

mapas carecen de detalles cartográficos esenciales 

y en su lugar presentan componentes propios de in-

fografías, lo cual puede resultar confuso y menos útil 

para la planificación territorial. Esta información que 

carece de estos detalles responde a: 

o Figura 28. Parroquia Daniel Córdova Toral - 

Cantón Gualaceo. Equipamientos de Salud 

existentes en la parroquia. 

o Figura 29. Parroquia Daniel Córdova Toral – 

Cantón Gualaceo. Infraestructura Pública de 

la Parroquia. 

o Figura 44. Parroquia Daniel Córdova Toral - 

Cantón Gualaceo. Población Económica-

mente Activa (PEA) Ocupada por sector cen-

sal según sexo. 
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o Figura 46. Parroquia Daniel Córdova Toral - 

Cantón Gualaceo. Población Económica-

mente Activa (PEA) Agropecuaria por secto-

res censales. 

El resto de la cartografía si cuentan con los detalles 

cartográficos que permiten un mejor entendimiento y 

análisis. 

 Omisión de mapas en el índice del documento: La 

falta de inclusión de mapas en el índice complica la 

navegación y la localización de información especí-

fica, lo que puede dificultar el uso eficiente del PDOT. 

 Dificultad en la interpretación y saturación de in-

formación en los mapas: La complejidad y la sobre-

carga de datos en algunas representaciones carto-

gráficas hacen que su interpretación sea difícil, lo que 

reduce su efectividad para la toma de decisiones. 

1.1.3. Componente biofísico 

El análisis del componente biofísico es fundamental para el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), ya 
que abarca los recursos naturales que sustentan tanto a la 
población como a sus actividades económicas. Este análisis 
establece un panorama general del entorno natural, lo que 
permite identificar las características, potencialidades, es-
tructura y funciones del territorio en relación con los recursos 
naturales, tanto renovables como no renovables, que están 
disponibles para un uso sostenible. Además, es crucial para 
detectar los conflictos y la vulnerabilidad del territorio en tér-
minos biofísicos y ambientales. Esto es esencial para deter-

minar la capacidad del territorio para soportar actividades hu-
manas y evaluar las presiones que dichas actividades ejer-
cen sobre los ecosistemas. 
 
Para el monitoreo del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Te-
rritorial (PDOT) 2020-2023, se llevó a cabo una evaluación 
del sector Físico Ambiental en la actualización del PDOT 
2023-2027, siguiendo las directrices establecidas en la "Guía 
para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial" publicada por la Secretaría Nacio-
nal de Planificación en junio de 2023 

1.1.3.1. Agua - Sistema Hídrico 

Presenta detalles de microcuencas, pero no existe informa-
ción de extensión territorial en hectáreas, perímetro (km) y 
área (km2), cantidad de recurso por hectárea. 
 

 No presenta déficit hídrico en relación en áreas de la 
parroquia 

 No presenta tabla de uso de suelo en relación con el 
régimen hídrico (km2) en base a diferentes periodos 
de tiempo. 

 No presenta información respecto al análisis de defo-
restación de las diferentes microcuencas hídricas 
dentro del territorio de la parroquia, pone en riesgo la 
sostenibilidad del recurso en el largo plazo. 

 No presenta una mención de gestión del recurso hí-
drico, como plan hídrico, reglamentación y regulación 
en materia hídrica. 

 No se identifica información sobre acceso al agua po-
table. 

 No presenta descripción de la captación de agua 
para la parroquia. 
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 No existe mapa de distribución del servicio de agua 
potable de la parroquia. 

 No presenta información de la calidad del agua para 
la parroquia. 

 

1.1.3.2. Clima (temperatura/ precipitación) 

No presenta análisis de cambio climático. 
No presente análisis de efecto invernadero. 
 

1.1.3.3. Subsuelo / recursos naturales no renovables 

Esta temática no se encuentra detallada dentro del Compo-
nente Biofísico. 
 

1.1.3.4. Cobertura Vegetal - Ecosistemas Naturales: Zo-

nas de Vida y Áreas Protegidas, Flora y Fauna, Paisaje 

de la Parroquia 

Existe información generalizada de ecosistemas. 
 

 Deforestación de bosque protector, ausencia de polí-
ticas que impidan la tala indiscriminada de remanen-
tes de bosque, promueven la reforestación con fines 
ambientales incipientes. 

 Mínimas acciones para proteger al Bosque Collay 
que se encuentra amenazado por el crecimiento de 
la frontera  

 Descargas de aguas residuales vertidas sobre ríos 
son detonante de contaminación ambiental 

 No presenta información acerca del inventario de 
principales especies nativas, endémicas y comunes 
en cuanto a fauna (mamíferos, reptiles, aves, peces, 

anfibios, insectos, crustáceos, y gasterópodos) y en 
flora (nativa, endémica y comercial), haciendo énfa-
sis en las especies que se encuentran en estado de 
peligro, vulnerable o lista roja mapas. 

1.1.3.5. Los Riesgos Climáticos Asociados a los Ries-

gos de Desastres 

Esta temática no se encuentra detallada dentro del Compo-
nente Biofísico. 

1.1.3.6. Unidades Ambientales o de Integración 

Esta temática no se encuentra detallada dentro del Compo-
nente Biofísico. 
 

1.1.3.7. Identificación de riesgos naturales 

Esta temática no se encuentra detallada dentro del Compo-
nente Biofísico. 
 

1.1.3.8. Amenazas, vulnerabilidad y riesgos 

Esta temática no se encuentra detallada dentro del Compo-
nente Biofísico. 
 

1.1.3.9. Amenazas naturales 

Esta temática no se encuentra detallada dentro del Compo-
nente Biofísico. 
 

1.1.4. Componente sociocultural 

Se identifican las desigualdades que enfrentan diversos gru-
pos poblacionales en el territorio en cuanto al acceso a sus 
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derechos sociales, políticos y culturales. Este análisis des-
taca problemas específicos que evidencian patrones de dis-
criminación y exclusión. Es importante señalar que las esta-
dísticas de población empleadas en este contexto no se ac-
tualizan automáticamente. Por ello, es esencial utilizar datos 
oficiales proporcionados por el Instituto Nacional de Estadís-
ticas y Censos (INEC) al momento de formular el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), ya que esta es 
la entidad encargada de suministrar la información demográ-
fica oficial necesaria para este propósito. 
 

1.1.5. Componente Económico Productivo 

En el análisis descriptivo de los contenidos del Componente 
Económico Productivo del PDOT 2020-2023 de la Parroquia 
Daniel Córdova Toral, se destaca la necesidad de actualizar 
la información, incluso reconociendo las deficiencias presen-
tes. Esto se debe a que el análisis previo se llevó a cabo con 
base en una guía anterior, ahora obsoleta, emitida por la Se-
cretaría Nacional de Planificación. 

1.1.5.1. Sector Económico 

El componente económico-productivo abarca e incluye el 
análisis de los factores asociados al desarrollo de la econo-
mía en la parroquia Daniel Córdova Toral. Este componente 
estudia la estructura productiva, los procesos productivos y 
el mercado laboral de la parroquia desde la óptica territorial. 
 

1.1.5.2. Empleo 

El segundo segmento se centra en el análisis de la economía 
de la parroquia Daniel Córdova Toral, abarcando dos dimen-
siones clave: empleo y producción. 
 

 En cuanto al empleo, se examina la composición de 
la población según su nivel de actividad, la estructura 
ocupacional de la población económicamente activa 
(PEA) y los tipos de actividades en las que se inserta 
esta población. 

 Para la producción, se analiza la estructura econó-
mica a través del valor agregado bruto generado en 
cada sector de actividad. 

 Las fuentes de información son oficiales y provienen 
de publicaciones de estadísticas realizadas por el 
INEC, aunque se reconoce que estas están desac-
tualizadas. 

 Se observa una limitada generación de empleo, pre-
dominando el sector agrícola. 

 El empleo es principalmente temporal y relacionado 
con la agricultura (jornaleros). 

 Muchos de estos trabajos temporales carecen de ac-
ceso a beneficios de seguridad social. 

1.1.5.3. Amenazas a la infraestructura y áreas producti-

vas 

Se observa que falta un análisis detallado de las amenazas 
naturales que podrían afectar al sector productivo. No se ha 
realizado una desagregación de la cobertura por hectáreas 
ni se han evaluado las probabilidades de ocurrencia, lo cual 
impide determinar el riesgo agrícola según tipos específicos 
de amenazas como movimientos en masa, sequías, inunda-
ciones, lahares y otros eventos similares. Además, no se dis-
pone de cartografía que indique la ubicación y la propensión 
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al riesgo de las zonas productivas e infraestructuras. La ero-
sión del suelo también está afectando la capacidad produc-
tiva debido a prácticas agrícolas inadecuadas. 
 

1.1.6. Componente Asentamientos Humanos 

El análisis de los asentamientos humanos nos proporciona 
la oportunidad de entender la distribución de la población en 
el territorio. Permite identificar las diferentes formas de agru-
pación de personas, que pueden comprender áreas rurales, 
recintos y otros tipos de concentraciones humanas. Además, 
nos facilita examinar las relaciones y conexiones que se es-
tablecen entre estos asentamientos, incluyendo sus roles, 
funciones y la interdependencia que existe entre ellos. 
 
Para obtener una comprensión integral, es fundamental 
complementar este análisis con una visión completa de la 
parroquia. Esto implica considerar aspectos como las redes 
de transporte, la infraestructura vial, la accesibilidad, las co-
municaciones y el suministro de energía eléctrica que conec-
tan los diversos asentamientos y los flujos que se generan a 
través de estas redes. En el análisis descriptivo del compo-
nente de asentamientos humanos del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 2020-2023 de la Parroquia Daniel 
Córdova Toral, se han identificado elementos necesarios 
para su actualización. El PDOT actual presenta importantes 
vacíos que constituyen puntos de referencia en el diagnós-
tico para planificar un modelo de desarrollo sostenible y sus-
tentable. 
 

1.1.6.1. Hábitat y vivienda 

Se ha realizado un análisis basado exclusivamente en datos 
del censo del INEC del año 2010; el cual se centra en aspec-
tos como el número de habitantes y vivienda. Se requiere la 
actualización de la información del total de viviendas (cabe-
cera parroquial) y los niveles de ocupación en cada recinto. 
 

 Cobertura de servicios básicos en viviendas: Se 
ha realizado un análisis de las capacidades de cober-
tura, el funcionamiento de los sistemas y los impactos 
que generan en el territorio la gestión de servicios. La 
información requiere actualización de acuerdo con el 
último censo del INEC. Se sugiere realizar el análisis 
de la cobertura de servicios básicos en viviendas de 
la cabecera parroquial y los asentamientos rurales 
dispersos. 

 

1.1.7. Componente de movilidad, energía, conectividad 

y servicios básicos 

Se realiza un análisis del componente de movilidad, energía, 
conectividad y servicios básicos del PDOT 2023, siguiendo 
las directrices establecidas por la guía para la formula-
ción/actualización de PDOT parroquial de 2020 y la guía co-
rrespondiente a 2023. Sin embargo, esta evaluación no es 
retrospectiva, ya que se llevó a cabo bajo términos y funda-
mentos de una guía anterior. La guía actual de 2023 tiene 
como objetivo reforzar los instrumentos locales de planifica-
ción del desarrollo y ordenamiento territorial, en coordinación 
con el Plan Creación de Oportunidades 2021 – 2025 pro-
puesto por la actual administración gubernamental. 
 
Por otro lado, la información de cartografía se encuentra 
desactualizada, por lo que se debe recopilar información de 
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los sistemas de información local y externos que permitan 
actualizar el PDOT 2023-2027. 
 

1.1.7.1. Transporte público y la movilidad 

Existe un análisis de los servicios básicos de asentamientos 
humanos, análisis de infraestructura, características morfo-
lógicas del territorio, análisis del sistema de conectividad y 
transportación de personas y productos. 
 

1.1.7.2. Infraestructura y equipamientos en la parroquia 

Existe un análisis del sistema de conectividad - transporte 
público y el sistema local de infraestructura de educación y 
salud pública. 
 

1.1.7.3. Servicios básicos de la parroquia 

Existe un análisis de la utilización de uso de suelo, análisis 
de la morfología urbana y el espacio público de la parroquia 
Daniel Córdova Toral y sus comunidades. 
 

1.1.8. Componente político institucional y participación 

ciudadana 

En el análisis de los contenidos del Componente Político Ins-
titucional del PDOT 2020-2023, se ha identificado que una 
necesidad crítica es la falta de información actualizada. El 
PDOT revisado y evaluado se desarrolló bajo términos y di-
rectrices de una guía diferente a la actual. En términos ge-
nerales, se observa que los componentes del PDOT revi-
sado y evaluado en el ámbito Político Institucional no siguen 
el orden y los criterios establecidos por la guía vigente.  
 

1.2. ANALISIS DE INSTRUMENTOS DEL PODT VIGENTE  

El seguimiento a la implementación de las intervenciones del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia 
rural Daniel Córdova Toral 2020-2023 ha sido estructurado 
de acuerdo con el siguiente estudio: 
 

 Análisis y monitoreo de ejecución. 

 Análisis del avance presupuestario. 
 
 

1.2.1. Análisis y monitoreo de ejecución 

Se ha llevado a cabo el análisis y seguimiento de la ejecu-
ción de los programas y proyectos implementados utilizando 
una evaluación estructurada que considera los objetivos es-
tratégicos establecidos en el PDOT actual, la línea base, los 
programas y proyectos específicos, las etapas de ejecución 
de estos programas y proyectos, así como la entidad muni-
cipal responsable y el progreso correspondiente. Este análi-
sis y seguimiento se realiza para cada uno de los componen-
tes que conforman el PDOT vigente. La información utilizada 
para este análisis proviene de los informes de seguimiento 
proporcionados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
(GAD) Parroquial Daniel Córdova Toral, correspondientes a 
los años 2020, 2020, 2021 y 2022. 

Ante ello la metodología general para la evaluación del 
PDOT (2020-2023) se fundamentó en la recolección de da-
tos en base a la solicitud de realizada a la Secretaría Técnica 
Planifica Ecuador (anteriormente SENPLADES) además de 
la metodología establecida por el mencionado ente rector. 

Para la evaluación de las metas e indicadores del PDOT se 
procedió a solicitar información a las diferentes direcciones, 
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esto referente a los reportes de alertas de errores identifica-
dos en la información proporcionada en el SIGAD, también 
se solicitó los Informes Anuales Consolidados de Segui-
miento y Evaluación al PDOT, esto con el objetivo de contar 
con información validada y entregada de manera oficial. Una 
vez recopilada, se procedió a analizarla y evaluar la posible 
variación de sus metas e indicadores en relación a lo que se 
proyectó en un inicio, y conocer, en caso de haber sido ne-
cesario, la justificación del cambio y/o las medidas correcti-
vas empleadas.  

Los rangos de medición empleados para evaluar el avance 
de los proyectos se analizaron con la técnica de semaforiza-
ción en apego a las “Directrices para la elaboración del in-
forme de seguimiento a los planes de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial PDOT” emitidos por la Subsecretaria de 
Seguimiento y evaluación de la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación del Desarrollo Territorial emitida en Septiembre 
de 2018, la cual mide el porcentaje de avance de los proyec-
tos asignando colores de acuerdo a niveles mínimos y máxi-
mos establecidos por la Secretaria de Planificación con el 
objetivo de cumplir con las metas planificadas para cada in-
dicador, tal y como se indica a continuación: 

 Verde: hace referencia a los resultados de ejecución 
aceptables o metas cumplidas en donde se conside-
ran los porcentajes del 85% al 100%. 

 Amarillo: dichos resultados se consideran como me-
tas parcialmente cumplidas, considerando el rango 
de 70% al 84,9%. 

 Rojo: indica que tenemos un resultado de metas in-
cumplidas, en donde el rango va desde el 0.00% 
hasta el 69,9%. 

 Gris: se considera como extemporánea, lo que se 
describe que; no posee información. 
 

Figura 1. Semaforización para seguimiento de los PDOT 

 

Fuente: Guía Para la Elaboración de los Planes de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial 2023-2027. 

En función de ello se procedió el análisis en cada uno de los 
sistemas establecidos en la herramienta de planificación la 
misma que se describe a continuación: 
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Tabla 1. Análisis del Componente Biofísico 

OBJETIVO ESTRA-

TEGICO 
META 

INDICADOR 

DE LA META 

LINEA 

BASE 
PROGRAMA PROYECTO 

AÑO DE 

LINEA 

BASE 

AÑO DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

PORCENTAJE 

DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

ALCANCE 

DE LA META 

Promover un sis-

tema de 

retribución de ser-

vicios ambientales 

como un 

mecanismo inno-

vador para finan-

ciar la 

conservación, 

reduciendo la 

expansión de la 

frontera agrícola 

 

De los valores 

propuestos en el 

convenio para el 

2023, tener un 

80% avanzado 

Número de 

convenios in-

terinstituciona-

les firmados 

0,00% 

Programa de 

retribución de 

servicios am-

bientales 

Proyecto de guardianía Fores-

tal 
2020 2023 100,00% 100,00% 

Para el 2023 un 

80% de las per-

sonas que tienen 

un predio dentro 

del ABVP Collay, 

no paguen im-

puesto predial 

0,00% 

Desarrollar un convenio institu-

cional entre el Gad Cantonal 

(Dirección de avalúos y catas-

tros) para la exoneración de 

pagos de impuesto predial de 

terrenos que están dentro del 

Bosque y Vegetación protec-

tora Collay, de acuerdo al Có-

digo Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descen-

tralización, Art. 520-- “Están 

exentas del pago de impuesto 

predial rural". 

2020 2023 0,00% 0,00% 

Revegetar el 

70% de las áreas 

intervenidas con 

especies nativas 

para el 2023 

Número de 

hectáreas re-

vegetadas 

0,00% 

Desarrollar un proyecto de 

reforestación y rehabilitación 

mediante cultivos mixtos pro-

ductivos y forestales en la pa-

rroquia Daniel Córdova y den-

tro del ABVP Collay (De 

acuerdo a la Norma 265, Adju-

dicación del Patrimonio Fores-

tal del Estado y los Bosque 

Protectores Públicos a pueblos 

y nacionalidades indígenas y 

negras, a colonos, y otros gru-

pos sociales interesados) 

2020 2023 0,00% 0,00% 
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OBJETIVO ESTRA-

TEGICO 
META 

INDICADOR 

DE LA META 

LINEA 

BASE 
PROGRAMA PROYECTO 

AÑO DE 

LINEA 

BASE 

AÑO DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

PORCENTAJE 

DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

ALCANCE 

DE LA META 

80% de las fami-

lias dueñas de 

los predios con 

venta de plantas 

forestales 

Número de vi-

veros construi-

dos 

0,00% 

Desarrollar un proyecto de 

construcción de viveros artesa-

nales para las familias dueñas 

de predios al interior del BVP 

Collay (De acuerdo a la Norma 

265, Adjudicación del Patrimo-

nio Forestal del Estado y los 

Bosque Protectores Públicos a 

pueblos y nacionalidades indí-

genas u negras, a colonos, y 

otros grupos sociales interesa-

dos) 

2020 2023 0,00% 0,00% 

Dependiendo del 

presupuesto, ad-

quirir el 100% de 

lo planificado 

Número de 

predios adqui-

ridos dentro 

del ABVP 

0,00% 

Desarrollar un proyecto con-

junto con las juntas de aguas 

locales para la adquisición de 

terrenos dentro del ABVP Co-

llay para mejorar y garantizar 

conservación de la ABVP (De 

acuerdo a la Norma 265, Adju-

dicación del Patrimonio Fores-

tal del Estado y los Bosque 

Protectores Públicos a pueblos 

y nacionalidades indígenas y 

negras, a colonos, y otros gru-

pos sociales interesados) 

2020 2023 0,00% 0,00% 

% de Cumplimiento de metas del componente 25,00% 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, GAD Parroquial Daniel Córdova Toral,2024 

Elaboración: Equipo consultor, 2024  
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Tabla 2. Análisis del Socio Cultural 

ANALISIS DEL COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

OBJETIVO ES-

TRATEGICO 
META 

INDICADOR DE 

LA META 

LINEA 

BASE 

PRO-

GRAMA 
PROYECTO 

AÑO DE LI-

NEA BASE 

AÑO DE 

CUMPLI-

MIENTO 

DE LA 

META 

PORCEN-

TAJE DE 

CUMPLI-

MIENTO DE 

LA META 

AL-

CANCE 

DE LA 

META 

Contribuir al forta-

lecimiento organi-

zacional y la 

consolidación de 

los derechos de la 

población con 

respecto a la 

seguridad, educa-

ción, salud, ac-

ceso a la recrea-

ción y cultura; me-

diante la gestión 

para garantizar la 

inclusión, identi-

dad y equidad de 

la población. 

Ejecutar cada año 2 programas edu-

cativos a favor de la población de la 

parroquia hasta el 2023 

Número de progra-

mas educativos 

realizados 

0,00% 

Derechos y 

servicios so-

ciales 

Atención al sector vulne-

rable niños, niñas y ado-

lescentes 

2020 2023 100,00% 100,00% 

Realizar anualmente 3 ferias o pro-

gramas de apoyo a la salud 

integral de la población, hasta el 

2023 

Número de ferias o 

programas de 

apoyo a la salud in-

tegral de la pobla-

ción realizados. 

0,00% 

Atención al sector vulne-

rable niños, niñas y ado-

lescentes 

2020 2023 100,00% 100,00% 

Realizar anualmente 3 procesos de 

capacitación sobre el fortalecimiento 

y empoderamiento organizacional 

de la población, hasta el 2023 

Número de capaci-

taciones enfocadas 

al fortalecimiento y 

empoderamiento 

organizacional de 

la población. 

0,00% 

Realización de procesos 

permanentes de empode-

ramiento organizacional, a 

través de la capacitación y 

asesoría efectiva dentro 

de la parroquia 

2020 2023 0,00% 0,00% 

Crear una brigada de seguridad ba-

rrial que incluya a cada comunidad 

de la parroquia, hasta el año 2023. 

Número de briga-

das de seguridad 

barrial 

0,00% 

Gestión y dotación de cá-

maras de vigilancia y 

creación de una brigada 

de seguridad barrial con la 

participación de cada co-

munidad de la parroquia. 

2020 20323 85,92% 100,00% 

Devengar el 100% del presupuesto 

anual asignado al proyecto 

de fomento de la cultura y las tradi-

ciones de la parroquia mediante 

eventos culturales y tradiciones pro-

pias del territorio, hasta el año 2023 

Porcentaje del pre-

supuesto deven-

gado al proyecto de 

fomento de la cul-

tura y las tradicio-

nes de la parroquia 

mediante eventos 

culturales y tradi-

ciones propias del 

territorio 

0,00% 

Cultura y 

patrimonio 

"Vive Arte" 

Fomento de la cultura y 

las tradiciones de la parro-

quia mediante eventos 

culturales y tradiciones 

propias del territorio 

2020 2023 100,00% 100,00% 
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ANALISIS DEL COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

OBJETIVO ES-

TRATEGICO 
META 

INDICADOR DE 

LA META 

LINEA 

BASE 

PRO-

GRAMA 
PROYECTO 

AÑO DE LI-

NEA BASE 

AÑO DE 

CUMPLI-

MIENTO 

DE LA 

META 

PORCEN-

TAJE DE 

CUMPLI-

MIENTO DE 

LA META 

AL-

CANCE 

DE LA 

META 

Devengar el 100% del presupuesto 

anual asignado al proyecto de forta-

lecimiento del grupo de adultos ma-

yores de la parroquia que es apo-

yado por la institución, hasta el 

año 2023   

Porcentaje del pre-

supuesto deven-

gado al proyecto de 

fortalecimiento del 

grupo de adultos 

mayores de la 

parroquia que es 

apoyado por la 

institución 

0,00% 

Grupos de 

atención 

prioritario 

Fortalecimiento del grupo 

de adultos mayores de la 

parroquia que es apoyado 

por la 

institución 

2020 2023 100,00% 100,00% 

Crear una escuela de fútbol a nivel 

parroquia, al 2023 

Número de escue-

las de fútbol 
0,00%  

Creación de una colonia 

vacacional a nivel parro-

quial 

2020 2023 100,00% 100,00% 

% de Cumplimiento de metas del componente 85,71 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, GAD Parroquial Daniel Córdova Toral,2024 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 3. Análisis del componente asentamientos humanos, movilidad, energía y telecomunicaciones. 

ANALISIS DEL COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES 

OBJETIVO ESTRATE-

GICO 
META 

INDICADOR DE 

LA META 

LINEA 

BASE 

PRO-

GRAMA 
PROYECTO 

AÑO DE 

LINEA 

BASE 

AÑO DE 

CUMPLI-

MIENTO 

DE LA 

META 

PORCENTAJE 

DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

AL-

CANCE 

DE LA 

META 

Fortalecer la cohesión terri-

torial y de gestión de ries-

gos de forma sostenible 

con el medio ambiente pro-

piciando equipamientos, 

servicios 

básicos, conectividad y ac-

cesibilidad equitativa. 

Gestionar la elaboración del 

Plan de Ordenación Urbana 

de la Cabecera Parroquial 

de Daniel Córdova Toral 

Número de 

gestiones 

realizadas 

0,00% 

Programa 

de gestión y 

Planificación 

Territorial 

Proyecto de gestión para 

elaboración del   Plan de 

Ordenación Urbana de la 

Cabecera Parroquial de Da-

niel Córdova Toral 

0 0 0,00% 0,00% 

Implementar al menos el 20% 

de obras de mitigación en la 

zona de deslizamiento de Pa-

grán Centro. 

Porcentaje de 

obras implemen-

tadas 

0,00% 

Programa 

de gestión 

de riesgos 

y amenazas 

naturales 

Gestión del proyecto de 

gestión para la implementa-

ción de obras de mitigación 

en la zona de deslizamiento 

de Pagrán Centro 

0 0 100,00% 100,00% 

Tener los estudios actualiza-

dos para iniciar el proceso de 

ampliación del sistema de al-

cantarillado en la parroquia 

Número de estu-

dios actualizados 
0,00% 

Programa 

de Infraes-

tructura y 

servicios 

básicos 

Gestión del proyecto de 

gestión para la ampliación 

del sistema de alcantarillado 

0 0 0,00% 0,00% 

Tramitar la generación de un 

sistema de redistribución de 

agua potable 

Número de siste-

mas generados 
0,00% 

Gestión del proyecto para la 

generación de un sistema 

de redistribución de agua 

potable 

0 0 0,00% 0,00% 

Implementar proyectos piloto  

para la colocación de biodi-

gestores en zonas rurales de 

la parroquia. 

Número de pro-

yectos piloto ges-

tionados 

0,00% 

Programa 

para sanea-

miento del 

área rural 

Proyecto para gestión de un 

plan piloto para sanea-

miento del área rural 

0 0 0,00% 0,00% 

Ejecutar al menos el 50% de 

la etapa III de construcción del 

Mercado Multifuncional de 

Daniel Córdova Toral 

Porcentaje de 

proyecto reali-

zado 

0,00% Programa de 

dotación y 

mejora-

miento de 

equipamien-

tos 

Gestión del presupuesto 

participativo para el proyecto 

de culminación de la etapa II 

de construcción del Mercado 

Multifuncional. 

2021 2023 100% 100,00% 

Ejecutar al menos el 50% de 

la II Etapa del proyecto “Coli-

seo de Daniel Córdova Toral” 

Porcentaje de 

proyecto reali-

zado 

0,00% 

Gestión del proyecto para la 

reparación y culminación de 

la etapa III del Coliseo Parro-

quial 

0 0 0,00% 0,00% 
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ANALISIS DEL COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES 

OBJETIVO ESTRATE-

GICO 
META 

INDICADOR DE 

LA META 

LINEA 

BASE 

PRO-

GRAMA 
PROYECTO 

AÑO DE 

LINEA 

BASE 

AÑO DE 

CUMPLI-

MIENTO 

DE LA 

META 

PORCENTAJE 

DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

AL-

CANCE 

DE LA 

META 

Implementar al menos el 75% 

de un área recreacional en el 

mercado parroquial. 

Área recreacional 

implementada 
0,00% 

Proyecto de dotación de un 

área recreacional en el mer-

cado parroquial. 

0 0 100% 100,00% 

Mejorar las infraestructuras de 

educación y salud de la parro-

quia 

Número de obras 

realizadas 
0,00% 

Proyecto de gestión para 

mejoramiento de infraestruc-

tura de la Escuela Dr. Ma-

riano Cueva y el Seguro So-

cial campesino 

0 0 100% 100,00% 

Ampliar al menos un 10% el 

número de bóvedas en el 

cementerio  

 

Tener una regeneración 

ornamental del 100%  

 

Porcentaje de re-

generación reali-

zado 

0,00% 

Proyecto para la regenera-

ción ornamental y amplia-

ción de bóvedas del cemen-

terio “Señor de los Milagros” 

0 0 100% 100,00% 

Implementar baterías sanita-

rias en el parque central de la 

parroquia 

Porcentaje del 

proyecto reali-

zado 

0,00% 

Proyecto de remodelación 

de servicios higiénicos públi-

cos en la cabecera parro-

quial. 

 

2020 2022 0% 0% 

Gestión de un convenio tripar-

tito para el mejoramiento de 

6Km de la vía de acceso al-

terna a la cabecera parroquial 

Convenio 

realizado 
0,00% 

Programa de 

regenera-

ción de la in-

fraestructura 

vial 

Subprograma de gestión y 

mejoramiento de la vía al-

terna a la cabecera parro-

quial 

0 0 100% 100,00% 

Mejorar al menos el 50% de la 

calidad en la red vial de la ca-

becera parroquial 

Porcentaje de 

vías intervenidas 
0,00% 

Subprograma de gestión 

para la regeneración y man-

tenimiento de vías de la ca-

becera parroquial. 

0 0 100,00% 100,00% 

Mantener condiciones ópti-

mas en al menos 22 km del 

sistema vial de la parroquia 

con una intervención de 5Km 

anual 

Kilómetros de vía 

intervenidas 

anualmente 

0,00% 

Subprograma de gestión 

para mantenimiento y dota-

ción de la capa de rodadura 

de vías de tercer y cuarto o 

den de la parroquia 

2021 2023 100,00% 100,00% 
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ANALISIS DEL COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES 

OBJETIVO ESTRATE-

GICO 
META 

INDICADOR DE 

LA META 

LINEA 

BASE 

PRO-

GRAMA 
PROYECTO 

AÑO DE 

LINEA 

BASE 

AÑO DE 

CUMPLI-

MIENTO 

DE LA 

META 

PORCENTAJE 

DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

AL-

CANCE 

DE LA 

META 

Ampliar la sección de al me-

nos dos vías de la zona ur-

bana de la parroquia 

Número de vías 

con sección am-

pliada 

0,00% 

Proyecto de gestión para el 

establecimiento de caracte-

rísticas geométricas óptimas 

de la red vial. 

0 0 100,00% 100,00% 

% de Cumplimiento de metas del componente 60% 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, GAD Parroquial Daniel Córdova Toral,2024 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 4. Análisis del Componente Económico Productivo. 

ANALISIS DEL COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO 

OBJETIVO ESTRA-

TEGICO 
META INDICADOR DE LA META 

LINEA 

BASE 
PROGRAMA PROYECTO 

AÑO DE 

LINEA 

BASE 

AÑO DE 

CUMPLI-

MIENTO DE 

LA META 

PORCENTAJE 

DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

ALCANCE 

DE LA 

META 

Incentivar el fomento 

de las actividades 

agropecuarias, turís-

ticas y artesanales; 

mediante procesos 

de cooperación para 

mejorar la calidad de 

vida de la parroquia. 

Ejecutar dos convenios 

por año sobre asesora-

miento técnico y/o capaci-

taciones enfocadas en los 

cultivos, pastos y ganade-

ría, hasta el 2023. 

Número de convenios sobre 

asesoramiento técnico y/o ca-

pacitaciones enfocadas en los 

cultivos, pastos y ganadería. 

0,00% 

Desarrollo y 

Fomento pro-

ductivo de las 

actividades del 

territorio. 

Proyecto turís-

tico parroquial 
2020 2023 100,00% 100,00% 

Devengar el 100% del pre-

supuesto anual asignado 

al proyecto de creación y 

mantenimiento de una 

granja experimental que 

permita la diversificación y 

mejora de cultivos con 

concepto de conservación 

y agroecología, al año 

2023. 

Porcentaje del presupuesto 

devengado al proyecto de 

creación y mantenimiento de 

una granja experimental que 

permita la diversificación y me-

jora de cultivos con concepto 

de conservación y agroecolo-

gía. 

0,00% 

Creación y man-

tenimiento de 

una granja expe-

rimental que per-

mita la diversifi-

cación y mejora 

de cultivos con 

concepto de con-

servación y 

agroecología 

2020 2023 100,00% 100,00% 

Devengar el 100% del pre-

supuesto anual asignado 

al proyecto de dotación y 

mantenimiento de un mi-

cro laboratorio que permita 

diagnosticar los cultivos 

que son acordes al territo-

rio, hasta el año 2023 

Porcentaje del presupuesto 

devengado al proyecto de do-

tación y mantenimiento de un 

micro laboratorio que 

permita diagnosticar los culti-

vos que son acordes al territo-

rio. 

0,00% 

Desarrollo y 
Fomento pro-
ductivo de las 
actividades del 
territorio. 

Proyecto de pas-
turas y ganade-
ría 

2020 2023 100,00% 100,00% 

Crear una certificación 
agropecuaria de produc-
tos limpios, buenas prácti-
cas y de conservación am-
biental de la parroquia, al 
2023 

Número de certificaciones 
agropecuaria de productos 
limpios, buenas prácticas y de 
conservación ambiental de la 
parroquia. 

0,00% 

Gestión la crea-

ción de una certi-

ficación agrope-

cuaria de pro-

ductos limpios, 

buenas prácticas 

y de conserva-

ción ambiental 

de la parroquia. 

0 0 0,00% 0,00% 
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ANALISIS DEL COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO 

OBJETIVO ESTRA-

TEGICO 
META INDICADOR DE LA META 

LINEA 

BASE 
PROGRAMA PROYECTO 

AÑO DE 

LINEA 

BASE 

AÑO DE 

CUMPLI-

MIENTO DE 

LA META 

PORCENTAJE 

DE CUMPLI-

MIENTO DE LA 

META 

ALCANCE 

DE LA 

META 

Realizar 4 ferias integrales 

enfocados a los pequeños 

productores agropecua-

rios y artesanales de la 

parroquia en el mercado 

parroquial, hasta el 2023 

Número de ferias integrales 
enfocados a los pequeños 
productores agropecuarios y 
artesanales de la parroquia en 
el mercado parroquial. 

0,00% 

Proyecto de 

mantenimiento y 

reactivación 

Mercado "El 

Oriente" 

2020 2023 38,02% 100,00% 

Devengar el 100% del pre-

supuesto anual asignado 

al proyecto de consolida-

ción de asociación de pro-

ductores agrícolas que in-

tegre a los agro producto-

res de la parroquia, hasta 

el año 2023. 

Porcentaje del presupuesto 

devengado al proyecto de con-

solidación de asociación de 

productores agrícolas que inte-

gre a los agro productores de 

la parroquia. 

0,00% 

Desarrollo y 

Fomento pro-

ductivo de las 

actividades del 

territorio. 

Proyecto de 

reactivación con 

Asociación 05 de 

febrero 

2020 2023 97,80% 100,00% 

Ejecutar dos convenios 

enfocados en la imple-

mentación de nuevos em-

prendimientos que fo-

mente el desarrollo rural, 

hasta el 2023 

Número de convenios enfoca-

dos en la implementación 

de nuevos emprendimientos 

que fomente el desarrollo rural 

0,00% 

Programa de 

dotación y me-

joramiento de 

equipamientos 

Proyecto de re-

generación pro-

ductiva parro-

quial 

2020 0 100,00% 100,00% 

% de Cumplimiento de metas del componente 77% 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, GAD Parroquial Daniel Córdova Toral,2024 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 5. Análisis del componente Político Institucional y Participación Ciudadana. 

ANALISIS DEL COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

OBJETIVO ESTRATEGICO META 
INDICADOR DE LA 

META 

LINEA 

BASE 
PROGRAMA PROYECTO 

AÑO DE 

LINEA 

BASE 

AÑO DE CUM-

PLIMIENTO 

DE LA META 

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

DE LA META 

ALCANCE 

DE LA 

META 

Fortalecer la administración 

pública y los principios 

participativos y democráticos 

para asegurar un Modelo de 

Gestión eficaz y eficiente que 

permita la rendición de 

cuentas, el control social así 

como el apropiado desarrollo 

del Cantón. 

Implementar un plan 

piloto de un sistema 

de gestión institucio-

nal 

 

Sistema de gestión en 

funcionamiento en un 

área designada por alta 

gerencia 

0,00% 
Programa 

para el Forta-

lecimiento Ins-

titucional de la 

Parroquia 

Proyecto de forta-

lecimiento institu-

cional del GAD 

Parroquial 

2021 2023 98,38% 100,00% 

Generar una comi-

sión parroquial de  

emergencias en Da-

niel Córdova Toral 

Comisión Parroquial 

para emergencias 

creada y en funciona-

miento 

0,00% 

Proyecto de gene-

ración de la Comi-

sión Parroquial 

para Emergencias 

0 0 0,00% 0,00% 

Apoyar el ejercicio 

de la potestad san-

cionadora del GAD, 

a través de la “Orde-

nanza que regula el 

ejercicio de la potes-

tad sancionadora del 

gobierno autónomo 

descentralizado mu-

nicipal del cantón 

Gualaceo” 

Procesos realizados 0,00% 

Programa 

para el mejo-

ramiento del 

marco legal 

parroquial 

Proyecto de ges-

tión con el munici-

pio para apoyar el 

ejercicio de la po-

testad sanciona-

dora del GAD 

0 0 0,00% 0,00% 

Gestionar la 

legalización de los  

límites de la parro-

quia 

en el Registro Oficial 

Gestión 

realizada al 

100% 

0,00% 

Programa de 

legalización 

del límite de la 

parroquia 

Proyecto de ges-

tión para la apro-

bación 

y registro oficial 

del límite parro-

quial 

0 0 0,00% 0,00% 

% de Cumplimiento de metas del componente 25% 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, GAD Parroquial Daniel Córdova Toral,2024. 

Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Dentro de la evaluación realizada al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se concluye lo siguiente: 

 Producto del análisis de los proyectos planteados por el PDOT 2020 se evidenció un cumplimiento del 59.59% de las metas planteadas.  

 En donde en función a la aplicabilidad de la metodología impuesta de la Subsecretaria de Seguimiento y evaluación se ha obtenido los 

siguientes resultados en cada uno de los componentes que conforman el PDOT.  

Tabla 6. Resumen de análisis por componente 

COMPONENTE  
DEL PDOT 

% DE CUMPLIMIENTO  
DE METAS 

SEMAFORIZACION OBSERVACION 

BIOFISICO 25,00%   
De acuerdo a la categorización 
corresponde a una meta incum-
plida. 

ECONOMICO PRODUCTIVO 77,00%   

De acuerdo a la categorización 
corresponde a una meta incum-
plida 

ASENTAMIENTOS UMANOS, 
 MOVILIDAD, ENERGIA Y TELECOMUNI-

CACIONES 
60,00%   

De acuerdo a la categorización 
corresponde a una meta incum-
plida 

SOCIO CULTURAL 85,71%   
De acuerdo a la categorización 
corresponde a una meta incum-
plida 

POLITICO INSTITUCIONAL 25,00%   

De acuerdo a la categorización 
corresponde a una meta incum-
plida 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, GAD Parroquial Daniel Córdova Toral,2024 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

Por lo tanto, se puede evidenciar lo siguiente: 

 

Se evidencia que el PDOT parroquial es visto únicamente como 

un requisito para realizar el plan operativo anual de inversión en 

cada uno de los ejercicios fiscales, pues se puede visualizar 

que no posee un valor e impacto de este instrumento de planifi-

cación por parte del cuerpo administrativo y técnico quienes se 

encuentran a cargo de la ejecución.  
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Los criterios técnicos plasmados en el PDOT son subestimados 

en el momento de la toma de decisiones. 

El análisis revela que la planificación, ejecución operativa anual 

no coincide con los planteamientos técnicos y propuestas del 

PDOT, por lo que se considera que no existe un vínculo de eje-

cución. 

Se han incumplido metas por la escasa o nula acción  

De acuerdo a las socializaciones que ha tenido entre el equipo 

consultor, vocales y el equipo técnico del GAD, quienes han sa-

bido manifestar que; es necesario que la herramienta de planifi-

cación como lo es el PDOT, vaya relacionado a la realidad terri-

torial, la capacidad institucional y presupuestaria del GAD, con la 

finalidad de que las metas, políticas, objetivos, programas y pro-

yectos sean ejecutables por parte de la institucionalidad parro-

quial. 

 Reportes de alertas de errores identificados en la informa-

ción proporcionada en el SIGAD 

 

A continuación, se resume el porcentaje del porcentaje del total 

de registros con error: 

o Objetivos estratégicos: 216.7% 

o Metas de resultado: 100% 

o Indicadores: 33.3% 

o Meta anualizada: 33.3% 

o Programas o proyectos: 36.8% 

Este porcentaje de errores identificados en la información propor-

cionada en el SIGAD se debe a errores de formulación, inco-

rrecta alineación a la competencia, incorrecta alineación a los 

ODS, incorrecta alineación al PND. 

 Revisión y análisis de Informes Anuales Consolidados de 

Seguimiento y Evaluación a los PDOT 

 

No existe información 

 

 Revisión y análisis de instrumentos de Planificación 

 

o Plan Nacional de Desarrollo y Estrategia Territorial Nacional: Este 

plan establece los objetivos y prioridades del desarrollo nacional, 

y los PDOT deben contribuir a su cumplimiento, en el contexto 

actual se alinea al Plan (Creando Oportunidades 2021-2025).  

o Agendas Nacionales para la Igualdad (2021-2025): Estas agen-

das abordan las desigualdades sociales y económicas, y los 

PDOT deben contribuir a la reducción de estas desigualdades.  

o Planes de Vida de pueblos y nacionalidades: Estos planes refle-

jan las visiones y aspiraciones de los pueblos y nacionalidades 

indígenas, y los PDOT deben respetar y promover estos dere-

chos, en caso de Daniel Córdova Toral se analizará en el diag-

nostico si existen pueblos y nacionalidades indígenas dentro del 

territorio parroquial.  

o Resoluciones o acuerdos expedidos por consejos, comités y en-

tidades rectoras en el ámbito del Sistema Nacional Descentrali-

zado de Planificación Participativa: Estos documentos proporcio-

nan orientación para la planificación territorial, y los PDOT deben 

cumplir con ellos, el PDOT de la parroquia Daniel Córdova Toral 

será realizado en base a la “Guía para la formulación/actualiza-

ción de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT”, 
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expedido en junio del 2023 por Planifica Ecuador y las resolucio-

nes emitidas por la Secretaria de Ordenamiento Territorial SOT. 

 

 Revisión de instrumentos de planificación institucional 

o Planes sectoriales de la Función Ejecutiva: Estos planes estable-

cen las políticas y lineamientos para los sectores específicos de 

la economía y la sociedad, y los PDOT deben tener en cuenta 

estos lineamientos, en el caso de la parroquia de Daniel Córdova 

Toral se realiza énfasis en el cumplimiento de sus competencias 

de acuerdo al art. 264 de la Constitución del Ecuador. 

 

 Sistemas de información local (SIL) 

o No cuenta con sistemas de información local 

 

 Preparación de la información 

o Se ha revisado y sistematizado la información existente en el 

GAD; en donde incluye el análisis del PDOT vigente.  

 

b. Insumos normativos 

 

 Revisión de competencias y facultades 

o Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordena-

miento territorial en coordinación con los GAD provinciales y mu-

nicipales; 

o Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equi-

pamientos y los espacios públicos de la parroquia;  

o Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provin-

ciales, la vialidad parroquial rural;  

o Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, 

la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente;  

o Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le 

sean delegados o descentralizados por otros niveles de go-

bierno;  

o Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, re-

cintos y demás asentamientos rurales, con el carácter de organi-

zaciones territoriales de base;  

o Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de 

sus competencias;  

o Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 

 Revisión de normativa que regule procesos de planificación 

local.   

 

La normativa que regula los procesos de planificación local in-

cluye el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Par-

ticipativa (SNDPP) y el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Terri-

torial (PDOT). El primero organiza la planificación para el desa-

rrollo y se basa en principios como la equidad, la plurinacionali-

dad, la interculturalidad y la garantía de derechos. Y el segundo 

es un instrumento de planificación que establece las directrices 

de los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) para el 

desarrollo. El PDOT se basa en el análisis de las características 

del territorio, las necesidades de la población y las propuestas de 

las autoridades electas. 

 

c. Requerimientos institucionales 

 

 Conformación del equipo de trabajo 

o A continuación, se detalla los perfiles de los técnicos que confor-

man el equipo de trabajo para la actualización del PDOT. 

 Ing. Civil 
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 Arquitecto 

 Ing. Agropecuario 

 Ing. Ambiental 

 Sociólogo 

 Abogado 

 

 Conformación de los Consejos de Planificación Local 

o El GAD Parroquial en conjunto con el equipo consultor han con-

formado el Consejo de Planificación Local, como espacios encar-

gados de la formulación/actualización de los planes de desarro-

llo, así como de las políticas locales y sectoriales que se elabo-

rarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del terri-

torio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de par-

ticipación. 

o El GAD Parroquial conforma consejos de planificación local en lo 

que respecta a audiencias para la priorización de obras, rendi-

ción de cuentas, además convoca a asambleas para la ejecución 

de proyectos. 
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 Mapeo de actores 

Se plantea una metodología que permita un mejor levanta-

miento de información en el mapeo de actores con las siguien-

tes acciones:  

1.- Un Mapeo General que comprenda las siguientes variables:  

Sectores: Político, técnico, económico, social, medios de co-

municación.  

Niveles jurisdiccionales: nacional, provincial, regional, local. 

Relaciones: entrelazando    actores    de    diferentes    secto-

res/niveles: confianza    o colaboración; tensión/conflicto, inter-

mitencia, ausencia de relación, influencia sobre. 

Nivel de poder: decisión formal, capacidad de influencia sobre 

los tomadores de decisión, capacidad de veto/bloqueo de de-

cisiones. 

2.- Un Mapeo socio-ambiental local (de cada localidad involu-

crada), que integre las siguientes variables: 

Sectores: Político, técnico, económico, social, medios de co-

municación. 

Relaciones: entrelazando   actores   de   diferentes      secto-

res/niveles: confianza   o colaboración; tensión/conflicto, inter-

mitencia, ausencia de relación, influencia sobre. 

Nivel de poder: En este caso, podemos caracterizarlo como 

alto, medio y bajo. 

Posicionamiento: se ha pronunciado en el pasado frente a 

otros proyectos de similares características o se presume 

puede pronunciarse a favor o en contra (fuerte, medio, débil). 

En este caso, lo “local” refiere a las comunidades directamente 

involucradas/afectadas por el proyecto en cada una de las pro-

vincias. 

 

 Elaboración del plan de trabajo 

Para la elaboración de la actualización del PDOT de la Parro-

quia Daniel Córdova Toral, se cuenta con un equipo multidisci-

plinario, quienes levantaran información potencial de campo en 

participación con los actores estatales, locales y ciudadanía.
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CAPÍTULO II: DIAGNOSTICO. 

_____________________________________________________________________________________________________________________ 
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2.1. CARACTERIZACIÓN GENERAL. 

 

País:        República del Ecuador 

Zona:     6  

Cantón:        Gualaceo 

Nombre:      Daniel Córdova Toral 

Fecha de fundación:      Entre 1943 y 1995 se declara Parroquia Daniel Córdova Toral 

 

2.1.1. Localización y límites 

La Parroquia está localizada en los límites que se detallan a continuación: Norte; Con la Parroquia Mariano Moreno hasta el borde 

sur de la Quebrada Shululum, Sur; Con la parroquia Luis Cordero Vega hasta el límite establecido por acuerdo amistoso, Este; Con 

la parroquia San Vicente (Cantón el Pan), Oeste; Con territorios pertenecientes a la Parroquia Mariano Moreno y Luis Cordero Vega 

hasta la orilla este de los ríos Churillo y San José. 

 
Tabla 7. Delimitación de la parroquia Daniel Córdova Toral 

Parroquia Limite Parroquia Cantón Provincia 

 

 

 

 

Daniel Cór-

dova Toral 

 

Norte 

Con la Parroquia Mariano Moreno 

hasta el borde sur de la Quebrada 

Shululum 

 

Gualaceo 

 

Azuay 

 

Sur 

Con la parroquia Luis Cordero Vega 

hasta el límite establecido por 

acuerdo amistoso 

 

Gualaceo 

 

Azuay 

Este Con la parroquia San Vicente   El pan  Azuay 

 

 

Oeste 

Con territorios pertenecientes a la Pa-

rroquia Mariano Moreno y Luis Cor-

dero Vega hasta la orilla este de los 

ríos Churillo y San José. 

 

Gualaceo 

 

Azuay 

Fuente: Equipo consultor, 2024. 
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Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

Superficie Parroquial:     2009,57 ha  

Población Parroquial:     1552 Habitantes. 

Densidad Poblacional: 77 hab/km2 

 

Mapa 1. Delimitación geográfica y político administrativa. 

 
Fuente: Cartografía Base IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 



   PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL  
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

43 

Comunidades: 

 

Existen dos comunidades que concentran la mayoría de los servicios y equipamientos, siendo el área urbana la comunidad de 

Zharbán y la comunidad rural Pagrán. 

 

Centros poblados dispersos: 

 

Los centros poblados dispersos con acceso limitado a los servicios públicos son: Barrio Lindo, Cachiguzo, Chilcalpugro, Dornac, 

Hornoloma, Jatunllano, Rosario Pamba, San José, Tauri y Yamala 

 

Precipitación promedio:     1125 mm anual. 

Temperatura media:     11,5 °C. 

Humedad relativa: 79 % 

 

2.1.2. Símbolos parroquiales  

Figura 2. Bandera de la Parroquia Daniel Córdova Toral 

 

Fuente: GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 
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Figura 3 Escudo de la Parroquia Daniel Córdova Toral 

 

                                                      Fuente: GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 
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2.1.3. Reseña histórica de la parroquia 

La parroquia Daniel Córdova Toral, ubicada en el cantón Gua-

laceo de la provincia del Azuay, cuenta con una población de 

1552 habitantes distribuidos en una superficie de 2009,57 hec-

táreas, lo que resulta en una densidad poblacional de 77 habi-

tantes por kilómetro cuadrado. Originalmente conocida como 

la parroquia “El Oriente”, en 1937 se le otorgó oficialmente el 

nombre de “Daniel Córdova Toral” en honor a este destacado 

personaje y en agradecimiento por los favores recibidos. 

  

En aquella época, los límites se establecieron de la siguiente 

manera: al este, la cresta de la Cordillera Oriental de los Andes; 

al oeste, el río Gualaceo; al norte, la quebrada de Nocay y las 

cordilleras de Tres Cruces, Soldados, Turbambillo y la Cordi-

llera Andina, que separa las parroquias de Guachapala, El Pan 

y Sevilla de Oro del Cantón Paute; y al sur, el río San Francisco, 

que nace de la Cordillera Oriental y separa la parroquia de 

Gualaceo. Estos límites inicialmente cubrían una extensa área 

territorial; sin embargo, con el tiempo, la parroquia comenzó a 

sufrir un fraccionamiento de suelo debido a diversas circuns-

tancias, lo que llevó a una reducción de su superficie territorial. 

 

En 1943, se produjo la separación del territorio que hoy cons-

tituye la parroquia Mariano Moreno y, en 1995, se realizó la 

separación territorial de lo que ahora es la parroquia Luis Cor-

dero Vega. Posteriormente, en 2015, se llevó a cabo un pro-

ceso de redefinición de los límites parroquiales, estableciendo 

los actuales límites de Daniel Córdova Toral: al norte, la parro-

quia Mariano Moreno; al este, la parroquia San Vicente del 

Cantón El Pan; al sur, la parroquia Luis Cordero Vega; y al 

oeste, territorio tanto de la parroquia Mariano Moreno como de 

la parroquia Luis Cordero Vega. 

 

Más de 50 años después, en 1995, se realizó un segundo frac-

cionamiento, resultando en la creación de la parroquia Luis 

Cordero Vega. Desde entonces, los límites se definieron tal lo 

indicado en el presente documento. 

 

Cabe destacar que en 2001 el Consejo Cantonal de Gualaceo 

emitió las ordenanzas que establecen los límites urbanos de 

las cabeceras parroquiales de Jadán, San Juan, Remigio 

Crespo Toral (Gulag), Luis Cordero Vega (Laguan), Daniel Cór-

dova Toral (Zharbán), Mariano Moreno (Callasay) y Zhidmad, 

las cuales fueron aprobadas el 14 de marzo de 2002 y publica-

das en el Registro Oficial N° 534. 

 

Socialmente, la parroquia presenta una diversidad cultural sig-

nificativa, con una población compuesta por mestizos e indíge-

nas. Las comunidades indígenas preservan sus costumbres, 

lenguas y modos de vida tradicionales, lo que contribuye a la 

riqueza cultural de la región. Además, las festividades locales, 

como las celebraciones de parroquialización el 5 de febrero, 

juegan un papel vital en la cohesión social y en la preservación 

de las tradiciones culturales. 

 

Culturalmente, la parroquia cuenta con un patrimonio material 

e inmaterial significativo. Entre el patrimonio material, destacan 

la Iglesia Católica Señor de los Milagros y varias capillas en 

comunidades cercanas, que no solo sirven como centros de 

culto, sino también como puntos de encuentro social y cultural. 

El patrimonio inmaterial incluye tradiciones, música, danzas y 

saberes transmitidos de generación en generación, esenciales 

para la identidad cultural de la parroquia. 
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Económicamente, la parroquia se enfoca en actividades agro-

pecuarias, con una tendencia creciente hacia prácticas soste-

nibles y agroecológicas. La agricultura familiar, libre de agrotó-

xicos, es una práctica notable en las unidades productivas agrí-

colas (UPAs). Esta orientación no solo promueve la sostenibi-

lidad ambiental, sino que también mejora la calidad de los pro-

ductos locales y fomenta el desarrollo de mercados locales y 

ferias agroecológicas, vitales para el sustento económico de la 

comunidad. 

 

En términos de infraestructura y servicios, la parroquia cuenta 

con un sistema de conectividad que incluye transporte público 

y un sistema local de infraestructura de educación y salud pú-

blica. La accesibilidad a estos servicios es esencial para mejo-

rar la calidad de vida de los habitantes y facilitar el desarrollo 

económico y social de la región. 

 

El análisis de la planificación y ejecución del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la parroquia revela que, 

aunque se ha cumplido el 54,54% de las metas planteadas, 

hay áreas significativas que requieren mejora. Por ejemplo, el 

componente económico productivo muestra un cumplimiento 

del 77%, mientras que los componentes biofísico y político ins-

titucional tienen un cumplimiento menor al 25%, indicando la 

necesidad de una mayor alineación entre la planificación y la 

ejecución. 

 

La evaluación del PDOT también destaca la necesidad de una 

actualización y alineación con la realidad territorial y la capaci-

dad institucional y presupuestaria del Gobierno Autónomo Des-

centralizado (GAD) parroquial. Esto es crucial para asegurar 

que las metas, políticas, objetivos, programas y proyectos sean 

ejecutables y efectivos, evitando la desconexión observada en-

tre la planificación técnica y la ejecución operativa. 

 

Finalmente, la parroquia Daniel Córdova Toral enfrenta desa-

fíos en la integración de servicios básicos y en la mejora de la 

infraestructura. El análisis del sistema de conectividad y trans-

portación, así como de la infraestructura educativa y de salud, 

es esencial para el desarrollo integral de la parroquia. La me-

jora en estos aspectos contribuirá significativamente al bienes-

tar de la comunidad y al desarrollo sostenible de la región. 
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2.2. ANÁLISIS POR SISTEMAS 

2.2.1. FÍSICO AMBIENTAL 

Iniciar un diagnóstico con el análisis físico ambiental es la base 

de todo Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, conside-

rando que todo el recurso natural es la fuente sobre la cual se 

asienta las personas y donde realizan sus actividades. Aquí es 

donde se realiza el análisis de las características naturales 

destinadas a las posibles caracterizaciones productivas consi-

derando la existencia de recursos renovables como no renova-

bles y su posterior aprovechamiento de manera sostenible y 

sustentable, respectivamente. Además, se incorpora la influen-

cia del hombre sobre el medio ambiente para la correcta utili-

zación de los mismos, fundamentados en la ciencia y tecnolo-

gía a sabiendas que tenemos recursos finitos cada día más 

escasos. 

 

2.2.1.1. Recursos naturales no renovables 

Los recursos no renovables son aquellos recursos natura-

les aprovechables por el ser humano, que no pueden produ-

cirse o regenerarse a un ritmo que haga sostenible su tasa 

de consumo. Es decir que corren el riesgo de escasear, ya sea 

por desaparición o degradación. Existen en cantidades fijas o 

bien son creados naturalmente a un ritmo tremendamente 

lento. Así, la humanidad está constantemente en busca de 

nuevas reservas o de vías alternas de obtención, que conlle-

van el riesgo ecológico que este tipo de recursos suelen impli-

car. 

 

2.2.1.1.1. Recursos mineros 

El sector minero es el conjunto de actividades orientadas a la 

extracción de minerales de un yacimiento cuyo proceso se rea-

liza desde la identificación de recursos mineros con valor eco-

nómico, la construcción de las instalaciones mineras, la extrac-

ción, transporte de insumos y de mineral explotado y el cierre 

de las operaciones. La Parroquia Rural Daniel Córdova Toral 

carece de recursos mineros, siendo el único recurso no reno-

vable en su territorio el agua. 

 

2.2.1.1.2. Áridos y Pétreos 

Los recursos mineros son escasos en Parroquia Rural Daniel 

Córdova Toral. Se considera solamente como recurso pétreo al 

extraído en el río Curillo que son utilizados para la construc-

ción, la cual es llevada a cabo sin los procesos adecuados de 

manejo ambiental correspondientes. La parroquia al año 2024 

cuenta con una concesión minera de libre aprovechamiento, 

según el informe de la Agencia de Regulación y Control Minero 

ARCOM. 

 



   PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL  
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

48 

Mapa 2. Áridos y Pétreos. 

 
Fuente: ARCOM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 8. Áridos y Pétreos 

Nombre de la 
Concesión 

Peticio-
nario 

Fase Tipo Estado 
Área 
(ha) 

Libre Aprove-
chamiento 

GAD Pa-
rroquial 
Daniel 

Córdova 

Conce-
sión Mi-

nera 

Material 
de Cons-
trucción 

Inscrita 1.94 

Fuente: ARCOM, 2024. 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

2.2.1.2. Recursos naturales renovables 

Por recurso natural se entiende a todo componente de la natu-

raleza, susceptible de ser aprovechado en su estado natural 

por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades. 

Esto significa que para que los recursos naturales sean útiles, 

no es necesario procesarlos, por ejemplo, mediante un pro-

ceso industrial. Al mismo tiempo, los recursos naturales no 

pueden ser producidos por el hombre. 

 

La actual administración de la Parroquia Rural Daniel Córdova 

Toral perteneciente al cantón La Gualaceo, provincia Azuay, 

siempre considero la planificación como eje para su desarrollo 

en territorio, sabiendo que al ordenar la administración pública 

se establecen las características relevantes y las condiciones 

para desarrollar las actividades que solucionan y satisfacen las 

necesidades del colectivo social de la parroquia.  

 

 

 

 

 

El aprovechamiento de los recursos naturales eleva las posibi-

lidades de un desarrollo sostenible y son la fuente base de so-

luciones para la población e insumos para los actores de la ad 

 

 

ministración pública local del GAD Parroquia Rural Daniel Cór-

dova Toral, con el objetivo de elevar las condiciones de vida de 

sus habitantes. 

 

2.2.1.2.1. Patrimonio hídrico 

La Constitución de la República del Ecuador, Artículo 27. Re-

conoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un am-

biente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contamina-

ción y armonía con la naturaleza; además los Artículos 12, 313 

y 318 consagra que el agua es un bien público y  constituye un 

elemento vital para la vida humana y para la naturaleza y re-

servando para el estado el derecho de administrar, regular, 

controlar y gestionar los sectores estratégicos con los princi-

pios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y efi-

ciencia.  

 

El Plan Nacional Creación de Oportunidades 2021-2025, de-

termina como uno de sus objetivos el Promover la gestión in-

tegral de los recursos hídricos, pues su inadecuada gestión im-

pide el acceso a agua de calidad y en cantidad suficiente, prio-

rizando las necesidades básicas del ser humano y bajo meca-

nismos de mercado el uso del agua para actividades producti-

vas.   
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La Parroquia rural Daniel Córdova Toral, se ubica en la cuenca 

alta del río Paute, que a su vez forma parte del sistema hídrico 

del río Santiago, en la vertiente del Amazonas. 

En general la Parroquia rural Daniel Córdova Toral cuenta con 

quebradas y ríos que la atraviesan. 
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                    Mapa 3. Patrimonio Hídrico 

 

Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 9. Patrimonio hídrico 

Nombre Longitud (Km) Porcentaje % 

 Quebradas S/N 7,39 26,33 

 Río Curillo 0,61 2,18 

Quebrada Chacapamba 1,95 6,94 

Quebrada Zharbán 0,48 1,72 

Río Chuilla 7,03 25,03 

Río Curillo 4,12 14,69 

Río Mal Paso 6,49 23,12 

TOTAL 28,08 100,00 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

2.2.1.2.2. Patrimonio forestal 

De acuerdo con la Ley Forestal y de Conservación de Áreas 

Naturales y Vida Silvestre, 2004, en su página 1, el Patrimonio 

Forestal del Estado comprende lo siguiente: 

 

Las tierras forestales que de conformidad con la Ley son de su 

propiedad, los bosques naturales que existan en ellas, los cul-

tivados por su cuenta y la flora y fauna silvestres; los bosques 

que se hubieren plantado o se plantaren en terrenos del Es-

tado, exceptuándose los que se hubieren formado por colonos 

y comuneros en tierras en posesión. 

 

Los derechos por las inversiones efectuadas en los bosques 

establecidos mediante contratos de consorcios forestales, de 

participación especial, de forestación y pago de la inversión 

para la utilización del Fondo Nacional de Forestación, cele-

brado con personas naturales o jurídicas, otras inversiones si-

milares, que por efecto de la presente Ley son transferidos al 

Ministerio. Las tierras del Estado, marginales para el aprove-

chamiento agrícola o ganadero. Todas las tierras que se en-

cuentren en estado natural y que por su valor científico y por 

su influencia en el medio ambiente, para efectos de conserva-

ción del ecosistema y especies de flora y fauna, deban mante-

nerse en estado silvestre. 

 

Formarán también dicho patrimonio, las tierras forestales y los 

bosques que en el futuro ingresen a su dominio, a cualquier 

título, incluyendo aquellas que legalmente reviertan al Estado. 

Los manglares, aun aquellos existentes en propiedades parti-

culares, se consideran bienes del Estado y están fuera del co-

mercio, no son susceptibles de posesión o cualquier otro medio 

de apropiación y solamente podrán ser explotados mediante 

concesión otorgada, de conformidad con esta Ley y su Regla-

mento.  

 

El bosque en la actualidad es el patrimonio mejor guardado por 

las connotaciones ambientales, que pueden afectar directa-

mente al territorio de la parroquia. Es imperativo que la comu-

nidad intervenga socialmente en su cuidado y preservación y 

el ente público determine cuantitativamente la superficie que 

puede ser elevada a la categoría de patrimonio forestal de la 

parroquia, a más de las existentes.  
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Mapa 4. Patrimonio Forestal 

 

Fuente: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 10. Patrimonio forestal 

Cobertura Vegetal Área (Ha) 
Porcentaje 

% 

Áreas sin cobertura vegetal 15,52 0,78 

Bosque nativo 110,90 5,58 

Cultivos 154,09 7,76 

Páramo 356,72 17,96 

Pastizales 697,44 35,11 

Plantación forestal 12,23 0,62 

Vegetación arbustiva (chaparro) 612,79 30,85 

Vegetación herbácea 26,48 1,33 

TOTAL 1986,17 100,00% 
Fuente: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica (MAATE), 

2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

2.2.1.2.3. Patrimonio natural 

Con Acuerdo Ministerial No. 0292 publicado en el suplemento 

al Registro Oficial No. 255 de fecha 22 de agosto de 1985, se 

declaró área de bosque y vegetación protectora del Collay en 

una superficie de 7.955 hectáreas, bajo el plan de Manejo for-

mulado en el año 2003 y aprobado por el Ministerio del Am-

biente del Ecuador en el año 2007, en la cual, se establece la 

Mancomunidad de El Collay, como modelo de gestión ade-

cuado para el manejo del bosque. El 15 de octubre del año 

2008, se suscribió el instrumento denominado Acta de Com-

promiso para la constitución de la Mancomunidad para la Con-

servación y Manejo Sustentable del Bosque y Vegetación Pro-

tectora Collay. En este sentido, las Municipalidades de los can-

tones Sevilla de Oro, Gualaceo y el Pan, dando cumplimiento 

a lo establecido en el Acta de Compromisos suscrita, la Ley 

Especial de Descentralización del Estado y Participación So-

cial, y su reglamento, prevé la suscripción de convenios de 

mancomunidad  para establecer una gestión común de progra-

mas, proyectos y servicios a ejecutarse con la finalidad de tra-

bajar de manera colectiva la conservación  y manejo sustenta-

ble del bosque y vegetación protectora de El Collay. 

 

Para consolidar el proceso de mancomunidad entre el 2012 y 

2013 se realiza el estudio para ampliación del ABVP Collay de 

7955 a 29.427,54 hectáreas, involucrando 12 parroquias de 

seis cantones, entre ellas se encuentra la Parroquia Rural Da-

niel Córdova Toral con una superficie de 1143.9 ha. 

Dentro de esta región es bien conocida la existencia del Bos-

que Protector del Collay, que aproximadamente el 3.89 % está 

en territorio que pertenece a la Parroquia Rural Daniel Córdova 

Toral. De las 29.427,54 hectáreas totales que posee el bosque, 

aproximadamente 1143.9 ha se ubican dentro de la Parroquia 

Rural Daniel Córdova Toral, representando el 57.11% de la su-

perficie parroquial, siendo ésta la única área protegida con esta 

condición en la parroquia y en el cantón Gualaceo. 

 

También resulta importante la presencia de pequeños rema-

nentes de bosques nativos en propiedades particulares que re-

quieren de incentivos para su conservación.  

 

Por otra parte, la susceptibilidad del suelo, al proceso de ero-

sión, pone presión de degradación de este recurso, pues si 

bien no se han detectado problemas de fertilidad, la continui-

dad de prácticas agrícolas inadecuadas puede afectar en el 

mediano y largo plazo la productividad agrícola.   
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Mapa 5.  Patrimonio Natural. 

 
Fuente: Plan de Manejo Ambiental ABVP Collay, 2022. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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2.2.1.2.4. Suelos 

El análisis del suelo (usos) es uno de los elementos importan-

tes en el ordenamiento territorial, sus características determi-

nan la aptitud para su uso adecuado, pero también las limita-

ciones para el desarrollo de algunas actividades, especial-

mente las actividades agropecuarias, las mismas que muchas 

veces se ejecutan en condiciones de sobre explotación del re-

curso deteriorándolo de forma progresiva; es decir, las propie-

dades del suelo le confieren aptitud o vulnerabilidad frente a 

las actuaciones humanas; factores como la topografía, pedre-

gosidad, erosión, profundidad, accesibilidad, entre otros defi-

nen o condicionan su uso. Entonces, el suelo es un medio di-

námico, como soporte de las actividades humanas principal-

mente de aprovechamiento productivo, forestal, minero, ur-

bano, etc., es proveedor de materiales, pero también de recep-

tor de los efluentes.  La FAO determina que las características 

y cualidades del suelo, lo califican para su uso, las caracterís-

ticas con los atributos que pueden medirse o estimarse y la 

cualidad es la adaptabilidad del suelo para una clase concreta 

de empleo o sobre su vulnerabilidad.   

 

El suelo es la capa de tierra donde crecen las raíces y donde 

las plantas extraen el agua y el alimento que necesitan para 

crecer y mantenerse sanas; está formado por materiales de la 

roca madre mezclados con materiales orgánicos, agua, aire y 

organismos vivos (Van Konijnenburg, 2006). El suelo consti-

tuye el medio en el cual crecen las plantas; es capaz de aportar 

con los nutrientes fundamentales para su crecimiento y alma-

cenar agua de lluvias cediéndola a las plantas a medida que la 

necesitan (INIA, 2015). El proceso de formación del suelo ha 

sido de millones de años; sin embargo, en poco tiempo se 

puede degradar o perder a causa de varios factores como: 

prácticas agrícolas inadecuadas, sobrepastoreo en tierras frá-

giles, deforestación, entre otras; generando efectos graves 

para el suelo. El análisis sobre el suelo permite el conocimiento 

edáfico, en sus características de clima y relieve a efectos de 

predecir su comportamiento y adaptabilidad a un uso y manejo, 

a través de un Sistema de Clasificación de Tierras, que agrupa 

los suelos con iguales o similares características, a fin de defi-

nir las prácticas de uso adecuadas a sus condiciones natura-

les.  
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Mapa 6. Suelos. 

 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 11. Suelos 

Suelos Área (Ha) Porcentaje % 

Andosoles 1055 52,68 

Cambisoles 84,66 4,22 

Lixisoles 93,16 4,65 

Phaeozems 258,7 12,92 

Tierras miscelaneas 70,47 3,52 

Umbrisoles 19,77 0,99 

Vertisoles 421 21,02 

TOTAL 2002,76 100,00 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

Andosoles. 

Estos suelos se forman sobre cenizas y vidrios volcánicos, así 

como a partir de otros materiales piroclásticos. Cuando son jó-

venes atesoran colores oscuros, siendo altamente porosos, li-

geros, permeables, de buena estructura y fáciles de trabar. Se 

trata de suelos muy aptos para la agricultura si las condiciones 

del relieve lo permiten. Como es lógico, su ubicación se cir-

cunscribe generalmente a las regiones con volcanismo activo 

o no muy antiguo. Estos suelos suelen ser formados a partir de 

materiales ricos en vidrios volcánicos, se encuentran general-

mente en planos escarpados con pendientes que van desde 

0% a 36%, son fácilmente alterables, generalmente tienen un 

horizonte superficial oscuro. 

 

Cambisoles. 

Estos suelos son de color intenso por la acumulación de arci-

llas y óxidos de hierro, en condiciones favorables de humedad 

y de aportes de materia orgánica, pueden alcanzar un espesor 

considerable y resultar muy fértiles. 

 

Lixisoles.  

Estos suelos presentan un horizonte subsuperficial árgico por 

acumulación de arcilla iluvial, se desarrollan principalmente so-

bre materiales no consolidados, de textura fina, que han sufrido 

una fuerte alteración y lavado; predominan en terrenos viejos 

sometidos a una fuerte erosión o degradación, con arcilla de 

baja actividad y saturación de bases media ha alta 

 

Phaeozems. 

Estos suelos vírgenes soportan una vegetación de matorral o 

bosque, aunque son muy pocos. Son suelos fértiles y son ca-

paces de soportar una gran variedad de cultivos, tanto de se-

cano como de regadío, así como pastizales. Sus principales 

limitaciones son las inundaciones y la erosión. 

 

Umbrisoles. 

Es un tipo suelo con una capa superior oscura y en el que se 

ha acumulado materia orgánica dentro de la superficie mineral 

del suelo (en la mayoría de los casos con baja saturación de 

bases) hasta el punto de afectar significativamente el compor-

tamiento y utilización del suelo. 

 

Vertisoles. 

Estos suelos son arcillosos de color negro, minerales poco 

desarrollados, muy arcillosos, vérticos, con dominancia de 

montmorillonita, son de difícil laboreo, presentan procesos de 

contracción y expansión, se localizan en superficies de poca 

pendiente y cercanas a escurrimientos superficiales. 
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2.2.1.3. Ecosistemas 

2.2.1.3.1. Continentales 

En MAATE en el año 2013 elaboró el mapa de ecosistemas en 

el Ecuador, es un insumo base para explicar el estado de la 

biodiversidad a través de distintos tipos de análisis y una he-

rramienta para facilitar la gestión y creación de políticas cohe-

rentes con el adecuado uso y manejo de los recursos natura-

les. La información que proporcionan los ecosistemas y el en-

tendimiento de los mismos permite que se formulen políticas y 

estrategias dentro de la planificación para conservar, recuperar 

y sobre todo aprovecharlos de forma responsable. Los ecosis-

temas terrestres del Ecuador tienen una larga historia de in-

fluencia humana. De hecho, para muchos ecosistemas se des-

conoce su estado y distribución original y solo se cuenta con 

descripciones de sus características después de cientos de 

años de influencia humana. En otros casos, se sabe que algu-

nos ecosistemas han desaparecido debido a cambios en el uso 

de la tierra (MAE, 2012). En la Parroquia Rural Daniel Córdova 

los ecosistemas más representativos y en su orden de acuerdo 

al área es el Herbazal de páramo con 691,86 hectáreas que 

representa el 34,59% de su territorio. 
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Mapa 7. Ecosistemas. 

 
Fuente: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 12. Ecosistemas 

Ecosistema Área (Ha) 
Porcen-
taje % 

Bosque siempreverde montano alto 
del Sur de la Cordillera Oriental de los 
Andes 

276,05 13,78 

Herbazal del Páramo 691,86 34,59 

Intervención 1035,05 51,67 

TOTAL 2002,96 100 
Fuente: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica (MAATE), 

2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

Bosque siempreverde montano alto del Sur de la Cordi-

llera Oriental de los Andes. 

Generalmente densos y con dos estratos leñosos, abundantes 

epifitas y briofitas. La altura del dosel varía entre 8 a 10m. El 

ecosistema está presente como fragmentos o parches relega-

dos a las quebradas o en laderas montañosas con topografía 

accidentada, con pendientes empinadas a escarpadas. Debido 

a que el dosel es bajo y abierto, las condiciones de luz en el 

suelo del bosque permiten una flora relativamente rica en es-

pecies en el estrato herbáceo el cual incluye muchas especies 

que en otras circunstancias son epifitas. ((Valencia et al. 1999). 

2013. Páginas 126-127 en: Ministerio del Ambiente del Ecua-

dor 2012. Sistema de Clasificación de los Ecosistemas del 

Ecuador Continental. Ministerio del Ambiente del Ecuador. 

Quito).  

 

De esta manera, se debe pensar en estrategias de conserva-

ción de los páramos y bosques, ya que es de vital importancia 

para las poblaciones de esta parroquia, por los servicios am-

bientales que brinda, siendo los principales, el servicio de pro-

visión, culturales, soporte, que se refieren a las interacciones 

de muchas especies que colaboran en la formación del suelo  

y el ciclado de los nutrientes, factores que determinan la cali-

dad de los suelos y sostienen el crecimiento y la producción de 

los bosques y cultivos y el almacenamiento y la regulación del 

agua.  

 

Estos servicios ambientales fundamentales para el desarrollo 

de la vida, se pierden, como resultado de actividades de inter-

vención. Un agravante es que esta pérdida, es en gran medida 

irreversible, es decir, aun cuando se recupere cobertura vege-

tal nativa, no necesariamente se recuperan las tan apreciadas 

características originales del suelo. Por esta razón, es impor-

tante tomar medidas para no avanzar con la frontera agrícola. 

 

La flora epifítica está dominada por Orchidaceae, Bromelia-

ceae e Hymenophyllaceae (Balslev y Øllgaard 2002). En áreas 

alteradas hay dominancia de Chusquea y Rhipidocladum (Bal-

slev y Øllgaard 2002). 

 

El ecosistema está presente como fragmentos o parches rele-

gados a las quebradas o en laderas montañosas con topogra-

fía accidentada, con pendientes empinadas a escarpadas; se-

gún la clasificación geomorfológica de Demek (1972) se en-

cuentran sobre rocas metamórficas indiferenciadas y poseen 

suelos de taxonomía de orden inceptisol, de textura franco-ar-

cilloso, franco- arcillo-limoso con un drenaje moderado y pe-

queños parches de suelos franco (mal drenado). 
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Debido a alteraciones antropogénicas en ocasiones estos eco-

sistemas quedan aislados en zonas de pendientes fuertes ro-

deadas por Herbazal del Páramo. Debido a que el dosel es 

bajo y abierto, las condiciones de luz en el suelo del bosque 

permiten una flora relativamente rica en especies en el estrato 

herbáceo el cual incluye muchas especies que en otras cir-

cunstancias son epifitas. 

 

En sus límites superiores se conoce como bosque de ceja de 

montaña (Valencia et al. 1999), ya que estos bosques se con-

vierten en bosques enanos en las zonas más altas (Madsen y 

Øllgaard 1993); están distribuidos en franjas que limitan con el 

páramo, en ocasiones crecen a manera de islas que tienen si-

militud en composición florística a nivel de género, pero difieren 

en la composición de especies (Madsen y Øllgaard 1993).  

 

Factores diagnósticos: 

 Fisonomía: bosque 

 Bioclima: pluvial, Ombrotipo (Io): húmedo, hiperhú-

medo 

 Biogeografía: Región: Andes, Provincia: Andes del 

Norte, Sector: Sur de la Cordillera Oriental de los Andes 

 Fenología: siempreverde 

 Piso bioclimático: Montano alto (3000-3400 m.s.n.m), 

Termotipo (It): supratropical inferior  

 Geoforma: Relieve general: De montaña, Macrorelieve: 

Cordillera, Serranía, 

 Mesorelieve: Relieves montañosos, Edificios volcáni-

cos, Vertientes disectadas, Colinas 

 Inundabilidad general: Régimen de Inundación: no 

inundable 

 

Herbazal del Páramo 

Herbazal denso dominado por gramíneas amacolladas mayo-

res a 50 cm de altura; este ecosistema abarca la mayor exten-

sión de los ecosistemas de montaña en el Ecuador. Es el eco-

sistema de páramo con mayor extensión a nivel nacional. Se 

ubica desde 3.400 hasta 4.300 msnm en el norte, y desde 

2.900 hasta 3.900 msnm en el sur. Se caracteriza por tener 

suelos andosoles con un profundo horizonte A, rico en materia 

orgánica. Debido a esto y a las condiciones climáticas de alta 

humedad contiene una gran cantidad de agua por unidad de 

volumen (80-90% por cm3) con una excepcional capacidad de 

regulación hídrica. ((Valencia et al. 1999). 2013. Páginas 142 

en: Ministerio del Ambiente del Ecuador 2012. Sistema de Cla-

sificación de los Ecosistemas del Ecuador Continental. Minis-

terio del Ambiente del Ecuador. Quito). 

 

Factores diagnósticos: 

 Fisionomía: Vegetación herbácea  

 Bioclima: Hiperhúmedo  

 Biogeografía: Andes del norte (páramo)  

 Fenología: Siempreverde  

 Piso bioclimático: Montano alto y montano alto supe-

rior 

 Geoforma: De montaña 

 

2.2.1.3.2. Frágiles no protegidos 

 

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica define 

como frágiles a los siguientes ecosistemas: 

• Galápagos 

• Manglares 
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• Humedales 

• Zonas Áridas y Secas 

• Páramos Andinos 

 

Para la protección cada uno de estos ecosistemas el Ministerio 

del Ambiente ha elaborado políticas direccionadas para su con-

servación y protección. 

 

Por lo tanto, el territorio de la Parroquia Rural Daniel Córdova 

Toral al poseer zonas de páramos andinos, cuenta con los de-

nominados ecosistemas frágiles desprotegidos. 

2.2.1.3.3. Fauna y flora 

La parroquia Daniel Córdova Toral, tiene una extensión de casi 

el 60% cubierta por el Bosque y Vegetación Protectora del Co-

llay, donde se encuentra ubicado el sendero “La Trinchera”. El 

área de vegetación protegida comprende las provincias de 

Azuay y Morona Santiago, siendo una zona de importancia re-

gional por su biodiversidad y servicios ambientales. Tiene una 

gran biodiversidad, registrando entre 3.000 y 4.000 especies 

de plantas vasculares, 62 especies de aves y varias de mamí-

feros considerados en peligro de extensión. 

Fauna 

En cuanto a la fauna representativa de la zona se puede en-

contrar una buena cantidad de especies de aves, insectos, rep-

tiles y mamíferos que se encuentran en peligro de extinción. A 

continuación, los animales más representativos de la zona son: 

El zorro de montaña de Ecuador, también conocido como zorro 

andino, es un mamífero que habita en los bosques y páramos 

de los Andes. Tiene un pelaje espeso y suave de color marrón 

grisáceo, con una cola negra y blanca. Son animales solitarios 

y nocturnos, se alimentan principalmente de roedores, aves y 

frutas. Su población se encuentra en peligro debido a la pér-

dida de su hábitat y la caza furtiva. 

 

 

 

 

 

 

 

Mazama Rufina americana, 

también conocido como cer-

vicabra en Ecuador, es una 

especie de venado nativo de 

los bosques de tierras bajas 

y montañas de Ecuador. Tie-

nen un tamaño pequeño a 

mediano, miden entre 45 y 

60 centímetros de altura y 

pesan entre 10 y 20 kilogra-

mos. Su pelaje es marrón 

rojizo con manchas blancas 

en la garganta y vientre. Los machos tienen astas cortas y sim-

ples, mientras que las hembras no tienen astas. Son animales 

tímidos y solitarios, y su dieta consiste principalmente en hojas, 

frutos y brotes. Debido a la perdida de hábitat y la caza furtiva, 
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la especie se encuentra en peligro de extinción en algunas 

áreas de su distribución en Ecuador. 

El venado de cola blanca (Odocoileus virginianus) que habita 

en la sierra ecuatoriana es una especie de cérvido de tamaño 

mediano. Su pelaje es de color marrón rojizo con una mancha 

blanca en la zona del ano y en la parte inferior de la cola. Su 

peso varía entre 40 y 90 kg y su altura oscila entre 80 y 100 

cm. Es un herbívoro que se alimenta de hojas, ramas y frutos. 

Esta especie es importante en la cadena alimenticia y juega un 

papel vital en la dispersión de semillas y el mantenimiento de 

la biodiversidad en la sierra ecuatoriana. 

El conejo de la sierra ecuatoriana (Sylvilagus brasiliensis an-

dinus) es una especie de mamífero pequeño que habita en zo-

nas montañosas de los Andes. Su pelaje es de color marrón 

rojizo en la parte superior y blanco en la parte inferior, lo que le 

permite camuflarse en su entorno. Tienen orejas largas y pun-

tiagudas, y patas traseras poderosas que les permiten correr 

rápidamente en caso de peligro. Son herbívoros y se alimentan 

principalmente de pastos y hierbas de montaña. 

El oso de anteojos (Tremarctos ornatus) es un mamífero de 

gran tamaño que habita en las zonas montañosas de la región 

andina de Sudamérica, incluyendo la sierra ecuatoriana en el 

sur. Es un animal solitario y de hábitos nocturnos, con una dieta 

omnívora que incluye frutas, hojas, insectos y pequeños ma-

míferos. Su pelaje es negro y marrón, con manchas de color 

crema en el pecho y la cara, que se asemejan anteojos. Son 

animales importantes en la cultura andina y están en peligro de 

extinción debido a la caza furtiva, la pérdida de su hábitat na-

tural y la fragmentación de este. 

El tapir de montaña, también conocido como danta de páramo 

o sachacabra, es una especie de mamífero herbívoro que ha-

bita en las regiones montañosas de los Andes de América del 

Sur, incluyendo la sierra ecuatoriana. Es de tamaño grande, 

con una longitud corporal de hasta 2 metros y un peso que 

puede llegar a los 300 kg. Su pelaje es oscuro y espeso, con 

una cresta de pelos más largos en la nuca. Se alimenta de ho-

jas, ramas, frutos y cortezas de árboles y arbustos. Es un ani-

mal solitario y tímido, que se desplaza por los bosques y los 
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páramos en busca de alimento y agua. Está en peligro de ex-

tinción debido a la caza furtiva y la perdida de hábitat. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Especie de ave pequeña que habita en los bosques nublados 

de la sierra ecuatoriana. Mide alrededor de 11 centímetros de 

longitud y su plumaje es principalmente de color grisáceo con 

tonos marrones en el pecho. Tiene un pico cónico y puntia-

gudo, de ahí́ su nombre común, y una mancha rojiza detrás de 

cada ojo. Se alimenta principalmente de insectos y se le puede 

encontrar en parejas o en grupos pequeños. Es una especie 

endémica de Ecuador y está clasificada como «casi amena-

zada» debido a la pérdida de su hábitat natural. 

 

Flora 

En cuanto a la flora predominante en la zona, se pudo encon-

trar algunas especies importantes para el ecosistema. Las es-

pecies predominantes son: 

Disterigma rimbachii es una planta arbustiva perenne que per-

tenece a la familia Ericácea y es endémica de la región andina 

del sur de Ecuador. Esta especie se encuentra principalmente 

en bosques nublados y páramos, a altitudes entre 2.800 y 

3.800 metros sobre el nivel del mar. La planta tiene hojas pe-

queñas y elípticas de color verde oscuro brillante y produce flo-

res blancas o rosadas en racimos terminales. Además, sus fru-

tos son bayas de color oscuro que contienen numerosas semi-

llas pequeñas. Esta especie es importante para el ecosistema 

andino ya que es un componente clave en la estructura y fun-

cionamiento de los bosques y páramos de la región. 
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2.2.1.4. Amenazas Naturales 

Las amenazas naturales tienen elementos de participación hu-

mana de la parroquia. Un fenómeno natural que ocurre en un 

área poblada es un evento peligroso. Un evento peligroso que 

cause fatalidades y/o serios daños más allá de la capacidad de 

la sociedad a responder, es un desastre natural. En áreas 

donde no hay intereses humanos, los fenómenos naturales no 

constituyen amenazas ni tampoco resultan en desastres. Un 

desastre no es un proceso puramente natural, sino que es un 

evento natural que ocurre en lugares donde hay actividades 

humanas.De acuerdo al Atlas de Espacios Geográficos ex-

puestos a amenazas naturales y antrópicas (SNGRE, 2018) las 

amenazas naturales se clasifican en biológicas (epidemia y 

plaga), geológicas (actividad volcánica, deslizamiento, hundi-

miento, subsidencia, sismo y tsunami) e hidrometeorológicas 

(avalancha, aluvión, déficit hídrico, granizada, helada, inunda-

ción, oleaje, socavamiento, tormenta eléctrica, vendaval y se-

quía hidrológica).“La gestión del riesgo de  desastres debe en-

tregarse o transversalizarse en  la gestión del desarrollo desde 

los diferentes ámbitos territoriales, con la finalidad de planificar 

y ordenar el territorio apropiadamente, evitando la generación 

de nuevos riesgos y la reducción de daños y pérdidas causa-

dos por desastres, a través del control de las condiciones de 

riesgo existentes y de la transferencia del mismo.” 

 

2.2.1.4.1. Deslizamientos 

En el ámbito de la geología y la ordenación y planificación del 

territorio se tiene que tener en cuenta los deslizamientos de 

tierra. Se trata de movimientos del suelo a gran escala provo-

cada por la inestabilidad de las laderas. Sus orígenes pueden 

ser diversos, como la saturación del suelo, la inclinación del 

terreno o la lluvia intensa, entre otros. Además, dejan graves 

consecuencias tanto en el paisaje, a nivel ecológico y a nivel 

humano.  

 

Los deslizamientos de tierra son eventos geológicos natura-

les que ocurren cuando una masa de tierra, rocas, y otros ma-

teriales en una pendiente o ladera se desplazan hacia abajo de 

manera repentina o gradual. Estos movimientos pueden variar 

en escala, desde pequeños deslizamientos de tierra en una co-

lina hasta desprendimientos de grandes proporciones en mon-

tañas o áreas inclinadas, que tienen su origen en acciones na-

turales; mientras que otros dependen de las acciones antrópi-

cas, relacionadas con prácticas de construcción y edificación 

que no contemplan los requerimientos técnicos necesarios y 

que están ubicados en zonas que no son recomendables para 

su ocupación. Las causas naturales para la ocurrencia de es-

tos fenómenos dependen de diferentes factores, como son los 

geológicos, geomorfológicos, físicos, químicos e inclusive bio-

lógicos. Dependen de la estructura, clima, exposición a erosión 

eólica e hidráulica a las que están expuestos los taludes y las 

rocas. Dentro de las causas antrópicas que pueden generar 

deslizamientos de tierra están la erosión causada por defores-

tación, incendios forestales, taponamiento o desvío de cursos 

de agua, construcciones de infraestructura en taludes de gran 

pendiente, movimiento de tierras para la apertura y construc-

ción de vías, etc. 

Causas de los deslizamientos de tierra 
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 La causa principal de los deslizamientos de tierra suele 

ser la saturación del suelo debido a la lluvia intensa, la 

infiltración de agua en el terreno. Esto debilita la cohe-

sión entre las partículas del suelo y reduce la fricción 

entre ellas, lo que facilita el deslizamiento. 

 La inclinación o pendiente de un terreno es un factor 

crítico. Las laderas empinadas son más propensas a 

los deslizamientos de tierra, ya que la fuerza gravitato-

ria tiende a superar la resistencia del suelo a mante-

nerse en su lugar. Incluso una pendiente moderada 

puede volverse peligrosa si el suelo está saturado o de-

bilitado. 

 La composición del suelo y el tipo de rocas presentes 

en una zona también influyen en la susceptibilidad a los 

deslizamientos. Los suelos poco cohesionados, como 

los limos y las arcillas, son más propensos a los movi-

mientos de tierra que los suelos más compactos o ro-

cosos. Las capas geológicas inestables pueden facilitar 

el desprendimiento de material. 

 La lluvia intensa, especialmente en un corto período de 

tiempo, puede saturar rápidamente el suelo y aumentar 

la presión del agua en las capas superficiales. Esto re-

duce la fricción entre las partículas del suelo, debilitán-

dolo y facilitando los deslizamientos. 

 Hay que tener muy en cuenta que los movimientos sís-

micos pueden desencadenar deslizamientos de tierra 

al perturbar la estabilidad del terreno. Los temblores ha-

cen que las capas de suelo se separen o deslicen, lo 

que provoca el desplazamiento. Te puede interesar este 

post sobre la Diferencia entre sismos, temblores y te-

rremotos. 

 Otro aspecto a tener en cuenta es el factor humano. La 

alteración del paisaje debido a la construcción, la mine-

ría, la tala de árboles o la excavación puede debilitar la 

estabilidad del suelo y aumentar el riesgo de desliza-

mientos de tierra. 

Consecuencias de los deslizamientos de tierra 

 Los deslizamientos de tierra causan daños graves o in-

cluso la destrucción completa de viviendas, edificios y 

estructuras. Esto da lugar a pérdidas económicas con-

siderables para los propietarios y las comunidades 

afectadas. Los residentes atrapados en zonas de des-

lizamientos o áreas cercanas pueden resultar heridos o 

perder la vida debido a la velocidad y la fuerza del des-

lizamiento. 

 Otra de las consecuencias es que algunos de 

ellos afectan a las carreteras, vías férreas y otras rutas 

de transporte, dificultando la movilidad y el acceso a las 

áreas afectadas. 

 Los deslizamientos de tierra pueden represar ríos o 

arroyos, lo que lleva a la acumulación de agua. Cuando 

estos represamientos ceden, provocan inundaciones 

repentinas aguas abajo, aumentando aún más el riesgo 

para las personas y las propiedades. Te recomendamos 

leer este artículo sobre las Causas y consecuencias de 

las inundaciones. 

https://www.ecologiaverde.com/causas-y-consecuencias-de-las-inundaciones-1282.html
https://www.ecologiaverde.com/causas-y-consecuencias-de-las-inundaciones-1282.html
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 Después de un deslizamiento de tierra, la recuperación 

suele ser costosa y llevar mucho tiempo. Esto incluye 

la limpieza y la restauración de las áreas afectadas, así 

como la reparación de infraestructuras dañadas. Las 

comunidades que experimentan deslizamientos de tie-

rra a menudo enfrentan un impacto económico a largo 

plazo. 

 En algunos casos, los deslizamientos de tierra pueden 

hacer que las personas se vean obligadas a abandonar 

sus hogares y comunidades debido a la inseguridad en 

el área afectada. Esto puede tener efectos devastado-

res en la vida de las personas y sus relaciones sociales. 

 Los deslizamientos activos dentro de la Parroquia se 

encuentran ubicados en las comunidades de Pagrán, 

Hornoloma y Barrio Lindo. 

 

Cómo prevenir los deslizamientos de tierra 

La prevención de los deslizamientos de tierra es fundamental 

para reducir el riesgo y minimizar sus impactos. Estas son al-

gunas de las medidas y estrategias clave que pueden ayudar 

a prevenir estos eventos: 

 Evaluación de riesgos: realizar evaluaciones de riesgos 

geológicos en áreas propensas a deslizamientos de tie-

rra. Esto implica identificar las zonas de alto riesgo y 

comprender las causas subyacentes de la vulnerabili-

dad. 

 Planificación del uso del suelo: implementar regulacio-

nes de uso del suelo que restrinjan el desarrollo en 

áreas de alto riesgo de deslizamientos. Evitar la cons-

trucción en pendientes pronunciadas y suelos inesta-

bles es esencial. 

 Control de la erosión: implementar prácticas de control 

de la erosión, como la reforestación, la revegetación y 

la construcción de terrazas o muros de contención para 

estabilizar las pendientes y reducir la erosión. 

 Drenaje adecuado: mejorar los sistemas de drenaje 

para evitar la acumulación de agua en el suelo. Esto 

puede incluir la construcción de canales, zanjas y siste-

mas de drenaje de aguas pluviales. 

 Monitorización constante: establecer sistemas de mo-

nitoreo que controlen las condiciones del suelo, los ni-

veles de agua y las condiciones meteorológicas. Las 

alertas tempranas pueden ayudar a las personas a eva-

cuar áreas de alto riesgo a tiempo. 

 Control de la deforestación: evitar la tala excesiva de 

árboles y la degradación de los bosques, ya que las raí-

ces de los árboles ayudan a estabilizar el suelo y redu-

cir el riesgo de deslizamientos. 
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Mapa 8. Deslizamientos. 

 
Fuente: Gobierno Provincial del Azuay, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Tabla 13. Deslizamientos 

 
 
 
 
 
                                
Fuente: Gobierno Provincial del Azuay, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

2.2.1.4.2. Movimiento de masas 

Un movimiento en masa es el proceso por el cual un volumen 

de material constituido por roca, suelo, tierras, detritos o es-

combros, se desplaza ladera abajo por acción de la gravedad. 

 

Los movimientos en masa son desplazamientos del terreno a 

favor de la pendiente que se generan por acción de la fuerza 

de gravedad, bajo la influencia de ciertos factores como son el 

agua, los eventos sísmicos, la aplicación de carga excesiva, 

las excavaciones para la adecuación de viviendas o la apertura 

de senderos y vías, entre otros. Estos movimientos producen 

cambios visibles en el terreno como agrietamientos, hundi-

mientos e incluso desprendimientos de grandes cantidades de 

suelo o roca, de ahí que puedan ocasionar la destrucción y/o 

deterioro de la infraestructura pública, viviendas, cultivos y pro-

piciar el represamiento de cauces de ríos o quebradas.  

Factores que favorecen el desarrollo de los movimientos 

en masa:  

 

Naturales  

 

• Clima: En nuestro país, el desarrollo de movimientos en masa 

tiene una estrecha relación con la ocurrencia de lluvias, pues 

éstas saturan los suelos promoviendo la alteración de sus pro-

piedades mecánicas y su pérdida de resistencia.  

• Topografía: Los movimientos en masa ocurren con mayor fre-

cuencia en terrenos caracterizados por presentar altas pen-

dientes.  

• Litología: Las características particulares de las rocas (com-

posición, granulometría, estructura interna, grado de fractura-

miento y descomposición), determinan su calidad o resistencia. 

En este orden de ideas, todos los materiales tienen comporta-

mientos diferentes y unos tienden a ser más susceptibles que 

otros al desarrollo de movimientos en masa.  

• Actividad Sísmica: Los sismos o terremotos generan vibracio-

nes que pueden afectar el equilibrio de las laderas y originar 

deslizamientos. Este movimiento vibratorio puede desencade-

nar una serie de efectos que dan lugar a grandes deformacio-

nes y roturas en el terreno 

Relacionados con las actividades humanas (antrópicos)  

• Excavaciones: Los cortes o excavaciones que se desarrollan 

para la construcción de infraestructura, tienden a alterar el 

equilibrio de los taludes, de ahí que será necesaria la ejecución 

de obras de protección, bajo la asesoría y supervisión de pro-

fesionales en el área de la construcción que garanticen el cum-

plimiento de la normatividad vigente.  

• Sobrecargas: La disposición inadecuada de escombros y ba-

suras en zonas de alta pendiente podría generar sobrecargas 

Ubicación Área (Ha) Porcentaje % 

Pagrán 20.35 33,00 

Zharbán 34.39 56,00 

Hornoloma 7.12 12,00 
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que conlleven a la pérdida de resistencia del suelo. El sobre-

peso asociado a la densificación de la infraestructura habita-

cional en zonas de ladera, podría propiciar igualmente el desa-

rrollo de procesos de inestabilidad.  

• Deforestación: La eliminación de la cobertura vegetal en las 

laderas por la quema, tala y remoción de la vegetación, favo-

rece la infiltración del agua y el desarrollo de procesos erosi-

vos, de ahí que aumente la probabilidad de falla del terreno por 

saturación y pérdida progresiva de suelo.  

• Manejo de Aguas: Los flujos de agua no controlados se con-

vierten en uno de los principales agentes detonantes de proce-

sos de erosión y remoción en masa, por tanto, el inadecuado 

manejo del drenaje por carencia o deficiencia de obras para la 

captación y conducción de aguas superficiales, la descarga de 

aguas residuales a media ladera, la existencia de fugas en re-

des de servicio (tuberías o mangueras) y la ocurrencia de fallas 

en tanques de almacenamiento de aguas, podrían propiciar la 

saturación del suelo y su pérdida de resistencia por aumento 

de presiones internas. 
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Mapa 9. Movimiento en Masa. 

 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024.  
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Tabla 14. Movimiento de masas 

Descripción Área (Ha) Porcentaje % 

Alta susceptibilidad a movimientos en masa 437.68 21.85 

Mediana susceptibilidad a movimientos en masa 1309.23 65.36 

Moderada susceptibilidad a movimientos en masa 256.07 12.78 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 

Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
 

2.2.1.4.3. Sísmicos 

En base al recorrido de observación realizado al territorio de la Parroquia Rural de Daniel Córdova Toral, se determinó que existe 

baja amenaza sísmica, porque la topografía es regular en la gran mayoría de la extensión de la parroquia. 
Mapa 10. Amenaza Sísmica. 

 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.1.4.4. Inundaciones  

En el territorio de la Parroquia Rural de Daniel Córdova no existen zonas propensas a inundaciones, de manera particular en áreas 

cercanas a las corrientes fluviales de los ríos Mache, Cucaracha y Diablo y, de ciertos esteros que atraviesan el territorio no se 

observan efectos importantes a destacar.  

 
Mapa 11. Inundaciones. 

 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.1.4.5. Incendios 

Los incendios no estas considerados como un factor de amenaza para la parroquia, a pesar de que en los recorridos de campo se 

evidenció que la forma tradicional de desechar la basura en mediante su quema, sobre todo en las comunidades o caseríos donde 

el recolector no puede realizar sus recorridos que normalmente lo hace una o dos veces por semana. Cada hogar de las zonas 

rurales dispone de un espacio seguro en donde quemar los desechos.  A continuación, se puede evidenciar en un gráfico de suscep-

tibilidades. 
Mapa 12. Incendios. 

 
Fuente: GAD Municipal de Gualaceo, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Tabla 15. Susceptilbilidad a Incendios. 

Descripción Área (Ha) Porcentaje % 

Alta 1071,46 53,49 

Baja 7,89 0,39 

Media 751,88 37,54 

Muy alta 171,76 8,58 

TOTAL 2002,98 100,00% 
Fuente: GAD Municipal de Gualaceo, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.1.5. Amenazas climáticas 

2.2.1.5.1. Sequías 

El desarrollo de la sociedad a nivel mundial y el efecto princi-

palmente de las grandes economías del mundo y con la indus-

trialización, la deforestación y la expansión agrícola, entre 

otros factores, las emisiones de gases de efecto invernadero 

han aumentado indiscriminadamente y los científicos advierten 

de que, si continuamos bajo los mismos niveles de producción 

y consumo, los daños al planeta serán irreversibles. 

 

Los riesgos relacionados con el cambio climático surgen de las 

amenazas relacionadas con el clima (las tendencias de au-

mento o reducción de la precipitación, la temperatura, los even-

tos extremos asociados a estas variables como las sequias) y, 

la vulnerabilidad de las sociedades, comunidades o los siste-

mas expuestos (en términos de medios de subsistencia, infra-

estructura, servicios ecosistémicos y sistemas de gobernanza). 

(SNGR, 2016). Durante el verano existen localidades en la pa-

rroquia que son propensas a sequías ya que las fuentes de 

agua se secan debido a la poca lluvia de la temporada vera-

niega. Por ello, agricultores se ven obligados a utilizar sistemas 

de riego improvisados para cuidar sus cultivos.  

 

Se reducen los caudales de las fuentes hídricas y hay riesgo 

de que localidades se conviertan en zonas secas cuando el 

verano se vuelve intenso. 

 

2.2.1.5.2. Lluvias intensas 

En la Tercera Convención Nacional de Cambio Climático del 

Ecuador, realizada en el 2016 se desarrollaron escenarios de 

cambio climático para cada provincia del país. La Secretaría 

Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias desarrolló con 

base en la información generada, escenarios tendenciales de 

afectación del cambio climático. Para la provincia del Azuay se 

presenta el comportamiento de la precipitación y la tempera-

tura media y los cambios que podrían darse en ella bajo dos 

escenarios de cambio climático Global: 

 

▪ Los efectos del cambio climático están asociados a dos va-

riables, como la precipitación y la temperatura promedio histó-

rica registrada en un determinado territorio. Las sequías y las 

lluvias intensas están asociadas principalmente a la precipita-

ción, ya sea al déficit (para las sequías) o al exceso (para las 

lluvias intensas).  

 

▪ En cuanto a las altas temperaturas y a las heladas, ellas están 

asociadas al comportamiento de la temperatura, y representan 

una amenaza cuando se presentan valores muy altos (para al-

tas temperaturas) o muy bajos (para heladas). 
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2.2.1.5.3. Altas temperaturas y heladas 

No se existe registro alguno de riesgos provocados por altas 

temperaturas y heladas en la parroquia. La temperatura pro-

medio durante todo el año oscila entre 10 a 12 °C. Sin em-

bargo, el rango altitudinal en el cual se desarrolla la parroquia 

va desde los 1800 hasta los 3800 msnm, esto provoca diferen-

cias de temperaturas que dependen de la altitud, siendo su 

temperatura promedio anual de 11,5°C, por lo que no se con-

sideran factores de riesgo ambiental para la parroquia Daniel 

Córdova Toral. 

 

El cambio climático es una realidad que debemos considerarle 

con la seriedad del caso por parte de los gobiernos del mundo, 

las industrias relaciones con el efecto invernadero y la pobla-

ción del mundo. Las consecuencias ya la estamos viviendo, 

países con intensas lluvias, mares totalmente agitados, des-

trucción de viviendas y red de caminos y carreteras que están 

afectando a la economía mundial y de los países afectados.  

 Los distintos niveles de gobierno: provincial, cantonal y parro-

quial, no están preparados para enfrentar amenazas de orden 

climático, no cuentan con planes de intervención contra el cam-

bio climático y la capacidades institucionales instaladas son 

mínimas, por lo que se requiere, la formulación urgente de po-

líticas y acciones que preparen a las instituciones y a la comu-

nidad para una adecuada respuesta frente a las variaciones 

climáticas o a efectos no previsibles resultado del cambio cli-

mático global. 
Tabla 16. Altas temperaturas y heladas 

Temperatura °C Área (Ha) Porcentaje % 

7-8 3.86 0.19 

8-9 325.39 16.25 

9-10 373.21 18.63 

10-11 236.91 11.83 

11-12 242.92 12.13 

12-13 188.31 9.40 

13-14 187.50 9.36 

14-15 272.46 13.60 

15-16 163.68 8.17 

16-17 8.73 0.44 

TOTAL 2002.98 100 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Mapa 13. Temperatura 

 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.1.5.4. Eventos extremos 

Los eventos extremos son fenómenos climáticos cuya magni-

tud difiere de los valores habituales. El   ser humano es vulne-

rable a estos sucesos, para los cuales no está preparado. En 

la parroquia no se han suscitado eventos extremos relaciona-

dos con exceso o déficit de precipitación y el modo en el que 

afectan a la agricultura y la ganadería, que son las actividades 

económicas principales de la Parroquia Rural Daniel Córdova 

Toral. De la misma manera, no se han presentado otros fenó-

menos climáticos de manera intensa y frecuente por lo que 

este indicador no aplica para este territorio. 

 

2.2.1.5.5. Riesgo climático 

Por riesgos o amenazas climáticas se entiende a la posibilidad 

o potencialidad de que cambios o fenómenos climáticos afec-

ten por un tiempo prolongado lugares específicos, cultivos, es-

pacios de trabajo, zonas de habitación o el bienestar y la salud 

de las personas o poblaciones en sus territorios. De acuerdo 

con el (Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del 

Ecuador- CONGOPE, 2019), lo que se expone o afecta son 

precisamente las personas, medios de subsistencia, especies 

o ecosistemas; funciones, servicios y recursos ambientales; in-

fraestructura; o activos económicos, sociales o culturales en 

lugares y entornos que podrían verse afectados negativamente 

ante los impactos del cambio climático. En otras palabras, el 

elemento expuesto puede ser considerado como la caracterís-

tica del sistema territorial que se encuentra propensa a la sus-

citación de un riesgo climático determinado. 

 

En la parroquia, hasta la actualidad no se han estudiado los 

impactos del cambio climático y por lo tanto no existen medidas 

a tomar para hacer frente a esta problemática. 

Por su parte, la Prefectura del Azuay ha venido proponiendo el 

programa un millón de árboles para el Azuay, que aportan de 

alguna manera a reducir el impacto del cambio climático, que 

contribuye al control de la huella de carbono generada por 

otras actividades productivas. 

 

2.2.1.6. Clima 

Esta región posee un clima mesotérmico templado frío, cuya 

temperatura media anual varía entre 10 a 12 °C, siendo su tem-

peratura promedio anual de 11,5°C. Los principales meses de 

lluvia se sitúan entre septiembre y diciembre período conside-

rado como de invierno y los meses de verano esta entre julio y 

agosto período considerado como de verano.  
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Mapa 14. Clima. 

 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024.  
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.1.6.1. Temperatura 

La temperatura promedio durante todo el año oscila entre 10 a 

12 °C. Sin embargo, el rango altitudinal en el cual se desarrolla 

la parroquia va desde los 1800 hasta los 3800 msnm, esto pro-

voca diferencias de temperaturas que dependen de la altitud, 

siendo su temperatura promedio anual de 11,5°C, por lo que 

no se consideran factores de riesgo ambiental para la parro-

quia Daniel Córdova Toral. 

 

A decir de las personas que participan en los talleres de actua-

lización, el clima se ha vuelto muy variable por lo que hay tem-

poradas que sientes que la temperatura se incrementa “más 

de lo acostumbrado” y otras en cambio, en que la temperatura 

disminuye. Variaciones que podrían deberse a distintos facto-

res relacionados, por ejemplo, “con lo que llaman cambio cli-

mático”. 

 

Los distintos niveles de gobierno: provincial, cantonal y parro-

quial, no están preparados para  enfrentar amenazas de orden 

climático, no cuentan con planes de intervención contra el cam-

bio  climático y la capacidades institucionales instaladas son 

mínimas, por lo que se requiere, la formulación urgente de po-

líticas y acciones que prepare a las instituciones y a la comu-

nidad para una adecuada respuesta frente a las variaciones 

climáticas o a efectos no previsibles resultado del cambio cli-

mático global. 

Tabla 17. Temperatura 
Temperatura °C Área (Ha) Porcentaje % 

7-8 3.86 0.19 

8-9 325.39 16.25 

9-10 373.21 18.63 

10-11 236.91 11.83 

11-12 242.92 12.13 

12-13 188.31 9.40 

13-14 187.50 9.36 

14-15 272.46 13.60 

15-16 163.68 8.17 

16-17 8.73 0.44 

TOTAL 2002.98 100 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Mapa 15. Temperatura. 

 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.1.6.2. Precipitación 

La lluvia total mensual varía generalmente entre 800 a 1400 mm. En cuanto a la pluviosidad esta entre los 800 y 1.100 mm anuales 

en los meses de lluvia que comprende Abril, Mayo, Junio y Julio, mientras que los de sequía pertenecen a Agosto, Septiembre, 

Octubre y Noviembre. 

 
Mapa 16. Precipitación. 

 

Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024.  
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
 



   PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL  
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

84 

 
Tabla 18. Precipitación 

Precipitación mm Área_(Ha) Porcentaje % 

800-900 1.62 0.08 

900-1000 421.98 21.07 

1000-1100 677.45 33.82 

1100-1200 690.25 34.46 

1200-1300 204.49 10.21 

1300-1400 7.19 0.36 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.1.6.3. Humedad 

La humedad relativa que es la medida de contenido de vapor 

de agua en el aire expresada en porcentaje, para el caso de 

del cantón Gualaceo donde se encuentra la parroquia Daniel 

Córdova Toral, la información disponible en la estación meteo-

rológica de Gualaceo (M0139), el valor anual para el año 2021 

fue de 69%, en el siguiente gráfico se observa la distribución 

de la humedad relativa durante el año 2021, que corresponde 

al último anuario meteorológico publicado. 

 

Tabla 19. Humedad. 

MES 
HUMEDAD RELATIVA (%) 

Máxima Día Mínima Día Media 

ENERO     67 

FEBRERO     71 

MARZO     70 

ABRIL 96 14 35 27 70 

MAYO     73 

JUNIO 98 13 47 26 73 

JULIO 98 7 40 28 73 

AGOSTO     71 

SEPTIEMBRE     65 

OCTUBRE 96 6 35 1 64 

NOVIEMBRE     62 

DICIEMBRE     64 

VALOR ANUAL 69 
Fuente: Anuario Meteorológico, 2021. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.1.6.4. Radiación solar 

Para el cantón Gualaceo, el Instituto Nacional de Meteorología 

e Hidrología (INAMHI) reporta que la intensidad de la radiación 

ultravioleta (UV), presenta un promedio de 4.5 a 5, siendo de 

un rango moderado. Este índice se refiere al máximo diario de 

radiación UV y es un indicador crucial para evaluar el impacto 

de la radiación solar en el medio ambiente. Un índice UV en 

este rango sugiere niveles moderados de exposición, lo que 

influye directamente en procesos fundamentales como la foto-

síntesis, el equilibrio hídrico y energético de los ecosistemas, 
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así como en el crecimiento y desarrollo de los cultivos. La com-

prensión y monitoreo de este indicador permiten a los agricul-

tores y planificadores tomar decisiones informadas sobre prác-

ticas agrícolas, optimizando el manejo de cultivos y promo-

viendo una producción sostenible que responda a las condicio-

nes climáticas locales y garantice la salud de los ecosistemas 

agrícolas en la región. 

Tabla 20. Radiación solar 

CATEGORIAS DE EXPOSICIÓN 

CATEGORIA  VALORES 

Baja <2 

Moderada 3 - 5 

Alta 6 - 7 

Muy alta 8 - 10 

Extremadamente alta 11 + 
   Fuente: Anuario Meteorológico, 2021. 
   Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.1.6.5. Nubosidad 

Para el cantón Gualaceo, el comportamiento del viento está 

estrechamente relacionado con la cobertura de nubes, medida 

en octas, según datos del Anuario Meteorológico 2021 de la 

estación Gualaceo. Durante la mayor parte del año, la cober-

tura promedio es de 6 octas, lo que corresponde a un cielo ma-

yormente nublado. Esta condición ayuda a suavizar las varia-

ciones de temperatura entre el día y la noche, creando vientos 

moderados y estables, con cambios mínimos en su intensidad 

y dirección. En noviembre, la cobertura de nubes desciende 

ligeramente a un promedio de 5 octas, permitiendo una mayor 

exposición solar diurna que puede generar pequeñas variacio-

nes en la velocidad e intensidad del viento, favoreciendo brisas 

un poco más dinámicas. En general, el viento se mantiene es-

table y moderado durante todo el año, y este comportamiento 

es también influido por la orografía de la zona andina, que mo-

dula las corrientes de aire locales y contribuye a un régimen de 

vientos predecible y de baja intensidad en toda la parroquia. 

2.2.1.6.6. Vientos 

Se considera solamente como regulador de la temperatura du-

rante la época de verano. Según datos del Anuario Meteoroló-

gico del año 2021, el comportamiento del viento en la estación 

Gualaceo presenta patrones significativos a lo largo del año. 

En enero y febrero, los vientos predominan del sur-oeste, con 

velocidades promedio de 2.1 m/s y 1.9 m/s, respectivamente, 

indicando una estabilidad en estas corrientes. De marzo a 

mayo, la velocidad del viento disminuye a 1.5 m/s, orientán-

dose hacia el norte-oeste, lo que sugiere un cambio en las con-

diciones atmosféricas. Entre junio y agosto, la dirección del 

viento cambia al sur-este, con una ligera subida en la velocidad 

a 1.6 m/s. Finalmente, durante el resto del año, el viento retoma 

su rumbo hacia el norte-oeste con una velocidad promedio de 

1.8 m/s, destacando la estacionalidad de los vientos que po-

drían influir en la agricultura y en el equilibrio ecológico de la 

región. 

2.2.1.7. Conflictos ambientales 

2.2.1.7.1. Zonas degradadas contaminadas o en amenaza 

Se consideran como zonas en amenaza a las riberas que atra-

viesan la parroquia. Las áreas de los ríos en cuyas cercanías 

existe presencia de viviendas, son propensas a contaminación, 

por el hecho de que en casos los desechos son arrojados a 

ellos.  
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2.2.1.7.2. Conflictos de uso 

Los conflictos de uso sólo se presentan donde el hombre hace su intervención, transformando profunda o parcialmente la cobertura 

natural y otros recursos naturales según sus necesidades e intereses. Teniendo en cuenta lo anterior, el análisis de los conflictos de 

uso de las tierras se llevó a cabo sobre el área total de tierras intensa o parcialmente intervenidas. 

 
Mapa 17. Conflictos de uso de Suelo. 

 
Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Tabla 21. Conflictos de uso 

Conflicto Área (Ha) Porcentaje % 

Uso adecuado 1627.22 81.24 

Uso sobreutilizado 255.80 12.77 

Uso subutilizado 119.97 5.99 
                         Fuente: Cartografía Temática IGM, 2024. 

 Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.1.7.3. Riesgos antrópicos 

En mayor medida las causas más comunes de riesgo ambien-

tal son por causas antrópicas, y el elemento más perjudicado 

es el suelo. El conjunto del territorio parroquial no presenta sus-

ceptibilidad a desbordamiento de ríos o inundaciones, por lo 

que no representa riesgos.  

  

En cuanto a deslizamientos de tierra, existe susceptibilidad 

moderada, en función de la predominancia del relieve colinado, 

sin embargo, la ocurrencia de eventos de este tipo de amenaza 

es baja. Hay que tener cuidado con los asentamientos huma-

nos que se encuentran en sitios de riesgo dentro de la cabe-

cera parroquial que podrían estar expuestos a amenazas de 

deslizamientos, por lo que posibles deslizamientos en época 

invernal pude constituir doble riesgo para la población. 

 

La erosión se produce principalmente por causas derivadas del 

manejo inadecuado de los suelos, ocasionado principalmente 

por la sobrecarga de los terrenos, la contaminación por los pro-

ductos químicos usados en los cultivos, deforestación y los mo-

nocultivos.  La erosión altera los ecosistemas, afecta seria-

mente a la población de un lugar en su economía; pues hay 

una relación directa entre la disminución de la capacidad pro-

ductora del suelo y la disminución de los ingresos de sus habi-

tantes. 

 
 

Tabla 22. Riesgos antrópicos 

Uso Actual Área (Ha) Porcentaje % 

Conservación y protección 886.84 77.53 

Pastoreo ocasional 90.04 7.87 

Pecuario bovino extensivo 167.02 14.60 
 Fuente: Plan de Manejo Ambiental ABVP Collay, 2022 
 Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Mapa 18. Conflictos de Uso de Suelo en el ABVP Collay. 

 
Fuente: Plan de Manejo Ambiental ABVP Collay, 2022. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.1.8. Zonas de protección, regeneración y recuperación 

ambiental 

2.2.1.8.1. Áreas protegidas, de protección ecológica 

 

Dentro de los cantones Sevilla de Oro, El Pan, Paute, Guala-

ceo y Chordeleg es bien conocida la existencia del Bosque Pro-

tector del Collay y que aproximadamente el 3.89 % está en te-

rritorio que pertenece a la Parroquia Rural Daniel Córdova To-

ral. De las 29.427,54 hectáreas totales que posee el bosque, 

aproximadamente 1143.9 ha se ubican dentro de la Parroquia 

Rural Daniel Córdova Toral, representando el 57.11% de la su-

perficie parroquial, siendo ésta la única área protegida con esta 

condición en la parroquia y en el cantón Gualaceo. Es rele-

vante la participación del sector privado en procesos de con-

servación del bosque, misma que debe ser fortalecida con las 

acciones del GAD parroquial y ampliarla a la conservación de 

la flora y fauna urbana y rural. A pesar de la existencia de ame-

nazas naturales y antrópicas, en la parroquia, no se han regis-

trado acontecimientos que hayan puesto en peligro la vida de 

las personas o bienes materiales. 
Tabla 23. Áreas protegidas, de protección ecológica 

Cobertura Vegetal Área (Ha) 
Porcentaje 

% 

Áreas sin cobertura vegetal 15,52 0,78 

Bosque nativo 110,90 5,58 

Cultivos 154,09 7,76 

Páramo 356,72 17,96 

Pastizales 697,44 35,11 

Plantación forestal 12,23 0,62 

Vegetación arbustiva (chaparro) 612,79 30,85 

Vegetación herbácea 26,48 1,33 

TOTAL 1986,17 100,00% 
Fuente: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica (MAATE), 

2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Mapa 19. Áreas de protección ecológica 

 
Fuente: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica (MAATE), 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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2.2.1.8.2. Áreas verdes urbanas 

La parroquia no cuenta con áreas verdes urbanas. 

 

2.2.1.8.3. Servicios ambientales 

 

Los servicios ecosistémicos o ambientales son aquellos que la 

naturaleza o los procesos ecológicos proveen a los seres vivos 

y al planeta. 

 

 

Se definen 4 tipos de servicios: de abastecimiento, de regula-

ción, de apoyo y culturales: 

 

 

 
Tabla 24. Servicios ambientales 

ABASTECI-
MIENTO 

REGUALA-
CIÓN 

APOYO CULTURALES 

Beneficios mate-
riales: 
Agua, aire, ma-
terias 
primas. 

Clima, calidad 
de aire, trata-
miento de 
aguas residua-
les.   

Flora y 
fauna. 

Beneficios no ma-
teriales:  senti-
miento de apego 
hacia el territorio. 
Actividades re-
creativas y de tu-
rismo 

Servicios ambientales  

- Los servicios principales de abastecimiento se detallan en los puntos 
anteriores de este plan, 
en los respectivos puntos de hidrografía, clima y recursos naturales se 
mencionan a profundidad. 
- Para los servicios de regulación y apoyo existen también los respectivos 
puntos en este plan 
en donde se los define y detalla más a profundidad. 
- En cuanto a servicios culturales, el más destacado es la presencia de las 
comunidades, lo que se profundiza en el sistema socio-cultural. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.1.8.4. Zonas de importancia y de protección hídrica.  

En la parroquia Daniel Córdova no se encuentran definidas las 

zonas de importancia hídrica, se puede inferir de acuerdo al 

mapa mostrado las que serían algunas de las zonas de mayor 

valor hídrico y se deben proponer medidas para su cuidado, 

mantenimiento y prestación del servicio, ya que esta se destina 

a proveer de agua a la cabecera parroquial. ya que proveen de 

agua a varias comunidades estas zonas se encuentran dentro 

del Área de Bosque y Vegetación Protectora del Collay y co-

rresponde a un área de 968,76 hectáreas. 
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Mapa 20. Zonas de Importancia Hídrica. 

 
Fuente: Plan de Manejo Ambiental ABVP Collay, 2022. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.1.8.5. Bosques deforestados en recuperación 

La parroquia Daniel Córdova es parte del programa de reforestación de la Prefectura del Azuay, y dentro de ello se han realizado 

programas de siembra de especies nativas que aportan a la regeneración del suelo. Además, se espera continuar con los programas 

de reforestación de riberas de ríos y el Bosque Protector del Collay es por eso que dentro del plan de manejo ambiental del Área de 

Bosque y Vegetación Protectora del Collay se contempla zonas de recuperación ecosistémica y corresponde a un área de 138,88 

hectáreas. 
Mapa 21. Zonas de Recuperación 

 
Fuente: Plan de Manejo Ambiental ABVP Collay, 2022. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.1.8.6. Proyectos de regeneración urbana y recupera-

ción 

Actualmente la parroquia carece de planes, programas o pro-

yectos para cuyo objetivo sea la recuperación y regeneración 

de las áreas afectadas.   

 

2.2.1.9. Calidad ambiental 

2.2.1.9.1. Gestores ambientales 

La parroquia Daniel Córdova Toral no cuenta con actores indi-

viduales, asociaciones o agrupaciones que velen por el bienes-

tar y cuidado de la calidad ambiental. El GAD Municipal De 

Gualaceo por su parte, aporta exclusivamente a la recolección 

de los residuos sólidos de la cabecera parroquial y sus diferen-

tes comunidades. 

 

2.2.1.9.2. Sitios de disposición final  

La eliminación de desechos sólidos de la parroquia se realiza 

a través del vehículo recolector que presta el servicio dos días 

por semana, para ello se entregan los desechos sin ningún tipo 

de clasificación ni proceso de reciclaje y, son traslados al re-

lleno sanitario del GAD Municipal de Gualaceo. 

2.2.1.9.3. Manejo de residuos  

El gobierno parroquial no ha implementado planes, programas 

o proyectos para el manejo de residuos. Sin embargo, un 

66.04% de la población se deshace de su basura a través de 

un carro recolector, mientras que el 29.30% opta por quemarla 

y un 2.08% la arroja en espacios no autorizados. Estos datos 

reflejan la necesidad de mejorar la gestión de residuos en el 

territorio para fomentar prácticas más sostenibles y responsa-

bles. 

 

2.2.1.9.4. Recuperación y reciclaje de residuos sólidos 

Los residuos sólidos hacen referencia a cualquier objeto, ma-

terial, sustancia o elemento sólido, qué no presenta caracterís-

ticas de peligrosidad, resultantes del consumo o uso de un bien 

tanto en actividades domésticas, industriales, comerciales, ins-

titucionales o de servicios, qué no tiene valor para quien lo ge-

nera, pero qué es susceptible de aprovechamiento y transfor-

mación en un nuevo bien con un valor económico agregado. 

Definido el concepto, se aclara que no se desarrollan progra-

mas de recuperación y reciclaje de los desechos en la parro-

quia Daniel Córdova Toral.  

 

2.2.1.9.5. Economía circular. 

En la parroquia no se ha implementado programas de econo-

mía circular, pero de acuerdo con el (Ministerio de producción, 

comercio exterior, inversiones y pesca, 2021) la economía cir-

cular es un paradigma que plantea la regeneración y restaura-

ción de ecosistemas a través de un cambio estratégico de pro-

ducción y consumo, evitando la generación de residuos desde 

el diseño. Se plantea en las tres siguientes premisas: 

 

 Eliminar residuos y contaminación desde el diseño. 

 Mantener productos y materiales en uso.  

 Regenerar sistemas naturales. 
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2.2.1.10. Contaminación 

2.2.1.10.1. Aire 

Existe contaminación de este tipo sobre todo en la época de 

sequía, cuando las vías de tercer orden tienden a deteriorarse 

lo que provoca el excesivo levantamiento de polvo a lo largo 

de las vías de acceso y taludes. 

 

La misma contaminación se produce durante los trabajos de 

mantenimiento de las mismas vías que llevan a las diferentes 

localidades de la parroquia, consecuencia del material rema-

nente de las obras que, por acción directa del viento, levantan 

partículas de polvo que afectan a la calidad del aire. 

 

Por otro lado, se produce contaminación al utilizarse pesticidas 

en bombas de mano y de motor en las fumigaciones de las 

zonas de agroproducción. 

 

2.2.1.10.2. Suelo 

El abuso de agroquímicos y la deforestación han causado una 

notable pérdida de nitratos de carbono en los suelos, elemen-

tos esenciales para mantener una alta productividad agrícola. 

La presión humana sobre la tierra ha aumentado, intensificán-

dose a medida que crece la población. Este fenómeno, junto 

con el avance de la ciencia y la tecnología, ha llevado a la re-

ducción de áreas boscosas para dar paso a la expansión de la 

producción agropecuaria, tanto extensiva como intensiva, afec-

tando la estructura del suelo. 

 

Las principales fuentes de contaminación del recurso tierra in-

cluyen residuos tecnológicos, aguas residuales, gestión inade-

cuada de basura, actividades agropecuarias e industria agro-

química. En este contexto, la parroquia enfrenta serios desa-

fíos ambientales: puesto que un 29.30% de la población opta 

por quemar la basura y un 2.08% la arroja en lugares no auto-

rizados, solo el 16% de las viviendas tiene acceso al sistema 

de alcantarillado sanitario, lo que deja al 48% de la población 

dependiendo de pozos sépticos para la eliminación de excre-

tas. Este último porcentaje, junto con el 23% conectado a po-

zos ciegos, genera riesgos significativos de contaminación de 

aguas subterráneas, acentuando la problemática ambiental en 

la región. 

 

 

2.2.1.10.3. Agua y ruido 

Según el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 

del Ecuador el ruido es una de las principales fuentes de mo-

lestia para la población y el ambiente, causando problemas de 

salud y alterando las condiciones naturales de los ecosiste-

mas. Este tipo de contaminación se presenta a mayor escala 

en los grandes conglomerados urbanos, ocasionando muchas 

veces lesiones fisiológicas y psicológicas que suelen detec-

tarse cuando el daño es irreversible. 

 

Los sonidos con mayor intensidad provienen de diversas fuen-

tes como: tráfico de vehículos; construcciones y eventos de-

portivos/recreativos, entre otras. En ese sentido, el MAE ha ex-

pedido la normativa sobre ‘Límites permisibles de niveles de 

ruido ambiente para fuentes fijas, fuentes móviles, y vibracio-

nes’ y una ‘Norma de Ruido de Aeropuertos’, que se presenta 
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en el Anexo 5 y Anexo 9 del Libro VI del Texto Unificado de 

Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA). 

En el documento se establecen los límites máximos permisi-

bles de ruido para fuentes fijas como por ejemplo industrias y 

recintos aeroportuarios, y fuentes móviles como vehículos. Al 

ser pequeño el parque automotor y al no poseer industrias, el 

ruido no representa un problema ambiental importante para la 

parroquia Daniel Córdova. 

 

2.2.1.10.4. Emisiones de GEI  

Conocidos por su influencia en el calentamiento global, los ga-

ses de efecto invernadero (GEI) no son en realidad un pro-

blema. Resultan imprescindibles para mantener la temperatura 

del planeta, pero la actividad humana ha aumentado su nú-

mero y ha alterado su equilibrio natural. 

 

 El dióxido de carbono (CO2) es el más conocido, pero no es 

el único: el vapor de agua, el metano, el ozono y otros gases 

con nombres más difíciles de pronunciar, como el trifluorome-

tano, son también compañeros de grupo.  

 

Los principales GEI son de origen natural. El problema surge 

cuando la cantidad de estos gases aumenta porque se altera 

el equilibrio natural y el clima se comporta de manera distinta. 

La industrialización, con el uso masivo de combustibles fósiles 

(petróleo, carbón y gas) y todas las actividades humanas deri-

vadas, como el transporte o el uso intensivo de la agricultura y 

la ganadería, contribuyen desde el siglo XIX a incrementar es-

tos gases. 

 

El aumento de los GEI se asocia también a otros problemas 

antropogénicos (causados por el ser humano) para el medio 

ambiente. La deforestación ha limitado la capacidad regenera-

tiva de la atmósfera para eliminar el CO2, uno de los principa-

les GEI. 

Los GEI por lo tanto resultan ser un indicador de compleja me-

dición, es así que en la parroquia no existen datos ni estudios 

sobre las cantidades de CO2   arrojados a la atmosfera; sin 

embargo, se puede inferir que las emisiones de este gas son 

bajas, ya que las principales fuentes de su generación son el 

elevado parque automotor y la actividad ganadera, las cuales 

son bajas en la parroquia. 

 

2.2.1.10.5. Pasivos ambientales 

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica define 

a los pasivos ambientales como aquellos daños generados por 

una obra, proyecto o actividad productiva o económica, que no 

ha sido reparado o restaurado, o aquel que ha sido intervenido 

previamente, pero de forma inadecuada o incompleta y que 

continua presente en el ambiente, constituyendo un riesgo 

para cualquiera de sus componentes. Por lo general, el pasivo 

ambiental está asociado a una fuente de contaminación y suele 

ser mayor con el tiempo. En la parroquia, no existen pasivos 

ambientales que generen efectos negativos al ambiente local. 

 

2.2.2. ASENTAMIENTOS HUMANOS 

La parroquia Daniel Córdova Toral no es ajena al proceso his-

tórico del origen de un asentamiento.  El término asentamiento 

también puede referirse al proceso inicial en la colonización de 

tierras. Todo asentamiento humano inicia con poca población, 
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muchas iniciativas y aspiraciones para vivir en comunidad. Una 

particularidad relevante es que todos los habitantes comparten 

un territorio común, pero cuentan con uno propio. Los asenta-

mientos humanos se fortalecen con el tiempo. Estos general-

mente se localizan cerca o en medio de zonas con recursos 

naturales suficientes o abundantes y económicamente impor-

tantes pasan hacer estímulos de crecimiento personal, pobla-

cional y urbano de la localidad.  

 

Los asentamientos humanos por su dinámica son muy diferen-

tes de un país a otro, de una región a otra o de un tiempo a 

otro. Un asentamiento específico se reconoce básicamente por 

su sociedad, su cultura y sus actividades económicas. Cada 

uno tiene una estructura social y carácter económico propio. 

Algunos se componen básicamente de personas dedicadas a 

la agricultura o actividades pecuarias, otros a vender sus ca-

pacidades físicas y mentales, mientras que otras se dedican 

primariamente a la actividad industrial. Estas actividades pue-

den modificarse a medida que el asentamiento se hace más 

grande y llegan nuevas personas de otras ciudades y otros paí-

ses y tienden a albergar una sociedad global compuesta por 

individuos de muchas partes del mundo, con idiomas, costum-

bres y otros aspectos culturales diversos. 

 

La función inmediata de cualquier asentamiento humano es el 

refugio. Como seres vivos, los seres humanos tienen la nece-

sidad de buscar protección contra los elementos de la natura-

leza que pueden afectarlo o producir inconvenientes: la lluvia, 

los animales salvajes, otras personas y otros. Conforme los 

asentamientos crecen, las funciones se amplían o cambian y 

comienzan a destacar por sus actividades económicas. La pa-

rroquia desde su creación siempre busco la formalidad y dio 

los pasos necesarios pasando de un origen informal improvi-

sado a estados de orden donde los servicios básicos que cons-

titucionalmente son un derecho pasen a ser parte de la cotidia-

nidad independientemente de su cumplimiento o no.  

 

El análisis de los asentamientos humanos nos permite com-

prender la distribución de la población que ha sido consolidada 

en el territorio a lo largo de su historia y nos permite identificar 

las diversas formas de agrupaciones que pueden incluir áreas 

rurales, comunidades y otros. Además, nos permite establecer 

un inventario de bienes y servicios sociales en su accesibilidad 

y calidad, así como establecer las relaciones y conexiones que 

existen entre estos asentamientos. Es esencial partir este aná-

lisis con los aspectos como redes de transporte, infraestructura 

vial, accesibilidad, comunicaciones y energía que conectan di-

chos asentamientos. 

 

2.2.2.1. Distribución demográfica 

La demografía de la parroquia esta un tanto dispersa en rela-

ción con el centro poblado, pero las demandas ciudadanas 

siempre se encaminan a solucionar principalmente la vialidad, 

educación, salud, cuidados a personas de la tercera edad, en 

otras. 

 

2.2.2.1.1. Áreas urbano – rurales (amanzanadas, disper-

sas) 

De acuerdo con el censo de población y vivienda del año 2022, 

se determina que existen 495 familias, 1.552 habitantes en la 

parroquia (incluye sector rural). Existen dos comunidades que 
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concentran la mayoría de los servicios y equipamientos, siendo 

el área urbana la comunidad de Zharbán y la comunidad rural 

Pagrán. 

 

Los centros poblados dispersos con acceso limitado a los ser-

vicios públicos son: Barrio Lindo, Cachiguzo, Chilcalpugro, 

Dornac, Hornoloma, Jatunllano, Rosario Pamba, San José, 

Tauri y Yamala 

 

2.2.2.1.2. Centros poblados 

La jerarquía de los centros poblados en la parroquia Daniel 

Córdova Toral se compone de dos niveles distintos que reflejan 

la organización social y la distribución de servicios. 

Primer nivel: En la cúspide se encuentra Zharbán, el asenta-

miento más grande y denso, que actúa como el núcleo urbano 

de la parroquia. Este centro concentra la mayoría de los servi-

cios esenciales, como escuelas, centros de salud, mercados y 

otras infraestructuras que facilitan la vida cotidiana de sus ha-

bitantes. A su vez, Pagrán se posiciona como un asentamiento 

que también con acceso a varios servicios, aunque en menor 

medida que Zharbán. 

 

Segundo nivel: En este nivel, se sitúan los centros poblados 

dispersos, que son más pequeños y carecen de una infraes-

tructura adecuada. Ejemplos de estos son Barrio Lindo, Cachi-

guzo, Chilcalpugro, Dornac, Hornoloma, Jatunllano, Rosario 

Pamba, San José, Tauri y Yamala. Estos asentamientos, aun-

que tienen su propia identidad, enfrentan limitaciones en 

cuanto al acceso a servicios públicos y oportunidades econó-

micas, lo que los convierte en comunidades más vulnerables. 

La ubicación de estos asentamientos y sus actividades econó-

micas, generalmente relacionadas con la agricultura o el tra-

bajo local, influyen en su desarrollo y calidad de vida, desta-

cando así las disparidades entre las diferentes áreas de la pa-

rroquia. 

 

Esta estructura jerárquica no solo pone de manifiesto la diver-

sidad en la calidad de vida y el acceso a recursos, sino que 

también señala la necesidad de políticas públicas que aborden 

estas desigualdades y promuevan un desarrollo más equili-

brado en la parroquia. 
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Mapa 22. Centros Poblados 

 
Fuente: Equipo consultor, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.2.1.3. Grupos históricamente excluidos 

Al referir a grupos sociales excluidos, nos referimos a aquel 

conjunto de personas en donde no todos poseen el mismo ac-

ceso a oportunidades y servicios que otros.  

 

Este hecho les impide tener a los individuos una vida digna y 

gratificante. Son caracterizados por no contar con las posibili-

dades de participar en ciertas situaciones y no ser escuchados 

cuando lo necesitan.  

 

De la investigación realizada se logró determinar que no exis-

ten conglomerados humanos que hayan sido marginados en la 

parroquia; por el contrario, la Administración actual confirmó 

que se realizan actividades y labores como talleres de manua-

lidades con el propósito de mantenerlos activos física y men-

talmente a los adultos mayores que habitan en el territorio de 

la parroquia. 

 

2.2.2.2. Uso y ocupación del suelo 

De acuerdo con la investigación de campo se determinó que la 

mayor parte del suelo urbano está destinado a vivienda y pocos 

espacios a la actividad comercial, prestación de servicios de 

salud, recreación, y espacios menores a jardinería domiciliaria 

y, la zona rural esta delicadamente a la producción agropecua-

ria. 

 

2.2.2.2.1. Límite área urbana 

La cabecera parroquial está constituida por siete manzanas 

plenamente identificadas, los límites de la zona urbana al Norte 

con Cachiguzo, al Sur con Barrio Lindo, al Este con Hornoloma 

y al Oeste con Jatunllano. 

 

2.2.2.2.2. Unidades de Uso 

Los espacios destinados a recreación, esparcimiento, deporte, 

actividades culturales, ferias inclusivas en otras son los si-

guientes: 

 Parque Central 

 Cancha de uso múltiple 

 Cancha deportiva 

 Coliseo 

Estos espacios son lugares que facilitan la realización de mu-

chas actividades no solo del gobierno parroquial sino de la co-

munidad y de las instituciones educativas. 

 

Estos espacios son lugares que facilitan la realización de mu-

chas actividades no solo del gobierno parroquial sino de la co-

munidad y de las instituciones educativas. 

 

2.2.2.2.3. Ocupación y aprovechamiento del suelo 

La ocupación y aprovechamiento del suelo se ajusta al Plan de 

Uso y Gestión del Suelo del GAD Municipal de Gualaceo, nor-

mativa jurídica que regula los suelos que conforman la parro-

quia rural de Daniel Córdova Toral. 

 

Es así, que tenemos que el 53.44% del territorio se encuentra 

dentro de las áreas de conservación del Área de Bosque y Ve-

getación Protectora del Collay y Áreas de Reserva Municipal, 

mientras que el 36,22% son zonas de producción que equivale 

a 725.43 Ha. 
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Mapa 23. Polígonos de Intervención Territorial 

 
Fuente: GAD Municipal de Gualaceo, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.2.2.4. Catastro urbano – rural 

De acuerdo con la Ley, el Catastro Urbano y Rural del GAD Municipal de Gualaceo, para el caso del GAD Parroquial Daniel Córdova 

Toral, se determina que la parroquia cuenta con 235 predios urbanos y 342 predios rurales. 

 
Mapa 24. Catastro Urbano 

 
Fuente: GAD Municipal de Gualaceo, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Mapa 25. Catastro Rural 

 
Fuente: GAD Municipal de Gualaceo, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.2.2.5. Regulación, asentamientos irregulares, con en-

foque de gestión de riesgos 

El funcionamiento de la administración pública se realiza a tra-

vés de regulaciones que protegen aspectos sociales, económi-

cos, políticos y técnicos que son de interés público. Para nues-

tro caso una ordenanza es de fiel cumplimiento y es un docu-

mento que establece reglas a cumplir por los propietarios e in-

volucrados que están fuera de la norma.  

En la parroquia, no existen asentamientos humanos en zonas 

de riesgo, sin embargo, existen edificaciones asentadas cerca 

de las quebradas irrespetando las franjas de protección de 

áreas verdes (esteros y quebradas), lo cual ocasiona conflictos 

urbanos e inseguridad.  

 

2.2.2.3. Movilidad, conectividad e infraestructura 

2.2.2.3.1. Red de vías 

La parroquia cuenta con una red vial externa que le permiten 

comunicarse eficientemente con la cabecera cantonal de Gua-

laceo que integra sistemas para la conexión entre las comuni-

dades y la zona urbana. 

 

Según la cartografía del GAD Provincial, la parroquia cuenta 

con 26,78 km de vialidad rural, de los cuales 5,03 km es tipo 

asfalto (pavimento flexible), 15,16 km tipo lastre y 6,60 km tipo 

tierra. En el área urbana de la parroquia existe una red de 0,84 

km de calles de asfalto. 

La red vial se conforma por una vía de segundo orden, cuya 

capa de rodadura es de carpeta asfáltica con un ancho prome-

dio de 10 m; las vías principalmente urbanas, contenidas en la 

cabecera parroquial, presentan una materialidad rígida de pa-

vimento y un ancho vial promedio de 6m. En cuanto al restante 

de la vialidad del territorio se compone principalmente por ca-

minos vecinales con un material predominantemente de lastre 

en cuanto a su capa de rodadura. 
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Mapa 26. Red de vías 

 
Fuente: Gobierno Provincial del Azuay, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.2.3.2. Transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 

La Parroquia cuenta con medios de transporte público siendo 

dos empresas de buses la que prestan el servicio desde el ter-

minal terrestre de Gualaceo hacia la cabecera parroquial Zhar-

bán Centro 

 

En cuanto a otro servicio de transporte se identifican camione-

tas de transporte mixto que prestan su servicio dentro de todo 

el territorio parroquial. 

 
Tabla 25. Rutas y frecuencias de transporte 

COMPAÑÍA RUTA FRECUENCIA 

CIA. Trans 

Zhordán 

Gualaceo (Terminal)- Zhar-

bán-Pagrán- Mariano Mo-

reno 

9 

CIA. Trans 

Zhordán 

Mariano Moreno- Pagrán- 

Zharbán- Gualaceo (Termi-

nal) 

9 

CIA. Trans 

Andacocha 

Gualaceo (Terminal)- Zhar-

bán-Pagrán- Mariano Mo-

reno 

18 

CIA. Trans 

Zhordán 

Mariano Moreno- Pagrán- 

Zharbán- Gualaceo (Termi-

nal) 

18 

CIA. Camio-

netas Ori-

guala 

Cobertura dentro y fuera de 

la parroquia 
- 

            Fuente: Equipo Consultor, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.2.3.3. Puertos, aeropuertos 

La parroquia Daniel Córdova no cuenta con infraestructura de 

puertos y aeropuertos. 

2.2.2.3.4. Sistemas de Conectividad, telecomunicaciones 

En la cabecera parroquial existe cobertura de las empresas de 

telefonía CNT y empresas privadas en internet por antena y por 

fibra óptica. 

 

Las empresas Claro, Movistar, CNT y Tuenti tienen cobertura 

para la telefonía y datos móviles en la cabecera parroquial exis-

tiendo poca y nula conectividad en algunas comunidades. 

 

Según datos del Censo de Población y Vivienda del año 2022, 

de 495 hogares que existen en la parroquia, 31 poseen telé-

fono convencional que corresponde al 6,26% de hogares, 

mientras que el 93.74% de la población no cuenta con servicio 

de teléfono convencional. El 86,67% de la población cuenta 

con acceso a teléfono celular.  El 64,24% de los hogares de la 

parroquia cuentan con internet fijo que corresponde a 318 ho-

gares, mientras que el 35,76% no cuentan con internet fijo. Tan 

solo el 15,56% de los hogares tienen acceso a una compu-

tadora de escritorio o laptop y el 84,44% no cuentan con ac-

ceso a estos equipos lo que equivale a 418 hogares. 

 

2.2.2.3.5. Equipamientos y redes de interconexión energé-

tica 

 

Son infraestructuras que permiten la interconexión entre gene-

radores de energía y los consumidores finales que incluyen 

tanto las redes de transporte como las de distribución eléctrica, 

garantizando la transmisión eficiente y segura de la electricidad 

desde las plantas de generación hasta los puntos de consumo. 

Según datos del Censo Nacional de Población y Vivienda el 
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97.30% de la totalidad de las viviendas de la parroquia cuenta 

con acceso al servicio de electricidad brindada por la EM-

PRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.   

 

Los equipamientos registrados en la parroquia se encuentran 

detallados en la siguiente tabla y la ubicación de los mismos: 

 
Tabla 26. Equipamientos. 

POBLADO EQUIPAMIENTO 
TIPO DE EQ-

UIPAMIENTO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

IGLESIA CATOLICA SEÑOR DE 

LOS MILAGROS 

CULTURAL 

RELIGIOSO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

CEMENTERIO SEÑOR DE LOS 

MILAGROS 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

CEMENTERIO SAN ANTONIO 

DE PAGRAN 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
CENTRO PASTORAL 

ROSARIO PAMBA IGLESIA CATOLICA 

PAGRAN CENTRO 
IGLESIA CATOLICA MARIA 

AUXILIADORA 

CACHIGUZO CAPILLA 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
PARQUE CENTRAL 

RECREATIVO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
CANCHA DE USO MULTIPLE 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
COLISEO 

PAGRAN CENTRO CANCHA DE USO MULTIPLE 

PAGRAN CENTRO PARQUE INFANTIL  

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
CENTRO DE SALUD 

SALUD 

PAGRAN CENTRO 
SEGURO CAMPESITO DEL 

IESS 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
GAD PARROQUIAL 

GESTION Y 

ADMINISTRA-

CION 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
TENENCIA POLITICA 

PAGRAN CENTRO CASA COMUNAL 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
INFOCENTRO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

Y 

PAGRAN 

CNH 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
MERCADO 

PRODUC-

TIVO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

UNIDAD EDUCATIVA DR. MA-

RIANO CUEVA 
EDUCATIVO 

Fuente: Equipo consultor, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

 

2.2.2.3.6. Establecimientos 

2.2.2.3.6.1. Educación 

 

Estas infraestructuras abarcan todas las actividades orienta-

das al desarrollo humano e intelectual, facilitando la integración 

plena de los ciudadanos en la sociedad y capacitándolos para 

desempeñarse profesionalmente. En el territorio parroquial, se 

cuenta con un establecimiento de este tipo, la Unidad Educa-

tiva Dr. Mariano Cueva, que se encuentra ubicada en la cabe-

cera parroquial y cumple una función central en la formación 

académica de la comunidad. 
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Figura 4. Unidad Educativa Dr. Mariano Cueva 

 
  Fuente: Equipo Consultor 

2.2.2.3.6.2. Salud 

 

Los equipamientos de salud comprenden toda infraestructura 

destinada a la prestación de servicios médicos o quirúrgicos, 

incluyendo actividades de prevención, tratamiento y rehabilita-

ción, tanto en modalidad ambulatoria como de hospitalización. 

En la parroquia rural Daniel Córdova Toral, la atención de salud 

está garantizada mediante un Centro de Salud ubicado en la 

comunidad de Zharbán y un Dispensario del Seguro Social 

Campesino situado en la comunidad de Pagrán. 

 

Figura 5. Centro de Salud en Zharbán 

 
  Fuente: Equipo Consultor 
 

Figura 6. Seguro Social Campesino en Pagrán 

 
  Fuente: Equipo Consultor 
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2.2.2.3.6.3. Desarrollo infantil 

 

Los equipamientos de bienestar infantil están destinados a 

brindar atención y asistencia a los niños, promoviendo su desa-

rrollo integral. En la parroquia Daniel Córdova Toral, se cuenta 

con el programa Creciendo con Nuestros Hijos (CNH), enfo-

cado en el desarrollo infantil temprano. Este servicio beneficia 

a 30 usuarios y opera en las instalaciones del mercado muni-

cipal, ofreciendo un espacio seguro y adecuado para fomentar 

el crecimiento y la estimulación temprana de los niños en la 

comunidad, así como el apoyo a las familias en su cuidado. 

 

2.2.2.3.6.4.  Centros de atención a grupos prioritarios 

Los equipamientos de bienestar social están orientados a la 

asistencia de personas en situación de vulnerabilidad, como 

adultos mayores y personas con discapacidad, especialmente 

aquellos de menores recursos. En la parroquia Daniel Córdova 

Toral, se cuenta con un servicio de atención especializado para 

adultos mayores, tanto con o sin discapacidad, beneficiando a 

un total de 60 usuarios. Este programa funciona en las instala-

ciones del mercado municipal, donde se brindan actividades y 

apoyo orientados a mejorar la calidad de vida y el bienestar de 

este grupo prioritario. 

 

2.2.2.3.6.5.  Espacio público 

 

Comprende los espacios destinados a la práctica, enseñanza 

o exhibición del deporte y al bienestar de la población, así 

como las instalaciones complementarias. En este caso, se 

identifica en el territorio el parque central, la cancha de uso 

múltiple y el coliseo en la cabecera parroquial de Pagrán y la 

cancha de uso múltiple ubicada en Pagrán. 

 
Figura 7. Parque Central en Zharbán 

 
    Fuente: Equipo Consultor 
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Figura 8. Cancha de uso múltiple en Zharbán 

 
                          Fuente: Equipo Consultor 
 

Figura 9. Coliseo en Zharbrán 

 
  Fuente: Equipo Consultor 

Figura 10. Parque Infantil en Pagrán 

 
  Fuente: Equipo Consultor 
 
 

Figura 11. Cancha de uso múltiple en Pagrán 

 
  Fuente: Equipo Consultor 
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2.2.2.3.7. Infraestructura  

2.2.2.3.7.1. Agua 

En lo referente al servicio de agua potable, en la actualidad 

contamos con el 9.84% de cobertura de agua por red pública; 

de acuerdo al censo de población y vivienda 2022, existen 480 

viviendas ocupadas de las cuales según la fuente de abasteci-

miento de agua sólo el 1.67% cuentan con servicio brindado 

por la empresa municipal, ubicados en la cabecera parroquial; 

el 4.17% obtienen el líquido vital de río, vertiente, acequia, el 

94.17% obtienen por organización de juntas de agua u organi-

zaciones parroquiales. En el cuadro siguiente se explica la pro-

cedencia del agua de la población.  

 
Tabla 27. Riesgos de infraestructura, e infraestructura inclusiva, flujos 

y cadenas logísticas - Agua. 

Fuente de abastecimiento de 
agua 

Nro. De viviendas 
con acceso a agua 

Porcentaje 
(%) 

Empresa pública/Municipio  8 1,67% 

Juntas de agua/Organizaciones 
comunitarias/GAD parroquial  

452 94,17% 

Pozo 0 0,00% 

Carro o tanquero repartidor 0 0,00% 

Otras fuentes (río, vertiente, 
acequia, canal o grieta o agua 
lluvia) 

20 4,17% 

Total 480 100% 

         Fuente: Censo INEC, 2022. 

         Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.2.3.7.2. Saneamiento ambiental 

De acuerdo a los datos del Censo de población y vivienda 

2022, el 16.00 % de viviendas ocupadas tienen acceso al sis-

tema de alcantarillado sanitario correspondiente a la cabecera 

parroquial y las calles principales. La mayoría de la población, 

es decir un 48.00% realizan las descargas a inodoro o escu-

sado conectado a pozo séptico, el 23.00% se encuentran co-

nectados a pozo ciego y el porcentaje restante utilizan como 

medio de eliminación de excretas biodigestor, letrinas o direc-

tamente acequias, ríos entre otros siendo un contaminante 

para aguas subterráneas. 

 
Tabla 28. Saneamiento ambiental 

Tipo de servicio higiénico en la 
vivienda 

Casos (Nro. De 
viviendas) 

Porcentaje (%) 

Inodoro o escusado, conectado a 
red pública de alcantarillado 

79 16,00% 

Inodoro o escusado, conectado a 
pozo séptico 

230 48,00% 

Inodoro o escusado, conectado a 
biodigestor 

4 1,00% 

Inodoro o escusado, conectado a 
pozo ciego 

110 23,00% 

Inodoro o escusado, con descarga 
directa al mar, río, lago o quebrada 

15 3,00% 

Letrina 5 1,00% 

No tiene 37 8,00% 

Total 480 100,00% 

          Fuente: Censo INEC, 2022.     

          Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.2.3.7.3. Desechos sólidos  

De acuerdo a los datos proporcionados por el Censo 2022, la 

eliminación de basura a nivel parroquial, mediante el servicio 

de recolección por carro es del 66.00% de la cabera parroquial, 

recintos y centros poblados, correspondiente a 317 viviendas, 

mientras que el 34.00% restante arrojan la basura a terrenos 
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baldíos, quebradas, ríos, acequias o simplemente las queman 

o entierran. La cobertura de este servicio en la parroquia ha 

mejorado su cobertura, sobre todo en el sector rural, el Gad 

Municipal del Cantón Gualaceo realiza la recolección dos días 

a la semana. 

 
Tabla 29. Desechos sólidos. 

Forma de eliminación de la basura 
Casos (Nro. De vi-

viendas) 
Porcentaje (%) 

Por carro recolector 317 66.04% 

La arroja en terreno baldío 10 2.08% 

La quema 141 29.38% 

La entierra 6 1.25% 

La arroja al río, acequia, canal o que-
brada 

1 0.21% 

De otra forma 5 1.04% 

Total 480 100,00% 

                Fuente: Censo INEC, 2022.     
                Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.2.3.7.4. Hábitat y vivienda. 

De acuerdo al censo de población y vivienda 2022 en la parro-

quia existen 860 viviendas. 

Tabla 30. Habitat y vivienda. 

Tipo de vivienda 
Casos (Nro. De 

viviendas) 
Porcentaje 

(%) 

Casa o villa 817 95,00% 

Departamento en casa o edificio 0 0,00% 

Cuarto/s en casa de inquilinato 0 0,00% 

Mediagua 38 4,00% 

Rancho 1 0,12% 

Covacha 0 0,00% 

Choza 4 0,50% 

Otra vivienda particular 0 0,00% 

Total 860 100,00% 

                         Fuente: Censo INEC, 2022.     

                         Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

 

 

2.2.3. SISTEMA SOCIO CULTURAL 

Este componente es de especial relevancia en el contexto de 

la jurisdicción parroquial y no puede basarse únicamente en 

diagnósticos cantonales o provinciales; debe desarrollarse es-

pecíficamente a nivel parroquial. Aunque se pueden utilizar da-

tos e información de las variables de poblamiento presentes en 

los planes cantonales, es fundamental centrarse en evaluar la 

capacidad y la fortaleza del tejido social y las redes de colabo-

ración locales. Estos aspectos son cruciales para implementar 

políticas de cogestión, control y vigilancia ciudadana que me-

joren la calidad de vida y fomenten un desarrollo integral. 

 

El propósito de este análisis es suministrar una caracterización 

general de la población residente en el área de estudio, abar-

cando su composición, estructura, dinámica y principales ca-

racterísticas socioeconómicas. 

 

Se evaluará la cobertura y calidad de los servicios sociales, 

como educación, salud, inclusión económica, equidad y segu-

ridad ciudadana. Además, se estudiarán los movimientos mi-

gratorios, tanto internos como internacionales. 
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Para comprender mejor el componente humano del territorio, 

es esencial identificar y valorar los valores culturales del patri-

monio intangible y la identidad cultural, que deben ser aprove-

chados y protegidos para fortalecer el sentido de pertenencia 

necesario para la gestión del territorio y el logro del desarrollo. 

 

También se abordarán los problemas de seguridad en la zona 

de estudio, con el objetivo de obtener una visión global de los 

eventos y situaciones que afectan a la parroquia. Esto servirá 

para desarrollar alternativas y propuestas en beneficio de la 

comunidad parroquial. 

 

2.2.3.1. Demografía y población 

2.2.3.1.1. Crecimiento poblacional 

Las características de la población permitirán, entre otras posi-

bilidades, la determinación de estrategias y planificación de ac-

tividades que coadyuven al cumplimiento de metas propuestas 

por el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia, 

para el mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores y 

dinamización de la economía del territorio.  

La parroquia Daniel Córdova Toral en la actualidad cuenta con 

una población aproximada de 1552 personas, según la fuente 

oficial del INEC (2022). Al comparar con la información oficial 

determinada en el PDOT anterior, según la proyección de cre-

cimiento poblacional al 2020 del INEC (2010) era de 1702. Por 

tal razón se estima que la población de la parroquia ha decre-

cido en un 8,81%. De acuerdo, al Censo INEC (2022), la pa-

rroquia cuenta con un total de 1.552 habitantes, de los cuales 

el 686 (44.20%), son de género masculino y 866 (55.8%) de 

género femenino. La población de la parroquia Daniel Córdova 

Toral representa el 3.59% de la población del cantón Gualaceo. 

 

Por tanto, se observó que la tendencia de una población feme-

nina superior a la masculina se mantiene en la parroquia, tal 

como se observa en el siguiente gráfico. 

 

Figura 12. Distribución de la población 

 
             Fuente: Censo INEC, 2022.     

             Elaboración: Equipo consultor, 2024. 

44,20%

55,80%

HOMBRES MUJERES
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2.2.3.1.2. Evolución de la población 

Responde a la necesidad de contar con una visión futura de la 

realidad demográfica del territorio, lo que conlleva planificar 

desde una perspectiva actual la realidad demográfica futura. 

En concreto se trata de simular los efectos que sobre la pobla-

ción futura tendrían la estructura y tendencias demográficas 

presentes.  

 

A continuación, se presenta la información de las proyecciones 

de la población para el horizonte 2010-2027. Dicha información 

es necesaria y relevante para llevar a cabo la planeación de-

mográfica, económica y social de la Parroquia Daniel Córdova 

Toral, al mismo tiempo sirve de herramienta de conocimiento 

valiosa para estimar múltiples requerimientos futuros en servi-

cios e infraestructura, así como otras necesidades sociales.  

 

2.2.3.1.3. Densidad poblacional 

La Parroquia Daniel Córdova Toral cuenta con una superficie 

de 20 km2. De acuerdo a su superficie y la cantidad de habi-

tantes que tiene, presenta una densidad poblacional de 77 

hab/km2. según los datos proporcionados por el Censo del Año 

2022. La información se detalla en la siguiente tabla. 

 

 

 

 

 

Tabla 31.  Densidad poblacional de la parroquia de Daniel Córdova To-
ral. 

CENSO 

NOMBRE 

DE CAN-

TÓN 

PARROQUIA 
POBLA-

CIÓN 

SUPER-

FICIE DE 

LA PA-

RRO-

QUIA 

(KM2) 

DENSIDAD 

POBLA-

CIÓNAL 

2022 
GUALA-

CEO 

DANIEL COR-

DOVA TORAL 
1.552 20 77 

   Fuente: Censo INEC, 2022.     

   Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

2.2.3.1.4. Estructura de la población en el territorio de la 

Parroquia por edad y sexo 

Para analizar cómo está compuesta la población, se utilizan 

pirámides poblacionales que se basan en datos de censos. En 

este caso, se ha tomado en cuenta el censo del año 2022. La 

pirámide poblacional de Daniel Córdova Toral se caracteriza 

por tener una forma desequilibrada, con una base ancha que 

se estrecha a medida que se asciende, mostrando un desequi-

librio en la distribución de la población en ambos sexos y una 

parte superior estrecha. Se observan claramente procesos mi-

gratorios en ambos sexos y grupos de edad. 
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Tabla 32. Estructura de la población de la parroquia de Daniel Córdova 
Toral. 

GRUPOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL 

De 0-4 65 46 111 

De 5-9 48 61 109 

De 10-14 82 63 145 

De 15-19 54 45 99 

De 20-24 63 58 121 

De 25-29 68 62 130 

De 30-34 44 68 112 

De 35-39 43 54 97 

De 40-44 23 46 69 

De 45-49 17 46 63 

De 50-54 18 49 67 

De 55-59 22 39 61 

De 60-64 18 39 57 

De 65-69 29 53 82 

De 70-74 28 40 68 

De 75-79 18 33 51 

De 80-84 22 25 47 

85 o más 24 39 63 

TOTAL 686 866 1.552 

                Fuente: Censo INEC, 2022.     

                Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

Figura 13. Pirámide poblacional de la parroquia Daniel Córdova Toral 

 
    Fuente: Censo INEC, 2022 

    Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

La notable disminución de la población se debe principalmente 

a la migración ocurrida en los últimos años, especialmente en-

tre las personas en edad laboral (a partir de los 20 años). Esta 

migración ha sido provocada por la reducción de las activida-

des económicas y la baja en la principal actividad de la parro-

quia, la agricultura. Como resultado, el desempleo ha aumen-

tado significativamente, lo que ha llevado a que muchos resi-

dentes se desplacen tanto al extranjero como a otras regiones 

del país en busca de mejores oportunidades. 
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2.2.3.1.5. Tasa de dependencia 

El índice de dependencia nos ayuda a entender la proporción 

de personas que no forman parte de la población económica-

mente activa en relación con la población que sí lo es. Este 

índice incluye a los menores de 15 años y a los mayores de 64 

años, quienes dependen económicamente de la población ac-

tiva. 

 
Tabla 33. Tasa de dependencia de la población de la parroquia de Da-

niel Córdova Toral. 

TASA DE DEPENDEN-

CIA 

HOMBRE MUJER 

316 385 

           Fuente: Censo INEC, 2022.     

           Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

La tasa de dependencia por género en la parroquia rural Daniel 

Córdova Toral muestra que, de cada 1000 hombres, 316 se 

consideran dependientes, es decir, aquellos que tienen entre 0 

y 14 años, o 65 años y más. En comparación, de cada 1000 

mujeres, 385 son dependientes. Esto indica que, en esta pa-

rroquia, las mujeres tienden a ser más dependientes.  

 

2.2.3.1.6. Índice de feminidad y masculinidad 

Según los datos del INEC para el censo de 2022, en la parro-

quia Daniel Córdova Toral, el índice de feminidad fue de 

126,24, lo que significa que hay aproximadamente 126 mujeres 

por cada 100 hombres. Esto se atribuye a los intensos movi-

mientos migratorios que han ocurrido en la parroquia en años 

anteriores. Por otro lado, el índice de masculinidad fue de 

79,21, lo que indica que hay alrededor de 74 hombres por cada 

100 mujeres. 

 
Tabla 34. Índice de feminidad y masculinidad de la población de la pa-

rroquia de Daniel Córdova Toral. 

SEXO INDICE DE FEMINI-

DAD 

INDICE DE MASCULI-

NIDAD HOMBRE MUJER 

686 866 126,24 79,21 

 Fuente: Censo INEC, 2022.     

 Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

2.2.3.1.7. Movilidad humana 

Se define como concepto alternativo que integra diversas for-

mas de movilización de las personas, que se trasladan de un 

lugar a otro dentro de un país o a nivel internacional, en forma 

temporal o permanente. 

 

En este contexto se destacan procesos migratorios de emigra-

ción y el de inmigración: emigración, que es la salida de perso-

nas de un país, región o lugar determinado para dirigirse a otro 

distinto, bien sea dentro de su país o fuera de él. En tanto que 

la inmigración, es la entrada de un individuo a un país, región, 

ciudad o lugar determinado procedente de otra ciudad y/o país 

 

La movilidad humana es considerada un derecho de las perso-

nas, familias y comunidades para trasladarse de un lugar tra-

dicional a nuevos territorios. En el caso de Daniel Córdova To-

ral, entre 2022 y 2023 se observa un nuevo tipo de migración 

al exterior, donde migran núcleos familiares completos, a dife-

rencia de la década de los 90, cuando solo migraba el esposo 

o la esposa. Tras asentarse en el nuevo territorio, en un pro-

medio de dos años, las familias se reunificaban. Este fenó-
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meno de migrar en núcleos familiares evita problemas de ho-

gares disueltos y de hijos criados bajo la tutela de otros fami-

liares. Estudios indican que los hijos/as de familias fragmenta-

das pueden convertirse en personas conflictivas, con bajos 

rendimientos académicos e inestabilidad social. 

 

La migración al exterior está causando una fuga intelectual, ya 

que los jóvenes profesionales son quienes principalmente han 

emigrado. Este efecto en las organizaciones será evaluado en 

futuras investigaciones, pero se presume que podría reducir el 

pensamiento crítico y alternativo en la parroquia. 

 

En los últimos años, la difícil situación económica, que ha in-

crementado el desempleo en nuestro país, especialmente en 

las áreas rurales, ha obligado a muchas personas a abandonar 

a sus familias en busca de un futuro mejor. Según el Censo del 

INEC de 2022, en la parroquia Daniel Córdova Toral, de todos 

los migrantes al extranjero, el total (110 personas) reside en 

Estados Unidos, lo que representa el 100%.  

 

La migración de los habitantes de la parroquia se da principal-

mente a factores relacionados a trabajo 99.09%, en segundo 

lugar, a temas relacionados a unión familiar 0,91%. 

 
Tabla 35. Movilidad humana de la población de la parroquia de Daniel 

Córdova Toral. 

PRINCIPAL MOTIVO DE VIAJE 

Categoría 
Hom-

bre 

Mu-

jer 

To-

tal 

Porcen-

taje 

Trabajo 67 42 109 99,09 

Unión Familiar 0 1 1 0,91 

TOTAL 67 43 110 100 

Fuente: Censo INEC, 2022.     

Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

2.2.3.1.8. Población con discapacidad 

Conceptualmente, el INEC define a las personas con discapa-

cidad permanente física, sensorial o mental como aquellas que 

no pueden llevar a cabo actividades cotidianas normales de-

bido a secuelas irreversibles de una enfermedad congénita, 

adquirida o incurable. 

Por lo tanto, en la parroquia Daniel Córdova Toral según el 

INEC, para el año 2022 se han presentado las siguientes dis-

capacidades. 

 
Tabla 36. Población con discapacidad de la parroquia de Daniel Cór-

dova Toral. 

POBLACION CON 

DISCAPACIDAD 

SEXO TOTAL 

HOMBRES MUJERES CASOS % 

INTELECTURAL 4 12 16 24,62 

FISICA 15 15 30 46,15 

VISUAL 6 7 13 20,00 

AUDITIVA 2 3 5 7,69 

PSICOSOCIAL 0 1 1 1,54 

TOTAL 27 38 65 100,00 

Fuente: Censo INEC, 2022.     

Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

En la parroquia Daniel Córdova Toral, hay 65 personas con dis-

capacidades permanentes, lo que representa el 4,18% de la 

población total. Entre estos casos, el 24,762% son por disca-

pacidades intelectual y el 46,15% por discapacidades físicas y 
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20% por discapacidad visual. Además, existen casos de disca-

pacidad auditiva y psicosocial. El Ministerio del ramo brinda 

apoyo mediante visitas de campo regulares para monitorear la 

salud de estas personas. 

 

2.2.3.1.9. Auto identificación étnica 

La identidad social se relaciona con el sentimiento de perte-

nencia de una comunidad, abarcando características comunes 

como el idioma, las tradiciones, la nacionalidad, la ciudadanía 

y los valores compartidos. 
Tabla 37. Auto identificación étnica de la parroquia de Daniel Córdova 

Toral. 

AUTOIDENITIFICACION SE-

GÚN CULTURA Y COSTUM-

BRES 

SEXO 

TOTAL 
HOMBRES MUJERES 

INDIGENA 24 43 67 

MONTUBIO 2 1 3 

MESTIZO 651 810 1461 

BLANCO 7 4 11 

AFROECUATORIANO 2 8 10 

OTRO 0 0 0 

TOTAL 686 866 1552 

      Fuente: Censo INEC, 2022.     

      Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

En la parroquia, la gran mayoría de la población se identifica 

como mestiza, representando el 94,13% del total. Este grupo 

constituye prácticamente toda la población. El resto se identi-

fica como afro ecuatoriano, indígena, montubio y blanco. 

 

Por tal razón, el territorio de la parroquia de Daniel Córdova 

Toral es un territorio intercultural entre población auto identifi-

cada como indígena y mestiza, puesto que entre ellos se esta-

blecen relaciones de complementariedad. El GAD Parroquial 

debe apoyar esta tendencia mediante encuentros intercultura-

les y de fortalecimiento de la identidad cultural.  

 

2.2.3.2. Servicios públicos y sociales 

Los servicios básicos públicos y sociales se distribuyen en edu-

cación, salud, seguridad, programas sociales, son de funda-

mental importancia en la sociedad y en el desarrollo local de la 

población de Daniel Córdova Toral, por lo que es esencial re-

saltar la cobertura de cada uno de los elementos descritos. 

2.2.3.2.1. Educación 

En esta sección se abordan aspectos relacionados con la edu-

cación y su alcance, incluyendo los niveles educativos, la es-

colaridad de la población y el analfabetismo. Estos temas per-

mitirán evaluar y planificar estrategias para mejorar la educa-

ción en la parroquia. 

 

Índice de asistencia a educación general básica 

Se considera que la población de 5 a 14 años ha asistido o 

asiste a algún tipo de institución educativa, ya sea en los nive-

les de preescolar, primaria o educación general. Según INEC 

2022 la población que asiste o asistió a la educación general 

básica corresponde a 24.19% y en mayoría los individuos que 

no asisten o no asistieron corresponde a un 75,81%. 
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Tabla 38. Índice de asistencia a educación general básica de la parro-
quia de Daniel Córdova Toral. 

            
INDICE DE ASISTENCIA A EDUCACION GENERAL BA-

SICA 

ASISTEN NO ASISTEN TOTAL 

CASOS % CASOS % CASOS % 

238 24,19 746 75,81 984 100,00 

Fuente: Censo INEC, 2022.     

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

Índice de asistencia a bachillerato 

Se toma en cuenta a la población de 15 a 17 años que asiste 

a los niveles de bachillerato o educación media, equivalentes 

a los cursos de 4º, 5º y 6º de secundaria, calculado como un 

porcentaje del total de personas en este grupo de edad. Según 

INEC 2022 la población que asiste o asistió al bachillerato co-

rresponde a 18.06% y en mayoría los individuos que no asisten 

o no asistieron corresponde a un 81,94%. 

 

 
Tabla 39. Indice de asistencia a bachillerato de la parroquia de Daniel 

Córdova Toral. 

TASAS NETAS DE ASISTENCIA A BACHILLERATO 

ASISTEN NO ASISTEN TOTAL 

CASOS % CASOS % CASOS % 

54 18,06 245 81,94 299 100,00 

         Fuente: Censo INEC, 2022.     

         Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

 

 

Índice de asistencia en los bachilleratos, educación téc-

nica o tecnológica 

Se toma en cuenta a la población de 18 a 24 años que asiste 

a los niveles de instrucción ciclo post bachillerato y superior. 

Según INEC 2022 la población que asiste o asistió al bachille-

rato corresponde a 66.67% y en mayoría los individuos que no 

asisten o no asistieron corresponde a un 33.33%. 

 
Tabla 40. Índice de asistencia al bachillerato de la parroquia de Daniel 

Córdova Toral. 

TASAS NETAS DE ASISTENCIA A POSBACHILLERATO 

ASISTEN NO ASISTEN TOTAL 

CASOS % CASOS % CASOS % 

4 66,67 2 33,33 6 100,00 

           Fuente: Censo INEC, 2022.     

           Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

Según INEC 2022 la población que asiste o asistió al bachille-

rato corresponde a 25% y en mayoría los individuos que no 

asisten o no asistieron corresponde a un 75%. 

 
Tabla 41. Índice de asistencia a la educación técnica de la parroquia de 

Daniel Córdova Toral. 

TASAS NETAS DE ASISTENCIA A EDUCACION TECNICA O 

TECONOLOGIA 

ASISTEN NO ASISTEN TOTAL 

CASOS % CASOS % CASOS % 

2 25,00 6 75,00 8 100,00 

       Fuente: Censo INEC, 2022.     

       Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 
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Índice de asistencia en educación superior 

Se toma en cuenta a la población de 18 a 24 años que asiste 

a los niveles de instrucción ciclo post bachillerato y superior. 

Según INEC 2022 la población que asiste o asistió al bachille-

rato corresponde a 38.36% y en mayoría los individuos que no 

asisten o no asistieron corresponde a un 61.64%. 

 
Tabla 42. Índice de asistencia a educación superior de la parroquia de 

Daniel Córdova Toral. 

TASAS NETAS DE ASISTENCIA A EDUCACION SUPERIOR 

ASISTEN NO ASISTEN TOTAL 

CASOS % CASOS % CASOS % 

28 38,36 45 61,64 73 100,00 

       Fuente: Censo INEC, 2022.     

       Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 
 

Tasa abandono escolar 

La tasa de abandono escolar indica, en términos porcentuales, 

cuántos niños que comienzan el año escolar no lo finalizan, 

según el período de referencia. Al analizar el abandono escolar 

en la parroquia, los resultados obtenidos son los siguientes. 

 

Figura 14. Tasa de abandono escolar 

 
  Fuente: MINEDUC, 2022.     

  Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

Como se puede observar de los datos del Ministerio de Educa-

ción en el periodo 2011-2012 se registra una alta tasa de aban-

dono con un porcentaje de 5.61 y en los últimos años la ten-

dencia ha sido entre decreciente hasta 2020 y hasta 2022 ha 

incrementado relevantemente. Estos datos se refieren a la 

única Escuela de Educación Básica existente en la parroquia, 

la cual tiene un nivel de inicial de EGB.  

 

2.2.3.2.2. Salud y seguridad social 

El acceso a los servicios de salud pública es fundamental para 

la población, entre las enfermedades más comunes esta la 

gastrointestinales, respiratorias o infectocontagiosas como re-

sultado del consumo de agua no potabilizada, descargas de 
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aguas servidas y otras sustancias contaminantes. La parroquia 

cuenta con un centro de salud tipo A de primer nivel de atención  

en salud, el mismo que está ubicado en la cabecera parroquial 

y presta atención a toda la población. El servicio que brinda es 

gratuito, mismo que se encuentra determinado como un dere-

cho fundamental en el marco normativo el país. En cuanto a la 

seguridad social, a nivel parroquial según INEC 2022, existe 

206 personas afiliadas al seguro social ya sea de manera ge-

neral, voluntaria o campesina.  

 

Cobertura de Salud 

La parroquia Daniel Córdova Toral dispone de un Sub-Centro 

de Salud ubicado en el centro parroquial, conocido como Zhar-

bán Centro. Este establecimiento pertenece al Ministerio de 

Salud y cuenta con un Equipo Básico de Salud (EBAS), com-

puesto por 2 médicos generales, 2 odontólogo, 2 enfermeras. 

Los servicios se ofrecen a través del Ministerio de Salud en un 

horario de 08:00 a 16:00 horas. El centro de salud tiene 2 con-

sultorios, uno para medicina general y otro para odontología, 

además de una sala de espera, una oficina de estadísticas, una 

farmacia y un baño.  

 

El Sub-Centro implementa diversos programas de salud, entre 

los cuales se incluyen iniciativas para combatir la tuberculosis, 

controles periódicos en escuelas, visitas médicas, atención a 

mujeres embarazadas y campañas de vacunación a lo largo 

del año. 

 

El Dispensario de Pagrán, perteneciente al Seguro Social 

Campesino, ofrece servicios médicos de lunes a viernes, de 

7:30 a 16:00. En este centro, se proporcionan servicios de me-

dicina general, odontología y enfermería. El Seguro Social 

Campesino se creó para brindar apoyo y protección a las co-

munidades rurales y a los sectores más vulnerables, asegu-

rando servicios de salud y asistencia durante la vejez y en ca-

sos de incapacidad física. Su gestión incluye procesos de ase-

guramiento, entrega de pensiones, prestaciones de salud y 

monetarias, y adquisición de servicios médicos para el jefe de 

familia, su cónyuge o pareja, sus hijos y familiares dependien-

tes, conforme a la Ley de Seguridad Social. 

 

Este seguro ofrece programas específicos para la población 

rural, centrados en la promoción de la salud, prevención, diag-

nóstico y tratamiento de enfermedades no profesionales, así 

como en la recuperación y rehabilitación. También presta ser-

vicios odontológicos preventivos y de recuperación, y atención 

integral durante el embarazo, parto y puerperio, con un enfo-

que en el saneamiento ambiental y el desarrollo comunitario. 
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Mapa 27. Salud y Seguridad Social 

 
 
Fuente: Trabajo de campo 
Elaboración: Equipo consultor, 2024. 
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Tabla 43. Profesionales del centro de salud de la parroquia Daniel Cór-
dova Toral. 

Especialidad Nro. Profesionales 

Medicina General 2 

Enfermería 2 

Odontología 2 

                   Fuente: MSP-Distrito 23D01 (2024). 

                   Elaborado por: Equipo consultor 2024. 

 

De acuerdo con el centro de salud de Daniel Córdova Toral, las 

principales causas de muerte en la parroquia están relaciona-

das con las enfermedades más comunes que afectan a su po-

blación. Estas incluyen: 

 
Tabla 44. Principales causas de morbilidad de la parroquia Daniel Cór-

dova Toral. 

ORDEN PATOLOGIA 

1 ENFERMEDADES CARDIOVASULARES 

2 ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR 

3 
ENFERMEDADES DE LAS VIAS RESPIRATORIAS INFE-

RIORES 

4 CIRROSIS Y OTRAS ENFERMEDADES DEL HIGADO 

5 OTRAS CAUSAS 

                    Fuente: Censo INEC, 2022.     

                    Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

 

Tabla 45. Principales causas de morbilidad de la parroquia Daniel Cór-
dova Toral. 

ORDEN DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL TO-

TAL H M 

1 
E669-OBESIDAD, NO ESPECI-
FICA 

16 71 87 

2 
B829-PARASITOS INTESTINAL, 
SIN OTRA ESPECIFICACION 

35 38 73 

3 R51X-CEFALEA 8 48 56 

4 
J029-FARINGITIS AGUDA, NO ES-
PECIFICADA 

19 32 51 

5 K30X-DISPESIA FUNCIONAL 15 35 50 

6 J00X-RINOFARINGITIS AGUDA 17 21 38 

7 
J039-AMIGDALITIS AGUDA, NO 
ESPECIFICADO 

21 16 37 

8 
M545-LUMBAGO NO ESPECIFI-
CADO 

9 22 31 

9 R05X-TOS 9 20 29 

10 
R104- OTROS DOLORES ABDO-
MINALES Y LOS NO ESPECIFICA-
DOS 

9 17 26 

Fuente: Censo INEC, 2022.     
Elaborado por: Equipo consultor 2024. 

 

2.2.3.2.3. Nutrición 

La nutrición es una rama de la salud de suma importancia para 

mantener a las personas sanas durante las etapas de su vida, 

los servicios de nutrición inician desde los bebés, niños, adul-

tos y luego personas mayores, para brindar una adecuada 

atención en toda la población.  

 

La nutrición ha experimentado cambios significativos a lo largo 

de los años. Se ha pasado de una dieta basada en tubérculos 
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y cereales cocinados con leña a dietas con productos agroin-

dustriales como arroz, avena, fideos, azúcar y alimentos enla-

tados. En la dieta anterior, la proteína provenía de animales 

domésticos como gallinas, cuyes y cerdos, mientras que ac-

tualmente se venden estos animales para comprar carne pro-

cesada. Además, el uso de grasas de res y cerdo ha sido re-

emplazado por una dependencia total de aceites agroindustria-

les. 

 

Actualmente, la ingesta de alimentos nutritivos ha disminuido, 

provocando altos niveles de desnutrición y enfermedades gas-

trointestinales. Este fenómeno afecta principalmente a los ni-

ños, con un porcentaje elevado que llega al 52%, según infor-

mación del Ministerio de Inclusión Económica y Social. Ante 

esta situación, el GAD parroquial de Daniel Córdova Toral debe 

implementar sistemas de capacitación sobre nutrición saluda-

ble y rica en proteínas para reducir el porcentaje de desnutri-

ción. Para ello, buscará establecer alianzas estratégicas entre 

el sector público y privado. 

 

Una de las enfermedades más comunes que deriva de una 

mala alimentación es la obesidad, misma que se encuentra en 

primer lugar dentro del cuadro de morbilidad del centro de sa-

lud Daniel Córdova Toral. Por esta causa que se ha establecido 

a nivel país como uno de los principales problemas presenta-

dos en la salud, ya que en Ecuador 6 de cada 10 personas, 

han presentado problemas de sobrepeso y obesidad, siendo 

más prevalente durante los 40 y 50 años. 

 

Un plan alimenticio o nutricional es de gran necesidad para ob-

tener una organización de la alimentación de las personas que 

necesita cada persona para mantenerse sano. Es decir, se 

trata de la correcta distribución de las comidas que tiene cada 

persona, de acuerdo con sus necesidades, este puede reali-

zarse de forma semanal o incluso mensual.  

Desnutrición infantil crónica 

El gobierno ecuatoriano levanto datos de desnutrición me-

diante una encuesta especializada (ENDI), la cual mide el en-

torno social de los niños y niñas del Ecuador. La desnutrición 

crónica infantil afecta actualmente al 20,1% (Encuesta Nacio-

nal sobre Desnutrición Infantil, 2023) de los niños menores de 

2 años en Ecuador. Esta problemática repercute en la produc-

tividad del país y tiene un impacto a lo largo de la vida de las 

personas. 

Los datos recopilados sobre la ubicación residencial muestran 

que una proporción notable, equivalente al 28.90%, de niños 

afectados por desnutrición crónica infantil, con edades entre 

los 2 y los 5 años, reside en parroquias rurales. Por otro lado, 

se observa que el 15.60% de estos niños vive en áreas urba-

nas. 

 

2.2.3.2.4. Desarrollo infantil 

La primera infancia abarca la etapa vital desde el nacimiento 

hasta los cinco años. Este período es crucial en la vida de una 

persona, ya que durante estos primeros años se establecen las 

bases esenciales para el desarrollo humano en todas sus di-

mensiones: cognitiva, física, psicológica, social y emocional. 

Estas bases se fortalecen y refinan en las etapas posteriores 

del crecimiento y desarrollo de la persona. 

 

El desarrollo infantil integral resulta de la interacción constante 

y conjunta de tres dimensiones humanas: la biológica, la psí-
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quica y la social. Este proceso continuo de transformación co-

mienza desde la concepción y, bajo condiciones normales, 

asegura el crecimiento, la maduración y la progresiva adquisi-

ción de funciones complejas como el habla, la escritura, el pen-

samiento, los afectos y la creatividad. Es un proceso influido 

por múltiples factores, tanto internos (biológicos) como exter-

nos, y en el que participan diversos actores. Por esta razón, el 

desarrollo infantil depende en gran medida de la calidad de las 

condiciones sociales, económicas y culturales en las que los 

niños nacen, crecen y viven, así como de las oportunidades 

que les brinda su entorno y de la garantía efectiva de sus de-

rechos por parte del Estado y la sociedad. 

 

En la parroquia Daniel Córdova Toral, se ejecuta a través del 

MIES el programa Creciendo con Nuestros Hijos (CHN), deno-

minado Caritas del Futuro. Este centro está dedicado a atender 

a los niños de la parroquia que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad. La fuente de financiamiento de este centro es 

con Fondos MIES. El programa se viene desarrollando con un 

numero de 30 usuarios están en edades desde 0 a 3 años. 

(MIES,2024) 

 

2.2.3.2.5. Vivienda social 

El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ecuador 

(MIDUVI), ni el GAD Municipal de Gualaceo no han implemen-

tado proyectos de vivienda social en el sector en los últimos 

años en la parroquia Daniel Córdova Toral. 

 

2.2.3.2.6. Sistema de cuidado  

Los sistemas de cuidado se garantizan a los grupos de aten-

ción prioritaria, tal como lo establece la Constitución del Ecua-

dor, en su Art. 35. “Las personas adultas mayores, niñas, niños 

y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapa-

cidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán 

atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y pri-

vado. 

 

El GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral viene ejecutando 

programas y proyectos en beneficio de la población desprote-

gida que son: madres solteras, niño/as, adultos mayores, etc., 

estos programas han conseguido gracias a la gestión de las 

autoridades del GAD con las diferentes instituciones públicas. 

En lo que respecta a adultos mayores se cuenta con atención 

de 60 usuarios, y 30 usuarios en lo que respecta a niños de 

entre 0 a 3 años. 

 

A través de las actuales coberturas que el Ministerio de Inclu-

sión Económica y Social (MIES) brinda, la política de asegura-

miento no contributivo tiene por objeto cubrir a los grupos que 

se encuentran en situación de extrema pobreza y pobreza; y 

alguna otra vulnerabilidad frente a la necesidad de ingresos, 

con el fin de evitar el deterioro del consumo básico. Los pro-

gramas de protección social buscan garantizar a los núcleos 

familiares un nivel mínimo de consumo, asegurar un piso de 

protección social para la población prioritaria en pobreza y en 

pobreza extrema, para garantizar su protección ante riesgos. 

Se observa a las personas de la parroquia que son beneficia-

rias de los diferentes bonos de solidaridad que son entregados 



   PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL  
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

126 

por el gobierno central, mismos que forman parte de la protec-

ción social local. 

 

El Sistema de Protección Social puede ser definido como el 

conjunto de acciones orientadas a garantizar los derechos de 

las personas en situación de pobreza, pobreza extrema y vul-

nerabilidad, y que promueven su movilidad social ascendente. 

 

 
Figura 15. Bonos de desarrollo por parte de estado 

 
    Fuente: RIPS (2023) 

      Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

El bono de desarrollo humano ha entregado a 34 personas en 

lo que respecta a Joaquín Gallegos Lara, el cual es un pro-

grama destinado a personas con discapacidad severa con más 

del 65%, 14 personas son considerados por el bono días, 11 

personas están siendo beneficiadas de la pensión toda una 

vida, 134 personas reciben el bono de desarrollo humano por 

ser parte del grupo de personas en situación de pobreza y po-

breza extrema, 86 personas adultas mayores reciben el bono 

de mis mejores años. 

2.2.3.2.7. Capacitación y formación 

El GAD parroquial de Daniel Córdova Toral dentro de sus pro-

yectos cuenta con dar capacitaciones y formación a los habi-

tantes de la parroquia en conjunto con instituciones como el 

MSP, UPC, Cuerpo de Bomberos, Tenencia política, MIES, 

siempre realizan capacitaciones a los habitantes de los dife-

rentes temas como: Educación, Salud, Seguridad, Protección, 

Servicios Sociales y entre otros temas de gran importancia.  

 

Un tema prioritario identificado en el diagnóstico es la recupe-

ración de la dieta nutricional en la población de la parroquia. 

Por ello, el GAD deberá organizar charlas sobre nutrición y co-

cina con el objetivo de reducir la desnutrición infantil. 

 

Para mejorar los convenios con el GAD Provincial y Municipal, 

se debe implementar el programa de "un huevo diario" para 

niños en edad escolar. Este programa ha tenido un gran éxito 

en varios países de Latinoamérica y África. 

 

2.2.3.2.8. Pertinencia territorial y cultural de los servicios 

sociales 

La parroquia Daniel Córdova Toral cuenta con una infraestruc-

tura de servicios sociales aceptable tales como: centros de 

educación inicial, básica, centro de salud, casas comunales, 

canchas deportivas, CNH, parque público, baterías sanitarias 
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públicas, iglesias, cementerio. Estos servicios aportan al desa-

rrollo social de la población. 

 

La infraestructura social, cultural y recreativa en la parroquia 

de Daniel Córdova Toral es esencial para las comunidades y 

barrios. Según la investigación del equipo consultor, las capi-

llas y canchas deportivas son fundamentales para la idiosincra-

sia de niños y adultos. Los campeonatos de fútbol intercomunal 

e interbarrial son un ejemplo del uso adecuado de los espacios 

deportivos. Además, los grupos de danza y música presentes 

en destacan como otro ejemplo del uso adecuado de la infra-

estructura social. 

 

2.2.3.2.9. Recreación y uso del espacio público 

Según el Código orgánico de organización territorial, autono-

mía y descentralización; COOTAD, corresponde al GAD muni-

cipal realizar el mantenimiento, mejoramiento, gestión y admi-

nistración de algunos de los espacios públicos y equipamientos 

que hay en las parroquias. En el caso de la parroquia Daniel 

Córdova Toral, cuenta con varios espacios públicos de recrea-

ción, sin embargo, el GAD Municipal de Gualaceo no atiende o 

cumple con estas competencias, por lo que es el GAD parro-

quial ha realizado los respectivos mantenimientos y mejoras, 

acorde al alcance de su presupuesto. 

 

La mayoría de los espacios de uso comunitario se encuentran 

en condiciones aceptables, sin embargo, no se evidencia un 

programa de gestión y uso adecuado del espacio público, lo 

que supone un riesgo en el mediano plazo por el mal uso o 

destrucción de estos espacios. En la parroquia el MINEDUC 

cuenta con infraestructura escolar no utilizada, producto del 

proceso de unificación escolar, espacio que en la actualidad el 

GAD Parroquial podría gestionar la ocupación del mismo a tra-

vés de comodato. 

 
Tabla 46. Equipamientos de la parroquia Daniel Córdova Toral. 

POBLADO EQUIPAMIENTO 
TIPO DE EQUI-

PAMIENTO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

IGLESIA CATOLICA SEÑOR DE 

LOS MILAGROS 

CULTURAL RELIGI-

OSO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

CEMENTERIO SEÑOR DE LOS 

MILAGROS 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

CEMENTERIO SAN ANTONIO DE 

PAGRAN 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
CENTRO PASTORAL 

ROSARIO PAMBA IGLESIA CATOLICA 

PAGRAN CEN-

TRO 

IGLESIA CATOLICA MARIA AUX-

ILIADORA 

CACHIGUZO CAPILLA 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
PARQUE CENTRAL 

RECREATIVO 
CABECERA PAR-

ROQUIAL 
CANCHA DE USO MULTIPLE 

PAGRAN CEN-

TRO 
CANCHA DE USO MULTIPLE 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
CENTRO DE SALUD 

SALUD 
PAGRAN CEN-

TRO 
SEGURO CAMPESITO DEL IESS 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
GAD PARROQUIAL 

GESTION Y ADMIN-

ISTRACION 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
TENENCIA POLITICA 

PAGRAN CEN-

TRO 
CASA COMUNAL 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 
INFOCENTRO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

Y 

PAGRAN 

CNH 
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CABECERA PAR-

ROQUIAL 
MERCADO PRODUCTIVO 

CABECERA PAR-

ROQUIAL 

UNIDAD EDUCATIVA DR. MA-

RIANO CUEVA 
EDUCATIVO 

Fuente: Equipo Consultor 2024 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

En Daniel Córdova Toral, la población de niñas/os, adolescen-

tes, y juvenil es mayoritaria, sin embargo, el acceso y uso del 

espacio público es limitado para personas con discapacidad y 

de inclusión de género. El uso del espacio público juntamente 

con actividades de recreación crea lazos físicos y simbólicos 

entre las personas y espacio, a su vez ayuda a fomentar el en-

cuentro social, la participación ciudadana y el cuidado ambien-

tal, además, es en estos ambientes que las personas pueden 

desenvolverse y con ello el espacio tiende a reflejar apertura y 

libertad. La actividad deportiva es uno de los principales me-

dios de distracción de la parroquia y sus recintos, existiendo 

una gran numero de campeonatos durante el año, la actividad 

deportiva es incentivada ya que existe campeonatos y clubes 

que están organizados. 

 

2.2.3.2.10. Dotación de servicio públicos básicos 

Los servicios básicos buscan satisfacer las necesidades de los 

habitantes, como abastecimiento de agua potable, la elimina-

ción de desechos sólidos y líquidos (recolección de basura y 

alcantarillado), salud, educación, electricidad, recreación y de-

porte, es decir son vitales para que se den un ejercicio real de 

los derechos de las personas. 

 

2.2.3.2.11. Agua 

El agua potable es aquella que, tras un tratamiento adecuado, 

reúne las características físicas, químicas y microbiológicas 

necesarias para ser consumida por seres humanos sin riesgo 

para su salud. Este tratamiento elimina contaminantes y garan-

tiza que el agua sea segura para beber, cocinar y realizar acti-

vidades domésticas. 

 
Tabla 47. Equipamientos de la parroquia Daniel Córdova Toral. 

NOMBRE COMUNIDAD O BARRIO USUARIOS 

Junta Administradora de 
agua Potable Zharbán Cen-

tro 

Zharbán 323 

Junta Administradora de 
agua Potable Cachiguzo 

Cachiguzo 190 

Junta Administradora De 
agua Potable Pagrán Cho-

rropamba 

Pagrán 150 

Junta Administradora Pa-
grán Tauri 

Pagrán 72 

Junta Administradora de 
agua Pagrán Centro 

Pagrán Centro 52 

Fuente: Equipo Consultor 2024 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

Los datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC) indican que existe un déficit de agua potable menor al 

50% en la parroquia, tanto en el sector amanzanado como en 

el disperso. Sin embargo, esta información no coincide con la 

proporcionada por las juntas de agua potable y el GAD parro-

quial, quienes afirman tener una cobertura mayor a través de 

la red pública. 

 

Análisis de la Discrepancia: 
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La tabla. 49, muestra que existen 5 sistemas de agua potable 

en la parroquia, con un total de 787 usuarios. Esta cifra con-

trasta con las 480 viviendas ocupadas con personas presen-

tes, lo que sugiere una cobertura mayor a la registrada por el 

INEC. 

 

Posibles Explicaciones: 

Las discrepancias en los datos podrían deberse a diversos fac-

tores: 

 

 Diferencias en las metodologías de recolección de 

datos: El INEC y las juntas de agua potable podrían 

haber empleado métodos distintos para determinar la 

cobertura de agua potable, lo que genera resultados 

dispares. 

 Subregistro de usuarios: Es posible que el INEC no 

haya registrado a todos los usuarios de la red pública 

de agua potable. 

 Inclusión de usuarios no residentes: Las juntas de 

agua potable podrían haber incluido en sus datos a 

usuarios que no residen permanentemente en la parro-

quia, lo que inflaría la cifra de cobertura. 

 

Tabla 48. Fuentes de abastecimiento de agua en la parroquia de Daniel 
Córdova Toral. 
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480 8 452 0 0 20 

Fuente: Censo INEC, 2022.    

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

Al analizar la información del INEC, 2022, versus la información 

levantada en campo con los representantes de las Juntas Ad-

ministradoras de Agua Potable, existe discrepancia ya que la 

totalidad de las organizaciones comunitarias de agua captan el 

líquido vital de fuentes o vertientes que se encuentran ubica-

das en áreas de protección del Área de Bosque y Vegetación 

Protectora COLLAY. 

 

2.2.3.2.12. Saneamiento 

Según datos del Censo de Población y Vivienda del año 2022 

realizado por el INEC, un número significativo de viviendas en 

la parroquia no dispone de un sistema adecuado de evacua-

ción de aguas servidas. Estas viviendas dependen de métodos 

alternativos como pozos ciegos, pozos sépticos, letrinas o in-

cluso la descarga directa en ríos o quebradas. 

 

Impacto en la Salud Pública y el Medio Ambiente: 



   PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL  
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

130 

La falta de un sistema adecuado de evacuación de aguas resi-

duales genera diversos riesgos para la salud pública y el medio 

ambiente: 

 

 Contaminación del agua: Las aguas residuales sin 

tratamiento pueden contaminar fuentes de agua pota-

ble, ríos, quebradas y el suelo, poniendo en riesgo la 

salud de las personas y afectando los ecosistemas. 

 

 Proliferación de enfermedades: La acumulación de 

aguas residuales sin tratamiento favorece la prolifera-

ción de mosquitos y otros vectores de enfermedades, 

aumentando el riesgo de contraer enfermedades como 

el dengue, el zika y la chikungunya. 

 

 Deterioro ambiental: La descarga directa de aguas re-

siduales en ríos y quebradas contamina los ecosiste-

mas acuáticos, dañando la flora y fauna y afectando la 

calidad del agua para otros usos. 

 

Necesidad de Mejorar el Saneamiento Básico: 

Es fundamental implementar estrategias para mejorar el sa-

neamiento básico en la parroquia, priorizando la conexión de 

las viviendas a la red pública de evacuación de aguas servidas. 

Esto contribuirá a: 

 

 Proteger la salud pública: Al reducir la exposición a 

aguas residuales contaminadas, se disminuye el riesgo 

de enfermedades y se mejora la calidad de vida de la 

población. 

 

 Conservar el medio ambiente: Se evita la contamina-

ción de fuentes de agua, ríos, quebradas y el suelo, pro-

tegiendo los ecosistemas y promoviendo un desarrollo 

sostenible. 

 

 Mejorar la calidad de vida: El acceso a un sistema 

adecuado de evacuación de aguas residuales contri-

buye a un entorno más higiénico y saludable para las 

comunidades. 

 

 
Tabla 49. Saneamiento en la parroquia de Daniel Córdova Toral. 
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480 79 230 4 110 15 5 37 

Fuente: Censo INEC, 2022.     

Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

2.2.3.2.13. Desechos solidos 

En la parroquia Daniel Córdova Toral, de acuerdo con los datos 

del Censo 2022 del INEC, la eliminación de basura se lleva a 

cabo principalmente mediante carro recolector y en segundo 

lugar la incineración. En las áreas urbanizadas del centro pa-

rroquial, 303 de los hogares usa este método. El resto de la 
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población emplea métodos menos convencionales y menos 

saludables para deshacerse de los residuos sólidos. Entre es-

tos métodos se incluyen el abandono de basura en terrenos 

vacíos o barrancos, el entierro de desechos, o el vertido en 

ríos, acequias o canales. No obstante, se han tomado medidas 

recientes para mejorar la situación. Se han instalado nuevos 

depósitos de basura y se ha gestionado que el recolector de 

basura tenga una frecuencia de recorrido de 2 días a la se-

mana. 
Tabla 50. Residuos sólidos en la parroquia de Daniel Córdova Toral. 
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Fuente: Censo INEC, 2022.     

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 
Figura 16. Residuos sólidos en la parroquia de Daniel Córdova Toral 

 

  Fuente: Censo INEC, 2022.     

  Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

2.2.3.2.14. Hábitat y vivienda 

De acuerdo al censo 2022, existen 863 viviendas de las cuales 

860 son particulares y 3 colectivas, dato a destacar ya que la 

propiedad horizontal es una opción constructiva que se está 

dando, del total de viviendas censadas 162 a decir del censo 

están desocupadas y 189 son viviendas de temporada. 

 
Tabla 51. Hábitat y vivienda en la parroquia Daniel Córdova Toral. 

INDICADOR NUMERO 

VIVIENDA CON PERSONAS PRESEN-

TES 
439 

VIVIENDAS DESOCUPADAS 162 

VIVIENDAS OCUPADAS CON PERSO-

NAS AUSENTES 
41 

VIVIENDA DE TEMPORADA 189 

VIVIENDA COLECTIVA 3 

VIVIENDA EN CONSTRUCCION 29 

TOTAL 863 

                           Fuente: Censo INEC, 2022.     

                           Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

Sobre los materiales predominantes de las viviendas se tiene 

el siguiente registro del INEC 2022: 

 
Tabla 52. Materiales predominantes en las viviendas en la parroquia de 

Daniel Córdova Toral. 

MATERIAL NUMERO 

Duela, tablón o piso flotante 117 
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63,13%

2,92% 2,08%

29,38%

1,25% 0,21% 1,04%



   PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL  
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

132 

Cerámica, baldosa, vinil o porcelanato 79 

Ladrillo o cemento 142 

Tabla sin tratar 95 

Caña sin tratar 1 

Tierra 37 

Otro material 1 

Fuente: Censo INEC, 2022. 

                 Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

2.2.3.3. Patrimonio y diversidad cultural 

La riqueza cultural de la parroquia Daniel Córdova Toral no solo 

se refleja en su patrimonio tangible, sino también en la diversi-

dad de sus expresiones culturales y en la vida cotidiana de sus 

habitantes. 

 

Población Multiétnica y Pluricultural: 

 Comunidades Indígenas: La presencia de la 

cultura indígena en la parroquia contribuye a 

una rica mezcla cultural. Sus costumbres, len-

guas y modos de vida son fundamentales para 

la identidad de la región. 

 

 Influencia Mestiza: La fusión de elementos in-

dígenas y coloniales ha dado lugar a una cultura 

mestiza que se refleja en la gastronomía, el ves-

tuario y las prácticas sociales. 

 

2.2.3.3.1. Patrimonio material e inmaterial 

La parroquia tienes patrimonios inmateriales basados en las 

creaciones de su cultura, los cuales no pueden ser separadas 

del lugar al que pertenecen. Entre ellos encontramos algunos 

como lugares simbólicos, literatura, música y danza, juegos y 

deportes, tradiciones culinarias, los rituales y mitologías, cono-

cimientos y usos relacionados con el universo, los conocimien-

tos técnicos relacionados con la artesanía y los espacios cul-

turales. También tiene representaciones que tienen una rele-

vancia histórica, cultural o natural. Al realizar el diagnostico 

participativo en los diferentes recintos manifiestan que existen 

diferentes bienes patrimoniales 

 

El patrimonio material o tangible se manifiesta a través de 

las grandes obras y realizaciones físicas que expresan las cul-

turas. Estas pueden ser monumentos, edificios históricos, 

obras de arte, y otros elementos que se pueden ver y tocar, y 

que cuentan la historia de una comunidad a través de su exis-

tencia y conservación. 

 

 
Tabla 53. Patrimonio material de la parroquia de Daniel Córdova Toral. 

DESCRIPCION AMBITO 

IGLESIA CATOLICA SEÑOR DE LOS MILAGROS 

RELIGIOSO 
CAPILLA MARIA AUXILIADORA 

IGLESIA CATOLICA ROSARIO PAMBA 

CAPILLA DE CACHIGUZO 

                      Fuente:  INPC, 2024 

                      Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

Patrimonio inmaterial o intangible 

El patrimonio intangible está compuesto por esos elementos 

invisibles que viven en el espíritu de las culturas. Esto incluye 

tradiciones, lenguas, rituales, música, danzas, y saberes trans-

mitidos de generación en generación, los cuales forman la 
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esencia misma de la identidad cultural y enriquecen el patrimo-

nio de una comunidad. 

 

 
Tabla 54. Patrimonio inmaterial de la parroquia de Daniel Córdova Toral. 

DETALLE DESCRIPCION 

5 de febrero – Fiestas de Parro-
quialización  

Desfile cívico, Reunión solemne, Presentación de Danzas, Ferias agroecológicas, Noche 
cultural. 

Fiestas de Carnaval – fiestas tra-
dicionales  

El Carnaval es una de las festividades más significativas para las comunidades de la parro-
quia Daniel Córdova Toral. Esta tradición, que tiene una larga historia, ha experimentado 

transformaciones a lo largo del tiempo. 
 

En la actualidad, el Carnaval se celebra principalmente en el ámbito familiar. Las festivida-
des incluyen juegos con agua y harina, y la familia se reúne para disfrutar de comidas y be-

bidas tradicionales como la chicha de jora, el chancho quemado y el cuy. 
 

No obstante, en el pasado, la celebración del Carnaval era más comunitaria y dinámica. Los 
jóvenes solían llevar una botella llena de chicha de jora y licor, y visitaban las casas del ve-
cindario. Iban de puerta en puerta, participando en la fiesta dondequiera que estuviera, ofre-
ciendo bebidas, cantando y bailando al ritmo del Carnaval. Este tipo de celebración fomen-
taba una mayor interacción social y la cohesión comunitaria, dejando memorias vivas en 

quienes participaron. 

Enero – Fiestas Patronales de la 
Virgen de la Nube 

Patronales y religiosos: encuentros religiosos, castillos, novenas, procesiones, encuentros 
culturales y baile popular. 

Se designación de protistas; quien es el encargado de organizar cada fiesta.  

Marzo – Fiestas Patronales de 
San José 

Abril Jubileo 

Mayo – Fiestas Patronales de la 
Virgen Inmaculada 
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DETALLE DESCRIPCION 

Junio - Fiestas Patronales de 
San Pedro y San Pablo 

Julio Fiestas del Patrón San-
tiago 

Septiembre – Fiestas Patronales 
del Señor de los Milagros y San 

Miguel 

Octubre – Fiestas Patronales de 
San Francisco 

Diciembre - Fiestas de Navidad 
y Año Viejo 

Mingas 

La minga es una de las prácticas más antiguas y arraigadas en la parroquia Daniel Córdova 
Toral. Tradicionalmente, esta actividad se llevaba a cabo con una participación amplia de la 
comunidad y estaba acompañada de rituales que reforzaban su significado cultural. Hoy en 
día, la minga se realiza principalmente entre miembros de la familia, manteniendo su esen-

cia, pero con menos participantes y menos rituales evidentes. 
 

La minga es una expresión profunda de la cosmovisión de los pueblos locales, basada en el 
principio de reciprocidad, un pilar fundamental de su cultura. En términos contemporáneos, 

los habitantes la describen como un “cambiamanos”, un sistema de cooperación mutua 
donde los miembros de la comunidad solicitan ayuda para llevar a cabo diversas activida-

des. 

El Hilado 
Una de las tareas principales, especialmente para las mujeres en la sociedad, es el hilado. 

Esta es una técnica manual. 
Obtener hilo de lana se ha hecho durante mucho tiempo porque "las abuelas lo sabían". 
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DETALLE DESCRIPCION 

Escaramuza 

En este evento cultural, se llevan a cabo 24 "labores" o dibujos que representan diversos 
elementos. Entre ellos, destaca la elaboración del nombre del Señor de los Milagros, letra 
por letra. Además, se plasman figuras simbólicas como "la culebra" o "la flor", que se re-

montan a "las juegas de antes" y cuyo significado preciso sigue siendo un misterio. 
 

"La juega" se divide en dos partes, separadas por la misa de medio día. La primera parte 
inicia con la entrada de los jinetes, quienes acompañan la procesión hasta la plaza central. 

Luego, se dirigen al lugar donde se desarrolla la escaramuza. 

Cestería 

En las comunidades cercanas a la parroquia Daniel Córdova Toral, aún persiste en la me-
moria colectiva el arte del tejido, una práctica artesanal que, hasta hace poco, se transmitía 
de generación en generación. Este conocimiento ancestral sigue vivo en las manos de algu-

nas personas mayores, quienes conservan la técnica y la pasión por este oficio. 
 

La materia prima para este tejido proviene de una planta conocida como duda, que se en-
cuentra en el cerro Collay, a dos horas de caminata desde la parroquia. Esta planta, similar 
al bambú, se caracteriza por sus tallos largos y delgados, llamados carrizos. Para obtener 

las varas necesarias para tejer, se cortan los carrizos desde la base y se dejan secar al sol. 
Una vez secas, se parten con un cuchillo especial hasta obtener el grosor deseado. 

 
Al momento de tejer, la fibra se humedece ligeramente para que la hoja se torne flexible y 

no se rompa. Existen diferentes tipos de tejido, entre los que destacan: 
 

Cruzado: el más común, donde se entrecruzan dos fibras. 
Tendido (o llano): la fibra se teje en una sola dirección. 

Estamiñado: la fibra se teje en una dirección y luego se regresa. 
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DETALLE DESCRIPCION 

Leyenda del Señor de los Mila-
gros  

Según la tradición oral de Zharbán, la imagen del Señor de los Milagros fue hallada por 
hombres de comunidades vecinas (Cahuazhún o Jadán) en un árbol de gañal, cerca del ce-

rro Tapa, junto a la parroquia. En aquel entonces, era conocido como el Señor de Gañal. 
Los descubridores de la imagen la llevaron consigo, recorriendo la zona y solicitando limos-
nas para construir una iglesia en su honor. Sin embargo, un sacerdote salesiano intervino y 

dispuso que la imagen permaneciera en la parroquia de Zharbán. 
 

A partir de ese momento, la imagen adoptó el nombre de Señor de los Milagros. Si bien el 
suceso ocurrió hace muchos años, los habitantes de la parroquia no tienen una fecha pre-

cisa para ubicarlo en la historia. 

Medicina tradicional  

En las comunidades, existe un profundo conocimiento sobre las propiedades medicinales 
de diversas plantas, heredado de generación en generación. Estas plantas actúan como re-
medios naturales para aliviar una amplia gama de dolencias, desde fracturas de huesos y 
desgarros musculares hasta enfermedades como el susto, el aire y la chuca, afecciones 

que a menudo resultan difíciles de diagnosticar para la medicina occidental. 
 

Este saber ancestral se mantiene vivo en los huertos familiares, donde se cultivan cuidado-
samente las hierbas medicinales. Entre las recetas recopiladas, encontramos las siguien-

tes: 
 

Para el dolor de cabeza: 
 

Emplasto de mora de montaña y manzana: Se machacan las hojas de mora de montaña y 
manzana y se aplican en forma de emplasto sobre la cabeza. Si la hoja se seca, se consi-
dera que ha absorbido el dolor; si no se seca, se retira. Se recomienda colocar el emplasto 
durante el día y evitar su uso nocturno, ya que el sudor y la temperatura fresca de la noche 

podrían empeorar la dolencia. 
 

Emplasto de gullán y riñón cebo: Se machacan las hojas de gullán junto con el cebo del ri-
ñón de un borrego y se aplican en forma de emplasto sobre la cabeza. 
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DETALLE DESCRIPCION 

 
Para el dolor de muela: 

 
Emplasto de grasa de borrego: Se aplica una compresa con grasa caliente de borrego so-

bre la muela afectada. 
Para la inflamación del estómago: 

 
Bebida de guitig, huevo y azúcar: Se prepara una infusión con agua de guitig, huevo y una 

pizca de azúcar, y se consume para aliviar la inflamación del estómago. 
Para el colerín: 

 
Bebida de toronjil, aguacate y mora: Se prepara una infusión con agua de toronjil, ñahui 

(brote o retoño) de aguacate picado, tallo de mora, ceniza de la quema de estos ingredien-
tes y azúcar. Se consume para aliviar el colerín, una enfermedad que, según los informan-

tes, provoca "rabia y sentimiento". 

Parteras  

 
La Partera: Un Pilar Fundamental en las Comunidades 

En las comunidades de la parroquia, la partera desempeña un rol fundamental en la vida de 
las mujeres, especialmente durante el embarazo, el parto y el posparto. Su sabiduría an-

cestral y experiencia la convierten en una figura clave para el bienestar de las madres y sus 
recién nacidos. 

Fuente:  Trabajo de campo 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 55. Patrimonio Tangible de la parroquia Daniel Córdova Toral 

NOMBRE TIPO DESCRIPCION 

Sopa de papa de maíz  

Tangible – Gastro-
nomía  

La sopa de papa y maíz, plato emblemático de la parroquia, sigue 
presente en la mesa de sus habitantes, aunque su consumo ha dis-
minuido un poco con el paso del tiempo. Esta receta ancestral se ca-
racteriza por su sabor único y la utilización de ingredientes frescos y 

cultivados localmente. 

Chancho  

En las fiestas de carnaval, el chancho quemado, también conocido 
como chaspado, se convierte en el protagonista de la gastronomía 
tradicional. Su preparación ancestral, basada en la técnica de la 

yazhipa, impregna a la carne de un sabor único y ahumado que de-
leita a los paladares de los participantes en estas celebraciones. 

Mote pata  

El mote pata, una sopa tradicional emblemática de las comunidades 
de la parroquia, conserva su vigencia a pesar de que su consumo no 
es tan frecuente como en el pasado. Este plato, rico en nutrientes y 

sabor, se convierte en un protagonista especial en las mingas y cele-
braciones, aportando energía y fortaleciendo a las personas en sus 

labores y momentos festivos. 
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NOMBRE TIPO DESCRIPCION 

Chicha de Jora  

La chicha de jora, más que una simple bebida, representa un pilar 
fundamental en la cultura, que en un inicio es presentada por comu-
nidades aledañas de la Parroquia como es en la parroquia Jadán y 

comunidad de Caguazhun, haciendo trascendencia en el resto de pa-
rroquias con sus comunidades y generando un fortalecimiento gas-

tronómico en la chicha de jora ya que siempre ha estado presente en 
la zona del cantón. Su elaboración ancestral, basada en el maíz mo-

rocho, esconde un vasto conocimiento agroalimentario que se ha 
transmitido de generación en generación. 

 
Un Símbolo de Identidad: 

 
La chicha de jora no solo es una bebida refrescante y nutritiva, sino 
también un símbolo que identifica a la parroquia y su gente. Su pre-
sencia en mingas, celebraciones y ritos tradicionales la convierte en 
un elemento indispensable para la cohesión social y la transmisión 

de valores culturales. 
 

Un Sabor con Historia: 
 

La receta de la chicha de jora se ha perfeccionado a lo largo de los 
años, combinando el maíz morocho con hojas de achira o jorapanga, 
panela, cedrón y otras especias al gusto. Cada ingrediente aporta un 

toque especial al sabor y aroma de esta bebida ancestral. 
 

Energía para el Trabajo Duro: 
 

La chicha de jora es rica en proteínas y carbohidratos, lo que la con-
vierte en una fuente de energía ideal para las personas que trabajan 
arduamente en el campo. Su consumo durante las mingas y otras la-
bores físicas ayuda a mantener la fuerza y la resistencia del cuerpo. 

Fuente: Trabajo de campo 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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2.2.3.3.2. Riesgos asociados al patrimonio 

El Patrimonio Cultural puede ser afectado por riesgos de tipo 

natural, donde destaca la antigüedad o algún evento peligroso 

de origen natural o por condiciones ambientales que puede lle-

gar a causar graves daños. También pueden generarse riesgo 

de origen antrópico, por la intervención de la mano humana en 

la afectación lo que puede generar en los bienes patrimoniales 

materiales o inmateriales. 

 

Las migraciones internas y externas son el principal factor que 

debilita progresivamente el patrimonio inmaterial. Además, la 

educación formal hispana y pública, cuyos contenidos están 

mayormente orientados hacia la cultura occidental y norteame-

ricana, contribuye a este debilitamiento. La religión, que ha do-

minado todo el calendario festivo y recreativo de los pueblos y 

nacionalidades, también es responsable de la pérdida de la ri-

queza cultural en la parroquia de Daniel Córdova Toral. 

 

2.2.3.4. Pobreza y desigualdad 

2.2.3.4.1. Pobreza y pobreza extrema 

La población de la parroquia Daniel Córdova Toral es de 1552 

personas, de las cuales según la Tabla Nro. 59, 952 personas 

están consideradas como parte de la población en condición 

de pobreza por NBI. En porcentajes, tal como se visualiza en 

el Gráfico el 38.65 % de la población de la parroquia Daniel 

Córdova Toral son parte de la población en condición de po-

breza por NBI y según los datos obtenidos en el portal INEC. 

 

Tabla 56. Población en pobreza de la parroquia de Daniel Córdova To-
ral. 

POBLACION NUMERO 

POBLACION EN CONDICION DE POBREZA POR NBI 952 

POBLACION NO POBRE 600 

                       Fuente: Censo INEC, 2022.     

                       Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 
Figura 17. Pobreza de la parroquia de Daniel Córdova Toral. 

 
             Fuente: Censo INEC, 2022.     

             Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

2.2.3.5. Seguridad y convivencia ciudadana 

La constitución de la República del Ecuador en el artículo 393, 

establece que el Estado garantizará la seguridad humana a tra-

61,34%

38,65%

POBLACION EN CONDICION DE POBREZA
POR NBI

POBLACION NO POBRE
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vés de políticas y acciones integradas, para asegurar la convi-

vencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz 

y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión 

de infracciones y delitos. La competencia de seguridad es del 

gobierno central, la coordinación para la formulación de planes 

de seguridad en cada nivel de gobierno corresponde a la má-

xima autoridad, incluido la gestión y evaluación de dicho plan. 

 

A nivel parroquial el GAD rural tiene la potestad de coordinar 

con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo rela-

cionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus com-

petencias y constituye además, una de las atribuciones del o 

la presidente del GAD coordinar un plan de seguridad ciuda-

dana, acorde con la realidad de cada parroquia rural y en ar-

monía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, 

articulando, para tal efecto, el gobierno parroquial rural, el go-

bierno central a través del organismo correspondiente, la ciu-

dadanía y la Policía Nacional. 

 

En cuanto a presencia de la Policía Nacional, la parroquia no 

cuenta con una Unidad de Policía Comunitaria (UPC) para el 

control policial. 

 

2.2.3.5.1. Índice de violencia 

Considerando la inseguridad como parámetro para medir la in-

cidencia de violencia en un territorio, uno de los factores dentro 

de este índice es el alcoholismo en la parroquia la cual se ha 

focalizado en la juventud y con mayor incidencia en el centro 

poblado. Entre estos congéneres existen riñas periódicas, pero 

sin llegar a extremos de violencia. 

 

Como estrategias de protección y prevención contra la delin-

cuencia la población tiene un chat comunitario y se está en pro-

ceso de creación de un Plan de Seguridad Ciudadana para la 

parroquia.  

 

2.2.4. SISTEMA ECONOMICO PRODUCTIVO 

El diagnóstico económico para el territorio de la parroquia Da-

niel Córdova Toral se centrará principalmente en describir, eva-

luar y analizar la situación actual y la evolución histórica de sus 

condiciones económicas, productivas y sociales. Esto tiene 

como objetivo obtener una imagen precisa que permita deli-

near posibles estrategias para el desarrollo económico del 

área, mejorando así la calidad de vida de sus habitantes a 

corto, mediano y largo plazo. 

 

Según la Constitución de la República del Ecuador de 2008, el 

sistema económico del país se define como social y solidario 

(artículo 283). Este sistema busca mantener una relación diná-

mica y equilibrada entre la sociedad, el Estado y el mercado, 

en armonía con la naturaleza. La finalidad es garantizar tanto 

la producción como la reproducción de las condiciones mate-

riales e inmateriales. En este contexto, interactúan varios sub-

sistemas: la economía pública, privada, popular y solidaria. 

 

En el componente económico de este análisis se examinarán 

diferentes aspectos, tales como las principales actividades 

económicas del territorio y cómo se relacionan los factores pro-

ductivos que impulsan el desarrollo económico de la parroquia. 

También se evaluarán los niveles de educación, especializa-

ción, habilidades y aptitudes de la población económicamente 
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activa (PEA) en la región. Además, se investigarán las formas 

de organización económica presentes en la parroquia. 

 

Este enfoque nos permitirá comprender los patrones de em-

pleo, producción y consumo de la población local, así como 

identificar cómo los distintos sectores productivos interactúan 

y se complementan o compiten entre sí, tanto a nivel parroquial 

como en relación con el contexto nacional. 

 

2.2.4.1. Actividades económicas y productivas 

Para conceptualizar las actividades económicas, iniciaremos 

dando el concepto de economía, que es imperativo para luego 

ampliar su entendimiento abarcando diversos tópicos con la 

actividad a la cual se dedica la población de la parroquia de 

Daniel Córdova Toral. Economía es la ciencia que estudia los 

recursos, la creación de riqueza, la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios, para satisfacer las necesida-

des humanas y si simplificamos es la ciencia que estudia la 

optimización de los recursos con el propósito de que el resul-

tado sea el mejor posible. 

 

2.2.4.1.1. Emprendimiento bionegocios, bioemprendi-

mientos. 

La creciente conciencia sobre el cambio climático ha impul-

sado a las industrias de todo el mundo, así como a los princi-

pales actores económicos y a los países en desarrollo, a asu-

mir compromisos formales en favor de la protección del medio 

ambiente y la biodiversidad. Este compromiso global se tra-

duce en un esfuerzo compartido por conservar la flora y la 

fauna, y ha llevado a las empresas a asumir una responsabili-

dad activa en la gestión sostenible del ciclo del agua, los ciclos 

biogeoquímicos de los nutrientes y la energía, y a considerar 

el impacto de sus actividades en la dinámica de los ecosiste-

mas y las comunidades locales. 

 

En Ecuador, los bionegocios comenzaron a tomar forma en 

2022, impulsados por compromisos del gobierno, el sistema fi-

nanciero nacional y diversas ONG. La Corporación Andina de 

Fomento (CAF) ha jugado un papel crucial al facilitar líneas de 

crédito no reembolsables para apoyar el desarrollo de este sec-

tor. Ya se están llevando a cabo proyectos que incluyen pro-

ductos como café, cacao, chocho, uvillas, papas nativas. 

 

Sin embargo, en la parroquia Daniel Córdova Toral aún no se 

han iniciado proyectos rurales de pequeños propietarios de tie-

rras que aprovechen esta tendencia hacia los bioemprendi-

mientos. Este tipo de producción es altamente demandada en 

los países desarrollados y representa una oportunidad signifi-

cativa para los agricultores locales. Además, los bionegocios 

suelen tener un componente asociativo muy fuerte, lo que 

puede traducirse en un aumento de los ingresos y una mejora 

de la calidad de vida para las familias rurales. 

 

2.2.4.1.2. Cadena de valor 

Una cadena de valor comprende toda la variedad de activida-

des que se requieren para que un producto o servicio transite 

a través de las diferentes etapas de producción, desde su con-

cepción hasta su entrega a los consumidores y la disposición 

final después de su uso por parte del mercado consumidor. En 
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la parroquia tenemos productos de cultivos de frutales mayo-

res, menores, legumbres, lácteos y cárnicos, entre otros, pero 

los procesos en varios de ellos dentro de cadena de valor son 

primarios. 

 

 Principales Actores 

 

Toda cadena de valor siempre se constituye por una serie de 

actores y diversas actividades de conlleva un producto bien o 

servicio desde cuando se inicia el proceso de producción hasta 

llegar al consumidor final y que en cada una de las etapas con-

lleva producirlo genera un valor al producto.  

 

Para el caso que nos atañe el campo agrícola, la cadena de 

valor busca imperativamente mayor rentabilidad en la produc-

ción, obteniendo siempre como objetivo mejores precios y mi-

nimizando los costos y en consecuencia el riesgo. 

 

Los elementos integran una cadena de valor: proveedor de ma-

terias primas o insumos, la producción en campo, transforma-

ción en la industria con baja o alta tecnología y la comerciali-

zación o mercado y llegando al consumidor final. 

 

 Actores Directos 

 

La realidad de los actores de la parroquia Daniel Córdova Toral 

está estructurada de tal manera que solo entran en dos etapas, 

los productores y comercializadores.  

 

Respecto a la producción lechera, la parroquia comercializa la 

leche, pero no cuenta con ninguna iniciativa de tanques de frío, 

es indispensable tomar en cuenta estos tipos de emprendi-

mientos para ampliar y completar la transformación y dar valor 

agregado. 

Así mismo existe la crianza de aves, que según las encuestas 

levantadas por el equipo consultor las comercializan las aves 

peladas y extraídas sus vísceras, aquí también llegan a una 

fase de la línea productiva. 

 

Los productores/as de Daniel Córdova Toral pueden realizar 

emprendimientos similares con los productos propios de cada 

comunidad, por lo que el GAD debe promover la creación de 

emprendimientos agropecuarios. 

 

2.2.4.1.3. Agroecología 

Es necesario combinar la ciencia con el conocimiento ances-

tral, es decir el conocimiento de la práctica diaria. Las prácticas 

agroecológicas siguen los procesos naturales de producción 

autosustentable. Por ejemplo: el cultivo intercalado, la pesca 

tradicional, el pastoreo trashumante, la integración de cultivos, 

árboles, ganado y peces, el abono con estiércol, el compost, 

las semillas locales y razas animales. 

 

El realizar actividad agroecología tiene una serie de beneficios 

palpables como la reducción de costos, autonomía respecto de 

las grandes empresas, ingresos de diversas fuentes, gestión 

de riesgos en caso de pérdida de cultivos. La producción va-

riada mejora también la nutrición. La agroecología tiene el po-

tencial de regenerar los ecosistemas que han sido devastados 

por la agricultura industrial. 
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En la parroquia las afectaciones por el uso intensivo y expan-

sivo de la tierra ha provocado la disminución del bosque prima-

rio y por ende en la casi desaparición de la flora y fauna nativa, 

se ha privilegiado lo económico a el equilibrio ecológico. 

 

En la parroquia Daniel Córdova Toral se tiende a la producción 

agroecológica de alimentos de origen vegetal y animal sin el 

empleo de agroquímicos, utilizando abonos y tratamientos de 

origen orgánico. Estos alimentos, como papas, habas, y horta-

lizas, se cultivan principalmente para el autoconsumo en el 

contexto de la agricultura familia, y parte de ellos se comercia-

lizan en el mercado local y cantonal. 

 

2.2.4.1.4. Producción Agropecuaria  

La agricultura es una actividad económica predominante en la 

mayoría de las comunidades y barrios de la parroquia. Los prin-

cipales productos cultivados incluyen hortalizas, maíz, etc.; los 

cuales contribuyen tanto a la canasta básica familiar como a la 

comercialización en el mercado local y cantonal. 

La calidad de suelos y de riego en el territorio rural de Daniel 

Córdova Toral, ha permitido el desarrollo de actividades. 

 

2.2.4.1.5. Actividades turísticas 

La parroquia destaca por su atractivo turístico, basado princi-

palmente en la rica flora y fauna de la región. Esta popularidad 

ha incentivado la mejora de la infraestructura vial, facilitando el 

acceso a los visitantes 

 

 

Tabla 57. Atractivos turísticos de la parroquia de Daniel Córdova Toral. 

ATRACTIVO TURISTICO CATEGORIA UBICACIÓN 

RIO CHUILLA LUGAR TURISTICO CABECERA PARROQUIAL 

CHIMCHERA DE CAMPO LUGAR TURISTICO CABECERA PARROQUIAL 

MIRADOR DE PAGRAN LUGAR TURISTICO CABECERA PARROQUIAL 

FIESTAS DE PARRO-

QUIALIZACION Y PATRO-

NALES 

COSTUMBRES CABECERA PARROQUIAL 

IGLESIA SEÑOR DE LOS 

MILAGROS 
LUGAR TURISTICO CABECERA PARROQUIAL 

         Fuente: Trabajo de campo 

         Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 
Figura 18. Iglesia Señor de los Milagros 

 
         Fuente: Equipo Consultor 
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Figura 19. Balcón Azuayo 

 
 Fuente: GAD Parroquial Daniel Córdova Toral 

 

El Gad parroquial no cuenta con un Plan de turismo, ya que 

sería ideal poseer un plan estructurado y así ejecutarlo en 

alianzas estratégicas con el Ministerio de Turismo, los GADs 

Cantonal y Provincial a través de las direcciones de turismos. 

 

2.2.4.1.6. Actividades Comerciales  

Este tipo de actividades dentro de Daniel Córdova Toral es va-

riado, donde se ofrece bienes y servicios distintos a los que se 

ofrecen en campo, dentro de los negocios existentes se evi-

dencia una variedad de productos y ofertas de servicios desde 

tiendas, emprendimientos, panaderías, restaurantes, bazares, 

ferreterías, etc.  

 

Tabla 58. Actividades comerciales por rama. 

 
RAMA 

ACTIVIDAD NUMERO POBLACION 

SERVICIOS 
RESTAURANTES 1 

147 
TRANSPORTE 3 

COMERCIO 
TIENDAS DE ABARROTES 6 

66 
COMERCIO DEL AGRO 12 

MANUFAC-
TURA 

ZAPATERIA 1 

49 
PANIFICADORA 1 

AVICOLAS 2 

PORCICOLAS 2 

Fuente: Trabajo de campo 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

2.2.4.1.7. Mercados locales  

Actualmente, Daniel Córdova Toral cuenta con un mercado en 

el centro del poblado que opera los miércoles y sábados, dedi-

cado a la venta de productos agrícolas como hortalizas, tu-

bérculos, granos. Este mercado también ofrece productos de 

la costa como frutas, panela, azúcar, entre otros, así como pro-

ductos procesados. 
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Figura 20. Mercado Parroquial 

 
    Fuente: GAD Parroquial Daniel Córdova Toral 

 

2.2.4.2. Empleo 

2.2.4.2.1. Indicadores básicos de empleo, mercado laboral 

y especialización económica de la población 

Las principales actividades económicas que realizan los habi-

tantes de Daniel Córdova Toral son la ganadería y agricultura. 

De acuerdo a la encuesta socio económica familiar de Daniel 

Córdova Toral se estimó que para la muestra total de 1552 per-

sonas (número de habitantes) las actividades ocupacionales 

que realizan tanto hombres y mujeres son diferentes, aproxi-

madamente el 54.8% de la parroquia se dedica a la ocupación 

por su cuenta propia (agropecuario), un 18.5% son jornaleros, 

el 15.2% son empleados privados, y otras ocupaciones en me-

nor porcentaje como se puede ver en el gráfico.  

 

 Categoría de ocupación  

Adicional a la información descrita sobre la especialización 

económica de la población, en este apartado se describe la 

categoría de ocupación de la población a nivel parroquial. 
Figura 21. Actividades ocupacionales 

 
  Fuente: Trabajo de campo 

  Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

 Rama de actividad   

 

Una rama de actividad puede desarrollar por sí misma, sin re-

querir procesos adicionales, un bien o servicio que luego puede 

ser ofrecido en el mercado. Por ejemplo, si pensamos en una 

empresa como un árbol, cada tipo de bien o servicio que ofrece 

sería una rama de actividad. 

 

2,5%

15,2%

18,5%

2,2%

1,3%

54,8%

2,7%

1,6%

1,3%

0,0% 10,0% 20,0% 30,0% 40,0% 50,0% 60,0%

Empleado/a u obrero/a del Estado,

Empleado/a u obrero/a privado

Jornalero/peón

Patron/a

Socio/a

Cuenta propia

Trabajador/a  no remunarado

Empleado/a doméstico/a

No declarado
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Estas ramas pueden estar relacionadas o no al mismo sector, 

dependiendo de la estrategia empresarial. Así, en una compa-

ñía diversificada, cada rama de actividad sería distinta.   Las 

ramas de actividad se clasifican en tres sectores principales:  

1. Sector primario: Incluye actividades netamente extractivas 

como la  agricultura, ganadería, caza y silvicultura.  

2. Sector secundario: Transforma la materia prima en bienes 

de mayor valor agregado, como la manufactura y la construc-

ción.  

3. Sector terciario: Engloba actividades donde la mercancía no 

es un bien físico, 

sino un servicio. Ejemplos son el turismo, la intermediación fi-

nanciera, la  educación y la asesoría contable.  

De acuerdo con la información obtenida a nivel parroquial el 

21.79 % de la población se encuentra en la rama de actividad 

de industrias manufactureras; el 14.53 % se dedica a la agri-

cultura, ganadería y silvicultura; el 11.82 % se dedica al comer-

cio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos auto-

motores y motocicletas; el 11.66 % ignora la rama de actividad 

a la cual pertenece; el 7.60 % se dedica a la construcción; el 

6.25 % se dedica a actividades de alojamiento y servicios de 

comida; 5.41 % se dedica al transporte y almacenamiento; 3.72 

% se dedica a actividades de atención de la salud humana y 

de asistencia social; el 3.55 % se dedica a administración pú-

blica y defensa; planes de seguridad social de afiliación obliga-

toria; el 3.38 % se dedica a actividades de servicios adminis-

trativos y de apoyo y el 3.38 % se dedica a actividades de ho-

gares como empleadores; adicional a ello se encontró otro tipo 

de ramas de actividad en menor proporción.   

 

2.2.4.2.2. Población económicamente activa (PEA) 

La población económicamente activa (PEA) son las personas 

de 15 años y más que trabajaron al menos una hora en la se-

mana de referencia o, aunque no trabajaron tuvieron trabajo o 

personas que no tenían empleo, pero estaban disponibles para 

trabajar y buscan empleo. 
Tabla 59. Población económicamente activa. 

PEA HOMBRES 

EDAD CANTIDAD PORCENTAJE 

15 o más 157 44% 

PEA MUJERES 

EDAD CANTIDAD PORCENTAJE 

15 o más 184 56% 

                  Fuente: Trabajo de campo 

                      Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

La población económicamente activa en la parroquia de Daniel 

Córdova Toral comprende en un rango de edad de entre los 15 

o más años en capacidad de generar ingresos de los cuales se 

puede observar que existen 547 personas que representan el 

35.25% de la población total de Daniel Córdova Toral son eco-

nómicamente activas. Siendo un PEA mayor de las mujeres en 

relación con la población de hombres en un 12%. 

 

2.2.4.3. Concentración y distribución de la riqueza 

2.2.4.3.1. Tenencia de la tierra con enfoque de género y 

medios de producción 

Las unidades productivas de la parroquia de Daniel Córdova 

Toral en la actualidad se adquieren vía herencia sin ninguna 

discriminación entre hijos hombre y mujeres. Igualmente, los 



   PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL  
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

148 

medios de producción no están distribuidos por genero puesto 

que hombres y mujeres están en la capacidad de manejar to-

das las herramientas manuales y mecánicas. 

 

2.2.4.4. Servicios a la producción 

2.2.4.4.1. Mercado de capitales y financiación de las in-

versiones 

En la parroquia de Daniel Córdova Toral el mercado de capita-

les y financiamiento de las inversiones vía crédito mantienen 

las políticas establecidas por las entidades de control como la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y la Super-

intendencia de Banco.  

 
Tabla 60. Acceso a créditos. 

ACCESO A CREDITOS PORCENTAJE 

BANCA PUBLICA 14,5% 

BANCA PRIVADA 37,6% 

COOPERATIVAS 47,9% 

                                  Fuente: Trabajo de campo 

                                  Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

En la consolidación de la economía familiar de la parroquia las 

entidades financieras juegan un rol protagónico con la presta-

ción de crédito encaminados principalmente a la adquisición de 

unidades bobinas para el mejoramiento genético.  

 

De acuerdo con la información proveída por la población, solo 

un 14.5% accede a créditos en la banca pública principalmente 

en BanEcuador, las mismas que han sido entregados como 

créditos para la producción. 

  

Asimismo, existe un 37,6% acceden a los créditos financiados 

por los bancos privados, siendo una de las principales el banco 

Pichincha por la facilidad y agilidad en los trámites.   

 

Finamente, el 47,9%, acceden a los créditos de las cooperati-

vas de ahorro y crédito, por la facilidad en los requisitos y trá-

mites en el menor tiempo, en toda la parroquia, indican que 

están presentes las siguientes instituciones: COAC Jardín 

Azuayo, COAC JEP, COAC CREA, COAC Fasayñan, COAC 

CAJA, COAC Mushuk Runa. 

 

2.2.4.4.2. Servicios de desarrollo productivo, I+D+I. 

En cuanto a desarrollo productivo en la parroquia no existe nin-

guna instancia que realice investigación agropecuaria que per-

mita realizar la innovación para un desarrollo sostenible.  

 

2.2.4.5. Funcionalidad económica del territorio 

2.2.4.5.1. Suelos rurales de producción 

Actividades agrícolas 

Las actividades agropecuarias es el principal rubro generador 

de riqueza y empleo en la parroquia Daniel Córdova Toral, pues 

constituye la base del desarrollo comercial, productivo y 

agroindustrial de la parroquia. 

 

Los principales cultivos intensivos con enfoque de agronegocio 

es el tomate de árbol, en el cuadro siguiente se describe los 

principales productos agrícolas.  
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Tabla 61. Productos agrícolas de la parroquia Daniel Córdova Toral. 

PRODUCTOS AGRICOLAS COMUNIDADES 

DURAZNO 

MANZANA 

AGUACATE 

TOMATE DE ÁRBOL 

BABACO 

CAPULÍ 

MAÍZ SUAVE 

FRÉJOL  

HABA  

LECHUGA 

REMOLACHA 

CILANTRO 

AJO 

NABO 

ZANAHORIA AMARILLA 

COLIFLOR 

UVILLA 

FLORES  

ARVEJA  

CEBADA 

PAPA 

CEBOLLA BLANCA Y COLO-

RADA 

COL 

ZHARBAN (CABECERA 

PARROQUIAL) 

PAGRAN CENTRO 

YAMALA 

PAMBA 

HORNOLOMA 

HATALLANO 

BARRIO LINDO 

TAURI 

CACHIGUZO 

ROSARIO 

        Fuente: Trabajo de campo 

        Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

La información descrita en la tabla anterior es producto de con-

versatorios con representantes de las asociaciones de produc-

ción de la parroquia. 

La parroquia Daniel Córdova Toral se caracteriza por una am-

plia variedad de cultivos, que incluyen tanto aquellos de ciclo 

transitorio como cultivos asociados. Estos se encuentran re-

partidos por todo el territorio parroquial. Entre los cultivos de 

ciclo permanente, se destacan frutos como el durazno, la man-

zana, el aguacate, el tomate de árbol, el babaco, la uvilla y el 

capulí. 

 

En cuanto a los cultivos de ciclo transitorio, la parroquia pro-

duce una gran diversidad de productos. Esto incluye granos 

como el maíz, el haba, el fréjol, y la arveja; cereales como la 

cebada; y tubérculos como la papa. También se cultivan horta-

lizas y vegetales como la cebolla blanca colorada, la col, el to-

mate riñón y cherry, la lechuga, la remolacha, el cilantro, el ajo, 

el nabo, la zanahoria amarilla y la coliflor. Además, se cultivan 

flores, contribuyendo a la diversidad agrícola de la región. 

 

La mayoría de estos cultivos están destinados principalmente 

al autosustento familiar, lo que refleja una economía local ba-

sada en la agricultura familiar y el consumo interno. La funcio-

nalidad de la producción agrícola dentro del sector se basa 

principalmente en la producción de tres sistemas de cultivo 

como son de ciclo largo, ciclo corto y bajo cubierta. Analizamos 

que la superficie producida es de 57.96 ha donde 1,94 ha está 

destinada para cultivos de ciclo largo, 55.87 ha para ciclo corto 

y bajo cubierta con alrededor de 0.15 ha. Estos datos nos indi-

can que la mayoría de la producción esta destina a cultivos de 

ciclo corto. 
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Tabla 62. Superficie por sistemas de cultivo de la parroquia de Daniel Córdova Toral. 

SISTEMA DE CULTIVO CULTIVO SUPERFICIE (HA) PORCENTAJE 

CICLO LARGO 

DURAZNO 1,1 1,90% 

MANZANA 0,1 0,17% 

AGUACATE 0,14 0,24% 

TOTAMTE DE ARBOL 0,5 0,86% 

BABACO 0,1 0,17% 

CICLO CORTO 

HABA  18 31,06% 

FREJOL  16,1 27,78% 

MAIZ 8,9 15,36% 

ARVEJA 9,8 16,91% 

CEBADA 1,4 2,42% 

PAPA 0,8 1,38% 

CEBOLLA BLANCA 0,3 0,52% 

COL 0,16 0,28% 

LECHUGA  0,1 0,17% 

REMOLACHA 0,05 0,09% 

CILANTRO 0,05 0,09% 

AJO 0,07 0,12% 

NABO 0,03 0,05% 

ZANAHORIA AMARILLA 0,04 0,07% 

COLIFLOR 0,03 0,05% 

CEBOLLA COLORADA 0,04 0,07% 

BAJO INVERNADERO TOMATE RIÑON 0,15 0,26% 

TOTAL 57,96 100,00% 

Fuente: Trabajo de campo 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Figura 22. Distribución del porcentaje dentro del sistema de cultivo. 

 
  Fuente: Trabajo de campo 

     Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

 

En relación con las plagas y enfermedades que afectan a los 

cultivos, y según entrevistas con funcionarios del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG), se identifican varias enferme-

dades comunes. Entre ellas destacan la lancha negra, la viro-

sis, la roya y el ojo de pollo (botritis). Estas enfermedades sue-

len ser controladas exclusivamente mediante el uso de agro-

químicos, aplicados con una frecuencia que varía entre quin-

cenal y mensual. Este enfoque representa un problema signifi-

cativo ya que los tratamientos orgánicos no se emplean en la 

gestión de estos cultivos. 

 

En cuanto a las plagas, su presencia depende del tipo de cul-

tivo. Las plagas más comunes incluyen el pulgón, la mosca 

blanca, las bungas, las mariposas, las polillas, los ácaros y los 

gusanos. Al igual que las enfermedades, estas plagas se tratan 

principalmente con agroquímicos aplicados mensualmente. No 

se ha observado el uso de métodos orgánicos o naturales para 

el control de plagas. 

 

De acuerdo con las encuestas realizadas, el 55% de los agri-

cultores practican la agricultura familiar principalmente para su 

subsistencia y en menor medida para la producción comercial. 

 
Figura 23. Agricultores de la parroquia Daniel Córdova Toral que prac-

tican agricultura familiar 

 
  Fuente: Trabajo de campo 

  Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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2.2.4.5.2. Actividad Ganadera 

En la parroquia, la actividad ganadera, que incluye la produc-

ción de leche, se destina principalmente al autoconsumo, en 

un menor rango la venta de leche y a mínimamente a la elabo-

ración artesanal de quesos. Este sistema de producción existe 

la deficiencia de incorporar prácticas agrosilvopastoriles, que 

combinan la agricultura, la silvicultura y la ganadería en un 

mismo espacio. 

Según entrevistas con funcionarios del Ministerio de Agricul-

tura y Ganadería (MAG), productores locales y personal de 

Agrocalidad, se utilizan tres métodos principales para la repro-

ducción de los animales en la parroquia: 

 

 Inseminación artificial: Mediante la aplicación de pa-

juelas directamente a la vaca en su momento de celo. 

 

 Monta directa del toro: Este es el método más tradi-

cional y el más utilizado. 

 

 Transferencia de embriones: Un método experimen-

tal llevado a cabo por entidades públicas en colabora-

ción con uno o dos productores como parte de planes 

piloto. 

 

2.2.4.5.3. Actividad porcícola   

En esta actividad ganadera, se utilizan sistemas de división co-

nocidos como "chancheras" y "jaulas" que proporcionan a los 

animales el espacio y la comodidad necesarios. La reproduc-

ción de los cerdos se lleva a cabo tanto mediante inseminación 

artificial como por monta directa con un macho, conocido como 

“verraco”. Estas técnicas se utilizan para mejorar y diversificar 

las razas. 

 

Para los procedimientos de vacunación y chequeos de salud, 

los productores cuentan con el apoyo técnico del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG) y Agrocalidad. 

 

La comercialización de la carne de cerdo se realiza de dos ma-

neras: directamente por los productores, que venden los ani-

males por peso (kilos o libras), o a través de intermediarios, 

como comerciantes y carniceros. La carne se ofrece en cuatro 

presentaciones: en pie, despostada, faenada y como lechón, 

tanto hembra como macho. 

 

Crianza de animales menores 

 Crianza de Peces (Trucha): La cría de trucha es una 

de las actividades desarrolladas en los sectores rurales 

de la parroquia y se genera a partir de una visión de 

agroturismo. 

 Crianza de Cuyes 

 

 Crianza de Aves: La producción de aves, como pollos, 

gallinas y gallos, es otra actividad importante en Daniel 

Córdova Toral. Estas aves se crían con diferentes pro-

pósitos: 

 Pollos de engorde: Criados principalmente para 

carne y vendidos en tiendas de abarrotes, carnice-

rías y restaurantes. Su ciclo de crecimiento es de 

unos 3 meses. 

 Gallinas ponedoras y aves criollas: Utilizadas 

tanto para consumo propio como para la venta bajo 

pedido. Su cría puede durar más de 3 meses. 



   PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL  
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

153 

 Gallos de pelea: Aunque en menor número, estos 

se crían durante más tiempo y su cría es un interés 

particular. 

 

2.2.4.6. Economía popular y solidaria 

Se entiende por Economía Popular y Solidaria a la forma de 

organización económica, donde sus integrantes, individual o 

colectivamente organizan y desarrollan procesos de produc-

ción, intercambio, comercialización, financiamiento y consumo 

de bienes y servicios para satisfacer las necesidades económi-

cas de los agremiados y de la población en general. 

 
Tabla 63. Asociaciones de la parroquia de Daniel Córdova Toral. 

ASOCIACIONES PRODUCTIVAS 

Asociación productores de tomate riñón 

Asociación 5 de febrero 

Asociación de Campesinos y Moradores del Cantón 

Gualaceo “UCCAG” 

Cooperativa de Producción Artesanal Teje Mujeres (a 

nivel cantonal) 

      Fuente: Trabajo de campo 

      Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 

 

 
Tabla 64. Cooperativa de transporte mixto de la parroquia de Daniel 

Córdova Toral. 

ORGANIZACIÓN TIPO 

CIA. Trans Andachocha TRANSPORTE 

CIA. Trans Zhordan TRANSPORTE 

CIA. Camionetas Origuala TRANSPORTE 

                     Fuente: Trabajo de campo 

                     Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

2.2.4.6. Modelos de consumo 

2.2.4.6.1. Medición de huella ecológica 

Es un indicador para conocer el grado de impacto de la socie-

dad sobre el ambiente. Según la WWF o Fondo Mundial para 

la Naturaleza, la huella ecológica de cada ser humano es de 

2.7 hectáreas, sin embargo, se estima que cada habitante ne-

cesita un promedio de 1.8 hectáreas de tierra para alimentarse 

y vivir. Las actividades que más incrementan el crecimiento de 

la huella ecológica son la quema de combustibles fósiles la 

agricultura y ganadería. 

 

La parroquia Daniel Córdova Toral al tener como principales 

actividades económicas la ganadería y agricultura aporta al in-

cremento de esta huella. Al multiplicar el número de habitantes 

de Daniel Córdova Toral que es 2474 habitantes por el prome-

dio de hectáreas que necesitamos para vivir se estima que ne-

cesitaran 2793.6 ha y si comparamos este valor con el uso de 

suelo que es de 2009,57 ha, tenemos que existe una marcada 

diferencia de 784 ha; que indica que cada habitante utiliza más 

espacio para cubrir sus necesidades de lo que el planeta puede 

ofrecer causando así que exista sobre explotación de los re-

cursos de la parroquia.   

 

Tal es así que se ha evidenciado un incremento en la defores-

tación del sector, debido a que utilizan estos espacios para 

criar ganado y pasto. Directamente causan que exista el sobre-

pastoreo que es la degradación rápida del suelo; de manera 

directa debido al pisoteo continuo del animal e indirecta con la 

perdida de cobertura vegetal que lo expone a agentes erosivos 

como son el agua y viento. Además, existe la presencia de in-

vernaderos los cuales altera el equilibrio ecológico. 
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2.2.4.6.2. Índice de desperdicio alimentario   

En la parroquia de Daniel Córdova Toral se estima que el des-

perdicio de los alimentos proviene de comercios minoritas, ser-

vicios de alimentos y del hogar. Para calcular el índice de des-

perdicio de la parroquia nos basamos en el dato promocionado 

por el PNUMA que es el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente; que revelo que una persona en Ecua-

dor desperdicia aproximadamente al año 72 kilogramos de ali-

mento. Si a esta cantidad se la multiplica por el número de ha-

bitantes actual de la parroquia que es 1552 habitantes tenemos 

como resultado que se desperdiciarían alrededor de 111.744 

kilos de alimento al año. Una cifra poco inusual ya que un hogar 

rural tiende a desperdiciar menos en comparación con la ciu-

dad.  

 

Sin embargo, en la parroquia de Daniel Córdova Toral me-

diante el taller comunitario se evidencio que la comida que so-

bra o está por dañarse la utilizan para alimentar a sus animales 

tales como chanchos, pollos, etc.; aprovechando al máximo 

este desperdicio. 

 

2.2.4.6.3. Relación campo-ciudad 

La migración interna de la población de la parroquia Daniel 

Córdova Toral a las ciudades de Gualaceo, Chordeleg, Cuenca 

lo realizan por la necesidad de generar ingresos para la UPAs. 

La misma que garantiza un equilibrio adecuado entre el campo 

y la ciudad, en el caso del campo produce bienes alimentarios 

para la población, en cambio la ciudad proporciona oportunida-

des laborales para generar recursos en beneficio de la econo-

mía de las familias rurales.  

 

2.2.4.7. Seguridad alimentaria 

Daniel Córdova Toral siendo una parroquia agrícola – ganadera 

produce alimentos para el autoconsumo y la comercialización, 

situación que garantiza la seguridad alimentaria urbana y rural. 

Tanto es así que hay un equilibrio alimentario entre tubérculos, 

cereales, leguminosas, hortalizas, leche y los productos indus-

triales como los avícolas. En el ítem de cárnicos las familias 

campesinas tienden al consumo de carne proveniente de los 

animales mayores y menores y aves. Daniel Córdova Toral pro-

duce alimentos seguros, nutritivos y en cantidad suficiente para 

satisfacer sus requerimientos de seguridad alimentaria. 

 

Se puede concluir que en Daniel Córdova Toral hay seguridad 

alimentaria por la calidad y cantidad de sus alimentos con una 

grave amenaza por los cambios del hábito alimentario de los 

migrantes a los centros urbanos. 

 

2.2.4.7.1. Alimentos seguros, nutritivos y en cantidad para 

satisfacer los requerimientos   

Dentro del sector se ha podido constatar que la mayoría de 

alimentos destinados para autoconsumo son derivados de 

huertos familiares y se consideran seguros y nutritivos porque 

utilizan practicas agroecológicas u orgánicas para su produc-

ción.  
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Según la encuesta socio-familiar realizada por el equipo con-

sultor las familias de la parroquia de Daniel Córdova Toral con-

sideran que se alimentan bien con un 86% y con un 14% que 

se alimentan mal. Dándonos a entender que si satisfacen sus 

requerimientos alimenticios. 

 

2.2.4.8. Desarrollo de tecnologías productivas limpias 

2.2.4.8.1. Sistemas de tratamiento de aguas servidas 

 Daniel Córdova Toral cuenta con un sistema de tratamiento de 

aguas servidas vetusto por los años de construcción por lo que 

requiere estudios para la renovación del sistema. 

 

2.2.4.8.2. Industrias con tecnología limpia 

La parroquia al no tener industrias no es posible establecer ín-

dices de contaminación ambiental. 

  

2.2.4.8.3. Sistemas agrícolas con tecnología limpia 

La implementación de una producción sin el uso de agroquími-

cos garantiza el fomento de uso de tecnología limpia que por 

el momento es principalmente en la gran mayoría para el auto-

consumo y en pequeña escala en la producción de pequeñas 

parcelas de hortalizas y legumbres.  

 

2.2.4.8.4. Energías renovables 

Los moradores de la parroquia se encuentran sensibilizados 

para el uso de la energía solar y eólica, pero no se ha imple-

mentado en ninguna comunidad para el alumbrado público ni 

privado, sin embargo, existen casos en la parroquia que han 

utilizado en el cercado eléctrico para el manejo de vacas leche-

ras mediante uso de la energía alternativa.  

 

2.2.4.9. Infraestructura productiva 

2.2.4.9.1. Infraestructura de riego 

En la parroquia Daniel Córdova Toral, existen tres juntas de 

agua dedicadas al riego. En cuanto a la tecnología empleada 

para irrigar los cultivos, sobresale el sistema de riego por gra-

vedad, que aprovecha las querandas o ríos presentes en la 

zona. 

 

En la parroquia, los sistemas de riego están conformados por 

redes de suministro de agua dedicadas exclusivamente a 

áreas de cultivo o jardinería. En la parroquia Daniel Córdova 

Toral, se han identificado tres redes de riego distribuidas por 

todo el territorio, con el objetivo de promover la productividad 

de las actividades agrícolas y ganaderas. Estos sistemas se 

emplean para regar huertos, invernaderos y pastos. 

 

 
Tabla 65. Sistemas de riego de la parroquia de Daniel Córdova Toral. 

NOMBRE USUARIOS 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA DE RIEGO PAGRAN 

CENTRO 52 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA DE RIEGO CACHI-

GUZO 102 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 14 DE FEBRERO 69 

            Fuente: Trabajo de campo 

            Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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2.2.4.9.2. Mercados  

Existe un solo mercado en el centro poblado que abastece las 

necesidades del centro urbano, barrios aledaños y en una me-

nor parte a la población del cantón Gualaceo, en este sitio los 

pobladores adquieren los productos de primera necesidad.  

 

2.2.4.9.3. Terminales terrestres 

En la parroquia Daniel Córdova Toral, no existe un terminal te-

rrestre, pero cuenta con una parada de buses para la transpor-

tación de la población que va hacia el cantón Gualaceo y a la 

parroquia Mariano Moreno. 

  

2.2.4.9.4. Riesgos de infraestructura productiva 

La implementación de infraestructura productiva en conjunto 

con la explotación de los recursos renovables y no renovables 

traen consigo innumerables riegos directos como son la pér-

dida de biodiversidad, contaminación hídrica, edáfica, defores-

tación. Lo cual desencadena riesgos indirectos hacia la pobla-

ción como carencia de cantidad y calidad de agua, que se evi-

dencia en la actualidad.  

 

2.2.5. SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL  

Este sistema se refiere a la capacidad del GAD y de los actores 

territoriales organizados para fomentar procesos dirigidos al 

desarrollo y a la gestión del territorio en su área de competen-

cia. Esto refleja la habilidad del gobierno y las organizaciones 

sociales para encargarse de la planificación del desarrollo y la 

ordenación territorial, así como de su posterior supervisión y 

control. También evalúa la capacidad de las entidades públicas 

y ciudadanas para colaborar de manera conjunta. 

 

2.2.5.1. Capacidades institucionales locales  

Es el análisis normativo para la gestión de competencias ex-

clusivas, asignaciones presupuestarias, calidad del gasto y ni-

veles de ejecución, estructura institucional, talento humano ca-

pacitado, capacidades para la gestión de la información – sis-

temas de información, niveles de digitalización, sistema local 

de planificación participativa, análisis de la transversalización 

de los enfoques de igualdad en la planificación y gestión de la 

política pública local.  

 

2.2.5.1.1. Competencias exclusivas del gobierno parro-

quial 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en el Art. 65.- indica que son 

competencias exclusivas del gobierno autónomo descentrali-

zado parroquial rural las siguientes competencias exclusivas, 

sin perjuicio de otras que se determinen:  

 Planificar junto con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial 

y su correspondiente ordenamiento territorial, en coor-

dinación con el gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;  

 Planificar, construir y mantener la infraestruc-

tura física, los equipamientos y los espacios públicos de 
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la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales;  

 Planificar y mantener, en coordinación con los 

gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural;  

 Incentivar el desarrollo de actividades producti-

vas comunitarias la preservación de la biodiversidad y 

la protección del ambiente;  

 Gestionar, coordinar y administrar los servicios 

públicos que le sean delegados o descentralizados por 

otros niveles de gobierno; 

 Promover la organización de los ciudadanos de 

las comunas, recintos y demás asentamientos rurales 

con el carácter de organizaciones territoriales de base;  

 Gestionar la cooperación internacional para el 

cumplimiento de sus competencias; y, 

 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los 

servicios públicos.  

2.2.5.1.2. Asignaciones presupuestarias año 2023  

Según información reportada por la secretaria tesorera del Go-

bierno Autónomo Descentralizado de la parroquia rural de Da-

niel Córdova Toral, respecto a los ingresos e inversiones reali-

zadas en el año 2023, se visualiza lo siguiente:  

 

 

 

Tabla 66. Presupuesto del GAD de Daniel Córdova Toral 
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537399,

58 

98,00% 
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343391,29 187791,59 3277

6,16 
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270752,

45 

79,00% 

20

21 

414983,64 80712,9 3277

5,87 

95044,

09 

308270,

13 

74,00% 

20

22 

395345,95 250514,57 3277

59,8

8 

107071

,5 

284942,

03 

72,00% 

20

23 

442170,61 139557,12 3892

9,98 

44781,

08 

301284,

74 

68,00% 

Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 

 

La asignación presupuestaria para la administración y cumpli-

miento de la misión institucional del GAD Parroquial Daniel 

Córdova Toral es de $ 139.557,12. Cifra económica que ha sido 

asignada por el Ministerio de Economía para cumplir con la 

gestión gubernamental que aporte al crecimiento y desarrollo 

local. 

Al analizar la ejecución presupuestaria del periodo 2019 – 

2023, se evidencia que desde el año 2020 existe un porcentaje 

de ejecución menor, lo cual se debe por diferentes factores 

como la pandemia COVID-19 y la recesión económica desen-
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cadenada por la misma. Para el año 2023 del presupuesto pro-

puesto general ha existido un presupuesto ejecutado de $ 

301.284,74, mismo que tiene un porcentaje de ejecución del 

68%. 

2.2.5.1.3. Estructura institucional  

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquial de Da-

niel Córdova Toral, tiene vigente la estructura orgánica por pro-

cesos, la misma que refleja una relación más horizontal y se 

articulan con todos los niveles de participación ciudadana, eje-

cutivo y legislativo, así como la relación directa en los procesos 

gobernantes, agregadores de valor y habilitantes, aspecto que 

es indispensable para la buena marcha de la institución y el 

cumplimiento de los programas y proyectos considerados en el 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), así 

como la ejecución de los presupuestos definidos en el Plan 

Operativo Anual (POA) y Plan Anual de Contratación (PAC).  
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Figura 24. Estructura Institucional 
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Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.5.1.4.  Talento humano del GAD de Daniel Córdova To-

ral 

Según el reporte efectuado por la secretaría del Gobierno Au-

tónomo Descentralizado de la parroquial de Daniel Córdova To-

ral, esta institución está conformado por la siguiente nómina:  

 
Tabla 67. Talento Humano del GAD Parroquial Daniel Córdova Toral. 

N
° 

Nombre y Apellido Cargo Contacto 

AUTORIDADES DEL GAD DE DANIEL CORDOVA TORAL 

1 Wilmer Dionicio Cuji Cór-
dova 

Presiente 0998729672 

2 Tania Magdalena Cuji Ore-
llana 

Vicepresidente 0995701647 

3 Franklin Wilfrido Llivicura 
Orellana 

Vocal 1 0967291618 

4 Eimy Juliana Rodas Ore-
llana 

Vocal 2 0997515546 

5 María Eugenia Bueno Cují Vocal 3 0984826597 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

6 Alba Pilar Castro Salinas Secretaria Teso-
rera 

0998352064 

7 Alba Jessenia Lucero Lu-
cero 

Auxiliar 0939720791 

Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024 

 

2.2.5.1.5. Consejo de Planificación  

El Gobierno parroquial conformó el Consejo de Planificación de 

acuerdo con lo que establece la Ley. Este consejo participa en 

la formulación, seguimiento y evaluación de los planes de 

desarrollo y ordenamiento local.  

El mismo se encuentra conformado de la siguiente manera:  

 
Tabla 68. Consejo de planificación del GAD Parroquial Daniel Córdova 

Toral 

Nombre y Apellidos Cargo Sector / Institución 

Wilmer Dionicio Cují Cór-

dova 

Presidente del 

CP 

GADP Daniel Córdova To-

ral 

Eimy Juliana Rodas Ore-

llana 

Vicepresidenta 

del CP 

GADP Daniel Córdova To-

ral 

Dra. María Cristina Valdi-

vieso Espinoza 

Miembro del 

CP 
Distrito de Salud Pública 

Sr(a). Imelda Morelia Pauta 

Peñaranda 

Miembro del 

CP 

Junta de Riego Pagrán 

Centro (Yamala) 

Sr(a). Telmo Rolando Mau-

rat Hernández 

Miembro del 

CP 

Junta de Riego 14 de fe-

brero 

Sr(a). Luis Alejandro Lu-

cero Lucero 
Veedor del CP 

Comité promejoras Rosario 

Pamba 

Ing. Alba Pilar Castro Sali-

nas 

Técnico del 

CP 

GADP Daniel Córdova To-

ral 

Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 

 

Además del consejo de planificación, el GAD conforma asam-

bleas ciudadanas para diferentes instancias como: rendición 

de cuentas, ejecución de proyectos y priorización de obras. 

2.2.5.1.6. Capacidades para la gestión de la información - 

sistemas de información, niveles de digitalización  

El GAD parroquial para gestión de la información pública 

cuenta con plataformas tecnológicas y un sistema de informa-

ción, como es la página web y las redes sociales, dentro del 

cual se puede encontrar la información más relevante de la ins-
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titución, que corresponden al sistema de acceso a la informa-

ción pública. (LOATAIP, Art 6,7), estas plataformas y redes son 

las siguientes:  

 
Tabla 69. Gestión de la información 

Plataforma / redes sociales Dirección 

Páginas web institucional 
https://gadprdanielcordovato-

ral.gob.ec/azuay2/ 

Facebook 
https://www.facebook.com/pro-

file.php?id=100063564917836  

E-mail 
info@gadprdanielcordovato-

ral.gob.ec 

Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 

 

2.2.5.1.7. Sistema local de planificación participativa, aná-

lisis de la transversalización de los enfoques de igualdad 

en la planificación y gestión de la política pública local  

El Gobierno parroquial se ha transformado en un espacio mul-

tisectorial que permite a los actores locales participar activa-

mente en las asambleas parroquiales, con voz y voto, en la 

búsqueda de soluciones conjuntas para mejorar las condicio-

nes de vida de la población. Durante el proceso de recopilación 

de información en el territorio para la actualización del PD y OT 

de la parroquia de Daniel Córdova Toral, se recogieron las opi-

niones de las comunidades, barrios y el centro poblado sobre 

el apoyo recibido de este nivel de gobierno entre 2019 y 2023. 

Se reveló que la población encuestada ha recibido proyectos 

del GAD Parroquial, principalmente enfocados en producción, 

infraestructura pública, social y recreativa, y en la gestión de 

mantenimiento y mejora vial. 

 

La corresponsabilidad de los habitantes de la parroquia es fun-

damental para el desarrollo, para lo cual, los espacios formales 

de participación son esenciales, que, además, permite que la 

colectividad contribuya en la aplicación de las políticas públicas 

generadas para el desarrollo territorial. Un espacio fundamen-

tal es la intervención de la ciudadanía en el presupuesto parti-

cipativo y la rendición de cuentas, que generalmente son even-

tos masivos, además en las reuniones mantenidas con los di-

rigentes de los barrios, comunidades y los pobladores de la pa-

rroquia se manifiesta que están interesados en participar a las 

convocatorias del GAD, lo que se convierte en un aspecto po-

sitivo para aplicar los mecanismos de participación ciudadana.  

Con la articulación de las comunidades, barrios y organizacio-

nes sociales y el gobierno parroquial de Daniel Córdova Toral, 

se pretende garantizar la participación plural, con enfoque de 

género, generacional y énfasis en las organizaciones de pue-

blos, nacionalidades, comunas y comunidades para la trans-

versalización en el manejo sostenible de los recursos naturales 

y culturales existentes en el territorio de la parroquia de Daniel 

Córdova Toral.  

Para esta administración es indispensable coordinar acciones 

de desarrollo integral con las organizaciones sociales y miem-

bros de los grupos de atención prioritaria, aplicando la agenda 

de igualdad estructurado en el Gobierno Parroquial y que ha 

sido trabajada con la participación de todos los actores locales.  

https://gadprdanielcordovatoral.gob.ec/azuay2/
https://gadprdanielcordovatoral.gob.ec/azuay2/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100063564917836
https://www.facebook.com/profile.php?id=100063564917836
mailto:info@gadprdanielcordovatoral.gob.ec
mailto:info@gadprdanielcordovatoral.gob.ec
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2.2.5.2. Gobernanza del riesgo  

La capacidad de gestión de riesgo se define como el proceso 

de identificar, analizar y cuantificar las probabilidades de pérdi-

das y efectos secundarios que se desprenden de los desastres, 

así como de las acciones preventivas, correctivas y reductivas 

que deben emprenderse. El riesgo es una función de dos va-

riables: la amenaza y la vulnerabilidad. Ambas son condiciones 

necesarias para expresar al riesgo, el cual se define como la 

probabilidad de pérdidas, en un punto geográfico definido y 

dentro de un tiempo específico. Mientras que los sucesos na-

turales no son siempre controlables en cambio la vulnerabili-

dad sí lo es.  

 

En este contexto, la parroquia de Daniel Córdova Toral está 

expuesto a riesgos naturales y antrópicos eminentes como: 

movimientos de masas en las comunidades, incendios de los 

bosques nativos, lluvias y sequias prolongadas, por lo que el 

GAD parroquial debe generar un Plan de Gestión de Riesgos 

Parroquial en el marco de la conformación del Comité de Ries-

gos dentro de la norma legal, el mismo que permitirá prevenir 

y mitigar los desastres.  

 

2.2.5.2.1. Capacidades de los servicios de gestión y res-

puesta a riesgos  

Dentro del ejercicio de las competencias exclusivas de los Go-

biernos Autónomos Descentralizados Cantonales, estableci-

das en el artículo 140, del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, donde se menciona 

que: “La gestión de riesgos incluye las acciones de prevención, 

reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para en-

frentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que 

afecten al territorio se gestionarán de manera concurrente y de 

forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo 

con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacio-

nal responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales adopta-

rán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y 

gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de prote-

ger las personas, colectividades y la naturaleza, en sus proce-

sos de ordenamiento territorial. 

 

Le corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales (GADM) ejercer sus atribuciones dentro de su cir-

cunscripción territorial en todos los aspectos relacionados con 

la gestión y administración de los riesgos presentes y futuros 

conforme a las normas establecidas en el ordenamiento jurí-

dico ecuatoriano, observando los principios señalados en esta 

misma norma y considerando que su accionar es concurrente 

y debe ser articulado con los otros niveles de gobierno, que 

puedan contribuir a un manejo más eficiente y oportuno de los 

riesgos. 

Por lo tanto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Daniel Córdova Toral, deberá coordinar acciones con el Sis-

tema Cantonal de Gestión de Riesgos enmarcados principal-

mente en los principios de humanidad, neutralidad, imparciali-

dad, igualdad y no discriminación, interseccionalidad, protec-

ción, compromiso, diversidad cultural, corresponsabilidad, des-

centralización, transversalidad, complementariedad, eficiencia, 

cooperación y subsidiariedad. La aplicación de estos principios 
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en las acciones para la reducción de riesgos de desastres ga-

rantizará los derechos de las personas establecidos en la 

Constitución. 

 

2.2.5.3. Articulación interinstitucional  

2.2.5.3.1. Espacios de articulación intersectorial, alianzas 

con otros niveles de gobierno, alianzas para la gestión y 

alianzas público-privadas  

El GAD parroquial mantiene relaciones con los diferentes sec-

tores sociales, económicos y políticos en la búsqueda de dar 

solución a la problemática de la parroquia. Con este fin el GAD 

articula con los tres niveles de gobierno para resolver las ne-

cesidades de la parroquia.  

El GAD parroquial debe dar mayor importancia a las alianzas 

público-privado con la finalidad de incorporar en la institución a 

actores locales como las cooperativas de ahorro y crédito, 

transporte, etc., que pueden participar activamente en la vida 

institucional del GAD.  

Con el fin de operativizar el mejoramiento de la parroquia se 

propiciará encuentros con los diferentes actores, partiendo 

desde la socialización del PD y OT y generando acuerdos ope-

rativos con estos actores con el fin de incorporar la participa-

ción sectorial de la ciudadanía.  

Respecto a la articulación con los demás niveles de Gobierno, 

el GAD parroquial de Daniel Córdova Toral tiene una buena re-

lación con el Municipio de Gualaceo y la Prefectura del Azuay, 

en la gestión de obras de infraestructura para saneamiento am-

biental, mantenimiento y mejoramiento vial, preservación am-

biental y desarrollo social según las competencias de cada ins-

titución.  

2.2.5.4. Actores territoriales y organización social  

2.2.5.4.1. Formas organizativas de los actores sociales, 

cooperación internacional, ONG, instituciones públicas y 

academia  

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en su Artículo 32 manifiesta las 

competencias de los GAD y, en el Capítulo 4, Sección Primera, 

en los Artículos 64 y 65 se establecen las funciones, las com-

petencias exclusivas, de los GAD Parroquiales, mientras que, 

en la Sección Segunda, en los Artículos 67, 68 y 70 se marcan 

las atribuciones de la Junta Parroquial, los Vocales y el Presi-

dente de la Junta, respectivamente. El GAD parroquial Daniel 

Córdova Toral participa en diferentes mesas intersectoriales 

como es de salud, educación, saneamiento ambiental, desa-

rrollo social, producción, medio ambiente y vialidad. Para esto 

se ha involucrado con los siguientes actores: 
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Tabla 70. Actores para la gestión 

ACTORES PARA LA GESTION 

SECTORES SUBSECTORES DE INTERVENCION INSTITUCIONES RESPONSABLES 

Educación 

Infraestructura 

Servicios 

Equipos e insumos 

Ministerio de Educación del Ecuador 

Salud 

Centro y Subcentro de salud    

Dispensario médico                 

Servicios de salud 

Infraestructura de salud            

Equipamiento 

Ministerio de Salud Pública  

Seguro Social Campesino 

Ministerio de Salud Pública, IESS 

Ministerio de Salud Pública 

Saneamiento Ambiental 
Alcantarillado Sanitario           

Desechos sólidos 

GAD Municipal Gualaceo 

GAD Parroquial Daniel Córdova Toral 

EMAPASG-EP 

Desarrollo Social 

Atención primera infancia 

Equidad de género 

Atención adultos y mayores 

GAD Municipal Gualaceo 

GAD Parroquial Daniel Córdova Toral 

MIES 

Concejo Cantonal de Protección de derechos 

Apoyo a la Producción 

Infraestructura de riego 

Iniciativas productivas 

Capacitación 

Microcrédito 

GAD Provincial Azuay 

GAD Parroquial Daniel Córdova Toral 

MAG 

COAC y Banca pública y privada 

Medio Ambiente Reforestación, protección de vertientes 

GAD Provincial Azuay 

GAD Municipal Gualaceo 

GAD Parroquial Daniel Córdova Toral 

MAATE 

Vialidad Mantenimiento    de    vías, apertura 

GAD Provincial Azuay 

GAD Municipal Gualaceo 

GAD Parroquial Daniel Córdova Toral 

Energía Alumbrado público y hogares CENTRO SUR 
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ACTORES PARA LA GESTION 

SECTORES SUBSECTORES DE INTERVENCION INSTITUCIONES RESPONSABLES 

Telecomunicaciones Implementación de telefonía fija, transmisión de datos MINTEL, CNT, ONE Internet, TV DATOS Internet. 

Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 

 
Tabla 71. Actores estratégicos en la Parroquia Daniel Córdova Toral 

ACTORES PARA LA GESTION 

ACTORES 
POSICION EN EL 

TERRITORIO 

POSICIONES Y 

ROLES 

INCIDENCIA EN 

PARROQUIA 

RELACION CON 

GAD PARRO-

QUIAL 

GAD parroquial Parroquial 
Gobierna a toda la 

parroquia 
Alta Directa 

Tenencia política Parroquial 

Representante del 

Poder Ejecutivo del 

Estado 

Alta Cooperación 

Policía nacional Parroquial 
Seguridad de toda 

la parroquia 
Alta Cooperación 

Subcentro medico Parroquial 

Atención y preven-

ción en salud de 

toda la parroquia 

Alta Cooperación 

Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 
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Tabla 72. Actores locales en la Parroquia Daniel Córdova Toral 

ACTORES PARA LA GESTION 

ACTORES 
POSICION EN EL TERRITO-

RIO 
POSICIONES Y ROLES 

INCIDENCIA EN PARRO-

QUIA 

RELACION CON GAD PARRO-

QUIAL 

Vicaria parroquial Parroquial 
Servicios eclesiásticos a toda la pa-

rroquia 
Alta Indiferente 

Gobierno provincial Parroquial Atención en viabilidad Alta Cooperación 

Gobierno municipal Parroquial Atención a infraestructura Alta Cooperación 

Unidad Educativa Dr. Mariano 

Cueva 
Parroquial Servicios de educación Alta Cooperación 

MIES-CNH Parroquial Atención de guardería a niños Alta Cooperación 

MAG Parroquial Asistencia técnica y convenios Baja Cooperación 

Sistema De agua Potable Zhar-

bán Centro 
Zharbán Dotación de agua potable Alta Cooperación 

Junta Administradora De agua 

Potable Chachiguzo 
Chachiguzo Dotación de agua potable Alta Cooperación 

Junta Adminsitradora De agua 

Potable Pagrán Chorropamba 
Pagrán Chorropamba Dotación de agua potable Alta Cooperación 

Junta Administradora Pagrán 

Tauri 
Pagrán Dotación de agua potable Alta Cooperación 

Junta Administradora de agua 

Pagrán Centro 
Pagrán Dotación de agua potable Alta Cooperación 

Junta Administradora de agua de 

riego Pagrán Centro (Yamala) 
Pagrán Dotación de riego Alta Cooperación 

Junta administradora De Agua De 

Riego Cachiguzo 
Chachiguzo Dotación de riego Alta Cooperación 

Junta administradora de agua De 

Riego 14 febrero 
Zharbán Dotación de riego Alta Cooperación 

Transporte Mixto las orillas De 

Gualaceo 
Parroquial Servicio de transporte Alta Indiferente 

Transporte Andacocha Parroquial Servicio de transporte Alta Indiferente 

Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 
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2.2.5.5. Participación ciudadana  

2.2.5.5.1. Normativa, mecanismos, instancias de partici-

pación ciudadana a nivel local  

Es el conjunto de acciones o iniciativas que pretenden impulsar 

el desarrollo local y la democracia participativa a través de la 

integración de la comunidad al ejercicio de la política. Está ba-

sada en varios mecanismos para que la población tenga ac-

ceso a las decisiones del gobierno de manera independiente 

sin necesidad de formar parte de la administración pública o de 

un partido político.  

 

El GAD parroquial dispone del reglamento de participación ciu-

dadana en la Gaceta Oficial, la misma que es un instrumento 

de administración institucional que regula el sistema de partici-

pación de la población en todo el territorio, garantizando la par-

ticipación democrática de sus ciudadano/as conforme a los 

principios de: igualdad, complementariedad, transparencia, 

participación, corresponsabilidad, interculturalidad, eficiencia y 

eficacia. (Gaceta Oficial de Daniel Córdova Toral, 2024).  

Entre los sistemas de participación ciudadana y control social 

establecidos en la Gaceta Oficial son los siguientes:  

 Asamblea Parroquial 

 Rendición de Cuentas  

 Acción Pública de Presentar Denuncias 

 Veedurías Ciudadanas 

 Audiencias Públicas 

 Información Pública 

 Silla Vacía 

 Consejo de Planificación 

 Presupuestos Participativos.  
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Fuente:  GAD Parroquial de Daniel Córdova Toral 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024. 

Figura 25. Mecanismos de participación ciudadana 
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Los sistemas de participación ciudadana y control social en Da-

niel Córdova Toral se manifiestan con un giro político y perso-

nal, por tanto, la falta de interés en participar provoca la desar-

ticulación entre los espacios ciudadanos y la toma de decisio-

nes en el territorio. Fenómeno social que se evidencia princi-

palmente en el sector urbano.  

2.2.5.6. Sistema de protección de derechos  

En Daniel Córdova Toral no se ha organizado el Consejo Pa-

rroquial de Derechos ni la Junta parroquial de Protección de 

Derechos como tampoco las defensorías comunitarias y con-

sejos consultivos de grupos de atención prioritaria; sin em-

bargo, el GAD Parroquial participa en el consejo cantonal de 

protección de derechos, además existen acciones desde el 

GAD en favor de los grupos de atención prioritaria por citar un 

ejemplo: el apoyo a los adultos mayores, niños a través de los 

CDIs, madres solteras y personas con capacidades especia-

les.  

Por tal razón se debe generar propuestas de políticas públicas 

para que se cumplan con la ejecución de la Agenda de Igual-

dad que dispone el GAD parroquial, en la que están conside-

rados los derechos de los niños/as, adolescentes, adultos ma-

yores y personas con capacidades especiales, colectivos 

LGBTI+, para fortalecer lo establecido en la Constitución de la 

República del Ecuador y los instrumentos internacionales de 

derechos.  

2.3. ANÁLISIS ESTRATÉGICO.  

Una vez concluido con el diagnóstico y la recopilación de infor-
mación primaria y secundaria cuyos elementos identificados en 
el análisis por sistemas físico, ambiental, económico-produc-

tivo, sociocultural, asentamientos humanos y político institucio-
nal permite realizar una lectura crítica e integral de la realidad 
del territorio.  
 
Este diagnóstico estratégico establece la situación actual del 
territorio, entendida como el nivel de desarrollo que se ha al-
canzado en lo social, económico, ambiental e institucional, y su 
grado de sostenibilidad; además esta información constituye 
en la base para, posteriormente, tomar decisiones estratégicas 
y territoriales para la construcción de la propuesta de desarro-
llo.  
 

2.3.1. Temáticas estratégicas para la garantía de derechos 

servicios públicos y sociales 

• Indicadores básicos de salud. La atención 
y los servicios de salud en la parroquia se propor-
cionan a través del Centro de Salud tipo A, que está 
diseñado para satisfacer las necesidades de la po-
blación local. Esto indica que contar con este tipo 
de unidad de salud es recomendable, ya que ase-
gura el derecho a la salud. Además, se tratan diver-
sas enfermedades y, en caso necesario, se derivan 
a los pacientes a otros centros públicos especializa-
dos, garantizando así una atención integral y siem-
pre brindada con calidez y humanidad. 
 
• Nutrición.  La nutrición en el país se ve afec-
tada por productos que, en lugar de mejorar la sa-
lud, contribuyen al surgimiento de nuevas enferme-
dades no transmisibles, como la diabetes. En el 
caso de Daniel Córdova Toral, la nutrición en la pa-
rroquia todavía mantiene un medio porcentaje de 
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alimentación tradicional debido al entorno agrope-
cuario predominante.  

 
 • Educación. La educación a nivel medio (bachi-
llerato) en la parroquia no está alineada con la reali-
dad productiva local, lo que provoca deserción es-
colar y desmotivación en los estudiantes para con-
tinuar con sus estudios.  
 
• Desarrollo Infantil. En Ecuador, la Desnutri-
ción Infantil Crónica sigue siendo un grave pro-
blema social, a pesar de los esfuerzos del gobierno. 
La parroquia no escapa a esta problemática, espe-
cialmente en las zonas rurales, donde la cobertura 
para el desarrollo infantil es limitada. La situación 
afecta la capacidad de los niños para aprender, me-
morizar, razonar y resolver problemas, ya que uno 
de cada cuatro niños sufre de desnutrición crónica. 
Es crucial que el Estado, en todos sus niveles de 
gobierno, preste más atención a este problema para 
erradicarlo. A nivel rural se observa que el 15.60% 
de estos niños vive en áreas urbanas 
 
• Seguridad social. La seguridad social está 
estrechamente vinculada a la creación de empleo; 
sin embargo, no existen estadísticas públicas loca-
les que permitan evaluar el impacto económico de 
los ingresos generados. Sin embargo, según INEC, 
2022, existe 206 personas aseguradas de manera 
general, voluntaria o campesina al Instituto Ecuato-
riano de Seguridad Social 
 

• Sistema de cuidado. Se están realizando ac-
ciones de cuidado para los adultos mayores (60 

usuarios adultos mayores y 30 niños) ya que es un 
derecho. organización social responsable de los 
cuidados con la finalidad de asistir, apoyar y cuidar 
a los adultos mayores y niños que lo requieren, así 
como reconocer, reducir y redistribuir las labores de 
cuidado. 

 
• Sistemas de Protección. De igual manera no 
tenemos políticas públicas de Estado para la parro-
quia que lleguen como un sistema de protección so-
cial que ayudan a las personas de escasos recur-
sos económicos vulnerables a hacer frente a las 
crisis, encontrar empleo e invertir en la salud y la 
educación de sus hijos, y proteger a la población 
de edad avanzada. 

 
• Programas de atención social no contri-
butiva y atención a grupos de atención prio-
ritaria. Es importante la política social como plan 
de trabajo porque orienta las acciones y esfuerzos 
hacia las personas con limitaciones económicas, 
de edad y atención prioritaria, ya que estás tareas 
cumplidas se orientan hacia aquellos que no han 
tenido un trabajo formal, ni tampoco cuentan con 
aportes a la seguridad social. 

 
• Recreación y uso del espacio público. La 
obra pública destinada a la recreación está cum-
pliendo su propósito de ser un lugar para el espar-
cimiento y la convivencia social y familiar. Sin em-
bargo, el espacio público presenta una concentra-
ción que afecta la tranquilidad de la población de-
bido a su ubicación en el casco urbano, donde se 
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encuentra el GAD parroquial. Por lo tanto, es nece-
sario llevar a cabo una planificación integral. 
 
• Capacitación y formación. La capacitación 
y formación si es un atributo que esta sistemati-
zado, las acciones están coordinadas institucional-
mente de tal manera que la presencia de personas 
por aprender es notoria y son los multiplicadores 
para que otros se empoderen en solicitar otros pro-
gramas de capacitación y formación. 
 

• Pertinencia territorial y cultural de los ser-
vicios sociales, desagregación por enfoques 
de igualdad, servicios inclusivos. En el territo-
rio, la pertinencia y la cultura de los servicios ase-
guran la inclusión con todas las medidas de igual-
dad y las regulaciones a través de ordenanzas 
que garantizan su cumplimiento en tiempo real. 
Las soluciones socioculturales al servicio de la 
comunidad son relevantes y beneficiosas no solo 
por la creación de plusvalía, sino porque satisfa-
cen necesidades básicas, mejoran la calidad de 
vida de los habitantes, elevan su autoestima y fo-
mentan el compromiso de la comunidad para con-
tribuir con nuevas ideas en la solución de otros 
problemas. 

 
• Servicio de agua, saneamiento, desechos 
sólidos, hábitat y vivienda. Esta temática en su 
conjunto ha sido trabajada sin una interacción para 
llegar a construir un ambiente sano e integrador 
para el desarrollo sostenido de una comunidad. 
Hoy tenemos una estructura poco configurada para 

el desarrollo integrador entre necesidad y solucio-
nes. 

 
• Seguridad alimentaria. La producción local y 
agroecológica de la comunidad es tan pobre que 
solo tenemos unas costumbres tradicionales y an-
cestrales para la cocción y preparación de alimen-
tos con productos tradicionales, pero padecemos 
de alimentos seguros y muchos de los espacios 
territoriales solo producen productos para la ex-
portación y consumo nacional y para el nivel local 
a poca escala. Es pertinente que el GAD parro-
quial realice la gestión necesaria para que no se 
dé la expansión de la frontera agrícola destinada 
a la producción intensiva que no es un aporte a la 
seguridad alimentaria. 

 
• Movilidad, conectividad e infraestructura. 
En la parroquia se ha puesto mayor énfasis en la 
movilidad física para personas relacionadas con 
el comercio, la producción y la vida urbana. La co-
nectividad en telecomunicaciones se está abor-
dando de manera incipiente y poco eficiente, a di-
ferencia del suministro eléctrico, que sí se está 
proporcionando tanto para la producción como 
para el embellecimiento urbano, los servicios bá-
sicos no están siendo adecuadamente atendidos 
a pesar de las gestiones realizadas. 
 
• Empleo. Se cuenta con información pública 
respecto de los indicadores de empleo, más allá 
de la cantidad de personas que están en capaci-
dad de trabajar de acuerdo con el Censo 2022; el 
mercado laboral si corresponde a la realidad de la 
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actividad productiva local y, la especialización de 
la PEA local responde a las actividades relevantes 
de la Parroquia. La población económicamente 
activa en la parroquia de Daniel Córdova Toral 
comprende en un rango de edad de entre los 15 o 
más años en capacidad de generar ingresos de 
los cuales se puede observar que existen 547 per-
sonas que representan el 35.25% de la población 
total de Daniel Córdova Toral son económica-
mente activas. Siendo un PEA mayor de las mu-
jeres en relación con la población de hombres en 
un 12%. 

 

• Demografía y población. La población de la 
parroquia no muestra señales de crecimiento, lo 
cual es preocupante, a pesar de disponer de mo-
vilidad, conectividad e infraestructura que, aunque 
no sean las mejores, satisfacen las necesidades 
básicas. No existen políticas públicas locales que 
fomenten el arraigo de los habitantes al territorio 
local, y no se dispone de información sobre gru-
pos de interés prioritario. Es necesario crear es-
pacios para el diálogo local de manera integrada. 

 
b)         Temáticas estratégicas para el manejo sostenible 
de recursos 

 
▪ Modelos de uso de recursos, transforma-
ción, producción, distribución y consumo de bie-
nes y servicios, de acuerdo con la funcionalidad 
territorial. Es necesario mencionar que la transfor-
mación de la producción local en la parroquia es prin-
cipalmente primaria. La producción de diversos pro-

ductos agrícolas se caracteriza por un bajo nivel tec-
nológico, y la distribución está orientada hacia el mer-
cado externo, como es el caso del banano, mientras 
que otros productos se destinan a la industrialización 
en ciudades que cuentan con mejor infraestructura de 
movilidad, comunicación y telecomunicaciones. En la 
parroquia rural, el único modelo existente para el uso, 
comercialización, distribución y consumo de bienes y 
servicios es la Economía de Mercado, donde preva-
lece la libre oferta y demanda. 
 
 
▪ Mecanismos de valoración del patrimonio 
natural local, su cuidado, recuperación de la de-
gradación y mecanismos para el aprovecha-
miento de sus servicios. La comunidad no muestra 
interés en cómo añadir valor a su patrimonio, lo que 
se refleja en la escasa participación social en la recu-
peración del patrimonio de la Parroquia Daniel Cór-
dova Toral. Como resultado, el entorno natural local 
está siendo degradado, ya que no hay una voluntad 
ciudadana, ni individual ni colectiva, para su cuidado, 
y las autoridades no lo gestionan de manera sosteni-
ble. Si se implementara un mantenimiento ordenado 
y planificado de la arborización y se cuidaran las es-
pecies nativas, podría convertirse en una fuente pú-
blica de ingresos para la recuperación de la flora y 
fauna silvestre, contribuyendo así a elevar el valor del 
patrimonio natural de la parroquia. 

 
c)  Temáticas estratégicas para la gestión de compe-

tencias y capacidades institucionales del GAD. To-
dos tenemos la posibilidad de realizar nuestra propia 
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gestión con el propósito de alcanzar el máximo bene-
ficio. Para llegar al cumplimiento de nuestro propó-
sito que puede ser público, privado o en alianza pú-
blico - privado debemos utilizar una serie de recursos 
con la mejor eficiencia administrativa y económica y 
una alta dosis de política personal o institucional. La 
coherencia de los diversos actos que se deben reali-
zar para cumplir con las razones de la demanda pú-
blica y que son derechos constitucionales que se de-
ben cumplir desde lo público, obligan a los gobier-
nos a realizar la gestión para llegar a las metas 
propuestas por las instituciones. Las capacidades que 
emanan de la ley permiten que las instituciones ten-
gan la facultad de cumplir desde los distintos niveles 
de gobierno con el ordenamiento de la provincia, ciu-
dad y parroquia desde la planificación, uso de recur-
sos y explotación de los mismos de manera coordi-
nada y, el cumplimiento de las regulaciones respecti-
vas. 
 

▪ Gestión territorial: desconcentración, des-
centralización, fortalecimiento de capacidades lo-
cales, fondos y financiamiento para el desarrollo lo-
cal. La toma de decisiones para lograr un fortaleci-
miento institucional a pesar de las capacidades para 
hacerlo, no es posible porque la Ley prevé que todo 
nace de otro espacio de poder administrativo que de-
termine como se construirán, que áreas serán utiliza-

das para los nuevos equipamientos, lo cual en la prác-
tica no alcanza la desconcentración y descentralización 
de la administración del GAD Parroquial. La gestión 
para tener recursos propios depende la gestión del go-
bierno parroquial. La gestión para la cooperación inter-
nacional debe ser más comprometida por parte de to-
dos los que hacen el gobierno parroquial y la sociedad 
civil de Daniel Córdova Toral. 
 
▪ Gobernanza colaborativa:  El trabajo en red, 
alianzas político-privadas, participación ciudadana, 
cooperación internacional, fortalecimiento organizacio-
nal. La institucionalidad esta fortalecida por la agilidad en 
los procesos de satisfacer las necesidades de la comu-
nidad, pero hay un estancamiento en la gestión interna-
cional, y la participación de la gestión utilizando medios 
telemáticos, y la escasa cooperación entre lo público y 
privado. 
 

 

2.3.2. Identificación y sistematización de potencialidades 

y problemas del territorio 

A partir de la información recopilada en el territorio y las fuentes 
bibliográficas se realiza la identificación de problemas y poten-
cialidades que se ha identificado en la parroquia. 
Para esto se aplicará la metodología participativa tales como: 
matrices causa – efecto y asamblea parroquial, el resultado de 
este proceso se describe en las siguientes tablas

: 
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Tabla 73. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio 

Identificación y sistematización de potencialidades del territorio Físico Ambiental 

Variables Potencialidad 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Recursos naturales no renovables 
Existencia de 1 mina de extracción 
de material pétreo para el uso de li-
bre aprovechamiento. 

Preservar los recursos pétreos 
existentes en la parroquia, que 
permitan realizar obra pública 
mediante una extracción téc-
nica. 

Gestionar la creación de políticas 
ambientales acordes a la realidad 
del territorio para la preservación de 
los recursos no renovables. 

Gestión Ambiental. 

Recursos naturales renovable 

El 57,05% del territorio se encuentra 
en conservación en donde existe 
fuentes de recursos hídricos, por la 
presencia de páramos y bosques 
nativos 

Contar con planes de manejo y 
operación de Planta de Trata-
miento de Agua Potable para 
un tratamiento adecuado y cu-
brir la demanda en la población 
futura en la disposición de plan-
tas de tratamiento de agua de 
consumo humano en lugares 
en donde no exista. 

Articulación con el GAD Municipal y 
el MAATE para la descontaminación 
del agua que contienen metales pe-
sados y coliformes fecales. 

Gestión Ambiental. 

100% de los ecosistemas que 
cuenta la parroquia posee alta biodi-
versidad en flora y fauna. 

Conservar la biodiversidad de 
flora y fauna 

Articulación con el GAD Municipal y 
el MAATE para la elaboración e im-
plementación del reglamento de los 
ecosistemas frágiles con proyección 
a crear el fondo ecológico. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente 

Amenazas Naturales 
30% de erosión hídrica y eólica pre-
sente en la parroquia 

Disponer de alertas tempranas 
para la gestión de riesgos. 

Conformar el comité de gestión de 
riesgos con todos los actores de la 
parroquia. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente. 

Precipitación 
El 90% de Presencia de lluvia   cícli-
cas y nubosidad con capacidad de  
recarga hídrica 

Implementación de un sistema 
para la cosecha de la nubosi-
dad y agua lluvia 

Aplicar el modelo de cosecha de 
agua implementados por  
las instituciones públicas 

Gestión Ambiental. 

Suelos 
95% de tierras fértiles con altos ni-

veles de nutrientes, aptos para las 
actividades agropecuarias. 

Concertar con la población so-
bre el uso adecuado del suelo. 

Propiciar la diversificación de culti-

vos y el uso adecuado de los  
suelos 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-

ductivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente 
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Áreas protegidas 

El 57,05% del territorio se encuentra 
en conservación correspondiente a 
la reserva ecológica Bosque protec-
tor Collay, zonas especiales de  
conservación, área protección hí-
drica y regeneración. 

Incrementar las áreas de con-
servación de la parroquia. 

Articulación con el GAD Municipal 
para la Implementación de planes de 
reforestación y restauración forestal 
con especies nativas. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente. 

Calidad ambiental 

La existencia de residuos orgánicos 
(100% de los residuos orgánicos de 
los hogares) mejoran los cultivos y 
pastos 

Mejorar las condiciones del 
medio ambiente en la parroquia 

Articulación con entidades compe-
tentes acciones que impulsen y ga-
ranticen la conservación y mejora 
del medio ambiente 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 74. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio 

Identificación y sistematización de problemas del territorio Físico Ambiental 

Variables Problema 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Recursos naturales no renovables 
El 100% de la extracción del material pé-
treo causa contaminación y deterioro del 
ecosistema, por falta de diseño técnico. 

Contar con los diseños técni-
cos adecuados para la extrac-
ción del material pétreo 

Contar con políticas y estudios que 
permitan en su capacidad máxima 
la disminución de la contaminación 

Gestión Ambiental. 

Recursos naturales renovable 

El 100% de la actividad ganadera causa 
contaminación del recurso hídrico por 
metales pesados y coliformes fecales 

Contar con planes de manejo 
y operación de PTP para un 
tratamiento adecuado y cubrir 
la demanda en la población 
futura en la disposición de 
plantas de tratamiento de 
agua de consumo humano en 
lugares en donde no exista. 

Articulación con el GAD Municipal 
y el MAATE para la descontamina-
ción del agua que contienen meta-
les pesados y coliformes fecales. 

Planificar, construir y mantener la infraes-
tructura física, los equipamientos y los es-
pacios públicos de la parroquia, conteni-
dos en los planes de desarrollo e incluidos 
en los presupuestos participativos anuales 

El 57,05% del territorio se encuentra en  
conservación y paralelo en riesgo por las 
amenazas antrópicas (avance de la fron-
tera agrícola) y naturales (perroferal.) 

Conservar la biodiversidad de 
flora y fauna 

Articulación con el GAD Municipal 
y el MAATE para la elaboración e 
implementación del reglamento de 
los ecosistemas frágiles con pro-
yección a crear el fondo ecológico. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Amenazas Naturales 

El 30% del territorio está expuesto a des-
lizamientos. 

Disponer con brigadas de 
atención primaria, para la mi-
tigación de los riesgos. 

Articulación con el GAD Municipal 
y Gestión de Riesgos con las insti-
tuciones competentes para confor-
mar el comité de gestión de riesgos 

con todos los actores de la parro-
quia. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-

biente 

El 71% de las escorrentías de agua no 
cuentan con un manejo técnico. 

Disponer de una programa-
ción presupuestaria oportuna 
para el manejo de agua de es-
correntía. 

Articulación con el GAD Provincial 
y GAD Municipal para el manteni-
miento de la canalización de agua. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Amenazas Climáticas 

En la parroquia en el segundo cuatri-
mestre existe disminución de la  
temperatura bajo 0 (heladas), sequias y 
lluvias prolongadas 

Gestionar sistemas de segu-
ros privados y subsidios del 
gobierno nacional. 

Socializar e incentivar estrategias 
que permitan disminuir riesgos y 
pérdidas económicas de las activi-
dades agropecuarias. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Precipitación 

En la parroquia en el tercer cuatrimestre 
existe la presencia de lluvias torrenciales 
provoca deslizamientos y catástrofes na-
turales 

Implementación de un sis-
tema para la cosecha  
de la nubosidad y agua lluvia 

Aplicar el modelo de cosecha de 
agua implementados por las insti-
tuciones públicas 

Aplicar el modelo de cosecha de agua im-
plementados por las instituciones públicas 

Suelos 
30% de tierras fértiles con altos niveles 
de nutrientes abandonadas, aptos para 
las actividades agropecuarias. 

Concertar con la población 
sobre el uso adecuado del 
suelo. 

Propiciar la diversificación de culti-
vos y el uso adecuado de los sue-
los 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-
biente 
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Riesgos antrópicos 

En el último año ha existido 2 siniestros 
entre incendios estructurales, incendios 
forestales, accidentes de tránsito, etc., 
que ocasionan pérdidas de vidas y diver-
sidad de flora, fauna. 

Generar conciencia de con-
servación de los páramos y la 
infraestructura pública. 

Gestionar la creación de políticas 
de conservación y preservación de 
los recursos naturales e infraes-
tructura pública 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-
biente. 

Áreas protegidas 

Destrucción de las áreas de protección 
ecológica por el incremento de la pobla-
ción en un 5% en las zonas de amorti-
guación. 

Incrementar las áreas de con-
servación de la parroquia. 

Articulación con el GAD Municipal, 
MAATE, GAD Provincial y demás 
para la Implementación de planes 
de reforestación y restauración fo-
restal con especies nativas. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-
biente. 

Calidad ambiental 

El 100% del recurso hídrico y ecosiste-
mas son contaminados por falta de tra-
tamientos de aguas servidas 

Reducir la contaminación del 
recurso hídrico por las aguas 
servidas. 

Articulación con el GAD Municipal 
a través de EMAPASG-EP para la 
rehabilitación y/o mejoramiento del 
saneamiento ambiental de la parro-
quia. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-
biente 

El 20% de la población no realiza una 
adecuada gestión en la disposición final 
de los desechos sólidos. 

Disminuir la contaminación 
ambiental por la acumulación 
de basura. 

Articulación con el GAD Municipal 
a través de EMAPASG-EP para la 
implementación un programa de 
clasificación y reciclaje de los 
desechos sólidos. 

Incentivar el desarrollo de actividades pro-
ductivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del am-
biente. 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 75. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio. 

Identificación y sistematización de potencialidades del territorio Asentamiento humanos 

Variables Potencialidad 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Distribución  
geográfica 

Los asentamientos humanos se dan en 
dos zonas urbano 15,69% y rural 
84,31% que permiten una complemen-
tariedad de alimentación y la generación 
de ingresos económicos 

Garantizar el cumplimiento de los planes de 
ordenamiento de las entidades competentes 

Vigilar el cumplimiento de los planes de orde-
namiento de las entidades competentes. 

Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipa-
mientos y los espacios públicos de 
la parroquia, contenidos en los pla-
nes de desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos anuales. 

Movilidad  

El 100% de la red Vial que favorece la 
actividad económica y la conectividad 
con los cantones que limitan, permi-
tiendo el intercambio comercial  
y movilidad humana. 

Mantenimiento de la totalidad de la vialidad 
y el mejoramiento a lastre de vías tipo tierra. 

 

Coordinar con los GAD, s provincial y municipal 
para mejorar la red vial de la parroquia. 

Planificar y mantener, en coordina-
ción con los gobiernos provincial y 
municipal la vialidad parroquial rural 

Conectividad 

El 100% de la disponibilidad de los ser-
vicios básicos y la conectividad canto-
nal, parroquial e intercomunal garanti-
zan un adecuado desarrollo de la parro-
quia. 

Garantizar que los servicios básicos públicos 
sean los correctos y óptimos para una ade-
cuada conectividad cantonal, parroquial e in-
tercomunal. 

Coordinar con el GAD municipal y empresa 
GMOV-EP para mejorar los servicios 

Gestionar, coordinar y administrar 
los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por 
otros niveles de gobierno 

Establecimientos  
Públicos 

Se cuenta con una infraestructura  
educativa y una de salud en la parroquia 

Mejorar la infraestructura y la  
atención médica especializada 

Coordinar con el ministerio de salud y educa-
ción distrital para mejorar los servicios 

Gestionar, coordinar y administrar 
los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por 
otros niveles de gobierno. 

Establecimientos  
Públicos 

Se cuenta con el 100% bienes muebles 
públicos al servicio de la ciudadanía 

Contar con la infraestructura pública y comu-
nitaria adecuado para el uso y servicio de la 
ciudadanía de la parroquia. 

Planificar y ejecutar proyectos que permitan la 
construcción, rehabilitación, readecuación y/o 
mejoramiento de la infraestructura física, equi-
pamientos y espacios públicos 

Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipa-
mientos y los espacios públicos de 
la parroquia, contenidos en los pla-
nes de desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos anuales. 

Mantener los espacios públicos seguros 
Planificar y ejecutar proyectos con los entes gu-
bernamentales competentes para el fortaleci-
miento de la seguridad local 

Planificar, construir y mantener la in-
fraestructura física, los equipamien-
tos y los espacios públicos de la pa-
rroquia, contenidos en los planes de 
desarrollo e incluidos en los presu-
puestos participativos anuales. 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 76. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio 

Identificación y sistematización de problemas del territorio Asentamiento humanos 

Variables Problema 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Distribución  
geográfica 

La falta de acceso a servicios públicos bá-
sicos por la dispersión de los asentamien-
tos humanos del sector rural que alcanza 
un 13,8% de cobertura 

Garantizar el cumplimiento de los planes de 
ordenamiento de las entidades competentes 

Vigilar el cumplimiento de los pla-
nes de ordenamiento de las entida-
des competentes. 

Planificar, construir y mantener la infraestruc-
tura física, los equipamientos y los espacios 
públicos de la parroquia, contenidos en los 
planes de desarrollo e incluidos en los presu-
puestos participativos anuales. 

Uso y ocupación del suelo 
La presencia de los nuevos asentamientos 

humanos sin planificación urbanística. 

Diseñar propuestas de urbanización  

sostenible para nuevos asentamientos 

Acordar con las organizaciones so-

ciales para minimizar los asenta-

mientos irregulares 

Promover la organización de los ciudadanos 

de las comunas, recintos y demás asenta-

mientos rurales, con el carácter de organiza-

ciones territoriales de base 

Movilidad 

La parroquia cuenta con 26,78 km de viali-
dad rural, de los cuales 5,03 km es tipo as-
falto (pavimento flexible), 15,16 km tipo las-
tre y 6,60 km tipo tierra. En el área urbana 
de la parroquia existe una red de 0,84 km 
de calles de asfalto. 

Mantenimiento de la totalidad de la vialidad 
y el mejoramiento a lastre de vías tipo tierra. 
 

Coordinar con los GAD, s provin-
cial y municipal para mejorar la red 
vial de la parroquia. 

Planificar y mantener, en coordinación con 
los gobiernos provinciales, la vialidad parro-
quial rural 

Conectividad 
Insuficiente cobertura de los servicios de 
telefonía móvil e internet en la población, 
representando el 87%. 

Garantizar una adecuada conectividad en lo 
que respecta a telefonía móvil e internet 

Gestionar con las empresas públi-
cas y privadas que brinden el ser-
vicio de telefonía móvil e internet 

Gestionar, coordinar y administrar los servi-
cios públicos que le sean delegados o des-
centralizados por otros niveles de gobierno 

Establecimientos Públicos 
Establecimientos de salud limitado en per-
sonal, especialidades médicas y  
farmacia 

Mejorar la infraestructura y la  
atención médica especializada 

Coordinar con el ministerio de sa-
lud distrital para mejorar los servi-
cios médicos 

Gestionar, coordinar y administrar los servi-
cios públicos que le sean delegados o des-
centralizados por otros niveles de gobierno. 

Establecimientos Públicos 

Bienes muebles públicos en continuo dete-
rioro 

Contar con la infraestructura pública y comu-
nitaria adecuado para el uso y servicio de la 
ciudadanía de la parroquia. 

Planificar y ejecutar proyectos que 
permitan la construcción, rehabili-
tación, readecuación y/o mejora-
miento de la infraestructura física, 
equipamientos y espacios públicos 

Planificar, construir y mantener la infraestruc-
tura física, los equipamientos y los espacios 
públicos de la parroquia, contenidos en los 
planes de desarrollo e incluidos en los presu-
puestos participativos anuales. 

El 23% de los espacios públicos de la pa-
rroquia no cuenta con ningún tipo de equi-
pamiento de seguridad.  

Mantener los espacios públicos seguros 

Planificar y ejecutar proyectos con 
los entes gubernamentales com-
petentes para el fortalecimiento de 
la seguridad local 

Planificar, construir y mantener la infraestruc-
tura física, los equipamientos y los espacios 
públicos de la parroquia, contenidos en los 
planes de desarrollo e incluidos en los presu-
puestos participativos anuales. 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 77. Identificación y sistematización de potencialidades del territorio Sociocultural. 

Identificación y sistematización de potencialidades del territorio Sociocultural 

Variables Potencialidad 

Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Crecimiento  
poblacional 

Población relativamente joven 
que se convierte en fuerza pro-
ductiva de la parroquia represen-
tando un 18.5%. 

Mejorar la productividad parro-
quial con valor agregado. 

Optimizar la fuerza laboral de la 
parroquia con programas de em-

prendimiento 

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias 
la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

Género 
Población femenina 12% es el 
principal motor para la generación 
de economía de la parroquia. 

Equidad de las responsabili-
dades familiares y generacio-
nal en las labores. 

Generar espacios de reflexión con 
enfoque de equidad en las respon-
sabilidades familiares 

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, 
recintos y demás asentamientos rurales con el carácter de orga-
nizaciones territoriales de base 

Personas en condición de movili-
dad humana 

El 100% de la población de la pa-
rroquia que generan ingresos 
económicos por migración interna 
y externa aportan a la economía 
familiar 

Fortalecimiento de los núcleos 
familiares y de las comunida-
des 

Procesos de concientización so-
bre la importancia de la conviven-
cia familiar y comunitaria 

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, 
recintos y demás asentamientos rurales con el carácter de orga-
nizaciones territoriales de base 

Personas con discapacidad 
El 80% aportan en las actividades 
familiares pese a sus limitaciones. 

Mejoramiento de la calidad de 
vida de las personas con ca-
pacidades especiales. 

Plan de asistencia y ayudas técni-
cas a las personas con capacida-
des especiales. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, 
recintos y demás asentamientos rurales con el carácter de orga-
nizaciones territoriales de base. 

Autoidentificación étnica. 
Diversidad cultural con tradicio-
nes y costumbres que dan identi-
dad en un 100% a la parroquia. 

Mantener la interculturalidad 
consolidada en la parroquia. 

Fortalecer la identidad cultural. Fortalecer la identidad cultural. 

Desarrollo infantil 
El 100% de los centros de Desa-
rrollo Infantil existentes en la pa-
rroquia. 

Gestionar, generar proyectos 
y/o convenios que permitan el 
incremento de la cobertura de 
los centros infantiles en la pa-
rroquia. 

Gestionar proyectos y/o convenios 
en todos los niveles de gobierno 
con enfoque al desarrollo infantil 
de la parroquia. 

Gestionar en todos los niveles de gobierno el desarrollo infantil 
de la parroquia 

Nutrición 

El 90% de la parroquia es poten-
cialmente rica en producción agrí-
cola y ganadera con agua de 
riego y consumo necesario 

Reducir los índices de desnu-
trición de la parroquia. 

Realizar campañas de nutrición, 
valoración y consumo de produc-
tos locales en coordinación con 
MIES, MAG, MSP, GAD Municipal 
y GAD Provincial. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, 
recintos y demás asentamientos rurales con el carácter de orga-
nizaciones territoriales de base 

Pertinencia territorial y cultural de 
los servicios sociales 

Infraestructura deportiva, social y  
religiosa apropiada en la mayoría 
de las comunidades y barrios. 

Mejoramiento de los espacios 
públicos de la parroquia 

Convenios de cooperación con ni-
veles de gobierno 

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equi-
pamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos 
en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos par-
ticipativos anuales. 

Patrimonio y diversidad cultural 
Disponibilidad del patrimonio tan-
gible e intangible en la parroquia. 

Difundir el patrimonio cultural  
parroquial 

Trasmitir el patrimonio en las uni-
dades educativas, actores socia-
les y medios digitales. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, 
recintos y demás asentamientos rurales con el carácter de orga-
nizaciones territoriales de base 
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Riesgos asociados al patrimonio 
Riqueza patrimonial espiritual y 
material existente en la parroquia. 

Fortalecimiento de la identidad 
etno cultural 

Desarrollo de eventos culturales 
en la parroquia. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, 
recintos y demás asentamientos rurales, con el carácter de or-
ganizaciones territoriales de base. 

Pobreza y desigualdad 

El 75% de la producción en los pi-
sos ecológicos garantiza la recu-
peración económica de la parro-
quia 

Incentivar las actividades eco-
nómicas relacionados a las ca-
jas solidarias y turismo comu-
nitario. 

Gestionar la cooperación nacional 
e internacional para el desarrollo 
local. 

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias 
la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 78. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio. 

Identificación y sistematización de problemas del territorio Sociocultural 

Variables Problema 

Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Crecimiento poblacional 

El 100% de la migración interna a las 
grandes ciudades y además a varios 
países para el trabajo en mano fac-
tura. 

Mejorar la productividad parro-
quial con valor agregado. 

Optimizar la fuerza laboral de la pa-
rroquia con programas de empren-
dimiento 

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comuni-
tarias la preservación de la biodiversidad y la protección del 
ambiente. 

Género 
En un 80% existe inequidad en las 
responsabilidades de la unidad fami-
liar 

Equidad de las responsabili-
dades familiares y generacio-
nal en las labores. 

Generar espacios de reflexión con 
enfoque de equidad en las respon-
sabilidades familiares 

Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales con el carác-
ter de organizaciones territoriales de base 

Personas en condición de movili-
dad humana 

El 70% de la migración externa causa 
los fraccionamientos de los núcleos 
familiares y perdida del talento hu-
mano local. 

Fortalecimiento de los núcleos 
familiares y de las comunida-
des 

Procesos de concientización sobre 
la importancia de la convivencia fa-
miliar y comunitaria 

Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales con el carác-
ter de organizaciones territoriales de base 

Grupos de atención prioritaria y 
personas con discapacidad 

Aplicación del 20% de políticas de 
protección de los derechos de los gru-
pos vulnerables y de las personas con 
capacidades especiales. 

Mejoramiento de la calidad de 
vida los derechos de los gru-
pos vulnerables y de las per-
sonas con capacidades espe-
ciales. 

Gestión de convenios para la asis-
tencia y ayudas técnicas a los de-
rechos de los grupos vulnerables y 
a las personas con capacidades 
especiales. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales con el carác-
ter de organizaciones territoriales de base 

Autoidentificación étnica. 
Pérdida de un 30% de la identidad 
cultural por la migración interna y ex-
terna 

Mantener la interculturalidad 
consolidada en la parroquia. 

Fortalecer la identidad cultural. Fortalecer la identidad cultural. 

Desarrollo infantil 

La existencia de 1 centro de atención 
infantil produce que la cobertura en 
los centros de desarrollo infantil re-
duzca de acuerdo con la población 
de la parroquia. 

Gestionar, generar proyectos 
y/o convenios que permitan el 
incremento de la cobertura de 
los centros infantiles en la pa-
rroquia. 

Gestionar proyectos y/o convenios 
en todos los niveles de gobierno 
con enfoque al desarrollo infantil 
de la parroquia. 

Gestionar en todos los niveles de gobierno el desarrollo in-
fantil de la parroquia 

Nutrición 

Cambio de la dieta alimenticia de los 
productos locales a productos agroin-
dustriales en un 80% produce desnu-
trición 

Reducir los índices de desnu-
trición de la parroquia. 

Realizar campañas de nutrición, 
valoración y consumo de produc-
tos locales en coordinación con 
MIES, MAG, MSP, GAD Municipal 
y GAD Provincial. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales con el carác-
ter de organizaciones territoriales de base 

Pertinencia territorial y cultural de 
los servicios sociales 

100% de los espacios se encuentran 
en constante deterioro 

Mejoramiento de los espacios 
públicos de la parroquia 

Convenios de cooperación con ni-
veles de gobierno 

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, con-
tenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los pre-
supuestos participativos anuales. 

Patrimonio y diversidad cultural 
El patrimonio cultural y espiritual en 
un 50%se encuentra en alto riesgo. 

Difundir el patrimonio cultural y 
espiritual de la parroquial 

Trasmitir el patrimonio en las uni-
dades educativas, actores sociales 
y medios digitales. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales con el carác-
ter de organizaciones territoriales de base 
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Riesgos asociados al patrimonio 
La educación formal, la religión cris-
tiana y la migración de la juventud de-
bilita el patrimonio en un 50%. 

Fortalecimiento de la identidad 
etno cultural 

Desarrollo de eventos culturales en 
la parroquia. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales con el carác-
ter de organizaciones territoriales de base 

Pobreza y desigualdad 
La desigualdad económica debido al 
100% de la migración ha estructurado 
estratos sociales diferentes. 

Incentivar las actividades eco-
nómicas relacionados a las ca-
jas solidarias y turismo comu-
nitario. 

Gestionar la cooperación nacional 
e internacional para el desarrollo 
local. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales con el carác-
ter de organizaciones territoriales de base 

Índices de violencias 
El consumo de alcohol propicia nive-
les de violencia en un 70% en la pa-
rroquia. 

Minimizar el consumo de al-
cohol en la juventud. 

Propiciar encuentros de reflexión 
con los padres de familia con per-
sonal especializado en el tema. 

Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales con el carác-
ter de organizaciones territoriales de base 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 79. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio. 

Identificación y sistematización de potencialidades del territorio Económico Productivo 

Variables Potencialidad 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Cadena de valor 

Materia prima (hortalizas, frutas, legum-
bres, animales mayores y menores y ce-
reales) existentes que pueden ser indus-
trializadas y comercializados en cadenas 
especializadas. 

Crear nuevos emprendimientos con 
actividades agropecuarias. 

Generar emprendimientos agro-pro-
ductivos con cadena de valor en el 
marco de la Economía Popular y  
Solidaria. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Agroecología 
El 100% de la agricultura familiar sin el 
uso de agrotóxicos es una  
tendencia en las UPAs de la parroquia 

Apoyo a la generación de emprendi-
mientos con actividades agropecua-
rias. 

Apoyo a la generación de emprendi-
mientos agro-productivos con cadena 
de valor en el marco de la Economía 
Popular y Solidaria. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Agricultura 

El 100% de la riqueza del suelo y la pre-
sencia de agua de riego permite el desa-
rrollo de la agricultura, ganadería, anima-
les menores y piscicultura 

Optimización de recursos en la pro-
ducción agropecuaria 

Realizar giras de observación a expe-
riencias exitosas de la producción agro-
pecuaria. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Recursos turísticos 
El 100% de los recursos turísticos natura-
les y culturales deben ser aprovechados 

Convertir a la parroquia en un des-
tino turístico reconocido a nivel can-
tonal y provincial 

Implementar estrategias de promoción 
turística para la comercialización de los 
productos y servicios de la parroquia. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente. 

Mercados locales 
Un mercado local en donde se oferta los 
productos de la Sierra y la Costa para con-
formar la canasta familiar. 

Reglamentar, promocionar la oferta 
de los productos y el uso del mer-
cado 

Acordar con Agrocalidad y ARCSA la 
supervisión de los productos en el mer-
cado 

Gestionar, coordinar y administrar los ser-
vicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de go-
bierno 

Empleo 

Diversidad de actividades económicas en 
el área agropecuaria, migración interna 
(profesionales y jornaleros), transporte y 
comercialización, representan el 80% del 
empleo en la parroquia. 

Fomentar la agroindustria con la ma-
teria prima existente. 

Gestión el financiamiento de infraes-
tructura productiva con el GAD provin-
cial 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la  
protección del ambiente. 

Población Económicamente Activa 
El 35,25% de la población total de la  
parroquia está en la edad para trabajar y  
generar riquezas en la parroquia 

Fortalecimiento de las microempre-
sas agropecuarias. 

Gestión con el GAD provincial para el 
financiamiento de agroindustrias. 

Gestión con el GAD provincial para el fi-
nanciamiento de agroindustrias. 

Concentración y distribución de la ri-
queza 

En la parroquia prevalece la unidad fami-
liar en un 100% en el manejo de las UPAS 
sin discriminación de género 

Mantener las unidades productivas 
Eventos con los productores sobre los 
efectos de los agroquímicos en la salud 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Servicios a la producción 
Existe el 100% de presencia de unidades 
financieras que facilitan el acceso a  
créditos para el fomento productivo. 

Gestionar con la cooperación nacio-
nal e internacional el apoyo a las 
UPAs 

Gestionar la presencia de mayores en-
tidades financieras. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 
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Funcionalidad económica del territo-
rio 

El 95% del territorio productivo de la pa-
rroquia tiene la capacidad de generar  
rentabilidad para el crecimiento de las 
Unidades Productivas 

Fortalecer la rentabilidad en las 
UPAs 

Concertar con actores estratégicos pú-
blicos y privados para garantizar la  
productividad agropecuaria. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Índice de desperdicio alimentario y 
relación campo ciudad 

La Parroquia cuenta con una canasta fa-
miliar en equilibrio con productos locales y 
externos con enfoque de no desperdicio 
de alimentos 

Fortalecer el consumo de los produc-
tos locales 

Propiciar eventos de socialización, ca-
pacitación sobre los beneficios de las 
dietas tradicionales en la parroquia. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Seguridad  
alimentaria 

La producción agropecuaria y los  
ingresos generados por la migración in-
terna y externa garantizan en un 100% la 
seguridad alimentaria. 

Alimentos seguros y nutritivos en 
cantidad suficiente para la población 

Fortalecer los emprendimientos agroe-
cológicos y convencionales existentes. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Desarrollo de tecnologías producti-
vas limpias y Sistemas agrícolas con 
tecnología limpia 

La agricultura familiar representa un 70% 
de autoconsumo en la población. 

Fortalecer los emprendimientos exis-
tentes y búsqueda de nuevos cana-
les de comercialización. 

Desarrollar ferias agroecológicas para 
incrementar la producción 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

Infraestructura productiva 

Conta con el 100% de la disponibilidad de 
la infraestructura de apoyo a la produc-
ción: riego, mercados, transporte, comer-
cio, etc., que facilita el desarrollo econó-
mico 

Potencializar a las asociaciones pro-
ductivas en el marco de la Economía 
Popular y Solidaria 

Gestionar con las instituciones públicas 
y privadas para potenciar el uso ade-
cuado de la infraestructura productiva 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del am-
biente 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 80. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio. 

Identificación y sistematización de problemas del territorio Económico Productivo 

Variables Problema 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Cadena de valor 
El 98% de la población por la dependencia 
de los ingresos no asumen el riesgo de em-
prendimientos con valor agregado. 

Crear nuevos emprendimientos con 
actividades agropecuarias. 

Generar emprendimientos agro-produc-
tivos con cadena de valor en el marco 
de la Economía Popular y Solidaria. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la  
preservación de la biodiversidad y la  
protección del ambiente. 

Agroecología 
El uso de paquetes tecnológicos mecaniza-
dos e industrializados en el monocultivo re-
duce la producción limpia, en un 100%. 

Apoyo a la generación de emprendi-
mientos con actividades agropecua-
rias. 

Apoyo a la generación de emprendi-
mientos agro-productivos con cadena 
de valor en el marco de la Economía Po-
pular y Solidaria. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la  
preservación de la biodiversidad y la  
protección del ambiente 

Agricultura 
La minifundización en un 100% de las UPAS 
reduce la rentabilidad en la producción agro-
pecuaria. 

Optimización de recursos en la pro-
ducción agropecuaria 

Realizar giras de observación a expe-
riencias exitosas de la producción  
agropecuaria. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la protec-
ción del ambiente 

Recursos turísticos 

La promoción turística en las plataformas 
tecnológicas y medios tradicionales nacio-
nales e internacionales de la parroquia se 
realiza en un 50%. 

Convertir a la parroquia en un destino 
turístico reconocido a nivel cantonal 
y provincial 

Implementar estrategias de promoción 
turística para la comercialización de los 
productos y servicios de la parroquia. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la protec-
ción del ambiente. 

Mercados locales 

5% de promoción a nivel local y nacional en 
la oferta de los productos del mercado y me-
jorar las normativas del correcto funciona-
miento del mercado. 

Reglamentar, promocionar la oferta 
de los productos y el uso del mer-
cado 

Acordar con Agrocalidad y ARCSA la su-
pervisión de los productos en el mer-
cado 

Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean  
delegados o descentralizados por 
otros niveles de gobierno 

Empleo 
Inestabilidad laboral por contratos verbales 
de trabajo y sin afiliación, representa un 90% 
en la parroquia  

Fomentar la agroindustria con la  
materia prima existente. 

Gestionar el financiamiento de  
infraestructura productiva con el  
GAD provincial 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la  
protección del ambiente. 

Población Económicamente Activa 
El 35,25% de la población total de la  
parroquia está en la edad para trabajar y  
generar riquezas en la parroquia 

Fortalecimiento de las microempre-
sas agropecuarias. 

Gestión con el GAD provincial para el  
financiamiento de agroindustrias. 

Gestión con el GAD provincial para el  
financiamiento de agroindustrias. 

Concentración y distribución de la ri-
queza 

El 100% de los trabajos agro pecuario y ser-
vicios domésticos de mujeres jóvenes. 

Mantener las unidades productivas 
Eventos con las mujeres jóvenes  
sobre los efectos de los agroquímicos 
en la salud 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la protec-
ción del ambiente 

Servicios a la producción 

El 100% de las cooperativas de ahorro y cré-
dito y bancos mantienen altas tasas de inte-
rés por encima de la rentabilidad que ofre-
cen las UPAs 

Gestionar con la cooperación nacio-
nal e internacional el apoyo a las 
UPAs 

Gestionar la presencia de mayores enti-
dades financieras. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la protec-
ción del ambiente. 

Funcionalidad económica del territo-
rio 

El 100% de las ganancias que generar la 
UPAS se centraliza en las entidades finan-
cieras legalizadas 

Fortalecer la rentabilidad en las 
UPAs 

Concertar con actores estratégicos pú-
blicos y privados para garantizar la  
productividad agropecuaria. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la protec-
ción del ambiente. 
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Índice de desperdicio alimentario y 
relación campo ciudad 

La relación campo-ciudad afecta en un 80 % 
el cambio de dietas tradicionales. 

Fortalecer el consumo de los produc-
tos locales 

Propiciar eventos de socialización, ca-
pacitación sobre los beneficios de las 
dietas tradicionales en la parroquia. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la  
preservación de la biodiversidad y la  
protección del ambiente. 

Seguridad alimentaria 
Consumo en al menos un 70% de productos 
procesados. 

Alimentos seguros y nutritivos en 
cantidad suficiente para la población 

Fortalecer los emprendimientos  
agroecológicos y convencionales exis-
tentes. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la protec-
ción del ambiente 

Desarrollo de tecnologías producti-
vas limpias y Sistemas agrícolas con 
tecnología limpia 

El uso de agroquímicos incremente en un 
50% la producción 

Fortalecer los emprendimientos exis-
tentes y búsqueda de nuevos cana-
les de comercialización. 

Desarrollar ferias agroecológicas para 
incrementar la producción 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la  
protección del ambiente. 

Energías renovables 
0% de socialización sobre los beneficios del 
uso de energía solar en las viviendas y pro-
ducción. 

Incrementar el uso de la energía so-
lar y eólica en la parroquia 

Propiciar eventos de socialización sobre 
las experiencias exitosas del uso de 
energías alternativas. 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la protec-
ción del ambiente. 

Infraestructura productiva 
Se cuenta con el 100% de la subutilización 
de la infraestructura productiva. 

Potencializar a las asociaciones pro-
ductivas en el marco de la Economía  
Popular y Solidaria 

Gestionar con las instituciones públicas 
y privadas para potenciar el uso ade-
cuado de la infraestructura productiva 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preser-
vación de la biodiversidad y la protec-
ción del ambiente. 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 81. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio. 

Identificación y sistematización de potencialidades del territorio Político Institucional 

Variables Potencialidad 

Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Capacidades institucionales lo-
cales, actores territoriales y or-
ganización social. 

Participación del 100% organizacio-
nes sociales rurales y urbanas con 
capacidad de incidir en la gestión del 
GAD parroquial. 

Consolidar acciones de 
coordinación con las orga-
nizaciones sociales y el 
GADPDCT. 

Liderar la participación de actores sociales en la 
configuración de una agenda de desarrollo. 

Promover la organización de los ciudadanos de las 
comunas, recintos y demás asentamientos rurales, 
con el carácter de organizaciones territoriales de 
base. 

Articulación interinstitucional 

Coordinación política y técnica al 
100% con los diferentes niveles de 
gobierno e instituciones guberna-
mentales y no gubernamentales. 

Conformar mesas de coor-
dinación y articulación inte-
rinstitucional. 

Promover la conformación de las mesas de diá-
logo. 

Planificar el desarrollo parroquial y su correspon-
diente ordenamiento territorial, en coordinación 
con el gobierno cantonal y provincial 

Actores territoriales y organiza-
ción social 

Presencia del 100% de las organiza-
ciones sociales en la participación 
ciudadana. 

Consolidar relaciones con 
las organizaciones sociales 
y el GADPDCT. 

Liderar la participación de actores sociales en la 
configuración de una agenda de desarrollo. 

Planificar el desarrollo parroquial y su correspon-
diente ordenamiento territorial, en coordinación 
con el gobierno cantonal y provincial 

Participación ciudadana 

El 100% de las organizaciones socia-
les y productivas facilitan la elabora-
ción de presupuesto participativo con 
metas e indicadores bien estableci-
dos. 

Consolidar la participación 
ciudadana de las organiza-
ciones sociales y el GADP-
DCT. 

Liderar la participación de actores sociales 
Planificar el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coor-
dinación con el gobierno cantonal y provincial 

Sistema de protección de dere-
chos 

El 100% del programa de atención a 
los grupos prioritarios a través de las 
competencias del GAD y convenios 
con ministerios y demás instituciones 
públicas y privadas. 

Mantener y fortalecer las 
acciones positivas en favor 
de los grupos de atención 
prioritaria 

Gestionar las acciones, programas y proyectos 
de igualdad en favor de los grupos de atención 
prioritaria. 

Gestionar, coordinar y administrar los servicios pú-
blicos que le sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno. 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 82. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del territorio. 

Identificación y sistematización de problemas del territorio Político Institucional 

Variables Problema 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de Largo Plazo Desafío de Gestión 

Capacidades institucionales lo-
cales, actores territoriales y or-
ganización social. 

El 50% de participación de las organizacio-
nes en el diseño de una agenda parroquial 
con políticas claras y bien establecidas para 
el desarrollo local. 

Consolidar acciones de 
coordinación con las orga-
nizaciones sociales y el 
GADPDCT. 

Liderar la participación de actores sociales en la 
configuración de una agenda de desarrollo. 

Promover la organización de los ciudadanos 
de las comunas, recintos y demás asenta-
mientos rurales, con el carácter de organiza-
ciones territoriales de base. 

0% de programas de capacitación para el 
equipo administrativo y operativo del GAD 
Parroquial 

Mantener un programa de 
capacitación continuo para 
el personal en general del 
GAD Parroquial 

Implementar programas de capacitación para el 
personal administrativo y operativo del GAD Pa-
rroquial 

Planificar el desarrollo parroquial y su corres-
pondiente ordenamiento territorial, en coordi-
nación con el gobierno cantonal y provincial 

Fortalecimiento institucional del 
recurso humano 

Capacidad técnica operacional en un 30% 

Mejorar la eficiencia y efica-
cia del servicio público a la 
parroquia con el fortaleci-
miento institucional hu-
mano 

Administración de recursos públicos para el for-
talecimiento institucional humano 

Gestionar, coordinar y administrar los servi-
cios públicos que le sean delegados o de 
centralizados por otros niveles de gobierno. 

Gobernanza del Riesgo 
0% de actividades para la conformación del 
Comité de Riesgos disminuye la respuesta 
para enfrentar desastres naturales. 

Fortalecer la gobernanza 
en la gestión de riesgos. 

Liderar las acciones desde la Comisión de Salud 
Seguridad y Ambiente en la gestión de riesgos. 

Promover la organización de los ciudadanos 
de las comunas, recintos y demás asenta-
mientos rurales, con el carácter de organiza-
ciones territoriales de base. 

Articulación interinstitucional 

La articulación con las instituciones públi-
cas y privadas no permiten alcanzar el cum-
plimiento de las necesidades de la parro-
quia en un 100%. 

Conformar mesas de coor-
dinación y articulación inte-
rinstitucional. 

Promover la conformación de las mesas de diá-
logo. 

Planificar el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno cantonal y 
provincial 

Actores territoriales y organiza-
ción social 

El 50% de relación con los actores territoria-
les y organizaciones sociales. 

Consolidar relaciones con 
las organizaciones sociales 
y el GADPDCT. 

Liderar la participación de actores sociales en la 
configuración de una agenda de desarrollo. 

Planificar el desarrollo parroquial y su corres-
pondiente ordenamiento territorial, en coordi-
nación con el gobierno cantonal y provincial 

Participación ciudadana 
La participación para la conformación del 
Consejo de Planificación y la Asamblea 
Loca, se da en un 30%. 

Consolidar la participación 
ciudadana de las organiza-
ciones sociales y el GADP-
DCT. 

Liderar la participación de actores sociales 
Planificar el desarrollo parroquial y su corres-
pondiente ordenamiento territorial, en coordi-
nación con el gobierno cantonal y provincial 

Sistema de protección de dere-
chos 

0% de consejos parroquiales conformados 
para la protección de derechos, defensorías 
comunitarias y consejos consultivos para la 
asistencia a grupos de atención prioritaria. 

Mantener y fortalecer las 
acciones positivas en favor 
de los grupos de atención 
prioritaria 

Gestionar las acciones, programas y proyectos 
de igualdad en favor de los grupos de atención 
prioritaria. 

Gestionar, coordinar y administrar los servi-
cios públicos que le sean delegados o des-
centralizados por otros niveles de gobierno. 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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2.3.3. Priorización de Potencialidades y Problemas  

Para la priorización de los problemas y potencialidades, se utilizó los criterios definidos en la guía metodológica dando una ponderación 
de rangos de la siguiente manera: de 0 a 50%; bajo, de 51 a 70%; medio y de 71 a 100% alto según la siguiente tabla:  
 
 

Tabla 83. Priorización de potencialidades Físico Ambiental. 

Rangos de Priorización de Potencialidades y Problemas 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN RANGOS 

Apoyo de sectores 
involucrados: 

Se refiere al nivel de apoyo de los sectores o actores participantes 
frente a la potencialidad o problema. 

0 a 50% Bajo 
51 a 70% Medio 
71 a 100% Alto 

Urgencia: 
Se refiere a cuán inmediata debe ser la intervención o resolución de 

esta potencialidad o problema para el territorio. 

0 a 50% Bajo 
51 a 70% Medio 

71 a 100% Alto % 

Ámbito territorial: 
Se refiere al nivel de impacto de la potencialidad o problema, porcen-

taje de población beneficiada/ afectada por la potencialidad o pro-
blema. 

0 a 50% Bajo 
51 a 70% Medio 
71 a 100% Alto 

Capacidad institucional: 

Se refiere al desempeño del GAD, en función de sus competencias y 
habilidades, para articularse con otros actores, frente a la potenciali-
dad/problemática planteada, equipos técnicos especializados, presu-

puesto, acuerdos o convenios. 

0 a 50% Bajo 
51 a 70% Medio 
71 a 100% Alto 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 84. Priorización de potencialidades Físico Ambiental. 

Priorización de potencialidades Físico Ambiental 

SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

Variables Potencialidad 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Recursos naturales no renovables 
Existencia de 1 mina de extracción de material pétreo para el uso 
de libre aprovechamiento. 

25 25 25 25 25,00% 

Recursos naturales renovable 

El 57,05% del territorio se encuentra en  
conservación en donde existe fuentes de recursos hídricos, por la 
presencia de páramos y bosques nativos 

100 100 100 50 87,50% 

100% de los ecosistemas que cuenta la parroquia posee alta bio-
diversidad en flora y fauna. 

85 100 100 50 43,75% 

Amenazas Naturales 30% de erosión hídrica y eólica presente en la parroquia 50 25 75 25 43,75% 

Precipitación 
El 90% de Presencia de lluvia   cíclicas y nubosidad con capacidad 
de recarga hídrica 

25 25 75 50 43,75% 

Suelos 
95% de tierras fértiles con altos niveles de nutrientes, aptos para 
las actividades  
agropecuarias. 

20 50 50 25 36,25% 

Áreas protegidas 

El 57,05% del territorio se encuentra en  
conservación correspondiente a la reserva ecológica Bosque pro-
tector Collay, zonas especiales de conservación, área protección 
hídrica y regeneración. 

50 50 75 75 62,50% 

Calidad ambiental 
La existencia de residuos orgánicos (100% de los residuos orgá-
nicos de los hogares) mejoran los cultivos y pastos 

25 75 100 75 38,75% 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 85. Priorización de problemas Físico Ambiental. 

Priorización de problemas Físico Ambiental 

SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

Variables Problema 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Recursos naturales no renovables 
El 100% de la extracción del material pétreo causa contami-
nación y deterioro del ecosistema, por falta de diseño técnico. 

0 0 0 25 6,25% 

Recursos naturales renovable 

El 100% de la actividad ganadera causa contaminación del 
recurso hídrico por metales pesados y coliformes fecales 

100 100 100 50 37,50% 

El 57,05% del territorio se encuentra en  
conservación y paralelo en riesgo por las amenazas antrópi-
cas (avance de la frontera agrícola) y naturales (perroferal.) 

85 100 100 50 83,75% 

Amenazas Naturales 

El 30% del territorio está expuesto a deslizamientos. 100 50 100 50 75,00% 

El 71% de las escorrentías de agua no cuentan con un ma-
nejo técnico. 

25 50 25 25 31,25% 

Amenazas Climáticas 
En la parroquia en el segundo cuatrimestre existe disminución 
de la temperatura bajo 0 (heladas), sequias y lluvias prolon-
gadas 

50 25 50 25 37,50% 

Precipitación 
En la parroquia en el tercer cuatrimestre existe la presencia 
de lluvias torrenciales provoca deslizamientos y catástrofes 
naturales 

25 25 75 50 43,75% 

Suelos 
30% de tierras fértiles con altos niveles de  
nutrientes abandonadas, aptos para las actividades agrope-
cuarias. 

20 50 50 25 36,25% 

Riesgos antrópicos 
En el último año ha existido 2 siniestros entre incendios es-
tructurales, incendios forestales, accidentes de tránsito, etc., 
que ocasionan pérdidas de vidas y diversidad de flora, fauna. 

25 50 25 75 43,75% 

Áreas protegidas 
Destrucción de las áreas de protección ecológica por el incre-
mento de la población en un 5% en las zonas de amortigua-
ción. 

50 50 75 75 42,50% 
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Calidad ambiental 

El 100% del recurso hídrico y ecosistemas son contaminados 
por falta de tratamientos de aguas servidas 

80 85 100 100 51,25% 

El 20% de la población no realiza una adecuada gestión en la 
disposición final de los  
desechos sólidos. 

90 85 90 90 88,75% 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 86. Priorización de Potencialidades Asentamientos Humanos. 

Priorización de Potencialidades Asentamientos Humanos 

SISTEMA FÍSICO ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Variables Potencialidad 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Distribución geográfica 
Los asentamientos humanos se dan en dos zonas urbano 15,69% y rural 84,31% 
que permiten una  
complementariedad de alimentación y la generación de ingresos económicos 

100 100 50 100 47,50% 

Movilidad 
Red vial que favorece la actividad económica y la conectividad con los cantones 
que limitan, permitiendo el intercambio comercial y movilidad humana. 

100 100 50 100 47,50% 

Conectividad 
La disponibilidad de los servicios básicos y la conectividad cantonal, parroquial 
e intercomunal garantizan un adecuado desarrollo de la parroquia. 

100 100 100 100 50,00% 

Establecimientos  
Públicos 

Se cuenta con la infraestructura educativa y de salud en la parroquia 100 100 100 100 50,00% 

Establecimientos  
Públicos 

Se cuenta con bienes muebles públicos al servicio de la ciudadanía 100 75 100 50 81,25% 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 87. Priorización de Problemas Asentamientos Humanos. 

Priorización de Problemas Asentamientos Humanos 

SISTEMA FÍSICO ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Variables Problema 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Distribución geográfica 
La falta de acceso a servicios públicos básicos por la dispersión de los asenta-
mientos humanos del sector rural que alcanza un 13,8% de cobertura 

100 100 50 100 87,50% 

Uso y ocupación del  
suelo 

La presencia de los nuevos asentamientos humanos sin planificación urbanística. 0 100 50 100 42,50% 

Movilidad 
La parroquia cuenta con 26,78 km de vialidad rural, de los cuales 5,03 km es tipo 
asfalto (pavimento flexible), 15,16 km tipo lastre y 6,60 km tipo tierra. En el área 
urbana de la parroquia existe una red de 0,84 km de calles de asfalto. 

100 100 100 100 100,00% 

Conectividad Insuficiente cobertura de los servicios de telefonía móvil e internet en la población. 100 100 100 100 50,00% 

Establecimientos  
Públicos 

Establecimientos de salud limitado en personal,  
especialidades médicas y farmacia 

100 75 100 50 41,25% 

Establecimientos  
Públicos 

Bienes muebles públicos en continuo deterioro 100 75 75 75 41,25% 

Índices significativos de inseguridad en la parroquia 100 100 100 50 87,50% 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 88. Priorización de Potencialidades Sociocultural. 

Priorización de Potencialidades Sociocultural 

SISTEMA SOCIO CULTURAL 

Variables Potencialidad 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Crecimiento poblacional 
Población relativamente joven que se convierte en fuerza productiva de la 
parroquia representando un 18.5%. 

75 75 75 75 45,00% 

Género 
Población femenina 12% es el principal motor para la generación de econo-
mía de la parroquia. 

75 75 75 100 31,25% 

Personas en condición  
de movilidad humana 

El 100% de la población de la parroquia que generan ingresos económicos 
por migración interna y externa aportan a la economía familiar 

75 75 50 25 46,25% 

Grupos de atención prioritaria y per-
sonas con 
discapacidad 

El 80% aportan en las actividades familiares pese a sus limitaciones. 25 75 25 90 43,75% 

Auto identificación étnica. 
Diversidad cultural con tradiciones y costumbres que dan identidad en un 
100% a la parroquia. 

75 25 80 25 51,25% 

Desarrollo infantil El 100% de los centros de Desarrollo Infantil existentes en la parroquia. 75 90 75 90 42,50% 

Nutrición 
El 90% de la parroquia es potencialmente rica en producción agrícola y ga-
nadera con agua de riego y consumo necesario 

75 75 75 90 48,75% 

Pertinencia territorial y cultural de 
los servicios sociales 

Infraestructura deportiva, social y religiosa apropiada en la mayoría de las 
comunidades y barrios. 

25 25 50 50 47,50% 

Patrimonio y diversidad cultural Disponibilidad del patrimonio tangible e intangible en la parroquia. 25 75 50 75 46,25% 

Riesgos asociados al patrimonio Riqueza patrimonial espiritual y material existente en la parroquia. 50 50 50 35 46,25% 

Pobreza y desigualdad 
El 75% de la producción en los pisos ecológicos garantiza la recuperación 
económica de la parroquia 

80 50 80 50 45,00% 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 89. Priorización de Problemas Sociocultural. 

Priorización de Problemas Sociocultural 

SISTEMA SOCIO CULTURAL 

Variables Problema 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Crecimiento poblacional 
El 100% de la migración interna a las grandes ciudades y además a varios 
países para el trabajo en mano factura. 

75 75 75 75 45,00% 

Género En un 80% existe inequidad en las responsabilidades de la unidad familiar 75 75 75 100 81,25% 

Personas en condición de movilidad 
humana 

El 70% de la migración externa causa los fraccionamientos de los núcleos 
familiares y perdida del talento humano local. 

75 75 50 25 46,25% 

Grupos de atención prioritaria y per-
sonas con 
discapacidad 

Aplicación del 20% de políticas de protección de los derechos de los grupos 
vulnerables y de las personas con capacidades especiales. 

25 75 25 90 53,75% 

Auto identificación étnica. Pérdida de un 30% de la identidad cultural por la migración interna y externa 75 25 80 25 41,25% 

Desarrollo infantil 
La existencia de 1 centro de atención infantil produce que la cobertura en los 
centros de desarrollo infantil reduzca de acuerdo con la población de la parro-
quia. 

75 90 75 90 82,50% 

Nutrición 
Cambio de la dieta alimenticia  de los productos locales a productos agroin-
dustriales en un 80% produce desnutrición 

75 75 75 90 78,75% 

Pertinencia territorial y cultural de 
los servicios sociales 

100% de los espacios se encuentran en constante deterioro 25 25 50 50 37,50% 

Patrimonio y diversidad cultural El patrimonio cultural y espiritual en un 50%se encuentra en alto riesgo. 25 75 50 75 46,25% 

Riesgos asociados al patrimonio 
La educación formal, la religión cristiana y la migración de la juventud debilita 
el patrimonio en un 50%. 

50 50 50 35 46,25% 
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Pobreza y desigualdad 
La desigualdad económica debido al 100% de la migración ha estructurado 
estratos sociales diferentes. 

80 50 80 50 65,00% 

Índices de violencias El consumo de alcohol propicia niveles de violencia en un 70% en la parroquia. 25 75 50 50 50,00% 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 90. Priorización de Problemas Económico Productivo. 

Priorización de Problemas Económico Productivo 

SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO 

Variables Problema 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Cadena de valor 
El 98% de la población por la dependencia de los ingresos no asumen el riesgo de 
emprendimientos con valor agregado. 

50 50 75 100 68,75% 

Agroecología 
El uso de paquetes tecnológicos mecanizados e industrializados en el monocultivo 
reduce la producción limpia, en un 100%. 

50 50 75 80 63,75% 

Agricultura 
La minifundización en un 100% de las UPAS reduce la rentabilidad en la produc-
ción agropecuaria. 

15 75 40 50 55,00% 

Recursos turísticos 
La promoción turística en las plataformas tecnológicas y medios tradicionales na-
cionales e internacionales de la parroquia se realiza en un 50%. 

75 25 100 50 62,50% 

Mercados locales 
5% de promoción a nivel local y nacional en la oferta de los productos del mercado 
y mejorar las normativas del correcto funcionamiento del mercado. 

25 25 75 50 43,75% 

Empleo 
Inestabilidad laboral por contratos verbales de trabajo  
y sin afiliación, representa un 90% en la parroquia  

25 50 50 25 37,50% 

Población Económicamente Activa 
El 35,25% de la población total de la parroquia está en la edad para trabajar y 
generar riquezas en la parroquia 

25 25 25 50 31,25% 

Concentración y distribución de la ri-
queza 

El 100% de los trabajos agro pecuario y servicios domésticos de mujeres jóvenes. 25 25 25 50 31,25% 

Servicios a la producción 
El 100% de las cooperativas de ahorro y crédito y bancos mantienen altas tasas 
de interés por encima de la rentabilidad que ofrecen las UPAs 

25 25 75 75 50,00% 

Funcionalidad económica del territo-
rio 

El 100% de las ganancias que generar la UPAS se centraliza en las entidades 
financieras legalizadas 

25 25 40 75 41,25% 

Índice de desperdicio alimentario y re-
lación campo ciudad 

La relación campo-ciudad afecta en un 80 % el cambio de dietas tradicionales. 100 75 50 75 75,00% 

Seguridad alimentaria Consumo en al menos un 70% de productos procesados. 25 50 50 50 43,75% 
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Priorización de Problemas Económico Productivo 

SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO 

Variables Problema 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Desarrollo de tecnologías  
productivas limpias y Sistemas agrí-
colas con tecnología limpia 

El uso de agroquímicos incremente en un 50% la producción 25 25 50 75 43,75% 

Energías renovables 
0% de socialización sobre los beneficios del uso de energía solar en las viviendas 
y producción. 

25 25 50 20 30,00% 

Infraestructura productiva Se cuenta con el 100% de la subutilización de la infraestructura productiva. 85 90 90 80 46,25% 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024. 
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Tabla 91. Priorización de Potencialidades Político Institucional. 

Priorización de Potencialidades Político Institucional 

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 

Variables Potencialidad 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Capacidades institucionales locales, 
actores territoriales y organización 
social. 

Participación del 100%organizaciones sociales rurales y urbanas con capacidad 
de incidir en la gestión del GAD parroquial. 

100 75 100 100 93,75% 

Articulación interinstitucional 
Coordinación política y técnica al 100% con los diferentes niveles de gobierno e 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales. 

70 100 75 75 80% 

Actores territoriales y 
organización social 

Presencia del 100% de las organizaciones sociales en la 
participación ciudadana. 

25 25 75 75 50% 

Participación ciudadana 
El 100% de las organizaciones sociales y productivas facilitan la elaboración de 
presupuesto participativo con metas e indicadores bien establecidos. 

25 25 75 25 37,5% 

Sistema de protección de derechos 
El 100% del programa de atención a los grupos prioritarios a través de las com-
petencias del GAD y convenios con ministerios y demás instituciones públicas y 
privadas. 

25 25 50 75 43,75% 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 92. Priorización de Problemas Político Institucional. 

Priorización de Problemas Político Institucional 

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 

Variables Problema 

Criterios de Priorización 

C1 C2 C3 C4 
Valoración 

Total 

Capacidades institucionales locales, 
actores territoriales y organización 
social. 

El 50% de participación de las organizaciones en el diseño de una agenda parro-
quial con políticas claras y bien establecidas para el desarrollo local. 

100 75 100 100 93,75% 

0% de programas de capacitación para el equipo administrativo y operativo del 
GAD Parroquial 

75 75 75 75 75% 

Fortalecimiento institucional del re-
curso humano 

Capacidad técnica operacional en un 30% 70 100 75 75 80% 

Gobernanza del Riesgo 
0% de actividades para la conformación del Comité de Riesgos disminuye la res-
puesta para enfrentar desastres naturales. 

25 25 75 75 50% 

Articulación interinstitucional 
La articulación con las instituciones públicas y 
privadas no permiten alcanzar el cumplimiento de las necesidades de la parroquia 
en un 100%. 

25 25 75 25 37,5% 

Actores territoriales y organización 
social 

El 50% de relación con los actores territoriales y 
organizaciones sociales. 

25 25 50 75 43,75% 

Participación ciudadana 
La participación para la conformación del Consejo de planificación y la Asamblea 
Local, se da en un 30%. 

25 25 50 75 43,75% 

Sistema de protección de derechos 
0% de consejos parroquiales conformados para la 
protección de derechos, defensorías comunitarias y consejos consultivos para la 
asistencia a grupos de atención prioritaria. 

50 75 50 80 63,75% 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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La realización del análisis crítico determinó una serie de variables económicas, sociales, agrícolas, de realización urbana y 
políticas, que fueron fortalecidas con la participación de los líderes sociales quienes en función de sus aspiraciones individuales 
y colectivas fortalecidas por su visión de arraigo a su territorio pretenden que el desarrollo de la Parroquia sea integral. 
 
En una sociedad que exige solidaridad, los esfuerzos para alcanzar objetivos sociales, políticos, económicos y medioambientales 
requieren un trabajo conjunto tanto del sector privado como del sector público en todos los niveles de gobierno. 
 
Realizado el análisis crítico y las respectivas reuniones ejecutadas con los actores de la comunidad de la parroquia, se determinó 
cuáles son las problemáticas que sobresalen dentro del quehacer diario de los habitantes de la comunidad, mismas que fueron 
evaluadas en otra instancia con el presidente y el equipo técnico del GAD Parroquial, las cuales se detallan a continuación
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Tabla 93. Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Físico Ambiental. 

Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Físico Ambiental 

SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

Potencialidad/Problema 
Prioridad 

(alta/media) 
Desafío de Gestión Desafío de Largo Plazo 

El 100% de la actividad ganadera causa 
contaminación del recurso hídrico por me-
tales pesados y coliformes fecales 

Alta 
Articulación con el GAD Municipal y el MAATE para la 
descontaminación del agua que contienen metales pe-
sados y coliformes fecales. 

Contar con planes de manejo y operación de Planes de ope-
ración de TP para un tratamiento adecuado y cubrir la de-
manda en la población futura en la disposición de plantas de 
tratamiento de agua de consumo humano en lugares en 
donde no exista. 

El 57,05% del territorio se encuentra en con-
servación y paralelo en riesgo por las ame-
nazas antrópicas (avance de la frontera 
agrícola) y naturales (perroferal.) 

Alta 

Articulación con el GAD Municipal y el MAATE para la 
elaboración e implementación del reglamento de los 
ecosistemas frágiles con proyección a crear el fondo 
ecológico. 

Conservar la biodiversidad de flora y fauna. 

El 30% del territorio está expuesto a desli-
zamientos. 

Media 

Articulación con el GAD Municipal y Gestión de Ries-
gos con las instituciones competentes para conformar 
el comité de gestión de riesgos con todos los actores 

de la parroquia. 

Disponer con brigadas de atención primaria, para la mitiga-
ción de los riesgos. 

Destrucción de las áreas de protección eco-
lógica por el incremento de la población en 
un 5% en las zonas de amortiguación. 

Media 
Articulación con el GAD Municipal para la Implemen-
tación de planes de reforestación y restauración fores-
tal con especies nativas. 

Incrementar las áreas de conservación de la parroquia. 

El 20% de la población no realiza una ade-
cuada gestión en la disposición final de los  
desechos sólidos. 

Alta 
Articulación con el GAD Municipal a través de EMA-
PASG-EP para la implementación un programa de cla-
sificación y reciclaje de los desechos sólidos. 

Disminuir la contaminación ambiental por la acumulación de 
basura. 

El 100% del recurso hídrico y ecosistemas 
son contaminados por falta de tratamientos 
de aguas servidas 

Alta 
Articulación con el GAD Municipal a través de EMA-
PASG-EP para la rehabilitación y/o mejoramiento del 
saneamiento ambiental de la parroquia. 

Reducir la contaminación del recurso hídrico por las aguas 
servidas. 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL 
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

205 
 

Tabla 94. Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Asentamiento Humanos. 

Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Asentamiento Humanos 

SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Potencialidad/Problema 
Prioridad 

(alta/media) 
Desafío de Gestión Desafío de Largo Plazo 

La falta de acceso a servicios públicos bási-
cos por la dispersión de los asentamientos 
humanos del sector rural que alcanza un 
13,8% de cobertura 

Alta 
Vigilar el cumplimiento de los planes de ordenamiento 
de las entidades competentes. 

Garantizar el cumplimiento de los planes de ordenamiento de 
las entidades competentes. 

La parroquia cuenta con 26,78 km de vialidad 
rural, de los cuales 5,03 km es tipo asfalto 
(pavimento flexible), 15,16 km tipo lastre y 
6,60 km tipo tierra. En el área urbana de la pa-
rroquia existe una red de 0,84 km de calles de 
asfalto. 

Alta 

Mantenimiento, mejoramiento y ampliación de las via-
lidad rural y urbana de la parroquia en coordinación 
con los niveles de gobierno municipal y 
provincial. 

Mantenimiento de la totalidad de la vialidad y el mejoramiento 
a lastre de vías tipo tierra. 
 

Establecimiento de salud limitado en perso-
nal, especialidades médicas y farmacia. 

Alta 
Coordinar con el ministerio de salud, GAD´s provincial 
y municipal para mejorar los servicios médicos. 

Generación de convenios que permitan la infraestructura y la 
atención médica especializada. 

Infraestructura física, los equipamientos y 
los espacios públicos en condiciones no fa-
vorables para el uso, atención y ocupación al 
servicio de la ciudadanía 

Alta 

Planificar y ejecutar proyectos que permitan la cons-
trucción, rehabilitación, readecuación y/o mejora-
miento de la infraestructura física, equipamientos y es-
pacios públicos 

Contar con la infraestructura pública y comunitaria adecuado 
para el uso y servicio de la ciudadanía de la parroquia. 

Índices altos de inseguridad dentro de la pa-
rroquia 

Alta 
Planificar y ejecutar proyectos con los entes guberna-
mentales competentes para el fortalecimiento de la 
seguridad local 

Mantener los espacios públicos seguros 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 95. Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Socio Cultural. 

Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Socio Cultural 

SISTEMA SOCIO CULTURAL 

Potencialidad/Problema 
Prioridad 

(alta/media) 
Desafío de Gestión Desafío de Largo Plazo 

En un 80% existe inequidad en las responsabilidades 
de la unidad familiar 

Alta 
Generar espacios de reflexión con enfoque de 
equidad en las responsabilidades familiares 

Equidad de las responsabilidades familiares y genera-
cional en las labores. 

Diversidad cultural con tradiciones y  
costumbres que dan identidad en un 100% a la parro-
quia. 

Media Fortalecer la identidad cultural. 
Mantener la interculturalidad consolidada en la parro-
quia. 

Aplicación del 20% de políticas de protección de los 
derechos de los grupos vulnerables y de las personas 
con capacidades especiales. 

Alta 

Gestión de convenios para la asistencia y ayu-
das técnicas a los derechos de los grupos vul-
nerables y a las personas con capacidades es-
peciales. 

Mejoramiento de la calidad de vida los derechos de los 
grupos vulnerables y de las personas con capacidades 
especiales. 

La existencia de 1 centro de atención infantil produce 
que la cobertura en los centros de desarrollo infantil 
reduzca de acuerdo con la población de la parroquia. 

Alta 
Gestionar proyectos y/o convenios en todos 
los niveles de gobierno con enfoque al desa-
rrollo infantil de la parroquia. 

Gestionar, generar proyectos y/o convenios que permi-
tan el incremento de la cobertura de los centros infan-
tiles en la parroquia. 

Cambio de la dieta alimenticia de los productos locales 
a productos agroindustriales en un 80% produce des-
nutrición 

Alta 

Realizar campañas de nutrición, valoración y 
consumo de productos locales en coordina-
ción con MIES, MAG, MSP, GAD Municipal y 
GAD Provincial. 

Reducir los índices de desnutrición de la parroquia. 

La desigualdad económica debido al 100% de la migra-
ción ha estructurado estratos sociales diferentes. 

Media 
Gestionar la cooperación nacional e interna-
cional para el desarrollo local. 

Incentivar las actividades económicas relacionadas a 
las cajas solidarias y turismo comunitario. 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL 
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

207 
 

Tabla 96. Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Económico Productivo. 

Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Económico Productivo 

SISTEMA ECÓMICO PRODUCTIVO 

Potencialidad/Problema 
Prioridad 

(alta/media) 
Desafío de Gestión Desafío de Largo Plazo 

Disponibilidad de la infraestructura de apoyo a la pro-
ducción: riego, mercados, centros de acopio, trans-
porte, etc., que facilita el desarrollo económico. 

Alta 
Gestionar con las instituciones públicas y pri-
vadas para potenciar el uso adecuado de la 
infraestructura productiva. 

Potencializar a las asociaciones productivas 
en el marco de la Economía Popular y Solida-
ria. 

El 98% de la población por la dependencia de los ingre-
sos no asumen el riesgo de emprendimientos con valor 
agregado 

Media 
Apoyo a la generación de emprendimientos 
agro-productivos con cadena de valor en el 
marco de la Economía Popular y Solidaria. 

Apoyo a la generación de emprendimientos 
con actividades agropecuarias. 

El uso de paquetes tecnológicos mecanizados e indus-
trializados en el monocultivo reduce la producción lim-
pia, en un 100%. 

Media 
Desarrollar ferias agroecológicas para incre-
mentar la producción limpia. 

Fortalecer las UPAs., agroecológicas. 

La promoción turística en las plataformas tecnológicas 
y medios  
tradicionales nacionales e internacionales de la parro-
quia se realiza en un 50%. 

Media 
Implementar estrategias de promoción turís-
tica para la comercialización de los productos 
y servicios de la parroquia. 

Convertir a la parroquia en un destino turístico 
reconocido a nivel cantonal y provincial 

La relación campo-ciudad afecta en un 80 % el cambio 
de dietas tradicionales. 

Alta 
Propiciar eventos de socialización, capacita-
ción sobre los beneficios de las dietas tradi-
cionales en la parroquia. 

Fortalecer el consumo de los productos loca-
les 

Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Tabla 97. Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Político Institucional. 

Matriz de Problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión Político Institucional 

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 

Potencialidad/Problema 
Prioridad 

(alta/media) 
Desafío de Gestión Desafío de Largo Plazo 

El 50% de participación de las organizaciones en el di-
seño de una agenda 
parroquial con políticas claras y bien establecidas para 
el desarrollo local 

Alta 
Liderar la participación de actores sociales 
en la configuración de una agenda de desa-
rrollo. 

Consolidar acciones de coordinación con 
las organizaciones sociales y el GAD. 

0% de consejos parroquiales conformados para la pro-
tección de derechos, defensorías comunitarias y con-
sejos consultivos para la asistencia a grupos de aten-
ción prioritaria. 

Media 
Ejecutar la agenda de igualdad parroquial 
en favor de los grupos de atención priorita-
ria. 

Mantener y fortalecer las acciones positivas 
en favor de los grupos de atención priorita-
ria. 

Capacidad técnica operacional en un 30% Alta 
Administración de recursos públicos para el 
fortalecimiento institucional humano 

Mejorar la eficiencia y eficacia de servicio 
público a la parroquia con el fortalecimiento 
institucional humano 

0% de programas de capacitación para el equipo admi-
nistrativo y operativo del GAD Parroquial 

Alta 
Implementar programas de capacitación 
para el personal administrativo y operativo 
del GAD Parroquial 

Mantener un programa de capacitación 
continua para el personal en general del 
GAD. 

 
Fuente: Trabajo de campo  
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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2.4. MODELO TERRITORIAL ACTUAL 

El Modelo Territorial es definido como la representación del 
sistema territorial sobre un plano en el que se muestra de 
forma sintética y simplificada las relaciones entre el medio fí-
sico ambiental, la población y sus actividades económicas y 
socioculturales, del sistema de asentamientos humanos y las 
redes de infraestructura, identificando sus interrelaciones y 
tendencias. Esta representación permite comprender de ma-
nera integral cada uno de los componentes identificados en 
el mismo, destacando los aspectos positivos y negativos de 
relevancia, con el fin de caracterizar la parroquia. 
 
El modelo territorial es utilizado como una herramienta de pla-
nificación, la cual permite obtener una lectura del área de es-
tudio a través de un esquema de organización, con el fin de 
ser articulados con las diferentes políticas y la planificación 
territorial respectiva. El fin último de este planteamiento es el 
de generar diferentes propuestas de solución en respuesta a 
los problemas identificados en el área específica de planifica-
ción. 
 
La parroquia Daniel Córdova Toral por las características cli-
máticas posee un gran potencial agropecuario mixto, de la 
superficie total agropecuaria determinada en su cobertura ve-
getal ya que el 35% de su territorio están destinados para 
pastizales y el 8% para cultivos, representando cerca de 852 
hectáreas, estos indicadores demuestran el potencial agrí-
cola y ganadero que posee la parroquia. 
 
Por otra parte, en su patrimonio natural cuenta con el Área de 
Bosque y Vegetación Protectora Collay que abarca cerca de 
1143,9 hectáreas que representa el 57,11% de la superficie 
parroquia. 

 
El diagnostico físico ambiental comprende a su vez un análi-
sis profundo sobre los riesgos naturales y antrópicos, una va-
riable es los deslizamientos activos los cuales se presentan 
en las zonas de Pagrán, Zharbán y Hornoloma por otro lado 
la vulnerabilidad a movimientos en masa es alta en el 21,85% 
de la superficie de la parroquia. En cuanto a riesgos antrópi-
cos la principal es la susceptibilidad a incendios, existiendo 
una susceptibilidad muy alta del 8,58% de la superficie parro-
quial. 
 
En lo que corresponde a recursos áridos, mineros y pétreos 
se estableció que estos no representan una fuente principal 
de recursos que puedan ser aprovechados como fuente de 
desarrollo parroquial, los escasos recursos pétreos son ex-
traídos únicamente del río Curillo. 
 
La gran cantidad de recursos hídricos se consideran como un 
recurso a aprovechar debido a lo más de 28 km de longitud 
de sus quebradas y ríos, los cuales tienen un grado de con-
taminación bajo debido a las malas prácticas agrícolas, 
avance de la frontera agrícola, irrespeto a los márgenes de 
protección esto debido a la falta de educación ambiental en 
la población. 
 
El sistema de Asentamientos Humanos, comprende el aná-
lisis de distribución de la población y ocupación del territorio, 
e identifican los vínculos que guardan entre sí, en tal sentido, 
comprende el estudio y análisis de los flujos de servicios, bie-
nes, población, hábitat, vivienda, movilidad, transporte, trán-
sito, energía y telecomunicaciones disponibles en la parro-
quia. 
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De manera general, se aprecia que la parroquia carece de 
sectores inclusivos y sostenibles donde exista alcantarillado, 
agua potable, vías adoquinadas o asfaltadas y sistemas de  
 
accesibilidad para personas con capacidades especiales o 
con movilidad reducida. 
 
La parroquia cuenta con 26,78 km de vialidad rural, de los 
cuales 5,03 km es tipo asfalto, 15,16 km tipo lastre y 6,60 km 
tipo tierra. En el área urbana de la parroquia existe una red 
de 0,84 km de calles de asfalto. La red vial que conecta prin-
cipalmente a los centros poblados se encuentra en mal es-
tado lo que genera una problemática de movilidad especial-
mente en época de invierno, siendo necesario mantenimiento 
permanente. 
 
En relación al sistema de transporte público se identifican ru-
tas con frecuencia diaria hacia y desde el terminal terrestre 
de la ciudad de Gualaceo a cargo de las Cooperativas de 
Transporte Público Trans Zhordán y Trans Andacocha. La 
movilidad dentro de la parroquia y fuera se puede realizar a 
través de la cooperativa de camionetas mixtas Origuala. 
 
Ha existido mejoras en la infraestructura de los servicios bá-
sicos de la parroquia, el servicio de agua potable es abaste-
cido por juntas de agua en un 94,17% en la zona mediante la 
captación en quebradas, mientras que tan solo el 4,17% la 
fuente de abastecimiento es de otras fuentes. El alcantari-
llado sanitario solo cubre el 16% siendo esto en la cabecera 
parroquial, mientras que el 48% está conectado a pozo sép-
tico, siendo un problema grave y afecta la calidad de vida y la 
salud de los habitantes. 
 

En la parroquia se ha puesto mayor énfasis en la movilidad 
física para personas relacionadas con el comercio, la produc-
ción y la vida urbana. La conectividad en telecomunicaciones 
se está abordando de manera incipiente y poco eficiente, a 
diferencia del suministro eléctrico que el 97,30% de la pobla-
ción cuenta con este servicio. 
 
El sistema socio-cultural de la parroquia está influenciado por 
la diversidad de pisos ecológicos altos y bajos, los cuales ga-
rantizan una alimentación diversa y nutritiva. Sin embargo, la 
migración interna y externa ha provocado un cambio en la 
dieta, pasando de productos locales a industrializados, lo que 
ha incrementado los índices de desnutrición infantil. 
 
La parroquia Daniel Córdova Toral en la actualidad cuenta 
con una población aproximada de 1552 personas, según la 
fuente oficial del INEC (2022). Al comparar con la información 
oficial determinada en el PDOT anterior, según la proyección 
de crecimiento poblacional al 2020 del INEC (2010) era de 
1702. Por tal razón se estima que la población de la parroquia 
ha decrecido en un 8,81%. 
 
La migración interna temporal, que permite generar ingresos, 
ha desarticulado las unidades familiares, afectando negativa-
mente el desarrollo psicosocial de los niños. 
 
Las familias de forma tradicional han mantenido relaciones 
laborales desiguales, dejando la mayor parte de la reproduc-
ción social en manos de las mujeres. Esto afecta las relacio-
nes entre los cónyuges y con los hijos, vulnerando los dere-
chos de equidad. 
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En la parroquia, no existen programas especiales de asisten-
cia y ayuda técnica para personas con capacidades diferen-
tes, quienes son integradas en las tareas productivas familia-
res, lo que ha generado una vulneración de sus derechos y la 
falta de espacios especializados para este grupo poblacional. 
 
La parroquia tiene una identidad cultural reconocida por sus 
tradiciones y valores, lo que facilita una convivencia intercul-
tural adecuada. Sin embargo, esta identidad se ve amena-
zada constantemente por el sistema educativo tradicional, la 
iglesia convencional y las nuevas costumbres traídas por la 
migración. 
 
Daniel Córdova Toral cuenta con diferentes segmentos socio-
económicos, incluyendo una población con niveles medios de 
pobreza. Se busca superar esta realidad introduciendo nue-
vas actividades económicas, principalmente la ganadería, tu-
rismo y la agroindustria. 
 
La principal actividad económica de la parroquia es la produc-
ción agropecuaria, la cual cuenta con una infraestructura de 
apoyo significativa pero no completa como sistemas de riego, 
mercado y transporte, lo que facilita su desarrollo económico. 
 
Entre los problemas predominantes de la parroquia está la 
tendencia a la minifundización de las unidades productivas 

agrícolas (UPAs), principalmente debido a la sucesión here-
ditaria, lo que reduce su rentabilidad. Además, el uso exce-
sivo de insumos agrícolas pone en riesgo la calidad de los 
productos alimenticios. 
 
Daniel Córdova Toral cuenta con materia prima agropecuaria 
de alta calidad que podría ser industrializada, generando em-
prendimientos con valor agregado. Sin embargo, la población 
prefiere el ingreso económico inmediato y no arriesga iniciar 
emprendimientos familiares y comunitarios. 
 
El GAD parroquial no dispone de un Plan de Turismo, por lo 
que se sugiere la generación y la implementación de este ins-
trumento de planificación y gestión turística para la parroquia. 
 
En resumen, la parroquia Daniel Córdova Toral se dedica 
principalmente a actividades agropecuarias, con un enfoque 
destacado en la producción de maíz, frijoles, habas, arvejas, 
hortalizas y frutas como manzanas y capulí. La mayor parte 
de su población económicamente activa está involucrada en 
el sector agropecuario y opera como trabajadores por cuenta 
propia. Aunque la organización económica es aún incipiente, 
está en proceso de fortalecimiento. Además, hay un creci-
miento en las actividades relacionadas con la manufactura y 
la industrialización. 
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Mapa 28. Modelo Territorial Actual 

 
Fuente: Equipo consultor, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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CAPITULO III. PROPUESTA. 
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Se conoce como propuesta al conjunto de 

decisiones estratégicas que deben implementarse en el terri-

torio parroquial, para alcanzar la visión y los objetivos de 

desarrollo, articuladas entre los actores sociales, productivos, 

económicos y culturales del territorio, de tal manera que se 

pueda asegurar la viabilidad de los programas, planes y pro-

yectos que se propongan, potenciando las capacidades pro-

ductivas y humanas, resolviendo los problemas y potenciali-

dades identificados y priorizados en la fase de diagnóstico. 

La formulación de los planes, programas y proyectos, repre-

sentan la perspectiva de las autoridades y moradores de la 

parroquia Daniel Córdova Toral. 

Para la construcción de la propuesta del PDOT, se consideró 

los siguientes factores: 

 La priorización de problemas y potencialidades identi-

ficados en la fase de diagnóstico. 

 Las propuestas y/o acciones contenidas en el plan de 

gobierno del GAD Parroquial Rural de Daniel Córdova 

Toral. 

 Mesas de trabajo con los presidentes de barrios, líde-

res comunitarios, vocales y presidente del GAD Pa-

rroquial, y, la comunidad en general. 

 El análisis de los contenidos de la Guía metodológica 

para la elaboración y/o actualización de PDOT. 

 Las funciones y competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural (COOTAD, 

Art. 64, Art. 65). 

En esta etapa se formula la Visión de Desarrollo, Objetivos 

de Desarrollo y Propuesta de Gestión, que son las principales 

directrices que van a guiar el accionar de la parroquia Daniel 

Córdova Toral hasta el año 2035. 

La propuesta ha sido definida, mediante un trabajo de análisis 

participativo con actores sociales preponderantes y un estu-

dio crítico de territorio con enfoque de buscar soluciones y 

optimizar los recursos existentes en la parroquia. 

3.1 PROPUESTA DE LARGO PLAZO. 

Los PDOT, deben contar con una visión a largo plazo que 

permita proyectar consecuentemente el cierre de brechas 

para la consecución de las mejoras que beneficien a la pobla-

ción y fortalezcan a un proceso sustentable. 

Para definir estos elementos de la propuesta se desarrollaron 

mesas de trabajo y reuniones con los miembros de la GAD 

Parroquial y representantes de la comunidad. La articulación 

de líderes comunitarios y de otros sectores, contribuyó a am-

pliar los horizontes para la parroquia por lo que fortalece la 

visión del territorio. 

 

3.1.1 Visión de desarrollo. 

Para el año 2035, la parroquia Daniel Córdova Toral se cons-

tituirá en una parroquia con una administración eficiente, 

comprometida con la biodiversidad y la interculturalidad, ga-

rantizando el suministro de servicios a una ciudadanía parti-

cipativa y corresponsable que goza de una adecuada calidad 

de vida, con enfoque integral que permita un desarrollo equi-

librado, sostenible y justo para todos los habitantes de la pa-

rroquia. 
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3.1.2 Objetivos de desarrollo. 

El GAD parroquial de Daniel Córdova Toral tiene como obje-

tivo de desarrollo mejorar la calidad de vida de los habitantes 

de la parroquia a través de la potencialización de los sistemas 

social, cultural y económico, dentro del tiempo establecido en  

 

la visión, para lo cual se debe considerar como herramienta 

fundamental el ordenamiento territorial para la articulación a 

nivel regional y nacional.  

 

Tabla 98. Objetivo de desarrollo del sistema Físico Ambiental 

Desafío de largo plazo Objetivo de desarrollo Competencia  

Gestionar la implementación de planes de manejo y operación de las 
Plantas de Tratamiento de Agua Potable. 
 

Promover que las entidades competentes en el manejo, operación y 
mantenimiento realicen los tratamientos ade-cuados que garanticen ca-
lidad de agua de consumo humano, para mantener la salud pública de 
los consumidores de los sistemas de agua potable de la parroquia. 

Vigilancia de la ejecución de obras y calidad de 
los servicios públicos 

Conservar la biodiversidad de flora y fauna dentro del territorio de la 
parroquia. 

Impulsar la aplicación de las políticas públicas 
locales y nacionales con proyectos de conservación de flora y fauna in-
mersa en el territorio para garantizar la sostenibilidad de los recursos 
naturales de la parroquia. 

Gestión Ambiental 

Reducir los riesgos y efectos negativos de posibles incidentes o desas-
tres. 

Aplicar medidas para reducir los impactos negativos de los riesgos con 
la implementación de planes, programas y brigadas, para garantizar un 
proceso resiliente adecuado de la población involucrada. 

 Gestión de riesgos 

Incrementar las áreas de reforestación en el área protegida de la parro-
quia. 

Implementar las políticas públicas, locales y nacionales a través de pla-
nes de reforestación y restauración ecológica, para la recuperación eco-
sistémica del área protegida de la parroquia. 

Gestión Ambiental 

Reducir la contaminación del recurso hídrico, debido a la inadecuada 
disposición final de las aguas residuales. 

Mitigar el impacto negativo debido a la contaminación de los afluentes, 
con la implementación de sistemas de alcantarillados y biodigestores, 
para una adecuada gestión de las aguas residuales. 

Gestión Ambiental 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 99. Objetivos de desarrollo del componente asentamientos humanos 

Desafío de Largo Plazo Objetivo de desarrollo Competencia  

Desarrollar la extracción técnica de material de construcción de 
libre aprovechamiento público. 

Realizar la extracción de material de construcción mediante una explotación téc-
nica de la mina declarada en cumplimiento al Reglamento General a la Ley de 
Minería, para el desarrollo de obra pública en la parroquia. 

Vialidad 

Mejorar la calidad de vida de la población con un adecuado sa-
neamiento ambiental. 

Implementar procesos de saneamiento ambiental a través de sistemas de trata-
mientos eficientes para mejorar la calidad de vida y salud pública en la parroquia. 

Vigilancia de la ejecución de obras y calidad de 
los servicios públicos 

Mejorar la vialidad para una mejor conectividad parroquial. 
Realizar el mantenimiento y mejoramiento de todas las capas de rodadura exis-
tentes, para mejorar la infraestructura vial y conectividad entre los diferentes cen-
tros poblados. 

Vialidad 

Garantizar una atención médica especializada que cuente con 
infraestructura en buenas condiciones.  

Gestionar la adecuación de la infraestructura y servicios médicos a través de con-
venios con las diferentes dependencias del estado, para garantizar una adecuada 
atención medica de la población de la parroquia. 

Vigilancia de la ejecución de obras y calidad de 
los servicios públicos. 

Garantizar infraestructura pública y comunitaria adecuada para 
el uso y servicio de la ciudadanía de la parroquia. 

Contar con infraestructura, y equipamiento público, a través de la inversión de re-
cursos para nuevas obras públicas y mantenimiento de las existentes, para garan-
tizar la dotación de servicios que tienen incidencia en el crecimiento económico y 
desarrollo social de la parroquia. 

Infraestructura física, equipamientos y espa-
cios públicos de la parroquia rural 

Gestionar procesos y sistemas de seguridad en los espacios pú-
blicos de la parroquia. 

Contar con seguridad en los espacios públicos a través del fortalecimiento y ges-
tión de sistemas de seguridad, para garantizar la protección y adecuado uso de 
los espacios públicos de la parroquia. 

Infraestructura física, equipamientos y espa-
cios públicos de la parroquia rural 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 100. Objetivos de desarrollo del componente socio cultural 

Desafío de Largo Plazo Objetivo de desarrollo Competencia  

Promover que tanto hombres como mujeres tengan oportunida-
des equitativas para participar en las responsabilidades familia-
res y laborales. 

Fomentar la equidad entre hombres y mujeres frente a las res-
ponsabilidades familiares y laborales en los hogares de las fami-
lias de la parroquia, mediante la ejecución de proyectos que res-
pondan a alcanzar una mejor convivencia. 

Protección Integral de Derechos 

Salvaguardar la atención de grupos prioritarios y personas con 
discapacidad 
 

Desarrollar y fortalecer sistemas de protección social a través de 
convenios que brinden asistencia a las personas en situación de 
vulnerabilidad y con discapacidad, garantizando un nivel de vida 
digno. 

Protección Integral de Derechos 

Promover un entorno en el que se valoren y celebren las diversas 
culturas, tradiciones, lenguas y prácticas religiosas que existen 
en la parroquia. 

Fomentar un ambiente donde se reconozcan y celebren las dife-
rentes culturas, tradiciones, idiomas y prácticas religiosas pre-
sentes en la parroquia, mediante proyectos que preserven, man-
tengan y difundan el patrimonio cultural. . 

Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural 

Alcanzar el acceso de los infantes de la parroquia al goce de las 
políticas públicas a través de programas y proyectos. 

Gestionar la implementación de proyectos y/o convenios que 
permitan el incremento de la cobertura de los centros infantiles 
en la parroquia, para garantizar el acceso de todos los infantes 
al goce de sus derechos  

 
 
 
Protección Integral de Derechos 

Reducir los índices de desnutrición de la parroquia. 

Contar con sistemas de protección social a través de la gestión 
y/o implementación de proyectos, convenios, que brinden asis-
tencia a las personas en situación de vulnerabilidad, discapaci-
dad, garantizando un nivel de vida digno. 

 
 
 
Protección Integral de Derechos 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 101. Objetivos de Desarrollo económico productivo 
 
 

Objetivo de desarrollo Competencia  

Potencializar a las asociaciones productivas en el marco de la 
Economía Popular y Solidaria. 

Fomentar una cultura emprendedora y solidaria entre los miembros 
de las asociaciones productivas, motivando la innovación, la crea-
tividad y el espíritu empresarial como motores de desarrollo econó-
mico y social. 

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, innovación y transferencia de cono-
cimiento y tecnologías) 

Apoyo a la generación de emprendimientos con actividades 
agropecuarias. 

Apoyar a las asociaciones y/o grupos productivos en la identifica-
ción de oportunidades de mercado y en el desarrollo de estrategias 
efectivas de comercialización, incluyendo la promoción de produc-
tos locales y la participación en ferias y eventos comerciales. 

Fomento de la seguridad alimentaria. 

Fortalecer las UPAs., agroecológicas. 

Fomentar prácticas de producción sostenibles y responsables con 
el medio ambiente, mediante la implementación de tecnologías lim-
pias, métodos de cultivo orgánico, y la adopción de estándares de 
calidad que permitan acceder a mercados más exigentes. 

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, innovación y transferencia de cono-
cimiento y tecnologías) 

Convertir a la parroquia en un destino 
turístico reconocido a nivel cantonal y provincial 

Articular el plan turístico provincial y cantonal con el de la parroquia 
para el impulso y la promoción de sus potencialidades turísticas, 
que permitan una dinamización de la economía de la parroquia. 

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, innovación y transferencia de cono-
cimiento y tecnologías). 

Fortalecer el consumo de los productos locales  
Fomentar el consumo responsable de los productos locales y ge-
nerar la conciencia sobre su importancia en el desarrollo nutricional 
en las familias para mejorar sus condiciones de vida diaria.  

Fomento de la seguridad alimentaria. 

 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 102. Objetivos del componente de desarrollo político institucional 

Desafío de Largo Plazo Objetivo de desarrollo Competencia  

Consolidar acciones de coordinación con las 
organizaciones sociales y el GAD. 

Incorporar la participación ciudadana y velar la ejecución del 
PDyOT Parroquial y de los diferentes niveles de gobierno. 

Participación ciudadana. 

Mejorar la eficiencia y eficacia de servicio público a la parroquia 
con el fortalecimiento del talento humano de la institución 

Actualizar y modernizar las estructuras administrativas y de ges-
tión pública para adaptarse a los desafíos contemporáneos y me-
jorar la coordinación interinstitucional. 

Vigilancia de la ejecución de obras y calidad de los servicios pú-
blicos 

Mantener un programa de capacitación continua para el personal 
en general del GAD. 

Implementar programas de formación y capacitación continua 
para el personal del servicio público en la parroquia. 

Vigilancia de la ejecución de obras y calidad de los servicios pú-
blicos 

Garantizar el cumplimiento de los planes de ordenamiento de las 
entidades competentes. 

Fortalecer la gestión del gobierno parroquial garantizando el 
cumplimiento de los planes de desarrollo y ordenamiento territo-
rial, que permitan un desarrollo ordenado y sostenible para me-
jorar la calidad de vida de los habitantes de la parroquia.   

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
 

3.2 PROPUESTA DE GESTIÓN DE MEDIANO PLAZO. 

Para estructurar las propuestas de gestión a mediano plazo 

se alinea a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, las direc-

trices de la Estrategia Territorial Nacional y a los Ejes del Plan 

de Desarrollo Creación de Oportunidades y los objetivos del 

Plan de Trabajo Parroquial 2023 – 2027. 

3.2.1 Análisis funcional de unidades territoriales. 

Este apartado se centra en un ejercicio de ordenamiento te-

rritorial que pretende organizar espacial y funcionalmente las 

actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la aplica-

ción y concreción de políticas públicas partiendo de los desa-

fíos de gestión identificados. Además, este análisis busca 

desarrollar la pertinencia territorial considerando las caracte-

rísticas específicas sociales, culturales, ambientales, econó-

micas y políticas que garantiza la optimización de los recur-

sos y la sostenibilidad de la política pública en el territorio. 

En tal razón, el análisis funcional se realiza a partir de las uni-

dades territoriales definidas de las categorías del PUGS del 

cantón Gualaceo identificadas en el modelo actual del diag-

nóstico, así como en relación a los desafíos de gestión priori-

zados que se identificaron en el diagnóstico y acciones que 

deben ejecutarse para alcanzar los objetivos de desarrollo.  

Las unidades territoriales definidas en el modelo actual pasan 

a ser unidades de intervención, que tienen como objetivo la 

focalización de planes, programas y proyectos para el desa-

rrollo del territorio. Esta organización de acciones permite en-

tender el funcionamiento del territorio de acuerdo con las ca- 
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racterísticas definidas en las categorías o unidades territoria-

les, a fin de responder a los requerimientos, demandas de 

atención, vocaciones territoriales, siempre basados en los cri-

terios de equidad. 

Las unidades territoriales definidas en el modelo actual pasa-

rán a ser unidades de intervención parroquial, que tienen 

como objetivo la definición de los planes, programas y pro-

yectos para el desarrollo local. 

Tabla 103. Unidades Territoriales 

Unidades Territoria-
les 

Trata-
miento 

Área (Ha) Porcentaje % 

Áreas de conserva-
ción ABVP, ARM 

U1 
1070.31 53.44 

Áreas de conserva-
ción ambiental 

U2 
95.60 4.77 

Suelo urbano U3 24.95 1.25 

Zonas de producción U4 725.43 36.22 

Zonas de recupera-
ción ambiental 

U5 
86.68 4.33 

  Fuente: PUGS GUALACEO, 2024. 
  Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Mapa 29. Análisis Funcional de Unidades Territoriales 

 
Fuente: PUGS GUALACEO, 2024. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 104. Análisis funcional del componente físico ambiental 

Desafío de gestión (alto 
y medio) 

Competencia 

Unidad territorial* 

Articulación  
Suelo Urbano  Suelo Rural 

Todo el te-
rritorio Conso-

lidado 
No consoli-

dado 
Protección Producción  

Aprovecha- 
miento extrac-

tivo 

Expansión ur-
bana 

Protección 

Gestionar la implementa-
ción de planes de manejo 
y operación de las Plantas 
de Tratamiento de Agua 
Potable. 
 

 Vigilancia de la eje-
cución de obras y ca-
lidad de los servicios 
públicos 

              X 

GAD Municipal de Gualaceo 
 EMAPASG-EP  

Juntas Administradoras de Agua 
Potable y Saneamiento 

Conservar la biodiversi-
dad de flora y fauna den-
tro del territorio de la pa-
rroquia. 

Gestión Ambiental     X       X X 

MAATE  
GAD Provincial del Azuay  

GAD Municipal de Gualaceo 
 

Reducir los riesgos y efec-
tos negativos de posibles 
incidentes o desastres. 

Gestión de riesgos               X 

MAATE  
Secretaria de Gestión de Riesgos  

GAD Provincial del Azuay  
GAD Municipal de Gualaceo 

Comunidades 

Incrementar las áreas de 
reforestación en el área 
protegida de la parroquia. 

Gestión Ambiental               X 

MAATE  
Secretaria de Gestión de Riesgos  

GAD Provincial del Azuay  
GAD Municipal de Gualaceo 

Comunidades 

Reducir la contaminación 
del recurso hídrico, debido 
a la inadecuada disposi-
ción final de las aguas re-
siduales. 

Gestión Ambiental                X 

GAD Municipal de Gualaceo 
EMAPASG-EP  

Juntas Administradoras de Agua 
Potable y Saneamiento 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 105. Análisis funcional del Componente de asentamientos humanos 

Desafío de gestión 
(alto y medio) 

Competencia 

Unidad territorial* 

Articulación  
Suelo Urbano  Suelo Rural 

Todo el terri-
torio 

Consolidado No consolidado Protección Producción  
Aprovecha-

miento extrac-
tivo 

Expansión ur-
bana 

Protección 

Desarrollar la extrac-
ción técnica de material 
de construcción de libre 
aprovechamiento pú-
blico. 

Vialidad          X     X  

MER  
ARCERNNR 

MAATE  
GAD Provincial del 

Azuay  
GAD Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Mejorar la calidad de 
vida de la población con 
un adecuado sanea-
miento ambiental. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
la calidad de los 
servicios públicos. 

X         X    X 
GAD Municipal de 

Gualaceo 

Mejorar la vialidad para 
una mejor conectividad 
parroquial. 

Vialidad X X           X 

GAD Provincial del 
Azuay  

GAD Municipal de 
Gualaceo 

Garantizar una atención 
médica especializada 
que cuente con infraes-
tructura en buenas con-
diciones. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
la calidad de los 
servicios públicos. 

X             X 

MSP 
GAD Provincial del 

Azuay  
GAD Municipal de 

Gualaceo 

Garantizar infraestruc-
tura pública y comunita-
ria adecuada para el 
uso y servicio de la ciu-
dadanía de la parro-
quia. 

Infraestructura fí-
sica, equipamien-
tos y espacios pú-
blicos de la parro-
quia rural 

X         X   X 

GAD Provincial del 
Azuay  

GAD Municipal de 
Gualaceo 

Gestionar procesos y 
sistemas de seguridad 
en los espacios públi-
cos de la parroquia. 

Infraestructura fí-
sica, equipamien-
tos y espacios pú-
blicos de la parro-
quia rural 

              X 

Gobernación del 
Azuay 

Ejército Ecuatoriano 
Policía Nacional 

GAD Municipal de 
Gualaceo 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 106. Análisis funcional del componente socio cultural 

Desafío de gestión 
(alto y medio) 

Competencia 

Unidad territorial* 

Articulación  
Suelo Urbano  Suelo Rural 

Todo el territo-
rio Consoli-

dado 
No consolidado Protección Producción  

Aprovecha-
miento extrac-

tivo 

Expansión ur-
bana 

Protección 

Promover que tanto 
hombres como mujeres 
tengan oportunidades 
equitativas para partici-
par en las responsabili-
dades familiares y labo-
rales. 

Protección Integral de De-
rechos 

X             X 

MSP 
MIES 

GAD Provincial 
del Azuay  

GAD Municipal 
de Gualaceo 

ONG´s 

Salvaguardar la aten-
ción de grupos priorita-
rios y personas con dis-
capacidad 

Protección Integral de De-
rechos 

X             X 

MSP 
MIES 

GAD Provincial 
del Azuay  

GAD Municipal 
de Gualaceo 

ONG´s 

Promover un entorno 
en el que se valoren y 
celebren las diversas 
culturas, tradiciones, 
lenguas y prácticas reli-
giosas que existen en la 
parroquia. 

Preservar, mantener y di-
fundir el patrimonio cultu-
ral 

              X 

Ministerio de Cul-
tura  

INPC  
GAD Provincial 

del Azuay  
GAD Municipal 
de Gualaceo 

Casa de la Cul-
tura  

Comunidades y 
Barrio 

Alcanzar el acceso de 
los infantes de la parro-
quia al goce de las polí-
ticas públicas a través 
de programas y proyec-
tos. 

 
 
Protección Integral de De-
rechos X         X   X 

MSP 
MIES 

GAD Provincial 
del Azuay  

GAD Municipal 
de Gualaceo 

ONG´s 

Reducir los índices de 
desnutrición de la pa-
rroquia. 

 
 
Protección Integral de De-
rechos X             X 

MSP 
MIES 

GAD Provincial 
del Azuay  

GAD Municipal 
de Gualaceo 

ONG´s 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 107. Análisis funcional del componente económico productivo 

Desafío de gestión 
(alto y medio) 

Competencia 

Unidad territorial* 

Articulación  
Suelo Urbano  Suelo Rural 

Todo el 
territorio Consoli-

dado 
No consoli-

dado 
Protección Producción  

Aprovecha-
miento extrac-

tivo 

Expansión ur-
bana 

Protec-
ción 

Potencializar a las 
asociaciones produc-
tivas en el marco de 
la Economía Popular 
y Solidaria. 

Fomento de las activi-
dades productivas y 
agropecuarias (incluye 
los temas de investiga-
ción, innovación y trans-
ferencia de conoci-
miento y tecnologías). 

X     X       X 

MAG 
INIAP 

AGROCALIDAD 
GAD Provincial del Azuay  

GAD Municipal de Gualaceo 
Cámara de Comercio 

ONG´s 
Asociaciones, Barrios y Comunidades 

Apoyo a la genera-
ción de emprendi-
mientos con activida-
des agropecuarias. 

Fomento de la seguri-
dad alimentaria. 

      X       X 

MAG 
INIAP 

AGROCALIDAD 
GAD Provincial del Azuay  

GAD Municipal de Gualaceo  
Cámara de Comercio 

ONG´s 
Asociaciones, Barrios y Comunidades 

Fortalecer las UPAs., 
agroecológicas. 

Fomento de las activi-
dades productivas y 
agropecuarias (incluye 
los temas de investiga-
ción, innovación y trans-
ferencia de conoci-
miento y tecnologías). 

      X       X 

MAG 
INIAP 

AGROCALIDAD 
GAD Provincial del Azuay  

GAD Municipal de Gualaceo  
Cámara de Comercio 

ONG´s 
Asociaciones, Barrios y Comunidades 

Convertir a la parro-
quia en un destino 
turístico reconocido a 
nivel cantonal y pro-
vincial 

Fomento de las activi-
dades productivas y 
agropecuarias (incluye 
los temas de investiga-
ción, innovación y trans-
ferencia de conoci-
miento y tecnologías). 

X     X   X   X 

MINTUR 
GAD Provincial del Azuay  

GAD Municipal de Gualaceo  
ONG´s 

Asociaciones, Barrios y Comunidades 

Fortalecer el con-
sumo de los produc-
tos locales  

 
 
 
 
Fomento de la seguri-
dad alimentaria. 

X     X   X   X 

MAG 
INIAP 

AGROCALIDAD 
GAD Provincial del Azuay  

GAD Municipal de Gualaceo 
 Cámara de Comercio 

ONG´s 
Asociaciones, Barrios y Comunidades 

 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 108. Análisis funcional del componente político institucional 

Desafío de gestión 
(alto y medio) 

Competencia 

Unidad territorial* 

Articulación  
Suelo Urbano  Suelo Rural 

Todo el terri-
torio 

Consolidado No consolidado Protección Producción  
Aprovecha-

miento extrac-
tivo 

Expansión ur-
bana 

Protección 

Consolidar acciones 
de coordinación con 
las organizaciones 
sociales y el GAD. 

Participación ciudadana X             X 
Barrios y Organiza-
ciones de la parro-

quia 

Mejorar la eficiencia y 
eficacia de servicio 
público a la parroquia 
con el fortalecimiento 
del talento humano 
de la institución 

Vigilancia de la ejecu-
ción de obras y calidad 
de los servicios públicos 

X             X 
Personal adminis-
trativo y operativo 

del GAD Parroquial 

Mantener un pro-
grama de capacita-
ción continua para el 
personal en general 
del GAD. 

Vigilar la ejecución de 
obras y la calidad de los 
servicios públicos 

X             X 
Personal adminis-
trativo y operativo 

del GAD Parroquial 

Garantizar el cumpli-
miento de los planes 
de ordenamiento de 
las entidades compe-
tentes. 

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes pla-
nes de ordenamiento 
territorial 

X       X 
Personal adminis-
trativo y operativo 

del GAD Parroquial 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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3.2.2 Objetivos, políticas, metas, indicadores. 

 

Los objetivos de gestión, sus políticas, metas e indicadores es un paso fundamental en la construcción del territorio deseado en 

la parroquia rural de Daniel Córdova Toral, pues significa marcar el camino y las acciones que se deben desarrollar para alcanzar 

lo planificado. Los desafíos de gestión priorizados en la fase de diagnóstico constituyen el punto de partida para la definición de 

los siguientes elementos, orientando la perspectiva y el planteamiento de las acciones del período del gobierno parroquial. 

Los objetivos, políticas, metas e indicadores son elaborados para la construcción del territorio deseado estableciendo el camino 

y las acciones que se deben desarrollar para alcanzarlos, los mismos que son elaborados en las siguientes matrices.  
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Tabla 109. Objetivos, políticas, metas e indicadores 

Desafío de gestión  Competencia 

Objetivo de gestión 
* 

(objetivo estraté-
gico) 

Política PDOT Meta Indicador 
Tenden-

cia del in-
dicador 

Línea 
base 

Año LB  
Anualización de metas  

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

FISICO AMBIENTAL 

Gestionar la imple-
mentación de planes 
de manejo y opera-
ción de las Plantas de 
Tratamiento de Agua 
Potable. 
 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
calidad de los ser-
vicios públicos 

Contribuir a la gestión 
para la implementa-
ción de planes de ma-
nejo de operación de 
PTAP dirigidos a or-
ganizaciones compe-
tentes, garantizando 
la calidad de agua de 
consumo humano 
para los habitantes 
de la parroquia. 

Articular con enti-
dades públicas, 
privadas, coopera-
ción internacional y 
actores sociales 
acciones para me-
jorar la calidad de 
agua de consumo 
humano y así forta-
lecer la salud pú-
blica de la parro-
quia. 

Capacitar al 50% de 
las organizaciones 
competentes serán 
intervenidas con pla-
nes de manejo de 
operación de PTAP, 
hasta el 2027 

Numero de or-
ganizaciones 
intervenidas 

Creciente 0% 2023 0% 10% 30% 50% 

Conservar la biodi-
versidad de flora y 
fauna dentro del terri-
torio de la parroquia. 

Gestión Ambiental 

Mantener el equilibrio 
ecológico dentro de 
las áreas naturales 
definidas en las pa-
rroquias mediante 
proyectos de protec-
ción y conservación 
alineados a las políti-
cas públicas para ga-
rantizar el derecho 
ciudadano de vivir en 
un ambiente sano y 
ecológicamente equi-
librado   

Impulsar la refores-
tación en ecosiste-
mas degradados y 
deforestados.  
 

Mantener en 58,21% 
el uso de suelo natu-
ral al año 2027   

% de hectá-
reas conser-
vadas 

Creciente 58,21% 2023 58,21% 58,21% 58,21% 58,21% 

Reducir los riesgos y 
efectos negativos de 
posibles incidentes o 
desastres. 

 Gestión de riesgos 

Conformar brigadas 
de atención primaria 
con la participación 
de la ciudadanía para 
la aplicación de pla-
nes y programas que 
permitan la reducción 
de los impactos nega-
tivos de los riesgos.  

Fomentar la partici-
pación ciudadana 
en los procesos de 
reducción de los 
impactos negativos 
de los riesgos en 
conjunto con las 
instituciones com-
petentes. 
 

Conformar al 2027 
una brigada de aten-
ción primaria para mi-
tigación de los ries-
gos en la parroquia 

1 brigada Creciente 0 2023 0 0 0 1 

Reducir los riesgos y 
efectos negativos de 
posibles incidentes o 
desastres. 

Gestión de riesgos 

Implementar proyec-
tos de mitigación que 
disminuyan los ries-
gos presentes, gene-
rando un entorno más 
seguro y preparado, 
fortaleciendo la capa-
cidad de recupera-
ción de la parroquia 
ante cualquier even-
tualidad. 

Impulsar estrate-
gias y acciones es-
pecíficas para pre-
venir o minimizar el 
impacto de los ries-
gos. 

Disminuir en un 10% 
los riesgos de desli-
zamientos presentes 
en la parroquia al 
2027. 

% de riesgo 
disminuido 

Creciente 0 2023 0 0 5% 10% 
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Desafío de gestión  Competencia 

Objetivo de gestión 
* 

(objetivo estraté-
gico) 

Política PDOT Meta Indicador 
Tenden-

cia del in-
dicador 

Línea 
base 

Año LB  
Anualización de metas  

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Incrementar las áreas 
de reforestación en el 
área protegida de la 
parroquia. 

Gestión Ambiental 

Implementar proyec-
tos de reforestación y 
restauración forestal 
en ecosistemas de-
gradados mediante la 
siembra de especies 
nativas para garanti-
zar la recuperación 
ecosistémica de las 
áreas. 

Impulsar acciones 
de articulación con 
los niveles de go-
biernos, entidades 
competentes y ac-
tores sociales que 

permitan la recupe-
ración de las zonas 
boscosas. 

Intervenir para las 
2027 10 hectáreas de 
reforestación y res-
tauración 

Número de 
hectáreas  

Creciente 0 2023 0 0 5 5 

Reducir la contami-
nación del recurso hí-
drico, debido a la 
inadecuada disposi-
ción final de las 
aguas residuales. 

Gestión Ambiental  

Fortalecer el pro-
grama de reciclaje y 
clasificación de los 
desechos sólidos en 
la parroquia para dis-
minuir la contamina-
ción de los ecosiste-
mas de la parroquia, 
mediante la sensibili-
zación ambiental. 

Adoptar iniciativas 
de gestión de 
desechos sólidos 
que garanticen el 
derecho de los ha-
bitantes al buen vi-
vir   

Incrementar en un 
8% la cobertura para 
la gestión de 
desechos solidos 

% de cober-
tura 

Creciente 0 2023 2% 4% 6% 8% 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Desarrollar la extrac-
ción técnica de mate-
rial de construcción 
de libre aprovecha-
miento público. 

Vialidad 

Cumplir con la nor-
mativa para una ex-
tracción técnica de la 
mina de material para 
obra pública asegu-
rando que la actividad 
minera se realice de 
manera responsable 
y con un impacto mí-
nimo. 

Adoptar el cumpli-
mento de la norma-
tiva para la explota-
ción técnica de la 
mina en la extrac-
ción de material 
para obra pública 

Contar con una mina 
para la extracción 
técnica del material 
para obra vial 

Número de 
minas 

Se man-
tiene 

1 2023 1 1 1 1 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 
con un adecuado sa-
neamiento ambiental. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
la calidad de los 
servicios públicos. 

Articular acciones 
con entidades com-
petentes que generen 
nuevas alternativas 
de sistemas de sa-
neamiento y así me-
jorar la salud pública 
de los habitantes de 
la parroquia. 

Impulsar con enti-
dades públicas, pri-
vadas, actores so-
ciales, la imple-
mentación de siste-
mas de sanea-
miento. 

Incrementar en un 
10% de cobertura del 
servicio de sanea-
miento ambiental 

% de cober-
tura 

Creciente 16 2023 0 0 5% 10% 

Mejorar la vialidad 
para una mejor co-
nectividad parroquial. 
  

Vialidad 

Cumplir con el plan 
de mantenimiento y 
mejoramiento vial, al-
canzando una óptima 
conectividad y una 

Fortalecer los pro-
cesos de manteni-
miento y mejora-
miento vial con la 
articulación de los 

Alcanzar un 80% de 
vías mantenidas en 
buen estado a nivel 
parroquial, hasta el 
año 2027  

% de vías 
mantenidas 
en buen es-
tado 

Creciente 0% 2023 20% 40% 60% 80% 
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Desafío de gestión  Competencia 

Objetivo de gestión 
* 

(objetivo estraté-
gico) 

Política PDOT Meta Indicador 
Tenden-

cia del in-
dicador 

Línea 
base 

Año LB  
Anualización de metas  

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

movilidad segura 
para los habitantes 
de la parroquia.   

diferentes niveles 
de gobierno.  

Garantizar una aten-
ción médica especia-
lizada que cuente con 
infraestructura en 
buenas condiciones. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
la calidad de los 
servicios públicos. 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que permi-
tan mejorar la infraes-
tructura y atención 
médica especializada 
que garanticen el ac-
ceso a los ciudada-
nos a una atención de 
calidad. 

Impulsar con las 
entidades compe-
tentes acciones 
que permitan mejo-
rar los espacios de 
atención y garanti-
zar el acceso al de-
recho a la salud in-
tegral de los habi-
tantes de la parro-
quia 

Mejorar en un 10% la 
infraestructura y aten-
ción médica. 

% de mejora Creciente 0 2023 0 0 5% 10% 

Garantizar infraes-
tructura pública y co-
munitaria adecuada 
para el uso y servicio 
de la ciudadanía de la 

parroquia. 

Infraestructura fí-
sica, equipamien-
tos y espacios pú-
blicos de la parro-
quia rural 

Ejecutar proyectos 
que permitan propor-
cionar infraestructura 
pública y equipa-
miento en todo el 
territorio de la parro-
quia, que faciliten la 
consecución de pro-
cesos para mejorar 
las condiciones de 
vida de los habitan-
tes. 
 

Fortalecer los ser-
vicios públicos y 
comunitarios que 
permitan el mejora-
miento del desarro-
llo socio econó-
mico de los habi-
tantes de la parro-
quia.  

Mejorar en un 35% y 
construirá en un 35% 
la infraestructura pú-
blica de la parroquia. 

% de cumpli-
miento 

Creciente 0% 2023 40% 50% 60% 70% 

Gestionar procesos y 
sistemas de seguri-
dad en los espacios 
públicos de la parro-
quia. 

Infraestructura fí-
sica, equipamien-
tos y espacios pú-
blicos de la parro-
quia rural 

Ejecutar proyectos 
que permitan mejorar 
la infraestructura de 
seguridad en espa-
cios públicos para 
contribuir al disfrute 
de los entornos de 
manera segura por 
los habitantes de la 
parroquia   

Impulsar mecanis-
mos que permitan 
mejorar las condi-
ciones de seguri-
dad garantizando 
la protección de los 
habitantes.  

Incrementar la cober-
tura de equipamiento 
de seguridad en un 
20% 

% de cober-
tura 

Creciente 0 2023 5% 10% 15% 20% 

SOCIO CULTURAL 

Promover que tanto 
hombres como muje-
res tengan oportuni-
dades equitativas 
para participar en las 
responsabilidades fa-
miliares y laborales. 

Protección Integral 
de Derechos 

Desarrollar activida-
des educativas y 
campañas de sensibi-
lización para cambiar 
las percepciones y 
actitudes tradiciona-
les sobre los roles de 

Fomentar la equi-
dad de género en-
tre hombres y mu-
jeres dentro del 
contexto de las res-
ponsabilidades fa-
miliares y laborales  
 
 

Disminuir en un 10% 
la inequidad de gé-
nero y las responsa-
bilidades familiares y 
laborales. 

% de disminu-
ción 

Creciente 0. 2023 0 0 5% 10% 
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Desafío de gestión  Competencia 

Objetivo de gestión 
* 

(objetivo estraté-
gico) 

Política PDOT Meta Indicador 
Tenden-

cia del in-
dicador 

Línea 
base 

Año LB  
Anualización de metas  

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
género y las respon-
sabilidades familiares 
y laborales. 

Salvaguardar la aten-
ción de grupos priori-
tarios y personas con 
discapacidad 

Protección Integral 
de Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que permi-
tan fortalecer los sis-
temas de protección 
de los grupos priorita-
rios y personas con 
discapacidad, garan-
tizando la calidad de 
vida. 

Impulsar con las 
entidades compe-
tentes acciones 
que brinden asis-
tencia a personas 
en situación de vul-
nerabilidad y con 
discapacidad  

Incrementar en un 
6% la asistencia a 
personas en situación 
de vulnerabilidad y 
discapacidad 

Convenios  
ejecutados 

Creciente 0 2023 0 0 3% 6% 

Promover un entorno 
en el que se valoren y 
celebren las diversas 
culturas, tradiciones, 
lenguas y prácticas 
religiosas que existen 
en la parroquia. 

Preservar, mante-
ner y difundir el pa-
trimonio cultural 

Crear espacios y 
oportunidades para el 
diálogo y el intercam-
bio cultural entre los 
miembros de la co-
munidad, facilitando 
la comprensión y el 
respeto mutuo. 

Fomentar la tras-
cendencia de la 
cultura existente en 
la parroquia.  

Crear espacios para 
el intercambio cultural 

Número de 
espacios 

Se man-
tiene 

1 2023 1 1 1 1 

Alcanzar el acceso 
de los infantes de la 
parroquia al goce de 
las políticas públicas 
a través de progra-
mas y proyectos. 

Protección Integral 
de Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que garan-
ticen el acceso de los 
infantes a los centros 
de desarrollo, para 
asegurar que todos 
reciban oportunida-
des equitativas para 
su desarrollo físico, 
cognitivo, social y 
emocional 

Impulsar los 
programas 
especializados 
para la 
atención 
integral a 
grupos 
prioritarios 

Incrementar el 10% 
de los usuarios en los 
centros de desarrollo. 

% de usuarios Creciente 30 2023 30 33 36 39 

Reducir los índices 
de desnutrición de la 
parroquia. 

Protección Integral 
de Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios para la 
atención integral a 
grupos prioritarios 
para alcanzar un nivel 
de vida digno. 

Impulsar los pro-
gramas especiali-
zados para la 
atención integral a 
grupos prioritarios 

Incrementar el 10% 
de los usuarios  

% de usuarios Creciente 60 2023 60 66 72 78 

ECONOMICO PRODUCTIVO 
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Desafío de gestión  Competencia 

Objetivo de gestión 
* 

(objetivo estraté-
gico) 

Política PDOT Meta Indicador 
Tenden-

cia del in-
dicador 

Línea 
base 

Año LB  
Anualización de metas  

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Potencializar a las 
asociaciones produc-
tivas en el marco de 
la Economía Popular 
y Solidaria. 

Fomento de las ac-
tividades producti-
vas y agropecua-
rias (incluye los te-
mas de investiga-
ción, innovación y 
transferencia de 
conocimiento y tec-
nologías). 

Desarrollar 
emprendimientos con 
las asociaciones pro-
ductivas mediante 
programas y proyec-
tos que diversifiquen 
oportunidades para la 
dinamización econó-
mica de la parroquia. 

Fomentar el desa-
rrollo económico 
productivo de la po-
blación 

Desarrollar empren-
dimientos con el 
100% de las asocia-
ciones productivas.  

% de asocia-
ciones 

Creciente 1 2023 1 2 3 4 

Apoyo a la genera-
ción de emprendi-
mientos con activida-
des agropecuarias. 

Fomento de la se-
guridad alimentaria 

Identificar espacios 
de comercio que per-
mitan posesionar los 
diferentes productos 
locales mediante es-
trategias que conec-
ten a los productores 
con los consumidores 
y otros actores del 
mercado, destacando 
la calidad y el valor de 
los mismos. 

Fortalecer las ca-
pacidades comer-
ciales y el desarro-
llo económico local 
con capacidades 
de competitividad a 
nivel de mercado.   

Desarrollar 1 estrate-
gia de comercio de 
los productos en el 
mercado local 

Número de 
estrategias 

Se man-
tiene 

0 2023 0 1 1 1 

Fortalecer las UPAs., 
agroecológicas. 

Fomento de las ac-
tividades producti-
vas y agropecua-
rias (incluye los te-
mas de investiga-
ción, innovación y 
transferencia de 
conocimiento y tec-
nologías). 

Fortalecer y ampliar 
la producción agroe-
cológica a través de 
proyectos sostenibles 
y sustentables que 
minimicen el impacto 
ambiental, mejoren la 
calidad de los produc-
tos y abran nuevas 
oportunidades de 
mercado. 

Fomentar 
proyectos de 
producción 
limpia que promue-
van un desarrollo 
económico que 
respete y preserve 
los recursos natu-
rales, garantizando 
la sostenibilidad a 
largo plazo de las 
actividades pro-
ductivas 
 

Incrementar en un 
20% la producción 
agroecológica 

% de incre-
mento pro-
ductivo 

Creciente 0 2023 0% 5% 10% 20% 

Convertir a la parro-
quia 
en un destino 
turístico reconocido a 
nivel 
cantonal y provincial 

Fomento de las ac-
tividades producti-
vas y agropecua-
rias (incluye los te-
mas de investiga-
ción, innovación y 
transferencia de 
conocimiento y tec-
nologías). 

Promocionar y difun-
dir los atractivos natu-
rales y culturales que 
posee la parroquia, a 
través de un plan en 
donde se promueva 
las potencialidades 
turísticas local para la 
generación de em-
pleo e ingreso econó-
mico. 

Impulsar la promo-
ción de los atracti-
vos de la parroquia 
como alternativa 
para les para  
dinamizar el desa-
rrollo económico y 
social de la parro-
quia. 

Desarrollar 1 plan es-
tratégico turístico lo-
cal 

Número de 
planes 

Se man-
tiene 

0 2023 0 1 1 1 
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Desafío de gestión  Competencia 

Objetivo de gestión 
* 

(objetivo estraté-
gico) 

Política PDOT Meta Indicador 
Tenden-

cia del in-
dicador 

Línea 
base 

Año LB  
Anualización de metas  

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Fortalecer el con-
sumo de los produc-
tos locales  

 
Fomento de la se-
guridad alimenta-
ria. 

Fomentar el consumo 
de productos locales 
que contribuyan a 
mejorar las condicio-
nes de salud de las 
familias y poder tener 
acceso a los mismos 
a través de ferias lo-
cales. 

Adoptar condicio-
nes de vida saluda-
ble brindando es-
pacios de comercio 
y así mejorar el 
desarrollo econó-

mico productivo de 
la población 

Garantizar 1 feria lo-
cal para el comercio 
de los productos loca-
les 

Número de 
ferias 

Creciente 1 2023 1 1 1 1 

POLITICO INSTITUCIONAL 

Consolidar acciones 
de coordinación con 
las organizaciones 
sociales y el GAD. 

Participación ciu-
dadana 

Difundir y socializar 
los Sistemas de 
Participación Ciuda-
dana, con los que 
cuenta la población 
en la toma de decisio-
nes relacionadas con 
el PD y OT, políticas 
locales y guberna-
mentales. 

Promover la partici-
pación ciudadana y 
el control social. 

Conformar al menos 
2 sistemas de partici-
pación ciudadana. 

Número de 
sistemas de 
participación 

Creciente 0 2023 0 0 1 2 

Mejorar la eficiencia y 
eficacia de servicio 
público a la parroquia 
con el fortalecimiento 
del talento humano 
de la institución  

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
calidad de los ser-
vicios públicos 

Administrar los recur-
sos públicos a través 
del fortalecimiento 
institucional humano, 
para una gestión más 
eficiente, efectiva y 
orientada al servicio 
de la población. 

Asegurar que las 
acciones de forta-
lecimiento institu-
cional 
respondan las ne-
cesidades de la po-
blación.  

Ejecutar el 100% del 
presupuesto desti-
nado a la contrata-
ción de personal para 
al fortalecimiento ins-
titucional 

% de ejecu-
ción 

Se man-
tiene 

100 2023 100% 100% 100% 100% 

Mantener un pro-
grama de capacita-
ción continua para el 
personal en general 
del GAD. 

Vigilar la ejecución 
de obras y la cali-
dad de los servicios 
públicos 

Contar con personal 
capacitado con las 
herramientas y cono-
cimientos necesarios 
para desempeñar sus 
funciones de manera 
eficiente y efectiva y 
así mejorar la calidad 
de los servicios pres-
tados. 

Fortalecer las ca-
pacidades de co-
nocimiento del per-
sonal que brinda 
los servicios a la 
ciudadanía.  
  
 

Capacitar al 100% al 
equipo técnico del 
Gad hasta el 2027  

Número de 
capacitacio-
nes 

Creciente 0 2023 0 33% 66% 100% 

Garantizar el cumpli-
miento de los planes 
de ordenamiento de 
las entidades compe-
tentes. 

Planificar el desa-
rrollo territorial y 
formular los corres-
pondientes planes 
de ordenamiento 
territorial 

Garantizar la ejecu-
ción del plan de orde-
namiento territorial a 
través de la actualiza-
ción, herramienta que 
nos permite contar 
con una mejor planifi-
cación del territorio.   

Impulsar con los di-
ferentes niveles de 
gobierno el cumpli-
miento de los pla-
nes de ordena-
miento territorial 

Ejecutar el 100% del 
presupuesto desti-
nado a la actualiza-
ción del PDOT 

% de ejecu-
ción 

Creciente 0 2023 100% 0 0 0 
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Desafío de gestión  Competencia 

Objetivo de gestión 
* 

(objetivo estraté-
gico) 

Política PDOT Meta Indicador 
Tenden-

cia del in-
dicador 

Línea 
base 

Año LB  
Anualización de metas  

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Garantizar el cumpli-
miento de los planes 
de ordenamiento de 
los diferentes niveles 
de gobierno 

Planificar el desa-
rrollo territorial y 
formular los corres-
pondientes planes 
de ordenamiento 
territorial 

Velar la adecuada 
ejecución de los pla-
nes de ordenamiento 
territorial elaborados 
por los diferentes ni-
veles de gobierno, 
asegurando que el 
crecimiento del terri-
torio sea ordenado y 
coherente con los 
principios de desarro-
llo sostenible y plani-
ficación integrada 
 

Vigilar la ejecución 
de los planes de or-
denamiento territo-
rial de los diferen-
tes niveles de go-
bierno para el cre-
cimiento ordenado 
del territorio 

Conformar al menos 
2 sistemas de partici-
pación ciudadana. 

Número de 
sistemas de 
participación 

Creciente 0 2023 0 0 1 2 

Elaboración: Equipo consultor, 2024
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3.2.3 Planes, programas, proyectos y presupuestos. 

 

A partir de las políticas definidas para cada desafío de ges-

tión, el GAD Parroquial propone planes programas y proyec-

tos cuya implementación conlleve a cumplir con las metas 

planteadas, con la finalidad de dar respuesta a los siguientes 

parámetros:  

▪ Mejorar la calidad de vida de los grupos de atención priori-

taria.  

▪ Aportar a la construcción de un territorio seguro y resiliente.  

▪ Contemplar mecanismos de participación y corresponsabi-

lidad ciudadana.  

Es importante mencionar que el presente instrumento de pla-

nificación a nivel territorial, se encuentra alineado a otros ins-

trumentos de nivel regional, nacional y global. Cada acción 

implementada lleva detrás recursos invertidos o recursos 

disponibles, tales como financiamiento, asistencia técnica, 

modelos de educación y capacitación, proyectos piloto, ser-

vicios, entre otros. 

En este proceso de actualización se considera los planes, 

programas y proyectos previstos en el PDOT vigente y su 

respectiva alineación al Plan Nacional de Desarrollo.   

Los planes, programas y proyectos planteados en esta ac-

tualización son elaborados conforme a los siguientes pará-

metros: 

 Mejorar la calidad de vida de los grupos de atención 

prioritaria. 

 Aportar a la construcción de un territorio seguro y re-

siliente. 

 Aportar a la reducción de riesgos y vulnerabilidades 

del territorio.  

 Contemplar mecanismos de participación y corres-

ponsabilidad ciudadana. 

La formulación de planes, programas y proyectos se realiza 

en base a los insumos de las fases previas mediante la si-

guiente herramienta: 
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Tabla 110. Planes, programas, proyectos y presupuestos. 
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SISTEMA FISICO AMBIENTAL 

Promover que 
las entidades 
competentes 
en el manejo, 
operación y 
manteni-
miento reali-
cen los trata-
mientos ade-
cuados que 
garanticen ca-
lidad de agua 
de consumo 
humano, para 
mantener la 
salud pública 
de los consu-
midores de los 
sistemas de 
agua potable 
de la parro-
quia. 

Contribuir a 
la gestión 
para la im-
plementa-
ción de pla-
nes de ma-
nejo de ope-
ración de 
PTAP dirigi-
dos a orga-
nizaciones 
competen-
tes, garanti-
zando la ca-
lidad de 
agua de 
consumo 
humano 
para los ha-
bitantes de 
la parroquia. 

Articular con 
entidades 
públicas, 
privadas, 
cooperación 
internacio-
nal y acto-
res 
sociales ac-
ciones para 
mejorar la 
calidad de 
agua de 
consumo 
humano y 
así fortale-
cer la salud 
pública de la 
parroquia.  

Vigilancia 
de la eje-
cución de 
obras y 
calidad de 
los servi-
cios públi-
cos 

Capacitar 
al 50% de 
las orga-
nizacio-
nes com-
petentes 
serán in-
terveni-
das con 
planes de 
manejo 
de opera-
ción de 
Plantas 
de Trata-
miento de 
Agua Po-
table, 
hasta el 
2027 

Programa 
de con-
servación 
y manejo 
adecuado 
de zonas 
de interés 
ambiental 
y de 
riesgo. 

Capacitación y 
formación en 
temas de ma-
nejo, opera-
ción y mante-
nimiento de 
las plantas de 
tratamiento de 
agua de con-
sumo humano 

$500,00 

GAD Parro-
quial, 
ONG´S y 
entidades 
afines. 

U1, 
U4 

7. Precaute-
lar el uso 
responsable 
de los recur-
sos natura-
les con un 
entorno na-
tural soste-
nible  

Reducir la 
vulnerabili-
dad al cam-
bio climático 
en función 
de la capaci-
dad adapta-
tiva de 
82,98% en 
el año 2023 
a 82,81% al 
2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Fortalecer los 
sistemas de 
agua segura, 
potable y sanea-
miento como ele-
mentos funda-
mentales para 
garantizar la sa-
lud de la pobla-
ción. 

6. Agua 
limpia y sa-
neamiento 

Impulsar la 
aplicación de 
las políticas 
públicas loca-
les y naciona-
les con pro-
yectos de con-
servación de 
flora y fauna 
inmersa en el 
territorio para 
garantizar la 
sostenibilidad 
de los recur-
sos naturales 
de la parro-
quia 

Mantener el 
equilibrio 
ecológico 
dentro de 
las áreas 
naturales 
definidas en 
las parro-
quias me-
diante pro-
yectos de 
protección y 
conserva-
ción alinea-
dos a las po-
líticas públi-
cas para ga-
rantizar el 
derecho ciu-
dadano de 
vivir en un 

Impulsar la 
reforesta-
ción en eco-
sistemas 
degradados 
y deforesta-
dos. 

Gestión 
Ambiental 

Mantener 
en 
58,21% el 
uso de 
suelo 
natural al 
año 2027   

Fortaleci-
miento y ges-
tión institucio-
nal para la 
conservación 
y monitoreo 
del ABVP CO-
LLAY  

$25.100,0
0 

GAD Parro-
quial y la 
Mancomuni-
dad del Co-
llay. 

U1, 
U2, 
U5 

7. Precaute-
lar el uso 
responsable 
de los recur-
sos natura-
les con un 
entorno na-
tural soste-
nible  

Reducir la  
vulnerabili-
dad al cam-
bio climático 
en función 
de la capaci-
dad adapta-
tiva de 
82,98% en 
el año 2023 
a 82,81% al 
2025.   

Directriz  
3:  
Propiciar  
la mejora de  
la infraes-
tructura y 
el uso efi-
ciente de 
energía en 
el territorio 
garanti-
zando la 
sustentabili-
dad ambien-
tal  

Promover accio-
nes de recupera-
ción, conserva-
ción y protección 
de las fuentes de 
agua, zonas de 
recarga, acuífe-
ros y agua subte-
rránea con una 
gestión integral y 
corresponsable 
del patrimonio 
hídrico a fin de 
precautelar su 
calidad, disponi-
bilidad, uso ade-
cuado y acceso 
equitativo para 
consumo, riego y 
producción. 

13. Acción 
por el clima  
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ambiente 
sano y eco-
lógicamente 
equilibrado   

Aplicar medi-
das para redu-
cir los impac-
tos negativos 
de los riesgos 
con la imple-
mentación de 
planes, pro-
gramas y bri-
gadas, para 
garantizar un 
proceso resi-
liente ade-
cuado de la 
población in-
volucrada. 

Conformar 
brigadas de 
atención pri-
maria con la 
participa-
ción de la 
ciudadanía 
para la apli-
cación de 
planes y 
programas 
que permi-
tan la reduc-
ción de los 
impactos 
negativos 
de los ries-
gos.  

Fomentar la 
participa-
ción ciuda-
dana en los 
procesos de 
reducción 
de los im-
pactos ne-
gativos de 
los riesgos 
en conjunto 
con las insti-
tuciones 
competen-
tes. 

Gestión 
de ries-
gos 

Confor-
mar al 
2027 una 
brigada 
de aten-
ción pri-
maria 
para miti-
gación de 
los ries-
gos en la 
parroquia 

Fomentar la 
creación de 
una brigada de 
atención pri-
maria para mi-
tigación de los 
riesgos en la 
parroquia  

$4.000,00 

GAD Parro-
quial, 
ONG´S y 
entidades 
afines. 

U3, 
U4 

10.- Promo-
ver la resi-
liencia de 
ciudades y 
comunida-
des para en-
frentar los 
riesgos de 
origen natu-
ral y antró-
pico. 

Incrementar 
el índice de 
fortaleci-
miento de la 
gobernanza 
local y multi-
nivel de los 
Gobiernos 
Autónomos 
Descentrali-
zados can-
tonales de 
41,44 en el 
año 2022 a 
56,26 al 
2025. 

Directriz 5: 
Fortalecer la 
Gestión de 
Riesgos de 
Desastre en 
la Planifica-
ción Territo-
rial 

 Promover la par-
ticipación activa 
de las comunida-
des en la identifi-
cación, evalua-
ción y gestión de 
riesgos de 
desastres. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Aplicar medi-
das para redu-
cir los impac-
tos negativos 
de los riesgos 
con la imple-
mentación de 
planes, pro-
gramas y bri-
gadas, para 
garantizar un 
proceso resi-
liente ade-
cuado de la 
población in-
volucrada. 

Implementar 
proyectos 
de mitiga-
ción que dis-
minuyan los 
riesgos pre-
sentes, ge-
nerando un 
entorno más 
seguro y 
preparado, 
fortale-
ciendo la ca-
pacidad de 
recupera-
ción de la 
parroquia 
ante cual-
quier even-
tualidad. 

Impulsar es-
trategias y 
acciones 
específicas 

para preve-
nir o minimi-
zar el im-
pacto de los 
riesgos. 

Gestión 

de ries-
gos 

Disminuir 
en un 
10% los 
riesgos 
de desli-

zamien-
tos pre-
sentes en 
la parro-
quia al 
2027. 

Implementa-
ción de la se-
gunda etapa 
de colocación 
de drenajes. 

$30.000,0
0 

GAD Muni-
cipal Guala-
ceo 

U2, 
U3, 
U4 

10.- Promo-
ver la resi-
liencia de 
ciudades y 
comunida-
des para en-
frentar los 
riesgos de 
origen natu-
ral y antró-
pico. 

Incrementar 
el índice de 
fortaleci-
miento de la 
gobernanza 
local y multi-
nivel de los 
Gobiernos 
Autónomos 
Descentrali-
zados can-
tonales de 
41,44 en el 
año 2022 a 
56,26 al 
2025. 

Directriz 5: 
Fortalecer la 
Gestión de 
Riesgos de 
Desastre en 
la Planifica-
ción Territo-
rial 

Implementar pro-
gramas que pro-
muevan una cul-
tura de gestión 
de riesgos que 
incorpore la pre-
vención, prepa-
ración y repuesta 
ante emergen-
cias y desastres. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Manteni-
miento y ade-
cuación de ca-
nales, ace-
quias, quebra-
das, cuentas y 
similares 

$20.000,0
0 

GAD Provin-
cial GAD 
Municipal 
GAD Parro-
quial 

U2, 
U3, 
U5 

10.- Promo-
ver la resi-
liencia de 
ciudades y 
comunida-
des para en-
frentar los 

Incrementar 
el índice de 
fortaleci-
miento de la 
gobernanza 
local y multi-
nivel de los 

Directriz 5: 
Fortalecer la 
Gestión de 
Riesgos de 
Desastre en 

Implementar pro-
gramas que pro-
muevan una cul-
tura de gestión 
de riesgos que 
incorpore la pre-

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 
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riesgos de 
origen natu-
ral y antró-
pico. 

Gobiernos 
Autónomos 
Descentrali-
zados can-
tonales de 
41,44 en el 
año 2022 a 
56,26 al 
2025. 

la Planifica-
ción Territo-
rial 

vención, prepa-
ración y res 
puesta ante 
emergencias y 
desastres. 

Implementar 
las políticas 
públicas, 
locales y na-
cionales a tra-
vés de planes 
de reforesta-
ción y restau-
ración ecoló-
gica, para la 
recuperación 
ecosistémica 
del área prote-
gida de la pa-
rroquia. 

Implementar 
proyectos 
de refores-
tación y res-
tauración fo-
restal en 
ecosistemas 
degradados 
mediante la 
siembra de 
especies 
nativas para 
garantizar la 
recupera-
ción ecosis-
témica de 
las áreas. 

Impulsar ac-
ciones de 
articulación 
con los nive-
les de go-
biernos, en-
tidades 
competen-
tes y acto-
res sociales 
que permi-
tan la recu-
peración de 
las zonas 
boscosas. 

Gestión 
Ambiental 

Intervenir 
para el 
2027  
10 hectá-
reas de 
reforesta-
ción y res-
tauración 

Fomentar la  
forestación, 
reforestación y 
restauración 
natural para la 
protección de 
las áreas natu-
rales 

$6.000,00 

GAD Parro-
quial, 
ONG´S y 
entidades 
afines. 

U4, 
U5 

7. Precaute-
lar el uso 
responsable 
de los recur-
sos natura-
les con un 
entorno na-
tural soste-
nible  

Mantener la 
proporción 
de territorio 
nacional 
bajo conser-
vación o 
manejo am-
biental de 
22,16% al 
2025. 

Directriz  
3:  
Propiciar la  
mejora de  
la infraes-
tructura y 
el uso efi-
ciente de 
energía en 
el territorio 
garanti-
zando  
la sustenta-
bilidad 
ambiental  

Imple-mentar ac-
ciones para de-
tener los proce-
sos de degrada-
ción de los recur-
sos naturales en 
las áreas rurales 
y fomentar prác-
ticas agro eco-ló-
gicas que favo-
rezcan la recu-
peración de es-
tos e ecosiste-
mas. 

13. Acción 
por el clima  

Mitigar el im-
pacto negativo 
debido a la 
contaminación 
de los afluen-
tes, con la im-
plementación 
de sistemas 
de alcantarilla-
dos y biodi-
gestores, para 
una adecuada 
gestión de las 
aguas resi-
duales. 

Fortalecer el 
programa 
de reciclaje 
y clasifica-
ción de los 
desechos 
sólidos en la 
parroquia 
para dismi-
nuir la con-
taminación 
de los eco-
sistemas de 
la parroquia, 
mediante la 
sensibiliza-
ción am-
biental. 

Adoptar ini-
ciativas de 
gestión de 
desechos 
sólidos que 
garanticen 
el derecho 
de los habi-
tantes al 
buen vivir   

Gestión 
Ambiental 

Incremen-
tar en un 
8% la co-
bertura 
para la 
gestión 
de 
desechos 
solidos 

Reciclaje y 
medio am-
biente 

$10.000,0
0 

GAD Parro-
quial, 
ONG´S y 
entidades 
afines. 

U3, 
U4, 
U5 

7. Precaute-
lar el uso 
responsable 
de los recur-
sos natura-
les con un 
entorno na-
tural soste-
nible  

Mantener la 
proporción 
de territorio 
nacional 
bajo conser-
vación o 
manejo am-
biental de 
22,16% al 
2025. 

Directriz  
3:  
Propiciar la  
mejora de  
la infraes-
tructura y 
el uso efi-
ciente de 
energía en 
el territorio 
garanti-
zando la 
sustentabili-
dad ambien-
tal  

Construir ciuda-
des verdes y re-
siliente que com-
binen la valora-
ción del patrimo-
nio cultural y el 
manejo ambien-
tal adecuado, 
generando redes 
de conocimiento 
y vinculando la 
educación supe-
rior con las nece-
sidades sociales 
y productivas. 

13. Acción 
por el clima  

ASENTAMIENTOS HUMANOS 
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Realizar la ex-
tracción de 
material de 
construcción 
mediante una 
explotación 
técnica de la 
mina decla-
rada en cum-
plimiento al 
Reglamento 
General a la 
Ley de Mine-
ría, para el 
desarrollo de 
obra pública 
en la parro-
quia. 

Cumplir con 
la normativa 
para una ex-
tracción téc-
nica de la 
mina de ma-
terial para 
obra pública 
asegurando 
que la activi-
dad minera 
se realice de 
manera res-
ponsable y 
con un im-
pacto mí-
nimo. 

Adoptar el 
cumpli-
mento de la 
normativa 
para la ex-
plotación 
técnica de la 
mina en la 
extracción 
de material 
para obra 
pública 

Vialidad 

Contar 
con una 
mina para 
la extrac-
ción téc-
nica del 
material 
para obra 
vial 

Aprove-
cha-
miento 
técnico de 
los recur-
sos natu-
rales 

Extracción de 
material para 
obra pública 
vial mediante 
una explota-
ción técnica. 

$12.000,0
0 

GAD Parro-
quial 

U4 

8. Impulsar 
la conectivi-
dad como 
fuente de 
desarrollo y 
crecimiento 
económico. 

Incrementar 
el porcen-
taje de kiló-
metros en 
Buen Es-
tado de la 
Red Vial Es-
tatal de 
42,29% en 
el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Directriz  
3:  
Propiciar la  
mejora de  
la infraes-
tructura y 
el uso efi-
ciente de 
energía en 
el territorio 
garanti-
zando la 
sustentabili-
dad ambien-
tal 

Garantizar la 
sustentabilidad 
del Patrimonio 
Natural mediante 
el uso Racional y 
responsable de 
recursos. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Implementar 
procesos de 
saneamiento 
ambiental a 
través de sis-
temas de tra-
tamientos efi-
cientes para 
mejorar la cali-
dad de vida y 
salud pública 
en la parro-
quia. 

Articular ac-
ciones con 
entidades 
competen-
tes que ge-
neren nue-
vas alterna-
tivas de sis-
temas de 
sanea-
miento y así 
mejorar la 
salud pú-
blica de los 
habitantes 
de la parro-
quia. 

Impulsar 
con entida-
des públi-
cas, priva-
das, actores 
sociales, la 
implementa-
ción de sis-
temas de 
sanea-
miento. 

Vigilancia 
de la eje-
cución de 
obras y la 
calidad de 
los servi-
cios públi-
cos. 

Incremen-
tar en un 
10% de 
cobertura 
del servi-
cio de sa-
nea-
miento 
ambiental 

Programa 
de sanea-
miento y 
salud pu-
blica 

Implementa-
ción y mante-
nimiento de 
los sistemas 
de sanea-
miento de la 
parroquia Da-
niel Córdova 
Toral. 

$150.000,
00 

GAD Munic-
ipal de 
Gualaceo 
ONG´s 

U3, 
U4 

1. Mejorar 
las condicio-
nes de vida 
de la pobla-
ción de 
forma inte-
gral, promo-
viendo el ac-
ceso equita-
tivo a salud, 
vivienda y 
bienestar 
social.  

Reducir la 
tasa de po-
breza por 
necesida-
des básicas 
insatisfe-
chas del 
30,84% en 
el año 2023 
al 30,11% al 
2025. 

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Fortalecer los 
sistemas de 
agua segura, 
potable y sanea-
miento como ele-
mentos funda-
mentales para 
garantizar la sa-
lud de la pobla-
ción. 

3. Salud y 
Bienestar 
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Realizar el 
manteni-
miento y mejo-
ramiento de 
todas las ca-
pas de roda-
dura existen-
tes, para me-
jorar la infra-
estructura vial 
y conectividad 
entre los dife-
rentes centros 
poblados. 

Cumplir con 
el plan de 
 manteni-
miento y 
mejora-
miento vial, 
alcanzando 
una óptima 
conectividad 
y una movili-
dad segura 
para los ha-
bitantes de 
la parroquia.   

Fortalecer 
los proce-
sos de man-
tenimiento y 
mejora-
miento vial 
con la arti-
culación de 
los diferen-
tes niveles 
de gobierno 

Vialidad 

Alcanzar 
un 80% 
de vías  
manteni-
das en 
buen es-
tado a ni-
vel parro-
quial, 
hasta el 
año 2027  

Programa 
de mante-
nimiento 
vial 

Ampliación y 
manteni-
miento de in-
fraestructura 
vial. 

$188.000,
00 

GAD Provin-
cial y GAD 
Parroquial 

U3, 
U4 

8. Impulsar 
la conectivi-
dad como 
fuente de 
desarrollo y 
crecimiento 
económico. 

Incrementar 
el porcen-
taje de kiló-
metros en 
Buen Es-
tado de la 
Red Vial Es-
tatal de 
42,29% en 
el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Directriz 4:  
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Articular y com-
plementar los 
procesos de des-
concentración y 
descentraliza-
ción para la ges-
tión multinivel de 
los bienes y ser-
vicios públicos. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Gestionar la 
adecuación de 
la infraestruc-
tura y servi-
cios médicos a 
través de con-
venios con las 
diferentes de-
pendencias 
del estado, 
para garanti-
zar una ade-
cuada aten-
ción medica 
de la pobla-
ción de la pa-
rroquia. 

Gestionar 
acciones 
con entida-
des compe-
tentes a tra-
vés de con-
venios que 
permitan 
mejorar la 
infraestruc-
tura y aten-
ción médica 
especiali-
zada que 
garanticen 
el acceso a 
los ciudada-
nos a una 
atención de 
calidad 

Impulsar 
con las enti-
dades com-
petentes ac-
ciones que 
permitan 
mejorar los 
espacios de 
atención y 
garantizar el 
acceso al 
derecho a la 
salud inte-
gral de los 
habitantes 
de la parro-
quia 

Vigilancia 
de la eje-
cución de 
obras y la 
calidad de 
los servi-
cios públi-
cos 

Mejorar 
en un 
10% la in-
fraestruc-
tura y 
atención 
médica. 

Programa 
de mejo-
ramiento 
y mante-
nimiento 
de infra-
estructura 
y  
equipa-
mientos 
públicos a 
nivel pa-
rroquial 

Mejora y man-
tenimiento de 
equipamientos 
públicos a ni-
vel parroquial. 

$2.000,00 

Ministerio 
de Salud 
Pública, 
GAD Parro-
quial 

U3 

9. Propen-
der la cons-
trucción  
de un Es-
tado  
eficiente, 
transpa-
rente 
orientado  
al  
bienestar 
social.   

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en año 
2022 a 6,20 
al 2025.   

Directriz 4:  
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Elaborar y actua-
lizar, de manera 
integral, los mo-
delos de presta-
ción de servicios 
públicos res-
pecto a estánda-
res, tipologías y 
modalidades 
para garantizar 
la calidad, acce-
sibilidad, inter-
sectorialidad, 
pertinencia cultu-
ral y territorial, 
con especial 
atención en el 
área rural. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Contar con in-
fraestructura y 
equipamiento 
público, a tra-
vés de la in-
versión de re-
cursos para 
nuevas obras 
públicas y 
manteni-
miento de las 

Ejecutar 
proyectos 
que permi-
tan propor-
cionar infra-
estructura 
pública y 
equipa-
miento en  
todo el 
territorio de 

Fortalecer 
los servicios 
públicos y 
comunita-
rios que per-
mitan el me-
joramiento 
del desarro-
llo socio 
económico 

Infraes-
tructura fí-
sica, equi-
pamien-
tos y es-
pacios 
públicos 
de la pa-
rroquia 
rural 

Mejorar 
en un 
35% y 
construirá 
en un 
35% la in-
fraestruc-
tura pú-
blica de la 
parroquia. 

Rediseño y 
construcción 
por etapas del 
centro depor-
tivo de Daniel 
Córdova Toral  

$300.000,
00 

GAD Parro-
quial 

U3 

9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado 
eficiente, 
transpa-
rente orien-
tado  
al bienestar 
social.   

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en año 
2022 a 6,20 
al 2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 
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existentes, 
para garanti-
zar la dotación 
de servicios 
que tienen in-
cidencia en el 
crecimiento 
económico y 
desarrollo so-
cial de la pa-
rroquia. 

la parroquia, 
que faciliten 
la consecu-
ción de pro-
cesos para 
mejorar las 
condiciones 
de vida de 
los habitan-
tes. 

de los habi-
tantes de la 
parroquia.  Mejoramiento 

por etapas en 
al menos 700 
metros a nivel 
de doble trata-
miento super-
ficial bitumi-
noso  

$120.000,
00 

GAD Provin-
cial y GAD 
Parroquial 

U3 

8. Impulsar 
la conectivi-
dad como 
fuente de 
desarrollo y 
crecimiento 
económico. 

Incrementar 
el porcen-
taje de kiló-
metros en 
Buen Es-
tado de la 
Red Vial Es-
tatal de 
42,29% en 
el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Directriz 4:  
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Articular y com-
plementar los 
procesos de des-
concentración y 
descentraliza-
ción para la ges-
tión multinivel de 
los bienes y ser-
vicios públicos. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Mejoramiento 
de red vial ur-
bano y rural de 
la parroquia. 

$50.000,0
0 

GAD Provin-
cial, GAD 
Municipal y 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

8. Impulsar 
la conectivi-
dad como 
fuente de 
desarrollo y 
crecimiento 
económico. 

Incrementar 
el porcen-
taje de kiló-
metros en 
Buen Es-
tado de la 
Red Vial Es-
tatal de 
42,29% en 
el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Directriz 4:  
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Articular y com-
plementar los 
procesos de des-
concentración y 
descentraliza-
ción para la ges-
tión multinivel de 
los bienes y ser-
vicios públicos. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Manteni-
miento y ade-
cuación de los 
cementerios 
de Pagrán y 
Zharbán.  

$31.000,0
0 

GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

9. Propen-
der la 
construc-
ción  
de un Es-
tado  
eficiente, 
transpa-
rente 
orientado  
al  
bienestar 
social.   

Aumentar el 
índice 
de percep-
ción de la  
calidad de  
los  
servicios 
públicos en 
general 
de 6,05 en 
año 
2022 a 6,20 
al 
2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 
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Ampliación de  
cobertura de  
alumbrado pú-
blico a  
nivel parro-
quial 

$10.000,0
0 

Empresa 
eléctrica 
CENTRO-
SUR 

U3, 
U4 

9. Propen-
der la 
construc-
ción  
de un Es-
tado  
eficiente, 
transpa-
rente 
orientado  
al  
bienestar 
social.   

Aumentar el 
índice 

de percep-
ción de la  
calidad de  
los  
servicios 
públicos en 
general 
de 6,05 en 
año 
2022 a 6,20 
al 
2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Construcción 
de baños pú-
blicos para el 
centro parro-
quial y Pagrán 
de la parroquia 
Daniel Cór-
dova Toral. 

$13.294,9
3 

GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado  
eficiente, 
transpa-
rente orien-
tado al  
bienestar 
social.   

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los  
servicios pú-
blicos en ge-
neral de 
6,05 en año 
2022 a 6,20 
al 2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Manteni-
miento de la 
infraestructura 
del mercado El 
Oriente 

$10.000,0
0 

GAD Parro-
quial 

U3 

9. Propen-
der la cons-
trucción  
de un Es-
tado efi-
ciente, 
transpa-
rente orien-
tado al bie-
nestar so-
cial.   

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en año 
2022 a 6,20 
al 2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 
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Adecuación 
del Edificio Pa-
rroquial 

$13.000,0
0 

GAD Parro-
quial 

U3 

9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado 
eficiente, 
transpa-
rente orien-
tado  
al bienestar 
social.   

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en año 
2022 a 6,20 
al 2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Readecuación 
y manteni-
miento del 
área recrea-
cional de Pa-
grán 

$6.000,00 
GAD Parro-
quial 

U4 

9. Propen-
der la cons-
trucción  
de un Es-
tado efi-
ciente, 
transpa-
rente orien-
tado  
al bienestar 
social.   

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en año 
2022 a 6,20 
al 2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Mejoramiento 
de infraestruc-
tura comunita-
ria y espacios 
comunales 

$16.000,0
0 

GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado 
eficiente, 
transpa-
rente orien-
tado al bie-
nestar so-
cial.   

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en año 
2022 a 6,20 
al 2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL 
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

244 
 

O
b

je
ti

v
o

 d
e
 d

e
s

a
rr

o
-

ll
o

 P
D

O
T

 

O
b

je
ti

v
o

 d
e
 g

e
s

ti
ó

n
 

P
D

O
T

 

 (
o

b
je

ti
v
o

 e
s

tr
a
té

-

g
ic

o
) 

P
o

lí
ti

c
a

 P
D

O
T

 

C
o

m
p

e
te

n
c
ia

  

M
e
ta

 P
D

O
T

 

P
la

n
/p

ro
g

ra
m

a
  

P
ro

y
e

c
to

  

P
re

s
u

p
u

e
s

to
 r

e
fe

r-

e
n

c
ia

l 
 

F
u

e
n

te
 d

e
 f

in
a

n
c
ia

-

m
ie

n
to

 

U
n

id
a

d
 d

e
 i

n
te

rv
e

n
-

c
ió

n
 

P
N

D
 

E
T

N
 

O
D

S
 

O
b

je
ti

v
o

  

M
e
ta

 

D
ir

e
c
tr

iz
 

L
in

e
a

-
m

ie
n

to
 

O
b

je
ti

v
o

 

Mejoramiento 
de la cobertura 
del servicio te-
lefónico (celu-
lares) a través 
de la gestión 
con las opera-
doras de co-
municaciones 

$500,00 

GAD Parro-
quial 
Empresa 
Privada 

U3, 
U4 

8. Impulsar 
la conectivi-
dad como 
fuente de 
desarrollo y 
crecimiento 
económico. 

Incrementar 
el porcen-
taje de kiló-
metros en 
Buen Es-
tado de la 
Red Vial Es-
tatal de 
42,29% en 
el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Directriz 4:  
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Elaborar y actua-
lizar, de manera 
integral, los mo-
delos de presta-
ción de servicios 
públicos res-
pecto a estánda-
res, tipologías y 
modalidades 
para garantizar 
la calidad, acce-
sibilidad, inter-
sectorialidad, 
pertinencia cultu-
ral y territorial, 
con especial 
atención en el 
área rural. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Dotación de 
internet gra-
tuito para el 
área urbana 
de la parroquia 
(plaza), para 
uso comunita-
rio y estudian-
til. 

$3.000,00 

GAD Parro-
quial 
Empresa 
Privada 

U3, 
U4 

8. Impulsar 
la conectivi-
dad como 
fuente de 
desarrollo y 
crecimiento 
económico. 

Incrementar 
el porcen-
taje de kiló-
metros en 
Buen Es-
tado de la 
Red Vial Es-
tatal de 
42,29% en 
el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Directriz 4:  
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Elaborar y actua-
lizar, de manera 
integral, los mo-
delos de presta-
ción de servicios 
públicos res-
pecto a estánda-
res, tipologías y 
modalidades 
para garantizar 
la calidad, acce-
sibilidad, inter-
sectorialidad, 
pertinencia cultu-
ral y territorial, 
con especial 
atención en el 
área rural. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 
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Fortaleci-
miento urba-
nístico con la 
dotación de 
aceras para el 
centro parro-
quial 

$6.000,00 

GAD Parro-
quial 
GAD Muni-
cipal 

U3 

9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado  
eficiente, 
transpa-
rente orien-
tado al bie-
nestar so-
cial.   

Aumentar el 
índice v de 
percepción 
de la calidad 
de los  
servicios pú-
blicos en ge-
neral de 
6,05 en año 
2022 a 6,20 
al 2025.   

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales 

Repotenciar y 
mantener las in-
fraestructuras y 
equipamiento de 
los espacios pú-
blicos que pro-
muevan el buen 
uso del tiempo li-
bre. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Contar con se-
guridad en los 
espacios pú-
blicos a través 
del fortaleci-
miento y ges-
tión de siste-
mas de seguri-
dad, para ga-
rantizar la pro-
tección y ade-
cuado uso de 
los espacios 
públicos de la 
parroquia. 

Ejecutar 
proyectos 
que permi-
tan mejorar 
la infraes-
tructura de 
seguridad 
en espacios 
públicos 
para contri-
buir al dis-
frute de los 
entornos de 
manera se-
gura por los 
habitantes 
de la parro-
quia   

Impulsar 
mecanis-
mos que 
permitan 
mejorar las 
condiciones 
de seguri-
dad garanti-
zando la 
protección 
de los habi-
tantes.  

Infraes-
tructura fí-
sica, equi-
pamien-
tos y es-
pacios 
públicos 
de la pa-
rroquia 
rural 

Incremen-
tar la co-
bertura de 
equipa-
miento de 
seguridad 
en un 
20% 

Instalación de 
cámaras de vi-
deo vigilancia 
y alarmas co-
munitarias a 
nivel parro-
quial 

$5.000,00 

Goberna-
ción del 
Azuay 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

3. Garanti-
zar la segu-
ridad inte-
gral, la paz 
ciudadana y 
transformar 
el sistema 
de justicia 
respetando 
los dere-
chos huma-
nos 

Aumentar el 
porcentaje 
de afecta-
ción de las 
estructuras 
de delin-
cuencia or-
ganizada de 
0% en el 
año 2023 a 
85% al 
2025. 

Directriz 4:  
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Articular las ac-
ciones del Ejecu-
tivo con los Go-
biernos Autóno-
mos Descentrali-
zados como 
aporte en la ga-
rantía de la segu-
ridad ciudadana. 

16. Paz, 
Justicia e 
institucio-
nes solidas 

SOCIO CULTURAL 
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Fomentar la 
equidad entre 
hombres y 
mujeres frente 
a las respon-
sabilidades fa-
miliares y la-
borales en los 
hogares de las 
familias de la 
parroquia, me-
diante la eje-
cución de pro-
yectos que 
respondan a 
alcanzar una 
mejor convi-
vencia. 

Desarrollar 
actividades 
educativas y 
campañas 
de sensibili-
zación para 
cambiar las 
percepcio-
nes y actitu-
des tradicio-
nales sobre 
los roles de 
género y las 
responsabi-
lidades fa-
miliares y la-
borales. 

Fomentar la 
equidad de 
género en-
tre hombres 
y mujeres 
dentro del 
contexto de 
las respon-
sabilidades 
familiares y 
laborales  

Protec-
ción Inte-
gral de 
Derechos 

Disminuir 
en un 
10% la 
inequidad 
de género 
y las res-
ponsabili-
dades fa-
miliares y 
laborales. 

Programa 
igualdad 
en acción 

Fortaleci-
miento en la 
igualdad en 
los Roles de 
Género y Res-
ponsabilida-
des Familiares 
y Laborales 

$5.000,00 

MIES 
MSP 
GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

6. Incentivar 
la genera-
ción de em-
pleo digno. 

Reducir la 
brecha de 
empleo ade-
cuado entre 
hombres y 
mujeres (15 
y más años 
de edad) de 
32,53% en 
el año 2022 
a 28,80% al 
2025. 

Directriz  
1: Reducir 
las inequi-
dades so-
ciales y terri-
toriales  

Implementar sis-
temas de protec-
ción integral de 
los derechos, 
con énfasis en 
personas en si-
tuación de vulne-
rabilidad y 
en movilidad hu-
mana.  

1. Fin de la 
pobreza  

Desarrollar y 
fortalecer sis-
temas de pro-
tección social 
a través de 
convenios que 
brinden asis-
tencia a las 
personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
y con discapa-
cidad, garanti-
zando un nivel 
de vida digno. 

Gestionar 
acciones 
con entida-
des compe-
tentes a tra-
vés de con-
venios que 
permitan 
fortalecer 
los sistemas 
de protec-
ción de los 
grupos prio-
ritarios y 
personas 
con disca-
pacidad, ga-
rantizando 
la calidad de 
vida. 

Impulsar 
con las enti-
dades com-
petentes ac-
ciones que 
brinden 
asistencia a 
personas en 
situación de 
vulnerabili-
dad y con 
discapaci-
dad  

Protec-
ción Inte-
gral de 
Derechos 

Incremen-
tar en un 
6% la 
asistencia 
a perso-
nas en si-
tuación 
de vulne-
rabilidad y 
discapaci-
dad 

Programa  
parroquial 
de aten-
ción a 
grupos  
priorita-
rios 

Fortaleci-
miento a la 
atención inte-
gral a las  
personas con  
discapacidad 

$2.000,00 

MIES 
MSP 
GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U5 

6. Incentivar 
la genera-
ción de em-
pleo digno. 

Reducir la 
tasa de po-
breza ex-
trema por in-
gresos del 
9,81% en el 
año 2023 a 
9,12% al 
2025.   

Directriz  
1: Reducir 
las inequi-
dades so-
ciales y terri-
toriales  

Implementar sis-
temas de protec-
ción integral de 
los derechos, 
con énfasis en 
personas en si-
tuación de vulne-
rabilidad y en 
movilidad hu-
mana.  

10. Reduc-
ción de las 
desigual-
dades  
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Fomentar un 
ambiente 
donde se re-
conozcan y 
celebren las 
diferentes cul-
turas, tradicio-
nes, idiomas y 
prácticas reli-
giosas presen-
tes en la pa-
rroquia, me-
diante proyec-
tos que pre-
serven, man-
tengan y difun-
dan el patri-
monio cultural. 
. 

Crear espa-
cios y opor-
tunidades 
para el diá-
logo y el in-
tercambio 
cultural en-
tre los 
miembros 
de la comu-
nidad, facili-
tando la 
compren-
sión y el res-
peto mutuo. 

Fomentar la 
trascenden-
cia de la cul-
tura exis-
tente en la 
parroquia.  

Preser-
var, man-
tener y di-
fundir el 
patrimo-
nio cultu-
ral 

Crear es-
pacios 
para el in-
tercambio 
cultural 

Programa 
de revalo-
rización y 
rescate 
de la cul-
tura y pa-
trimonio  

Rescate y fo-
mento de la 
cultura y patri-
monio a nivel 
parroquial  

$68.000,0
0 

Ministerio 
de Cultura y 
Patrimonio 
GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

2. Impulsar 
las capaci-
dades de la 
ciudadanía 
con educa-
ción equita-
tiva e inclu-
siva de cali-
dad promo-
viendo es-
pacios de in-
tercambio 
cultural  

Incrementar 
el monto 
de inversión 
privada des-
tinada al 
sector artís-
tico, cultural 
y patrimo-
nial me-
diante in-
centivos tri-
butarios cul-
turales de 
3,6 millones 
en el año 
2023 a 4,0 
millones al 
2025. 

Directriz  
1: Reducir 
las inequi-
dades so-
ciales y terri-
toriales  

Promover y di-
fundir la riqueza 
cultural y natural 
de Ecuador, ga-
rantizando la 
protección y sal-
vaguarda del pa-
trimonio cultural 
material e inma-
terial del país. 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

Gestionar la 
implementa-
ción de pro-
yectos y/o 
convenios que 
permitan el in-
cremento de la 
cobertura de 
los centros in-
fantiles en la 
parroquia, 
para garanti-
zar el acceso 
de todos los 
infantes al 
goce de sus 
derechos  

Gestionar 
acciones 
con entida-
des compe-
tentes a tra-
vés de con-
venios que 
permitan 
fortalecer 
los sistemas 
de protec-
ción de los 
grupos prio-
ritarios y 
personas 
con disca-
pacidad, ga-
rantizando 
la calidad de 
vida. 

Impulsar los 
programas 
especializa-
dos para la 
atención in-
tegral a gru-
pos priorita-
rios 

Protec-
ción Inte-
gral de 
Derechos 

Incremen-
tar el 10% 
de los 
usuarios 
en los 
centros 
de desa-
rrollo. 

Programa  
parroquial 
de aten-
ción a 
grupos  
priorita-
rios 

Fortaleci-
miento de los 
espacios de 
desarrollo in-
tegral infantil   

$9.000,00 

MIES 
MSP 
GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

1. Mejorar 
las condicio-
nes de vida 
de la  
población 
de forma in-
tegral, pro-
moviendo el  
acceso 
equitativo 
a salud, vi-
vienda y bie-
nestar so-
cial.  

Reducir la 
tasa de po-
breza ex-
trema por in-
gresos del 
9,81% en el 
año 2023 a 
9,12% al 
2025.   

Directriz  
1:  
Reducir las 
inequidades 
sociales y 
territoriales  

Promover servi-
cios de atención 
integral a los gru-
pos de atención 
prioritaria, con 
enfoques de 
igualdad. 

1. Fin de la 
pobreza  



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL 
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

248 
 

O
b

je
ti

v
o

 d
e
 d

e
s

a
rr

o
-

ll
o

 P
D

O
T

 

O
b

je
ti

v
o

 d
e
 g

e
s

ti
ó

n
 

P
D

O
T

 

 (
o

b
je

ti
v
o

 e
s

tr
a
té

-

g
ic

o
) 

P
o

lí
ti

c
a

 P
D

O
T

 

C
o

m
p

e
te

n
c
ia

  

M
e
ta

 P
D

O
T

 

P
la

n
/p

ro
g

ra
m

a
  

P
ro

y
e

c
to

  

P
re

s
u

p
u

e
s

to
 r

e
fe

r-

e
n

c
ia

l 
 

F
u

e
n

te
 d

e
 f

in
a

n
c
ia

-

m
ie

n
to

 

U
n

id
a

d
 d

e
 i

n
te

rv
e

n
-

c
ió

n
 

P
N

D
 

E
T

N
 

O
D

S
 

O
b

je
ti

v
o

  

M
e
ta

 

D
ir

e
c
tr

iz
 

L
in

e
a

-
m

ie
n

to
 

O
b

je
ti

v
o

 

Contar con 
sistemas de 
protección so-
cial a través 
de la gestión 
y/o implemen-
tación de pro-
yectos, conve-
nios, que brin-
den asistencia 
a las personas 
en situación 
de vulnerabili-
dad, discapa-
cidad, garanti-
zando un nivel 
de vida digno. 

Gestionar 
acciones 
con entida-
des compe-
tentes a tra-
vés de con-
venios que 
permitan 
fortalecer 
los sistemas 
de protec-
ción de los 
grupos prio-
ritarios y 
personas 
con disca-
pacidad, ga-
rantizando 
la calidad de 
vida. 

Impulsar los 
programas 
especializa-
dos para la 
atención in-
tegral a gru-
pos priorita-
rios 

Protec-
ción Inte-
gral de 
Derechos 

Incremen-
tar el 10% 
de los 
usuarios 
en los 
centros 
de desa-
rrollo. 

Recreación 
para niños, ni-
ñas y adoles-
centes.  

$2.000,00 

MIES 
MSP 
GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

1. Mejorar  
las condicio-
nes de vida 
de la  
población 
de forma 
integral, pro-
moviendo  
el acceso 
equitativo a 
salud, vi-
vienda y bie-
nestar so-
cial.  

Reducir la 
tasa de 
pobreza ex-
trema por in-
gresos del 
9,81% en el 
año 2023 a 
9,12% al 
2025.   

Directriz  
1:  
Reducir las  
inequidades 
sociales y  
territoriales  

Promover servi-
cios de atención 
integral a los gru-
pos de atención 
prioritaria, con 
enfoques de 
igualdad. 

1. Fin de la 
pobreza  

Contar con 
sistemas de 
protección so-
cial a través 
de la gestión 
y/o implemen-
tación de pro-
yectos, conve-
nios, que brin-
den asistencia 
a las personas 
en situación 
de vulnerabili-
dad, discapa-
cidad, garanti-
zando un nivel 
de vida digno. 

Gestionar 
acciones 
con entida-
des compe-
tentes a tra-
vés de con-
venios que 
permitan 
fortalecer 
los sistemas 
de protec-
ción de los 
grupos prio-
ritarios y 
personas 
con disca-
pacidad, ga-
rantizando 
la calidad de 
vida. 

Impulsar los 
programas 
especializa-
dos para la 
atención in-
tegral a gru-
pos priorita-
rios 

Protec-
ción Inte-
gral de 
Derechos 

Incremen-
tar el 10% 
de los 
usuarios 

Atención inte-
gral al adulto 
mayor 

$9.000,00 

MIES 
MSP 
GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

1. Mejorar 
las condicio-
nes de vida 
de la  
población 
de forma 
integral, 
promo-
viendo  
el acceso 
equitativo a 
salud, vi-
vienda y bie-
nestar so-
cial.  

Reducir la 
tasa de 
pobreza ex-
trema por in-
gresos del 
9,81% en el 
año 2023 a 
9,12% al 
2025.   

Directriz  
1:  
Reducir  
las inequi-
dades so-
ciales y  
territoriales  

Promover servi-
cios de atención 
integral a los gru-
pos de atención 
prioritaria, con 
enfoques de 
igualdad. 

1. Fin de la 
pobreza  
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Contar con 
sistemas de 
protección so-
cial a través 
de la gestión 
y/o implemen-
tación de pro-
yectos, conve-
nios, que brin-
den asistencia 
a las personas 
en situación 
de vulnerabili-
dad, discapa-
cidad, garanti-
zando un nivel 
de vida digno. 

Gestionar 

acciones 
con entida-
des compe-
tentes a tra-
vés de con-
venios que 
permitan 
fortalecer 
los sistemas 
de protec-
ción de los 
grupos prio-
ritarios y 
personas 
con disca-
pacidad, ga-
rantizando 
la calidad de 
vida. 

Impulsar los 
programas 
especializa-
dos para la 
atención in-
tegral a gru-
pos priorita-
rios 

Protec-
ción Inte-
gral de 
Derechos 

Atender al 
80% del 
usuario 

Programa  
parroquial 
de aten-
ción inte-
gral a gru-
pos vul-
nerables 

Fortaleci-
miento para la 
atención de la 
salud mental 
de grupos vul-
nerables 

$12.000,0
0 

MIES 
MSP 
GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

1. Mejorar 
las condicio-
nes de vida 
de la  
población 
de forma 
integral, 
promo-
viendo  
el acceso 
equitativo a 
salud, vi-
vienda y bie-
nestar so-
cial. 

Reducir la 
tasa de 
pobreza ex-
trema por in-
gresos del 
9,81% en el 
año 2023 a 
9,12% al 
2025.   

Directriz  
1:  
Reducir  
las inequi-
dades so-
ciales y  
territoriales  

Promover servi-
cios de atención 
integral a los gru-
pos de atención 
prioritaria, con 
enfoques de 
igualdad. 

1. Fin de la 
pobreza  

Contar con 
sistemas de 
protección so-
cial a través 
de la gestión 
y/o implemen-
tación de pro-
yectos, conve-
nios, que brin-
den asistencia 
a las personas 
en situación 
de vulnerabili-
dad, discapa-
cidad, garanti-
zando un nivel 
de vida digno. 

Gestionar 
acciones 
con entida-
des compe-
tentes a tra-
vés de con-
venios que 
permitan 
fortalecer 
los sistemas 
de protec-
ción de los 
grupos prio-
ritarios y 
personas 
con disca-
pacidad, ga-
rantizando 
la calidad de 
vida. 

Impulsar los 
programas 
especializa-
dos para la 
atención in-
tegral a gru-
pos priorita-
rios 

Protec-
ción Inte-
gral de 
Derechos 

Incremen-
tar el 10% 
de los 
usuarios 

Programa  
parroquial 
de aten-
ción inte-
gral a gru-
pos vul-
nerables 

Fortaleci-
miento de las 
destrezas ar-
tísticas, depor-
tivas y educati-
vas para la co-
munidad edu-
cativa de la 
parroquia.  

$15.000,0
0 

Ministerio 
de Educa-
ción 
GAD Parro-
quial 

U3, 
U4 

2. Impulsar 
las capaci-
dades de la 
ciudadanía 
con educa-
ción equita-
tiva e inclu-
siva de  
calidad pro-
moviendo 
espacios  
de intercam-
bio cultural  

Incrementar 
el monto de 
inversión 
privada 
destinada al 
sector artís-
tico, cultural 
y patrimo-
nial me-
diante in-
centivos tri-
butarios cul-
turales de 
3,6 
millones en 
el año 
2023 a 4,0 
millones 
al 2025. 

Directriz  
1: Reducir 
las inequi-
dades so-
ciales y terri-
toriales  

Implementar sis-
temas de protec-
ción integral de 
los derechos, 
con énfasis en 
personas en si-
tuación de vulne-
rabilidad y en 
movilidad hu-
mana. 

1. Fin de la 
pobreza  
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Fomentar la 
equidad entre 
hombres y 
mujeres frente 
a las respon-
sabilidades fa-
miliares y la-
borales en los 
hogares de las 
familias de la 
parroquia, me-
diante la eje-
cución de pro-
yectos que 
respondan a 
alcanzar una 
mejor convi-
vencia. 

Desarrollar 
actividades 
educativas y 
campañas 
de sensibili-
zación para 
cambiar las 
percepcio-
nes y actitu-
des tradicio-
nales sobre 
los roles de 
género y las 
responsabi-
lidades fa-
miliares y la-
borales. 

Fomentar la 
equidad de 
género en-
tre hombres 
y mujeres 
dentro del 
contexto de 
las respon-
sabilidades 
familiares y 
laborales  

Protec-
ción Inte-
gral de 
Derechos 

Desarro-
llar en un 
80% ca-
pacitacio-
nes a la 
población 

Programa 
de capa-
citación a 
los habi-
tantes de 
la parro-
quia Da-
niel Cór-
dova Toral 

Fortaleci-
miento de ca-
pacidades 
ocupacionales 
de los hom-
bres y mujeres 
de la parroquia 
Daniel Cór-
dova Toral 

$3.000,00 

GAD Parro-
quial 
Empresa 
Privada 
ONG's 

U3, 
U4 

2. Impulsar 
las capaci-
dades de la 
ciudadanía 
con educa-
ción equita-
tiva  
e inclusiva  
de calidad  
promo-
viendo es-
pacios  
de intercam-
bio cultural  

Incrementar 
el monto de 
inversión 
privada des-
tinada al 
sector artís-
tico, cultural 
y patrimo-
nial me-
diante in-
centivos tri-
butarios cul-
turales de 
3,6 millones 
en el año 
2023 a 4,0 
millones al 
2025. 

Directriz  
1: Reducir 
las inequi-
dades so-
ciales y terri-
toriales  

Implementar sis-
temas de protec-
ción integral de 
los derechos, 
con énfasis en 
personas en si-
tuación de vulne-
rabilidad y en 
movilidad hu-
mana. 

1. Fin de la 
pobreza  

ECONOMICO PRODUCTIVO 

Fomentar una 
cultura em-
prendedora y 
solidaria entre 
los miembros 
de las asocia-
ciones produc-
tivas, moti-
vando la inno-
vación, la 
creatividad y 
el espíritu em-
presarial como 
motores de 
desarrollo 
económico y 
social. 

Desarrollar 
emprendi-
mientos con 
las asocia-
ciones pro-
ductivas 
mediante 
programas y 
proyectos 
que diversi-
fiquen opor-
tunidades 
para la dina-
mización 
económica 
de la parro-
quia. 

Fomentar el 
desarrollo 

económico 
productivo 
de la pobla-
ción 

Fomento 
de las ac-
tividades 
producti-
vas y 
agrope-
cuarias 
(incluye 
los temas 
de investi-
gación, 
innova-
ción y 
transfe-
rencia de 
conoci-
miento y 
tecnolo-
gías). 

Desarro-
llar em-
prendi-
mientos 

con el 
100% de 
las aso-
ciaciones 
producti-
vas.  

Programa 
de activa-

ción eco-
nómico 
produc-
tivo 

Fortaleci-
miento del vi-
vero e inverna-
dero parro-
quial 

$25.000,0
0 

 
GAD Provin-
cial 
GAD Parro-
quial 

U4 

4. Estimular 
el sistema 
económico y 
de finanzas 
públicas 
para dinami-
zar la 
inversión y 
las relacio-
nes comer-
ciales.  

Incrementar  
las exporta-
ciones de 
alta, media, 
baja intensi-

dad tecnoló-
gica per cá-
pita de 
54,78 en el 
año 2023 
a55,09 al 
2025.  

Directriz  
2: Impulsar  
la producti-
vidad y  
competitivi-
dad sisté-
mica a partir 
del poten-
ciamiento 
de roles  
y funcionali-
dades del 
territorio  

Planificar el 
desarrollo eco-
nómico sobre la 
base de la com-
patibilidad de 
usos, la vocación 
territorial, venta-
jas comparativas 
y competitivas, 
su diversidad 
cultural y sus di-
námicas socio 
ambientales. 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 
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Apoyar a las 
asociaciones 
y/o grupos 
productivos en 
la identifica-
ción de opor-
tunidades de 
mercado y en 
el desarrollo 
de estrategias 
efectivas de 
comercializa-
ción, inclu-
yendo la pro-
moción de 
productos lo-
cales y la par-
ticipación en 
ferias y even-
tos comercia-
les. 

Identificar 
espacios de 
comercio 
que permi-
tan posesio-
nar los dife-
rentes pro-
ductos loca-
les me-
diante estra-
tegias que 
conecten a 
los produc-
tores con los 
consumido-
res y otros 
actores del 
mercado, 
destacando 
la calidad y 
el valor de 
los mismos. 

Fortalecer 
las capaci-
dades co-
merciales y 
el desarrollo 
económico 
local con ca-
pacidades 
de competi-
tividad a ni-
vel de mer-
cado.   

Fomento 
de la se-
guridad 
alimenta-
ria 

Desarro-
llar em-
prendi-
mientos 
con el 
100% de 
las aso-
ciaciones 
producti-
vas.  

Mejoramiento 
productivo 
para las aso-
ciaciones y/o 
grupos pro-
ductivos pre-
sentes en la 
parroquia 

$13.000,0
0 

 
GAD Provin-
cial 
GAD Parro-
quial 

U4 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la produc-
ción mejo-
rando los  
niveles de  
productivi-
dad.  

Incrementar 
el porcen-
taje de pro-
ductores 
asociados, 
registrados 
como Agri-
cultura Fa-
miliar Cam-
pesina que 
se vinculan 
a sistemas 
de comer-
cialización 
de 33,7% en 
el año 2023 
a 45,7% al 
2025. 

Directriz  
2: Impulsar  
la producti-
vidad y  
competitivi-
dad sisté-
mica a partir 
del poten-
ciamiento 
de roles  
y funcionali-
dades del 
territorio  

Impulsar las ini-
ciativas producti-
vas alternativas 
que sostengan la 
base y la sobera-
nía alimentaria, 
generando em-
pleo y circuitos 
económicos in-
clusivos; garanti-
zando o promo-
viendo la conser-
vación de la agro 
biodiversidad 
existente en el 
país; y fomen-
tando la investi-
gación e innova-
ción. 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

Fomentar 
prácticas de 
producción 
sostenibles y 
responsables 
con el medio 
ambiente, me-
diante la im-
plementación 
de tecnologías 
limpias, méto-
dos de cultivo 
orgánico, y la 
adopción de 
estándares de 
calidad que 
permitan ac-
ceder a mer-
cados más 
exigentes. 

Fortalecer y 
ampliar la 
producción 
agroecoló-
gica a través 
de proyec-
tos sosteni-
bles y sus-
tentables 
que minimi-
cen el im-
pacto am-
biental, me-
joren la cali-
dad de los 
productos y 
abran nue-
vas oportu-
nidades de 
mercado. 

Fomentar 
proyectos 
de 
producción 
limpia que 
promuevan 
un desarro-
llo econó-
mico que 
respete y 

preserve los 
recursos na-
turales, ga-
rantizando 
la sostenibi-
lidad a largo 
plazo de las 
actividades 
productivas 

Fomento 
de las ac-
tividades 
producti-
vas y 
agrope-
cuarias 
(incluye 
los temas 
de investi-

gación, 
innova-
ción y 
transfe-
rencia de 
conoci-
miento y 
tecnolo-
gías). 

Incremen-
tar en un 
20% la 
produc-

ción 
agroeco-
lógica 

Implementa-
ción de prácti-
cas agroecoló-
gicas para una 
producción 
limpia.  

$10.000,0
0 

MAG 
GAD Provin-
cial 

GAD Parro-
quial 

U4 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la produc-
ción mejo-

rando los  
niveles de  
productivi-
dad. 

Incrementar 
el porcen-
taje de pro-
ductores 
asociados, 
registrados 
como Agri-
cultura Fa-
miliar Cam-
pesina que 
se vinculan 
a sistemas 
de comer-
cialización 
de 33,7% en 
el año 2023 
a 45,7% al 
2025. 

Directriz  
2: Impulsar  
la producti-
vidad y  
competitivi-
dad sisté-
mica a partir 

del poten-
ciamiento 
de roles  
y funcionali-
dades del 
territorio 

Impulsar las ini-
ciativas producti-
vas alternativas 
que sostengan la 
base y la sobera-
nía alimentaria, 
generando em-
pleo y circuitos 
económicos in-
clusivos; garanti-

zando o promo-
viendo la conser-
vación de la agro 
biodiversidad 
existente en el 
país; y fomen-
tando la investi-
gación e innova-
ción. 

8. Trabajo 
decente y 
creci-

miento 
económico 
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Articular el 
plan turístico 
provincial y 
cantonal con 
el de la parro-
quia para el 
impulso y la 
promoción de 
sus potenciali-
dades turísti-
cas, que per-
mitan una di-
namización de 
la economía 
de la parro-
quia. 

Promocio-

nar y difun-
dir los atrac-
tivos natura-
les y cultura-
les que po-
see la parro-
quia, a tra-
vés de un 
plan en 
donde se 
promueva 
las poten-
cialidades 
turísticas lo-
cal para la 
generación 
de empleo e 
ingreso eco-
nómico. 

Impulsar la 
promoción 
de los atrac-
tivos de la 
parroquia 
como alter-
nativa para 
les para  
dinamizar el 
desarrollo 
económico 
y social de 
la parroquia. 

Fomento 
de las ac-
tividades 
producti-
vas y 
agrope-
cuarias 
(incluye 
los temas 
de investi-
gación, 
innova-
ción y 
transfe-
rencia de 
conoci-
miento y 
tecnolo-
gías). 

Desarro-
llar 1 plan 
estraté-
gico turís-
tico local 

Promoción y 
difusión turís-
tica 

$10.000,0
0 

Ministerio 
del Turismo 
GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U1, 
U3, 
U4 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la produc-
ción mejo-
rando los  
niveles de  
productivi-
dad. 

Incrementar 
el porcen-
taje de pro-
ductores 
asociados, 
registrados 
como Agri-
cultura Fa-
miliar Cam-
pesina que 
se vinculan 
a sistemas 
de comer-
cialización 
de 33,7% en 
el año 2023 
a 45,7% al 
2025. 

Directriz  
2: Impulsar  
la producti-
vidad y  
competitivi-
dad sisté-
mica a partir 
del poten-
ciamiento 
de roles  
y funcionali-
dades del 
territorio 

Fomentar el em-
prendimiento lo-
cal y el turismo 
comunitario para 
el aprovecha-
miento sosteni-
ble de la biodi-
versidad 

8.  
Trabajo 
decente  
y  
creci-
miento 
económico  

Fomentar el 
consumo res-
ponsable de 
los productos 
locales y ge-
nerar la con-
ciencia sobre 
su importancia 
en el desarro-
llo nutricional 
en las familias 
para mejorar 
sus condicio-
nes de vida 
diaria 

Fomentar el 
consumo de 
productos 
locales que 
contribuyan 
a mejorar 
las condicio-
nes de salud 
de las fami-
lias y poder 
tener ac-
ceso a los 
mismos a 
través de fe-
rias locales. 

Adoptar 
condiciones 
de vida sa-
ludable brin-
dando espa-
cios de co-
mercio y así 
mejorar el 
desarrollo 
económico 
productivo 
de la pobla-
ción 

 
Fomento 
de la se-
guridad 
alimenta-
ria. 

Garanti-
zar 1 feria 
local para 
el comer-
cio de los 
productos 
locales 

Fortaleci-
miento pro-
ductivo a tra-
vés de ferias 
agroecológi-
cas, gastronó-
micas, cultura-
les y artesana-
les 

$12.000,0
0 

MAG 
GAD Provin-
cial 
GAD Parro-
quial 
ONG's 
Empresa 
Privada 

U3, 
U4 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la produc-
ción mejo-
rando los  
niveles de  
productivi-
dad. 

Incrementar 
el porcen-
taje de pro-
ductores 
asociados, 
registrados 
como Agri-
cultura Fa-
miliar Cam-
pesina que 
se vinculan 
a sistemas 
de comer-
cialización 
de 33,7% en 
el año 2023 
a 45,7% al 
2025. 

Directriz  
2: Impulsar  
la producti-
vidad y  
competitivi-
dad sisté-
mica a partir 
del poten-
ciamiento 
de roles  
y funcionali-
dades del 
territorio 

Impulsar las ini-
ciativas producti-
vas alternativas 
que sostengan la 
base y la sobera-
nía alimentaria, 
generando em-
pleo y circuitos 
económicos in-
clusivos; garanti-
zando o promo-
viendo la conser-
vación de la agro 
biodiversidad 
existente en el 
país; y fomen-
tando la investi-
gación e innova-
ción. 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 
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Fomentar una 
cultura em-
prendedora y 
solidaria entre 
los miembros 
de las asocia-
ciones produc-
tivas, moti-
vando la inno-
vación, la 
creatividad y 
el espíritu em-
presarial como 
motores de 
desarrollo 
económico y 
social. 

Desarrollar 
emprendi-
mientos con 
las asocia-
ciones pro-
ductivas 
mediante 
programas y 
proyectos 
que diversi-
fiquen opor-
tunidades 
para la dina-
mización 
económica 
de la parro-
quia. 

Fomentar el 
desarrollo 
económico 
productivo 
de la pobla-
ción 

Fomento 
de las ac-
tividades 
producti-
vas y 
agrope-
cuarias 
(incluye 
los temas 
de investi-
gación, 
innova-
ción y 
transfe-
rencia de 
conoci-
miento y 
tecnolo-
gías). 

Desarro-
llar em-
prendi-
mientos 
con el 
100% de 
las aso-
ciaciones 
producti-
vas.  

Fortaleci-
miento pro-
ductivo agro-
pecuario 

$10.000,0
0 

MAG 
GAD Provin-
cial 
GAD Parro-
quial 

U4 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la produc-
ción mejo-
rando los  
niveles de  
productivi-
dad. 

Incrementar 
el porcen-
taje de pro-
ductores 
asociados, 
registrados 
como Agri-
cultura Fa-
miliar Cam-
pesina que 
se vinculan 
a sistemas 
de comer-
cialización 
de 33,7% en 
el año 2023 
a 45,7% al 
2025. 

Directriz  
2: Impulsar  
la producti-
vidad y  
competitivi-
dad sisté-
mica a partir 
del poten-
ciamiento 
de roles  
y funcionali-
dades del 
territorio 

Impulsar las ini-
ciativas producti-
vas alternativas 
que sostengan la 
base y la sobera-
nía alimentaria, 
generando em-
pleo y circuitos 
económicos in-
clusivos; garanti-
zando o promo-
viendo la conser-
vación de la agro 
biodiversidad 
existente en el 
país; y fomen-
tando la investi-
gación e innova-
ción. 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

Fomentar una 
cultura em-
prendedora y 
solidaria entre 
los miembros 
de las asocia-
ciones produc-
tivas, moti-
vando la inno-
vación, la 
creatividad y 
el espíritu em-
presarial como 
motores de 
desarrollo 
económico y 
social. 

Desarrollar 
emprendi-
mientos con 
las asocia-
ciones pro-
ductivas 
mediante 
programas y 
proyectos 
que diversi-
fiquen opor-
tunidades 
para la dina-
mización 
económica 
de la parro-
quia. 

Fomentar el 
desarrollo 
económico 
productivo 
de la pobla-
ción 

Fomento 
de las ac-
tividades 
producti-
vas y 
agrope-
cuarias 
(incluye 
los temas 
de investi-
gación, 
innova-
ción y 
transfe-
rencia de 
conoci-
miento y 
tecnolo-
gías). 

Desarro-
llar em-
prendi-
mientos 
con el 
100% de 
las aso-
ciaciones 
producti-
vas.  

Mejora gené-
tica de ganado 
bovino 

$5.000,00 

MAG 
GAD Provin-
cial 
GAD Parro-
quial 

U4 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la produc-
ción mejo-
rando los  
niveles de  
productivi-
dad. 

Incrementar 
el porcen-
taje de pro-
ductores 
asociados, 
registrados 
como Agri-
cultura Fa-
miliar Cam-
pesina que 
se vinculan 
a sistemas 
de comer-
cialización 
de 33,7% en 
el año 2023 
a 45,7% al 
2025. 

Directriz  
2: Impulsar  
la producti-
vidad y  
competitivi-
dad sisté-
mica a partir 
del poten-
ciamiento 
de roles  
y funcionali-
dades del 
territorio 

Impulsar las ini-
ciativas producti-
vas alternativas 
que sostengan la 
base y la sobera-
nía alimentaria, 
generando em-
pleo y circuitos 
económicos in-
clusivos; garanti-
zando o promo-
viendo la conser-
vación de la agro 
biodiversidad 
existente en el 
país; y fomen-
tando la investi-
gación e innova-
ción. 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

POLITICO INSTITUCIONAL 
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Incorporar la 
participación 
ciudadana y 
velar la ejecu-
ción del 
Peyote Parro-
quial y de los 
diferentes ni-
veles de go-
bierno. 

Difundir y 
socializar 
los 
Sistemas de 
Participa-
ción 
Ciudadana, 
con los que 
cuenta la 
población 
en la toma 
de decisio-
nes relacio-
nadas con el 
PD y OT, po-
líticas loca-
les y guber-
namentales. 

Promover la 
participa-
ción ciuda-
dana y el 
control so-
cial. 

Participa-
ción ciu-
dadana 

Confor-
mar al 
menos 2 
sistemas 
de partici-
pación 
ciuda-
dana. 

Potenciar 
la partici-
pación 
ciuda-
dana a 
través del 
acceso de 
las orga-
nizacio-
nes socia-
les en la 
gestión 
pública de 
la parro-
quia 

Sistema de 
participación 
ciudadana ac-
tiva relacio-
nada al presu-
puesto partici-
pativo y rendi-
ción de cuen-
tas 

$1.000,00 

GAD Provin-
cial 
GAD Muni-
cipal 
GAD Parro-
quial 

U3 

 9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado 
eficiente, 
transpa-
rente y 
orientado al 
bienestar 
social. 

Incrementar 
el número 
de procesos 
de forma-
ción, capaci-
tación, pro-
moción y 
apoyo téc-
nico a los 
espacios, 
mecanis-
mos e ins-
tancias de 
Participa-
ción Ciuda-
dana de 
1.020 en el 
año 2023 a 
2.111 al 
2025 

Directriz 4: 
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Promover el diá-
logo y la partici-
pación ciuda-
dana desde los 
ámbitos territo-
riales en la defi-
nición, imple-
mentación y el 
seguimiento y 
evaluación de la 
política pública 
en todos los ni-
veles de go-
bierno. 

16. Paz y 
Justicia 

Actualizar y 
modernizar las 
estructuras 
administrati-
vas y de ges-
tión pública 
para adap-
tarse a los 
desafíos con-
temporáneos 
y mejorar la 
coordinación 
interinstitucio-
nal. 

Administrar 
los recursos 
públicos a 
través del 
fortaleci-
miento insti-
tucional hu-
mano, para 
una gestión 
más efi-
ciente, efec-
tiva y orien-
tada al ser-
vicio de la 
población. 

Asegurar 
que las ac-
ciones de 
fortaleci-
miento insti-
tucional 
respondan 
las necesi-
dades de la 
población 

Vigilar la 
ejecución 
de obras y 
la calidad 
de los ser-
vicios pú-
blicos 

Ejecutar 
el 100% 
del presu-
puesto 
destinado 
a la con-
tratación 
de perso-
nal para 
al fortale-
cimiento 
institucio-
nal 

Plan de 
fortaleci-
miento  
interinsti-
tucional y 
gober-
nanza a 
nivel  
local 

Fortaleci-
miento del ta-
lento humano 
del GAD Pa-
rroquial 

$12.000,0
0 

GAD Parro-
quial 

U3 

 9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado 
eficiente, 
transpa-
rente y 
orientado al 
bienestar 
social. 

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en el 
año 2022 a 
6,20 al 
2025. 

Directriz 4: 
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Fortalecer capa-
cidades técni-
cas, legales e 
institucionales 
para ejercer los 
procesos de des-
concentración y 
descentraliza-
ción. 

10. Reduc-
ción de las 
desigual-
dades  
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Implementar 
programas de 
formación y 
capacitación 
continua para 
el personal del 
servicio pú-
blico en la pa-
rroquia. 

Contar con 
personal ca-
pacitado 
con las he-
rramientas y 
conocimien-
tos necesa-
rios para 
desempeñar 
sus funcio-
nes de ma-
nera efi-
ciente y 
efectiva y 
así mejorar 
la calidad de 
los servicios 
prestados. 

Fortalecer 
las capaci-
dades de 
conoci-
miento del 
personal 
que brinda 
los servicios 
a la ciuda-
danía.  

Vigilar la 
ejecución 
de obras y 
la calidad 
de los ser-
vicios pú-
blicos 

Capacitar 
al 100% 
al equipo 
técnico 
del Gad 
hasta el 
2027  

Fortaleci-
miento  
de capacida-
des al talento 
humano del 
GAD Parro-
quial 

$3.000,00 
GAD Parro-
quial 

U3 

 9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado 
eficiente, 
transpa-
rente y 
orientado al 
bienestar 
social. 

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en el 
año 2022 a 
6,20 al 
2025. 

Directriz 4: 
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Fortalecer capa-
cidades técni-
cas, legales e 
institucionales 
para ejercer los 
procesos de des-
concentración y 
descentraliza-
ción. 

10. Reduc-
ción de las 
desigual-
dades  

Fortalecer la 
gestión del go-
bierno parro-
quial garanti-
zando el cum-
plimiento de 
los planes de 
desarrollo y 
ordenamiento 
territorial,  
que permitan 
un desarrollo 
ordenado y 
sostenible 
para mejorar 
la calidad de 
vida de los ha-
bitantes de la 
parroquia.   

Garantizar 
la ejecución 
del plan de 
ordena-
miento terri-
torial a tra-
vés de la ac-
tualización, 
herramienta 
que nos per-
mite contar 
con una me-
jor planifica-
ción del te-
rritorio.   

Impulsar 
con los dife-
rentes nive-
les de go-
bierno el 
cumpli-
miento de 
los planes 
de ordena-
miento terri-
torial 

Planificar 
el desa-
rrollo terri-
torial y 
formular 
los co-
rrespon-
dientes 
planes de 
ordena-
miento te-

rritorial 

Ejecutar 
el 100% 
del presu-
puesto 
destinado 
a la ac-
tualiza-
ción del 
PDOT 

Plan de Desa-
rrollo y Orde-
namiento Te-
rritorial de Da-
niel Córdova 
Toral. 

$18.000,0
0 

GAD Parro-
quial 

U1, 
U2, 
U3, 
U4, 
U5 

 9. Propen-
der la cons-
trucción de 
un Estado 
eficiente, 
transpa-
rente y 
orientado al 
bienestar 
social. 

Aumentar el 
índice de 
percepción 
de la calidad 
de los servi-
cios públi-
cos en ge-
neral de 
6,05 en el 
año 2022 a 
6,20 al 

2025. 

Directriz 4: 
Articular la 
gestión terri-
torial y la go-
bernanza 
multinivel 

Fortalecer capa-
cidades técni-
cas, legales e 
institucionales 
para ejercer los 
procesos de des-
concentración y 
descentraliza-
ción. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 111. Alineación, agendas nacionales para la igualdad, planificación territorial diferenciada, agendas de coordinación zonal 

Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

SISTEMA FISICO AMBIENTAL 

Promover que las entidades 
competentes en el manejo, 
operación y mantenimiento 
realicen los tratamientos 
adecuados que garanticen 
calidad de agua de consumo 
humano, para mantener la 
salud pública de los consu-
midores de los sistemas de 
agua potable de la parroquia. 

Contribuir a la gestión para la 
implementación de planes de 
manejo de operación de PTAP 
dirigidos a organizaciones 
competentes, garantizando la 
calidad de agua de consumo 
humano para los habitantes de 
la parroquia. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
calidad de los servi-
cios públicos 

Pueblo y Na-
cionalidades 

Generar programas comuni-
tarios para la conservación y 
utilización sustentable de la 
biodiversidad. 

Plan de Biósfera del 
Macizo del Cajas. 

Promover procesos de 
desarrollo sostenible 
para el manejo de los 
ecosistemas y sus servi-
cios ambientales como 
proveedores de bienes-
tar para la población 

Articular a la entidad rec-
tora con organismos no 
gubernamentales para el 
aprovechamiento de re-
cursos. 

Ambiente 

Impulsar la aplicación de las 
políticas públicas locales y 
nacionales con proyectos de 
conservación de flora y fauna 
inmersa en el territorio para 
garantizar la sostenibilidad 
de los recursos naturales de 
la parroquia 

Mantener el equilibrio ecoló-
gico dentro de las áreas natu-
rales definidas en las parro-
quias mediante proyectos de 
protección y conservación ali-
neados a las políticas públicas 
para garantizar el derecho ciu-
dadano de vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equili-
brado 

Gestión Ambiental Género 

Incorporar el enfoque de gé-
nero en las metodologías, di-
seño, implementación, regu-
laciones y monitoreo de la 
gestión ambiental, incluyendo 
los planes de manejo de par-
ques nacionales y áreas pro-
tegidas, reservas y otras me-
didas efectivas de conserva-
ción basadas en áreas. 

Plan de Biósfera del 
Macizo del Cajas. 

Promover procesos de 
desarrollo sostenible 
para el manejo de los 
ecosistemas y sus servi-
cios ambientales como 
proveedores de bienes-
tar para la población 

Articular a la entidad rec-
tora con organismos no 
gubernamentales para el 
aprovechamiento de re-
cursos. 

Ambiente 

Aplicar medidas para reducir 
los impactos negativos de los 
riesgos con la implementa-
ción de planes, programas y 
brigadas, para garantizar un 
proceso resiliente adecuado 
de la población involucrada. 

Conformar brigadas de aten-
ción primaria con la participa-
ción de la ciudadanía para la 
aplicación de planes y progra-
mas que permitan la reducción 
de los impactos negativos de 
los riesgos. 

Gestión de riesgos 
Movilidad Hu-
mana 

Incorporar en los procesos de 
gestión de riesgo y planes de 
contingencia nacionales y 
descentralizados el enfoque 
de movilidad humana. 

Plan de Biósfera del 
Macizo del Cajas. 

Promover procesos de 
desarrollo sostenible 
para el manejo de los 
ecosistemas y sus servi-
cios ambientales como 
proveedores de bienes-
tar para la población 

Articular a la entidad rec-
tora con organismos no 
gubernamentales para el 
aprovechamiento de re-
cursos. 

Ambiente 

Aplicar medidas para reducir 
los impactos negativos de los 
riesgos con la implementa-
ción de planes, programas y 
brigadas, para garantizar un 
proceso resiliente adecuado 
de la población involucrada. 

Implementar proyectos de miti-
gación que disminuyan los ries-
gos presentes, generando un 
entorno más seguro y prepa-
rado, fortaleciendo la capaci-
dad de recuperación de la pa-
rroquia ante cualquier eventua-
lidad. 

Gestión de riesgos 
Movilidad Hu-
mana 

Incorporar en los procesos de 
gestión de riesgo y planes de 
contingencia nacionales y 
descentralizados el enfoque 
de movilidad humana. 

Plan de Biósfera del 
Macizo del Cajas. 

Promover procesos de 
desarrollo sostenible 
para el manejo de los 
ecosistemas y sus servi-
cios ambientales como 
proveedores de bienes-
tar para la población 

Articular a la entidad rec-
tora con organismos no 
gubernamentales para el 
aprovechamiento de re-
cursos. 

Ambiente 
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Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

Implementar las políticas pú-
blicas, locales y nacionales a 
través de planes de refores-
tación y restauración ecoló-
gica, para la recuperación 
ecosistémica del área prote-
gida de la parroquia. 

Implementar proyectos de refo-
restación y restauración fores-
tal en ecosistemas degradados 
mediante la siembra de espe-
cies nativas para garantizar la 
recuperación ecosistémica de 
las áreas. 

Gestión Ambiental Género 

Incorporar el enfoque de gé-
nero en las metodologías, di-
seño, implementación, regu-
laciones y monitoreo de la 
gestión ambiental, incluyendo 
los planes de manejo de par-
ques nacionales y áreas pro-
tegidas, reservas y otras me-
didas efectivas de conserva-
ción basadas en áreas. 

Plan de Biósfera del 
Macizo del Cajas. 

Promover procesos de 
desarrollo sostenible 
para el manejo de los 
ecosistemas y sus servi-
cios ambientales como 
proveedores de bienes-
tar para la población 

Articular a la entidad rec-
tora con organismos no 
gubernamentales para el 
aprovechamiento de re-
cursos. 

Ambiente 

Mitigar el impacto negativo 
debido a la contaminación de 
los afluentes, con la imple-
mentación de sistemas de al-
cantarillados y biodigestores, 
para una adecuada gestión 
de las aguas residuales. 

Fortalecer el programa de reci-
claje y clasificación de los 
desechos sólidos en la parro-
quia para disminuir la contami-
nación de los ecosistemas de 
la parroquia, mediante la sensi-
bilización ambiental. 

Gestión Ambiental 
Pueblo y Na-
cionalidades 

Generar programas comuni-
tarios para la conservación y 
utilización sustentable de la 
biodiversidad. 

Plan de Biósfera del 
Macizo del Cajas. 

Promover procesos de 
desarrollo sostenible 
para el manejo de los 
ecosistemas y sus servi-
cios ambientales como 
proveedores de bienes-
tar para la población 

Articular a la entidad rec-
tora con organismos no 
gubernamentales para el 
aprovechamiento de re-
cursos. 

Ambiente 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Realizar la extracción de ma-
terial de construcción me-
diante una explotación téc-
nica de la mina declarada en 
cumplimiento al Reglamento 
General a la Ley de Minera, 
para el desarrollo de obra pú-
blica en la parroquia. 

Cumplir con la normativa para 
una extracción técnica de la 
mina de material para obra pú-
blica asegurando que la activi-
dad minera se realice de ma-
nera responsable y con un im-
pacto mínimo. 

Vialidad 

Género 

Mejorar las vías de acceso a 
las comunidades. 
Que se construyan vías de 
acceso y transporte público 
para trasladar sus productos 
adecuadamente, así como a 
las mujeres de este sector. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el desarrollo 
sostenible en todos sus 
ejes mediante la coordi-
nación institucional en 
procesos de planificación 
territorial. 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 

Pueblo y Na-
cionalidades 

Gestionar proyectos viales, 
acordes con la diversidad 
geográfica en las zonas rura-
les que garanticen el acceso 
a los centros educativos. 

Implementar procesos de sa-
neamiento ambiental a tra-
vés de sistemas de trata-
mientos eficientes para me-
jorar la calidad de vida y sa-
lud pública en la parroquia 

Articular acciones con entida-
des competentes que generen 
nuevas alternativas de siste-
mas de saneamiento y así me-
jorar la salud pública de los ha-
bitantes de la parroquia. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
calidad de los servi-
cios públicos 

Intergenera-
cional 

Incrementar los servicios para 
el acceso a agua segura y al-
cantarillado. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el desarrollo 
sostenible en todos sus 
ejes mediante la coordi-
nación institucional en 
procesos de planificación 
territorial. 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 
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Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

Realizar el mantenimiento y 
mejoramiento de todas las 
capas de rodadura existente, 
para mejorar la infraestruc-
tura vial y conectividad entre 
los diferentes centros pobla-
dos. 

Cumplir con el plan de mante-
nimiento y mejoramiento vial, 
alcanzando una óptima conec-
tividad y una movilidad segura 
para los habitantes de la parro-
quia 

Vialidad 

Género 

Mejorar las vías de acceso a 
las comunidades. 
Que se construyan vías de 
acceso y transporte público 
para trasladar sus productos 
adecuadamente, así como a 
las mujeres de este sector. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el desarrollo 
sostenible en todos sus 
ejes mediante la coordi-
nación institucional en 
procesos de planificación 
territorial. 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 

Pueblo y Na-
cionalidades 

Gestionar proyectos viales, 
acordes con la diversidad 
geográfica en las zonas rura-
les que garanticen el acceso 
a los centros educativos. 

Gestionar la adecuación de 
la infraestructura y servicios 
médicos a través de conve-
nios con las diferentes de-
pendencias del estado, para 
garantizar una adecuada 
atención medica de la pobla-
ción de la parroquia. 

Gestionar acciones con entida-
des competentes a través de 
convenios que permitan mejo-
rar la infraestructura y atención 
médica especializada que ga-
ranticen el acceso a los ciuda-
danos a una atención de cali-
dad. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
calidad de los servi-
cios públicos. 

Movilidad Hu-
mana 

Promover el acceso a los ser-
vicios de atención en salud 
pública a personas en movili-
dad humana 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el desarrollo 
sostenible en todos sus 
ejes mediante la coordi-
nación institucional en 
procesos de planificación 
territorial. 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 

Contar con infraestructura y 
equipamiento público, a tra-
vés de la inversión de recur-
sos para nuevas obras públi-
cas y mantenimiento de las 
existentes, para garantizar la 
dotación de servicios que tie-
nen incidencia en el creci-
miento económico y desarro-
llo social de la parroquia. 

Ejecutar proyectos que permi-
tan proporcionar infraestruc-
tura pública y equipamiento en 
todo el territorio de la parro-
quia, que faciliten la consecu-
ción de procesos para mejorar 
las condiciones de vida de los 
habitantes. 

Infraestructura fí-
sica, equipamientos 
y espacios públicos 
de la parroquia rural 

Movilidad Hu-
mana 

Promover el acceso a los ser-
vicios de atención en salud 
pública a personas en movili-
dad humana 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el desarrollo 
sostenible en todos sus 
ejes mediante la coordi-
nación institucional en 
procesos de planificación 
territorial. 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 
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Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

Contar con seguridad en los 
espacios públicos a través 
del fortalecimiento y gestión 
de sistemas de seguridad, 
para garantizar la protección 
y adecuado uso de los espa-
cios públicos de la parroquia. 

Ejecutar proyectos que permi-
tan mejorar la infraestructura 
de seguridad en espacios pú-
blicos para contribuir al disfrute 
de los entornos de manera se-
gura por los habitantes de la 
parroquia 

Infraestructura fí-
sica, equipamientos 
y espacios públicos 
de la parroquia rural 

Género 

Destinar presupuesto en los 
gobiernos municipales y pa-
rroquiales para dotar a las ciu-
dades, comunidades y barrios 
de infraestructura para la 
práctica de deporte y activida-
des recreativas, y establecer 
programas que convoquen a 
la ciudadanía a la práctica de-
portiva, en horarios apropia-
dos sobre todo para la asis-
tencia de mujeres y tomando 
en cuenta las prácticas y tra-
diciones locales y comunita-
rias. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el desarrollo 
sostenible en todos sus 
ejes mediante la coordi-
nación institucional en 
procesos de planificación 
territorial. 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 

SOCIO CULTURAL 

Fomentar la equidad entre 
hombres y mujeres frente a 
las responsabilidades fami-
liares y laborales en los ho-
gares de las familias de la 
parroquia, mediante la ejecu-
ción de proyectos que res-
pondan a alcanzar una mejor 
convivencia. 

Desarrollar actividades educa-
tivas y campañas de sensibili-
zación para cambiar las per-
cepciones y actitudes tradicio-
nales sobre los roles de género 
y las responsabilidades familia-
res y laborales. 

Protección Integral 
de Derechos 

Intergenera-
cional 

Promover programas deporti-
vos, artísticos, recreativos, 
ambientales y culturales en el 
sistema educativo, con enfo-
que de derechos. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Impulsar los derechos 
culturales de las perso-
nas y las colectividades, 
en condiciones de equi-
dad, igualdad y en el 
marco de una sociedad 
plurinacional e intercultu-
ral 

Seguimiento a la 
implementación de la po-
lítica pública. 

Salud 

Desarrollar y fortalecer siste-
mas de protección social a 
través de convenios que 
brinden asistencia a las per-
sonas en situación de vulne-
rabilidad y con discapacidad, 
garantizando un nivel de vida 
digno. 

Gestionar acciones con entida-
des competentes a través de 
convenios que permitan forta-
lecer los sistemas de protec-
ción de los grupos prioritarios y 
personas con discapacidad, 
garantizando la calidad de 
vida. 

Protección Integral 
de Derechos 

Discapacida-
des 

Fomentar alianzas para la ca-
pacitación y formación de las 
personas con discapacidad. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Impulsar los derechos 
culturales de las perso-
nas y las colectividades, 
en condiciones de equi-
dad, igualdad y en el 
marco de una sociedad 
plurinacional e intercultu-
ral 

Seguimiento a la 
implementación de la po-
lítica pública. 

Salud 
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Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

Fomentar un ambiente 
donde se reconozcan y cele-
bren las diferentes culturas, 
tradiciones, idiomas y prácti-
cas religiosas presentes en 
la parroquia, mediante pro-
yectos que preserven, man-
tengan y difundan el patrimo-
nio cultural. 

Crear espacios y oportunida-
des para el diálogo y el inter-
cambio cultural entre los miem-
bros de la comunidad, facili-
tando la comprensión y el res-
peto mutuo. 

Preservar, mante-
ner y difundir el pa-
trimonio cultural 

Género 

Destinar presupuesto en los 
gobiernos municipales y pa-
rroquiales para dotar a las ciu-
dades, comunidades y barrios 
de infraestructura para la 
práctica de deporte y activida-
des recreativas, y establecer 
programas que convoquen a 
la ciudadanía a la práctica de-
portiva, en horarios apropia-
dos sobre todo para la asis-
tencia de mujeres y tomando 
en cuenta las prácticas y tra-
diciones locales y comunita-
rias. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Impulsar los derechos 
culturales de las perso-
nas y las colectividades, 
en condiciones de equi-
dad, igualdad y en el 
marco de una sociedad 
plurinacional e intercultu-
ral 

Seguimiento a la imple-
mentación de la política 
pública. 

Salud 

Gestionar la implementación 
de proyectos y/o convenios 
que permitan el incremento 
de la cobertura de los cen-
tros infantiles en la parro-
quia, para garantizar el ac-
ceso de todos los infantes al 
goce de sus derechos 

Gestionar acciones con entida-
des competentes a través de 
convenios que garanticen el 
acceso de los infantes a los 
centros de desarrollo, para 
asegurar que todos reciban 
oportunidades equitativas para 
su desarrollo físico, cognitivo, 
social y emocional 

Protección Integral 
de Derechos 

Género 

Promover procesos de empo-
deramiento y liderazgo para 
niñas y adolescentes en las 
escuelas y colegios, y cons-
truir espacios de formación 
política y liderazgo dentro de 
las localidades y comunida-
des, de mano con organiza-
ciones de sociedad civil y em-
presa privada y con especial 
énfasis en niñas de zonas ru-
rales, de pueblos y nacionali-
dades, niñas de frontera, ni-
ñas con discapacidad. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Impulsar los derechos 
culturales de las perso-
nas y las colectividades, 
en condiciones de equi-
dad, igualdad y en el 
marco de una sociedad 
plurinacional e intercultu-
ral 

Seguimiento a la imple-
mentación de la política 
pública. 

Salud 

Desarrollar y fortalecer siste-
mas de protección social a 
través de convenios que 
brinden asistencia a las per-
sonas en situación de vulne-
rabilidad y con discapacidad, 
garantizando un nivel de vida 
digno. 

Gestionar acciones con entida-
des competentes a través de 
convenios para la atención in-
tegral a grupos prioritarios para 
alcanzar un nivel de vida digno. 

Protección Integral 
de Derechos 

Género 

Promover procesos de empo-
deramiento y liderazgo para 
niñas y adolescentes en las 
escuelas y colegios, y cons-
truir espacios de formación 
política y liderazgo dentro de 
las localidades y comunida-
des, de mano con organiza-
ciones de sociedad civil y em-
presa privada y con especial 
énfasis en niñas de zonas ru-
rales, de pueblos y nacionali-
dades, niñas de frontera, ni-
ñas con discapacidad. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Impulsar los derechos 
culturales de las perso-
nas y las colectividades, 
en condiciones de equi-
dad, igualdad y en el 
marco de una sociedad 
plurinacional e intercultu-
ral 

Seguimiento a la imple-
mentación de la política 
pública. 

Salud 
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Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

Contar con sistemas de pro-
tección social a través de 
convenios que brinden asis-
tencia a las personas en si-
tuación de vulnerabilidad y 
con discapacidad, garanti-
zando un nivel de vida digno. 

Gestionar acciones con entida-
des competentes a través de 
convenios para la atención in-
tegral a grupos prioritarios para 
alcanzar un nivel de vida digno. 

Protección Integral 
de Derechos 

Género 

Promover procesos de empo-
deramiento y liderazgo para 

niñas y adolescentes en las 
escuelas y colegios, y cons-
truir espacios de formación 
política y liderazgo dentro de 
las localidades y comunida-
des, de mano con organiza-
ciones de sociedad civil y em-
presa privada y con especial 
énfasis en niñas de zonas ru-
rales, de pueblos y nacionali-
dades, niñas de frontera, ni-
ñas con discapacidad. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Impulsar los derechos 
culturales de las perso-
nas y las colectividades, 
en condiciones de equi-
dad, igualdad y en el 
marco de una sociedad 
plurinacional e intercultu-
ral 

Seguimiento a la imple-
mentación de la política 
pública. 

Salud 

Fomentar la equidad entre 
hombres y mujeres frente a 
las responsabilidades fami-
liares y laborales en los ho-
gares de las familias de la 
parroquia para alcanzar una 
mejor convivencia. 

Desarrollar actividades educa-
tivas y campañas de sensibili-
zación para cambiar las per-
cepciones y actitudes tradicio-
nales sobre los roles de género 
y las responsabilidades familia-
res y laborales. 

Protección Integral 
de Derechos 

Género 

Promover procesos de empo-
deramiento y liderazgo para 
niñas y adolescentes en las 
escuelas y colegios, y cons-
truir espacios de formación 
política y liderazgo dentro de 
las localidades y comunida-
des, de mano con organiza-
ciones de sociedad civil y em-
presa privada y con especial 
énfasis en niñas de zonas ru-
rales, de pueblos y nacionali-
dades, niñas de frontera, ni-
ñas con discapacidad. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Impulsar los derechos 
culturales de las perso-
nas y las colectividades, 
en condiciones de equi-
dad, igualdad y en el 
marco de una sociedad 
plurinacional e intercultu-
ral 

Seguimiento a la imple-
mentación de la política 
pública. 

Salud 

ECONOMICO PRODUCTIVO 

Fomentar una cultura em-
prendedora y solidaria entre 
los miembros de las asocia-
ciones productivas, moti-
vando la innovación, la crea-
tividad y el espíritu empresa-
rial como motores de desa-
rrollo económico y social. 

Desarrollar emprendimientos 
con las asociaciones producti-
vas mediante programas y pro-
yectos que diversifiquen opor-
tunidades para la dinamización 
económica de la parroquia 

Fomento de las ac-
tividades producti-
vas y agropecuarias 
(incluye los temas 
de investigación, in-
novación y transfe-
rencia de conoci-
miento y tecnolo-
gías) 

Movilidad Hu-
mana 

Crear y fortalecer cadenas de 
valor y de mercado en las que 
se vinculan a personas en 
movilidad humana 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el 
uso sostenible de los re-
cursos renovables y no 
renovables a través de la 
diversificación productiva 
incluyente en todas las 
provincias 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 
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Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

Apoyar a las asociaciones 
y/o grupos productivos en la 
identificación de oportunida-
des de mercado y en el desa-
rrollo de estrategias efectivas 
de comercialización, inclu-
yendo la promoción de pro-
ductos locales y la participa-
ción en ferias y eventos co-
merciales. 

Identificar espacios de comer-
cio que permitan posesionar 
los diferentes productos loca-
les mediante estrategias que 
conecten a los productores con 
los consumidores y otros acto-
res del mercado, destacando la 
calidad y el valor de los mis-
mos. 

Fomento de la se-
guridad alimentaria. 

Movilidad Hu-
mana 

Incentivar la participación de 
los organismos de coopera-
ción internacional en proyec-
tos de economía verde con in-
clusión de personas en movi-
lidad humana. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el 
uso sostenible de los re-
cursos renovables y no 
renovables a través de la 
diversificación productiva 
incluyente en todas las 
provincias 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 

Fomentar prácticas de pro-
ducción sostenibles y res-
ponsables con el medio am-
biente, mediante la imple-
mentación de tecnologías 
limpias, métodos de cultivo 

orgánico, y la adopción de 
estándares de calidad que 
permitan acceder a merca-
dos más exigentes 

Fortalecer y ampliar la produc-
ción agroecológica a través de 
proyectos sostenibles y susten-
tables que minimicen el im-
pacto ambiental, mejoren la ca-

lidad de los productos y abran 
nuevas oportunidades de mer-
cado. 

Fomento de las ac-
tividades producti-
vas y agropecuarias 
(incluye los temas 
de investigación, in-
novación y transfe-
rencia de conoci-
miento y tecnolo-
gías) 

Movilidad Hu-
mana 

Promover la gestión de ries-
gos ambientales y sociales a 
través de protocolos y norma-

tiva con enfoque de derechos. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el 
uso sostenible de los re-
cursos renovables y no 
renovables a través de la 
diversificación productiva 
incluyente en todas las 
provincias 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-

mas sociales. 

Articular el plan turístico pro-
vincial y cantonal con el de la 
parroquia para el impulso y la 
promoción de sus potenciali-
dades turísticas, que permi-
tan una dinamización de la 
economía de la parroquia. 

Promocionar y difundir los 
atractivos naturales y cultura-
les que posee la parroquia, a 
través de un plan en donde se 
promueva las potencialidades 
turísticas local para la genera-
ción de empleo e ingreso eco-
nómico. 

Fomento de las ac-
tividades producti-
vas y agropecuarias 
(incluye los temas 
de investigación, in-
novación y transfe-
rencia de conoci-
miento y tecnolo-
gías). 

Pueblo y Na-
cionalidades 

Generar programas comuni-
tarios para la conservación y 
utilización sustentable de la 
biodiversidad. 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el 
uso sostenible de los re-
cursos renovables y no 
renovables a través de la 
diversificación productiva 
incluyente en todas las 
provincias 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 

Fomentar el consumo res-
ponsable de los productos lo-
cales y generar la conciencia 
sobre su importancia en el 
desarrollo nutricional en las 
familias para mejorar sus 
condiciones de vida diaria. 

Identificar espacios de comer-
cio que permitan posesionar 
los diferentes productos loca-
les mediante estrategias que 
conecten a los productores con 
los consumidores y otros acto-
res del mercado, destacando la 
calidad y el valor de los mis-
mos. 

Fomento de la se-
guridad alimentaria. 

Movilidad Hu-
mana 

Crear y fortalecer cadenas de 
valor y de mercado en las que 
se vinculan a personas en 
movilidad humana 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el 
uso sostenible de los re-
cursos renovables y no 
renovables a través de la 
diversificación productiva 
incluyente en todas las 
provincias 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 
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Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

Fomentar una cultura em-
prendedora y solidaria entre 
los miembros de las asocia-
ciones productivas, moti-
vando la innovación, la crea-
tividad y el espíritu empresa-
rial como motores de desa-
rrollo económico y social. 

Desarrollar emprendimientos 
con las asociaciones producti-
vas mediante programas y pro-
yectos que diversifiquen opor-
tunidades para la dinamización 
económica de la parroquia. 

Fomento de las ac-
tividades producti-
vas y agropecuarias 
(incluye los temas 
de investigación, in-
novación y transfe-
rencia de conoci-
miento y tecnolo-
gías). 

Movilidad Hu-
mana 

Crear y fortalecer cadenas de 
valor y de mercado en las que 
se vinculan a personas en 
movilidad humana 

Plan Integral para la 
Amazonía 

Fomentar el 
uso sostenible de los re-
cursos renovables y no 
renovables a través de la 
diversificación productiva 
incluyente en todas las 
provincias 

Implementar redes de 
servicios básicos en 
áreas rurales. 

Condiciones 
de vida, po-
breza y proble-
mas sociales. 

POLITICO INSTITUCIONAL 

Incorporar la participación 
ciudadana y velar la ejecu-
ción del PDyOT Parroquial y 
de los diferentes niveles de 
gobierno. 

Difundir y socializar los Siste-
mas de Participación Ciuda-
dana, con los que cuenta la po-
blación en la toma de decisio-
nes relacionadas con el 
PDyOT, políticas locales y gu-
bernamentales. 

Participación ciuda-
dana. 

Pueblo y Na-
cionalidades 

Contar con las organizacio-
nes territoriales de base para 
la gestión de la acción pública 
en territorio 

N/A N/A N/A N/A 

Actualizar y modernizar las 
estructuras administrativas y 
de gestión pública para 
adaptarse a los desafíos 
contemporáneos y mejorar la 
coordinación interinstitucio-
nal. 

Administrar los recursos públi-
cos a través del fortalecimiento 
institucional humano, para una 
gestión más eficiente, efectiva 
y orientada al servicio de la po-
blación. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
calidad de los servi-
cios públicos 

Pueblo y Na-
cionalidades 

Contar con las organizacio-
nes territoriales de base para 
la gestión de la acción pública 
en territorio 

N/A N/A N/A N/A 

Implementar programas de 
formación y capacitación 
continua para el personal del 
servicio público en la parro-
quia. 

Contar con personal capaci-
tado con las herramientas y co-
nocimientos necesarios para 
desempeñar sus funciones de 
manera eficiente y efectiva y 
así mejorar la calidad de los 
servicios prestados. 

Vigilancia de la eje-
cución de obras y 
calidad de los servi-
cios públicos 

Movilidad Hu-
mana 

Generar procesos de capaci-
tación, formación y sensibili-
zación sobre la movilidad hu-
mana a servidores públicos, 
operadores vinculados a la 
atención de servicios y titula-
res de derechos representan-
tes de la sociedad civil y orga-
nizaciones sociales en la te-
mática de movilidad humana. 

N/A N/A N/A N/A 
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Objetivo de desarrollo PDOT 
Objetivo de gestión PDOT 

(objetivo estratégico) 
Competencia 

Agendas nacionales para la igualdad 
(Revisar "Matriz de relacionamiento enfoques 

de igualdad y competencias GAD, disponible en 
RIC) 

Planificación territorial 
diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 
igualdad 

Políticas / Acciones Instrumento Lineamiento ACZ # 
Prioridad terri-

torial  

Fortalecer la gestión del go-
bierno parroquial garanti-
zando el cumplimiento de los 
planes de desarrollo y orde-
namiento territorial, que per-
mitan un desarrollo ordenado 
y sostenible para mejorar la 
calidad de vida de los habi-
tantes de la parroquia. 

Garantizar la ejecución del plan 
de ordenamiento territorial a 
través de la actualización, he-
rramienta que nos permite con-
tar con una mejor planificación 
del territorio. 

Planificar el desa-
rrollo territorial y for-
mular los corres-
pondientes planes 
de ordenamiento te-
rritorial. 

Movilidad Hu-
mana 

Generar procesos de capaci-
tación, formación y sensibili-
zación sobre la movilidad hu-
mana a servidores públicos, 
operadores vinculados a la 
atención de servicios y titula-
res de derechos representan-
tes de la sociedad civil y orga-
nizaciones sociales en la te-
mática de movilidad humana. 

N/A N/A N/A N/A 

 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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Tabla 112. Matriz de consolidación de la fase de propuesta 
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SISTEMA FISICO AMBIENTAL 

6. Agua 
limpia y sa-
neamiento 

7. Precaute-
lar el uso res-
ponsable de 
los recursos 
naturales con 
un entorno 
natural soste-
nible  

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Reducir la vul-
nerabilidad al 
cambio climá-
tico en función 
de la capacidad 
adaptativa de  
82,98% en el 
año 2023 a 
82,81% al 2025.   

Vigilancia 
de la ejecu-
ción de 
obras y ca-
lidad de los 
servicios 
públicos 

Contribuir a la ges-
tión para la imple-
mentación de planes 
de manejo de opera-
ción de PTAP dirigi-
dos a organizacio-
nes competentes, 
garantizando la cali-
dad de agua de con-
sumo humano para 
los habitantes de la 
parroquia. 

Al menos el 50% de 
las organizaciones 
competentes serán 
intervenidas con pla-
nes de manejo de 
operación de PTAP, 
hasta el 2027. 

Numero de 
organizacio-
nes interveni-
das 

Creciente 0% 2024 2027 0% 10% 20% 
20
% 

Proyecto de 
capacitación 
y formación 
en temas de 
manejo, ope-
ración y man-
tenimiento de 
las plantas 
de trata-
miento de 
agua de con-
sumo hu-
mano 

GAD Pa-
rroquial, 
ONG´S y 
entida-
des afi-
nes. 

13. Acción 
por el 
clima  

7. Precaute-
lar el uso res-
ponsable 
de los recur-
sos naturales 
con un en-
torno natural 
sostenible  

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Reducir la vul-
nerabilidad al 
cambio climá-
tico en función 
de la capacidad 
adaptativa de  
82,98% en el 
año 2023 a 
82,81% al 2025.   

Gestión 
Ambiental 

Mantener el equili-
brio ecológico den-
tro de las áreas na-
turales definidas en 
las parroquias me-
diante proyectos de 
protección y conser-
vación alineados a 
las políticas públicas 
para garantizar el 
derecho ciudadano 
de vivir en un am-
biente sano y ecoló-
gicamente equili-
brado   

Mantener 
en 58,21% el 
uso de suelo 
natural al año 2027   

Número de 
hectáreas 
conservadas  

Creciente 
58.2
1% 

2023 2027 
58.2
1% 

58.2
1% 

58.2
1% 

60.
21
% 

Fortaleci-
miento y ges-
tión institu-
cional para la 
conservación 
y monitoreo 
del ABVP 
COLLAY  

GAD Pa-
rroquial y 
la Man-
comuni-
dad del 
Collay. 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

3. Garantizar 
la seguridad 
integral, la 
paz ciuda-
dana y trans-
formar el sis-
tema de 
justicia res-
petando los 
derechos hu-
manos 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
índice de prepa-
ración para ca-
sos de desas-
tres cantonal de 
32,74% en el 
año 2022 a 
39,80% al 2025. 

Gestión de 
riesgos 

Conformar brigadas 
de atención primaria 
con la participación 
de la ciudadanía 
para la aplicación de 
planes y programas 
que permitan la re-
ducción de los im-
pactos negativos de 
los riesgos.  

Al 2027 se consolida 
al menos una bri-
gada de atención 
primaria para mitiga-
ción de los riesgos 
en la parroquia 

1 brigada Creciente 0 2024 2027 0 0 1 0 

Fomentar la 
creación de 
una brigada 
de atención 
primaria para 
mitigación de 
los riesgos 
en la parro-
quia  

GAD Pa-
rroquial, 
ONG´S y 
entida-
des afi-
nes. 
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11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

3. Garantizar 
la seguridad 
integral, la 
paz ciuda-
dana y trans-
formar el sis-
tema de justi-
cia respe-
tando los de-
rechos huma-
nos 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
índice de prepa-
ración para ca-
sos de desas-
tres cantonal de 
32,74% en el 
año 2022 a 
39,80% al 2025. 

Gestión de 
riesgos 

Implementar proyec-
tos de mitigación 
que disminuyan los 
riesgos presentes, 
generando un en-
torno más seguro y 
preparado, fortale-
ciendo la capacidad 
de recuperación de 
la parroquia ante 
cualquier eventuali-
dad. 

Al 2027 se imple-
menta al menos 2 
proyectos de mitiga-
ción de los riesgos 
en la parroquia 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2023 2027 0 0 1 1 

Proyecto de 
implementa-
ción de la se-
gunda etapa 
de coloca-
ción de dre-
najes. 

GAD 
Munici-
pal Gua-
laceo 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

3. Garantizar 
la seguridad 
integral, la 
paz ciuda-
dana y trans-
formar el sis-
tema de justi-
cia respe-
tando los de-
rechos huma-
nos 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
índice de prepa-
ración para ca-
sos de desas-
tres cantonal de 
32,74% en el 
año 2022 a 
39,80% al 2025. 

Proyecto de 
manteni-
miento y ade-
cuación de 
canales, ace-
quias, que-
bradas, 
cuentas y si-
milares 

GAD 
Provin-
cial GAD 
Munici-
pal GAD 
Parro-
quial 

13. Acción 
por el 
clima  

7. Precaute-
lar el uso res-
ponsable de 
los recursos 
naturales con 
un entorno 
natural soste-
nible  

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Mantener la 
proporción de 
territorio nacio-
nal bajo conser-
vación o ma-
nejo ambiental 
de 22,16% al 
2025. 

Gestión 
Ambiental 

Implementar proyec-
tos de reforestación 
y restauración fores-
tal en ecosistemas 
degradados me-
diante la siembra de 
especies nativas 
para garantizar la re-
cuperación ecosisté-
mica de las áreas. 

Para el 2027, las 2 
comunidades serán 
intervenidas con 
proyectos de refo-
restación, restaura-
ción y talleres de 
educación ambiental 

Número de 
proyectos  

Creciente 0 2023 2027 0 0 1 1 

Fomentar la  
forestación, 
reforestación 
y restaura-
ción natural 
para la pro-
tección de 
las áreas na-
turales 

GAD Pa-
rroquial, 
ONG´S y 
entida-
des afi-
nes. 
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13. Acción 
por el 
clima  

7. Precaute-
lar el uso res-
ponsable de 
los recursos 
naturales con 
un entorno 
natural soste-
nible  

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Mantener la 
proporción de 
territorio nacio-
nal bajo conser-
vación o ma-
nejo ambiental 
de 22,16% al 
2025. 

Gestión 
Ambiental 

Fortalecer el pro-
grama de reciclaje y 
clasificación de los 
desechos sólidos en 
la parroquia para 
disminuir la contami-
nación de los ecosis-
temas de la parro-
quia, mediante la 
sensibilización am-
biental. 

Para el 2027 se eje-
cutará 3 proyectos 
de gestión de 
desechos solidos 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 0 

Proyecto de 
reciclaje y 
medio am-
biente 

GAD Pa-
rroquial, 
ONG´S y 
entida-
des afi-
nes. 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

8. Impulsar la 
conectividad 
como fuente 
de desarrollo 
y crecimiento 
económico. 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
kilómetros en 
Buen Estado de 
la Red Vial Es-
tatal de 42,29% 
en el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Vialidad 

Cumplir con la nor-
mativa para una ex-
tracción técnica de 
la mina de material 
para obra pública 
asegurando que la 
actividad minera se 
realice de manera 
responsable y con 
un impacto mínimo. 

Al 2027 el GAD Pa-
rroquial mantendrá 
vigente los permisos 
correspondientes y 
diseños adecuados 
de explotación a tra-
vés de la regulariza-
ción para la extrac-
ción técnica del ma-
terial para obra vial 

Número de 
informes 

Creciente 2 2023 2027 2 2 2 2 

Proyecto de 
extracción de 
material para 
obra pública 
vial mediante 
una explota-
ción técnica. 

GAD Pa-
rroquial 

3. Salud y 
Bienestar 

1. Mejorar las 
condiciones 
de vida de la 
población de 
forma inte-
gral, promo-
viendo el ac-
ceso equita-
tivo a salud, 
vivienda y 
bienestar so-
cial.  

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Reducir la tasa 
de pobreza por 
necesidades 
básicas insatis-
fechas del 
30,84% en el 
año 2023 al 
30,11% al 2025. 

Vigilancia 
de la ejecu-
ción de 
obras y la 
calidad de 
los servi-
cios públi-
cos. 

Articular acciones 
con entidades com-
petentes que gene-
ren nuevas alternati-
vas de sistemas de 
saneamiento y así 
mejorar la salud pú-
blica de los habitan-
tes de la parroquia. 

Para el 2027 el Gad 
Parroquial invierte 
en al menos 1 pro-
yecto de sanea-
miento ambiental 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2024 2027 0 0 1 0 

Proyecto 
para la imple-
mentación de 
sistemas de 
saneamiento 
como la am-
pliación, me-
joramiento  
y manteni-
miento de 
sistemas de  
alcantarillado 
y la imple-
mentación de 
biodigestores 

GAD 
Munici-
pal 
Guala-
ceo, 
ONG´s 
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11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

8. Impulsar la 

conectividad 
como fuente 
de desarrollo 
y crecimiento 
económico. 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
kilómetros en 
Buen Estado de 
la Red Vial Es-
tatal de 42,29% 
en el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Vialidad 

Cumplir con el plan 
de mantenimiento y 
mejoramiento vial, 
alcanzando una óp-
tima conectividad y 
una movilidad se-
gura para los habi-
tantes de la parro-
quia.   

Alcanzar un 80% 
de vías mantenidas 
en buen estado a 
nivel parroquial, 
hasta el año 2027  

% de cumpli-
miento 

Creciente 20% 2023 2027 20% 20% 20% 
20
% 

Proyecto de 

ampliación 
y manteni-
miento de in-
fraestructura 
vial. 

GAD 
Provin-
cial y 
GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  

bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la cali-
dad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 

2022 a 6,20 al 
2025.   

Vigilancia 
de la ejecu-
ción de 
obras y la 
calidad de 
los servi-
cios públi-
cos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que per-
mitan mejorar la 
infraestructura y 
atención médica es-
pecializada que ga-
ranticen el acceso a 
los ciudadanos a 
una atención de cali-
dad 

Al 2027 al menos 1 
convenio firmado 

Número de 
convenios 

Creciente 0 2024 2027 0 0 1 0 

Fortalecer 
los procesos 
de mejora y 
manteni-
miento de 
equipamien-
tos públicos 
a nivel parro-
quial me-
diante la sus-
cripción de 
convenios 

Ministe-
rio de 
Salud 
Pública, 
GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la cali-
dad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 
2022 a 6,20 al 
2025.   

Infraestruc-
tura física, 
equipa-
mientos y 
espacios 
públicos de 
la parro-
quia rural 

Ejecutar proyectos 
que permitan pro-
porcionar infraes-
tructura pública y 
equipamiento en 
todo el territorio de la 
parroquia, que facili-
ten la consecución 
de procesos para 
mejorar las condicio-
nes de vida de los 
habitantes. 

El GAD parroquial al 
2027 construirá y 
mejorará al menos 
el 70% de la infraes-
tructura pública de la 
parroquia. 

% de cumpli-
miento  

Creciente 0.4 2023 2027 0.4 0.1 0.1 0.1 

Proyecto de 
rediseño y 
construcción 
por etapas 
del centro 
deportivo de 
Daniel Cór-
dova Toral  

GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

8. Impulsar la 
conectividad 
como fuente 
de desarrollo 
y crecimiento 
económico. 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
kilómetros en 
Buen Estado de 
la Red Vial Es-
tatal de 42,29% 
en el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Proyecto de 
mejora-
miento por 
etapas en al 
menos 700 
metros a ni-
vel de doble 
tratamiento 
superficial bi-
tuminoso  

GAD 
Provin-
cial y 
GAD Pa-
rroquial 
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11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

8. Impulsar la 
conectividad 
como fuente 
de desarrollo 
y crecimiento 
económico. 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
kilómetros en 
Buen Estado de 
la Red Vial Es-
tatal de 42,29% 
en el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Proyecto de 
mejora-
miento de 
red vial ur-
bano y rural 
de la parro-
quia. 

GAD 
Provin-
cial, 
GAD 
Munici-
pal y 
GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la cali-
dad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 
2022 a 6,20 al 
2025.   

Proyecto de 
manteni-
miento y ade-
cuación de 
los cemente-
rios de Pa-
grán y Zhar-
bán.  

GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la cali-
dad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 
2022 a 6,20 al 
2025.   

Proyecto de  
ampliación 
de cobertura 
de alum-
brado público 
a nivel parro-
quial 

Empresa 
eléctrica 
CEN-
TRO-
SUR 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la cali-
dad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 
2022 a 6,20 al 
2025.   

Proyecto de 
construcción 
de baños pú-
blicos para el 
centro parro-
quial y Pa-
grán de la 
parroquia 
Daniel Cór-
dova Toral. 

GAD Pa-
rroquial 



  PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL 
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

 

270 
 

O
b

je
ti

v
o

 d
e
 D

e
s
a
rr

o
-

ll
o

 S
o

s
te

n
ib

le
 O

D
S

  

O
b

je
ti

v
o

 d
e
l 
P

la
n

 

N
a
c
io

n
a
l 

d
e

 D
e

s
a

-
rr

o
ll
o

 P
N

D
 

E
je

 d
e
l 
P

la
n

 N
a

c
io

-

n
a
l 

d
e
 D

e
s
a
rr

o
ll

o
 

P
N

D
 

M
e
ta

 d
e
l 

P
N

D
 

C
o

m
p

e
te

n
c
ia

 

O
b

je
ti

v
o

 d
e
 g

e
s

ti
ó

n
 

P
D

O
T

 

(o
b

je
ti

v
o

 e
s

tr
a
té

-

g
ic

o
) 

M
e
ta

 

In
d

ic
a
d

o
r 

T
e

n
d

e
n

c
ia

 d
e
l 
in

d
i-

c
a

d
o

r 

L
ín

e
a

 b
a
s

e
 

A
Ñ

O
 L

ín
e
a
 B

a
s

e
 

A
ñ

o
 d

e
 c

u
m

p
li
m

e
n

to
 

a
 l
a

 m
e
ta

 

M
e
ta

 a
n

u
a
li

z
a

d
a

 a
ñ

o
 

1
 

M
e
ta

 a
n

u
a
li

z
a

d
a

 a
ñ

o
 

2
 

M
e
ta

 a
n

u
a
li

z
a

d
a

 a
ñ

o
 

3
 

M
e
ta

 a
n

u
a
li

z
a

d
a

 a
ñ

o
 

4
 

N
o

m
b

re
 d

e
l 

p
ro

-

g
ra

m
a
 /

 p
ro

y
e
c
to

 

F
u

e
n

te
 d

e
 f

in
a

n
c
ia

-

m
ie

n
to

 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la  
calidad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 
2022 a 6,20 al 
2025.   

Proyecto de 
manteni-
miento de la 
infraestruc-
tura del mer-
cado El 
Oriente 

GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la  
calidad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 
2022 a 6,20 al 
2025.   

Proyecto de 
Adecuación 
del Edificio 
Parroquial 

GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la  
calidad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 
2022 a 6,20 al 
2025.   

Proyecto de 
readecua-
ción y mante-
nimiento del 
área recrea-
cional de Pa-
grán 

GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la  
calidad de los  
servicios públi-
cos en general 
de 6,05 en año 
2022 a 6,20 al 
2025.   

Proyecto de 
mejora-
miento de in-
fraestructura 
comunitaria y 
espacios co-
munales 

GAD Pa-
rroquial 
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11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

8. Impulsar la 
conectividad 
como fuente 
de desarrollo 
y crecimiento 
económico. 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
kilómetros en 
Buen Estado de 
la Red Vial Es-
tatal de 42,29% 
en el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Proyecto de 
mejora-
miento de la 
cobertura del 
servicio tele-
fónico (celu-
lares) a tra-
vés de la 
gestión con 
las operado-
ras de comu-
nicaciones 

GAD Pa-
rroquial 
Empresa 
Privada 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

8. Impulsar la 
conectividad 
como fuente 
de desarrollo 
y crecimiento 
económico. 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
kilómetros en 
Buen Estado de 
la Red Vial Es-
tatal de 42,29% 
en el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Proyecto de 
dotación de 
internet gra-
tuito para el 
área urbana 
de la parro-
quia (plaza), 
para uso co-
munitario y 
estudiantil. 

GAD Pa-
rroquial 
Empresa 
Privada 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, 
transparente 
orientado al  
bienestar so-
cial.   

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
kilómetros en 
Buen Estado de 
la Red Vial Es-
tatal de 42,29% 
en el año 2023 
a 44,30% al 
2025. 

Proyecto de 
fortaleci-
miento urba-
nístico con la 
dotación de 
aceras para 
el centro pa-
rroquial 

GAD Pa-
rroquial 
GAD 
Munici-
pal 
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16. Paz, 
Justicia e 
institucio-
nes solidas 

3. Garantizar 
la seguridad 
integral, la 
paz ciuda-
dana y trans-
formar el sis-
tema de justi-
cia respe-
tando los de-
rechos huma-
nos 

Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Aumentar el 
porcentaje de 
afectación de 
las estructuras 
de delincuencia 
organizada de 
0% en el año 
2023 a 85% al 
2025. 

Infraestruc-
tura física, 
equipa-
mientos y 
espacios 
públicos de 
la parro-
quia rural 

Ejecutar proyectos 
que permitan mejo-
rar la infraestructura 
de seguridad en es-
pacios públicos para 
contribuir al disfrute 
de los entornos de 
manera segura por 
los habitantes de la 
parroquia   

Al 2027 al menos 2 
proyecto ejecutado 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2023 2027 1 0 1 0 

Proyecto de 
Instalación 
de cámaras 
de video vigi-
lancia y alar-
mas comuni-
tarias a nivel 
parroquial 

Gober-
nación 
del 
Azuay 
GAD Pa-
rroquial 

SOCIO CULTURAL 

1. Fin de la 
pobreza  

6. Incentivar 
la generación 
de empleo 
digno. 

Social 

Reducir la bre-
cha de empleo 
adecuado entre 
hombres y mu-
jeres (15 y más 
años de edad) 
de 32,53% en el 
año 2022 a 
28,80% al 2025. 

Protección 
Integral de 
Derechos 

Desarrollar activida-
des educativas y 
campañas de sensi-
bilización para cam-
biar las percepcio-
nes y actitudes tradi-
cionales sobre los 
roles de género y las 
responsabilidades 
familiares y labora-
les. 

Al 2027 al menos 1 
proyecto de protec-
ción integral de de-
rechos ejecutado 

Número de 
proyectos  

Creciente 0 2024 2027 0 0 1 0 

Fortaleci-
miento en la 
igualdad en 
los Roles de 
Género y 
Responsabi-
lidades Fami-
liares y Labo-
rales 

MIES 
MSP 
GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 

10. Reduc-
ción 
de  
las  
desigual-
dades  

6. Incentivar 
la generación 
de empleo 
digno. 

Social 

Reducir la tasa 
de pobreza ex-
trema por ingre-
sos del 9,81% 

en el año 2023 
a 9,12% al 
2025.   

Protección 
Integral de 

Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que per-
mitan fortalecer los 
sistemas de protec-

ción de los grupos 
prioritarios y perso-
nas con discapaci-
dad, garantizando la 
calidad de vida. 

Al 2027 al menos 4 
convenio firmado 

con MIES 

Convenios 
ejecutados 

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Fortaleci-
miento a la 
atención inte-
gral a las  
personas con  
discapacidad 

MIES 
MSP 
GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 
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8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

2. Impulsar 
las capacida-
des de la ciu-
dadanía con 
educación 
equitativa e 
inclusiva de 
calidad pro-
moviendo es-
pacios de in-
tercambio 
cultural  

Social 

Incrementar el 
monto de inver-
sión privada 
destinada al 
sector artístico, 
cultural y 
patrimonial me-
diante incenti-
vos tributarios 
culturales de 
3,6 millones en 
el año 2023 a 
4,0 millones al 
2025. 

Preservar, 
mantener y 
difundir el 
patrimonio 
cultural 

Crear espacios y 
oportunidades para 
el diálogo y el inter-
cambio cultural en-
tre los miembros de 
la comunidad, facili-
tando la compren-
sión y el respeto mu-
tuo. 

Al 2027 al menos 4 
proyecto ejecutado 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Proyecto de 
rescate y fo-
mento de la 
cultura y pa-
trimonio a ni-
vel parroquial  

Ministe-
rio de 
Cultura y 
Patrimo-
nio 
GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 

1. Fin de la 
pobreza  

1. Mejorar  
las condicio-
nes de vida 
de la pobla-
ción de forma 
integral, pro-
moviendo el 
acceso equi-
tativo a salud, 
vivienda y 
bienestar so-
cial.  

Social 

Reducir la tasa 
de pobreza ex-
trema por ingre-
sos del9,81% 
en el año 2023 
a 9,12% al 
2025.   

Protección 
Integral de 
Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que per-
mitan fortalecer los 
sistemas de protec-
ción de los grupos 
prioritarios y perso-
nas con discapaci-
dad, garantizando la 
calidad de vida. 

Al 2027 al menos 4 
proyecto 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Fortaleci-
miento de los 
espacios de 
desarrollo in-
tegral infantil   

MIES 
MSP 
GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 

1. Fin de la 
pobreza  

1. Mejorar  
las condicio-
nes de vida 
de la pobla-
ción de forma 
integral, pro-
moviendo el 
acceso equi-
tativo a salud, 
vivienda y 
bienestar so-
cial. 

Social 

Reducir la tasa 
de pobreza ex-
trema por ingre-
sos del9,81% 
en el año 2023 
a 9,12% al 
2025.   

Protección 
Integral de 
Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que per-
mitan fortalecer los 
sistemas de protec-
ción de los grupos 
prioritarios y perso-
nas con discapaci-
dad, garantizando la 
calidad de vida. 

Al menos 8 proyec-
tos ejecutados  

Número de 
proyectos  

Creciente 2 2023 2027 2 2 2 2 

Proyecto de 
recreación 
para niños, 
niñas y ado-
lescentes.  

MIES 
MSP 
GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 
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1. Fin de la 
pobreza  

1. Mejorar  
las condicio-
nes de vida 
de la pobla-
ción de forma 
integral, pro-
moviendo el 
acceso equi-
tativo a salud, 
vivienda y 
bienestar so-
cial. 

Social 

Reducir la tasa 
de pobreza ex-
trema por ingre-
sos del9,81% 
en el año 2023 
a 9,12% al 
2025.   

Protección 
Integral de 
Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que per-
mitan fortalecer los 
sistemas de protec-
ción de los grupos 
prioritarios y perso-
nas con discapaci-
dad, garantizando la 
calidad de vida. 

Al menos 4 proyec-
tos ejecutados 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Proyecto de 
atención inte-
gral al adulto 
mayor 

MIES 
MSP 
GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 

1. Fin de la 
pobreza  

1. Mejorar  
las condicio-
nes de vida 
de la pobla-
ción de forma 
integral, pro-
moviendo el 
acceso equi-
tativo a salud, 
vivienda y 
bienestar so-
cial. 

Social 

Reducir la tasa 
de pobreza ex-
trema por ingre-
sos del9,81% 
en el año 2023 
a 9,12% al 
2025.   

Protección 
Integral de 
Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que per-
mitan fortalecer los 
sistemas de protec-
ción de los grupos 
prioritarios y perso-
nas con discapaci-
dad, garantizando la 
calidad de vida. 

Al 2027 al menos 1 
proyectos ejecutado 

Número de 
proyectos  

Creciente 0 2024 2027 0 0 1 0 

Fortaleci-
miento para 
la atención 
de la salud 
mental de 
grupos vul-
nerables 

MIES 
MSP 
GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 

1. Fin de la 
pobreza  

2. Impulsar 
las capacida-
des de la ciu-
dadanía con 
educación 
equitativa e 
inclusiva de 
calidad pro-
moviendo es-
pacios de in-
tercambio 
cultural 

Social 

Incrementar el 
monto de inver-
sión privada 
destinada al 
sector artístico, 
cultural y 
patrimonial me-
diante incenti-
vos tributarios 
culturales de 
3,6 millones en 
el año 2023 a 
4,0 millones al 
2025. 

Protección 
Integral de 
Derechos 

Gestionar acciones 
con entidades com-
petentes a través de 
convenios que per-
mitan fortalecer los 
sistemas de protec-
ción de los grupos 
prioritarios y perso-
nas con discapaci-
dad, garantizando la 
calidad de vida. 

Al 2027 al menos 4 
proyectos ejecuta-
dos 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Fortaleci-
miento de las 
destrezas ar-
tísticas, de-
portivas y 
educativas 
para la co-
munidad 
educativa de 
la parroquia.  

Ministe-
rio de 
Educa-
ción 
GAD Pa-
rroquial 
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1. Fin de la 
pobreza  

2. Impulsar 
las capacida-
des de la ciu-
dadanía con 
educación 
equitativa e 
inclusiva de 
calidad pro-
moviendo es-
pacios de in-
tercambio 
cultural 

Social 

Incrementar el 
monto de inver-
sión privada 
destinada al 
sector artístico, 
cultural y 
patrimonial me-
diante incenti-
vos tributarios 
culturales de 
3,6 millones en 
el año 2023 a 
4,0 millones al 
2025. 

Protección 
Integral de 
Derechos 

Desarrollar activida-
des educativas y 
campañas de sensi-
bilización para cam-
biar las percepcio-
nes y actitudes tradi-
cionales sobre los 
roles de género y las 
responsabilidades 
familiares y labora-
les. 

Al 2025 al menos 1 
proyecto ejecutado 

Número de 
proyectos  

Creciente 0 2024 2027 0 0 1 0 

Fortaleci-
miento de ca-
pacidades 
ocupaciona-
les de los 
hombres y 
mujeres de la 
parroquia 
Daniel Cór-
dova Toral 

GAD Pa-
rroquial 
Empresa 
Privada 
ONG's 

ECONOMICO PRODUCTIVO 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

4. Estimular 
el sistema 
económico y 
de finanzas 
públicas para 
dinamizar la 
inversión y  
las relaciones 
comerciales.  

Desarrollo 
Económico 

Incrementar  
las exportacio-
nes de alta, me-
dia, baja inten-
sidad tecnoló-
gica per cápita 
de 54,78 en el 
año 2023 a 
55,09 al 2025.  

Fomento 
de las acti-
vidades 
producti-
vas y agro-
pecuarias 
(incluye los 
temas de 
investiga-
ción, inno-
vación y 
transferen-
cia de co-
nocimiento 
y tecnolo-
gías). 

Desarrollar empren-
dimientos con las 
asociaciones pro-
ductivas mediante 
programas y proyec-
tos que diversifiquen 
oportunidades para 
la dinamización eco-
nómica de la parro-
quia. 

Al 2027 al menos 4 
emprendimientos 
ejecutados 

Número de 
emprendi-
mientos  

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Proyecto de 
fortaleci-
miento del vi-
vero e inver-
nadero pa-
rroquial 

 
GAD 
Provin-
cial 
GAD Pa-
rroquial 
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8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la producción 
mejorando 
los niveles  
de productivi-
dad.  

Desarrollo 
Económico 

Incrementar el 
porcentaje de 
productores 
asociados, re-
gistrados como 
Agricultura Fa-
miliar Campe-
sina que se vin-
culan a siste-
mas de comer-
cialización de 
33,7% en el año 
2023 a 45,7% al 
2025. 

Fomento 
de la segu-
ridad ali-
mentaria 

Identificar espacios 
de comercio que 
permitan posesionar 
los diferentes pro-
ductos locales me-
diante estrategias 
que conecten a los 
productores con los 
consumidores y 
otros actores del 
mercado, desta-
cando la calidad y el 
valor de los mismos. 

Para el 2027 se 
consolidará la 
producción al 
menos en 4 
emprendimientos en 
las 
comunidades y 
barrios de la 
parroquia. 

Número em-
prendimien-
tos con pro-
ducción agro-
pecuaria. 

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Proyecto de 
mejora-
miento pro-
ductivo para 
las asocia-
ciones y/o 
grupos pro-
ductivos pre-
sentes en la 
parroquia 

 
GAD 
Provin-
cial 
GAD Pa-
rroquial 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la producción 
mejorando 
los niveles  
de productivi-
dad. 

Desarrollo 
Económico 

Incrementar el 
porcentaje de 
productores 
asociados, re-
gistrados como 
Agricultura Fa-
miliar Campe-
sina que se vin-
culan a siste-
mas de comer-
cialización de 
33,7% en el año 
2023 a 45,7% al 
2025. 

Fomento 
de las acti-
vidades 
producti-
vas y agro-
pecuarias 
(incluye los 
temas de 
investiga-
ción, inno-
vación y 
transferen-
cia de co-
nocimiento 
y tecnolo-
gías). 

Fortalecer y ampliar 
la 
producción 
agroecológica a tra-
vés de proyectos 
sostenibles y sus-
tentables que mini-
micen el impacto 
ambiental, mejoren 
la calidad de los pro-
ductos y abran nue-
vas oportunidades 
de mercado. 

Para el 2027 se 
consolidará 2 
proyectos de pro-
ducción agroecoló-
gica en las 
comunidades de la 
parroquia. 

Número em-
prendimien-
tos con pro-
ducción agro-
pecuaria. 

Creciente 1 2023 2027 0 0 1 1 

Proyecto de 
implementa-
ción de prác-
ticas agroe-
cológicas 
para una pro-
ducción lim-
pia.  

MAG 
GAD 
Provin-
cial 
GAD Pa-
rroquial 
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8.  
Trabajo 
decente  
y  
creci-
miento 
económico  

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la producción 
mejorando 
los niveles  
de productivi-
dad. 

Desarrollo 
Económico 

Incrementar el 
porcentaje de 
productores 
asociados, re-
gistrados como 
Agricultura Fa-
miliar Campe-
sina que se vin-
culan a siste-
mas de comer-
cialización de 
33,7% en el año 
2023 a 45,7% al 
2025. 

Fomento 
de las acti-
vidades 
producti-
vas y agro-
pecuarias 
(incluye los 
temas de 
investiga-
ción, inno-
vación y 
transferen-
cia de co-
nocimiento 
y tecnolo-
gías). 

Promocionar y difun-
dir los atractivos na-
turales y culturales 
que posee la parro-
quia, a través de un 
plan en donde se 
promueva las poten-
cialidades turísticas 
local para la genera-
ción de empleo e in-
greso económico. 

Al 2027 al menos 4 
proyectos ejecuta-
dos 

Número de 
proyectos  

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Proyecto 
para la pro-
moción y di-
fusión turís-
tica 

Ministe-
rio del 
Turismo 
GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la producción 
mejorando 
los niveles  
de productivi-
dad. 

Desarrollo 
Económico 

Incrementar el 
porcentaje de 
productores 
asociados, re-
gistrados como 
Agricultura Fa-
miliar Campe-
sina que se vin-
culan a siste-
mas de comer-
cialización de 
33,7% en el año 
2023 a 45,7% al 
2025. 

 
Fomento 
de la segu-
ridad ali-
mentaria. 

Fomentar el con-
sumo de productos 
locales que contribu-
yan a mejorar las 
condiciones de sa-
lud de las familias y 
poder tener acceso 
a los mismos a tra-
vés de ferias locales. 

Al 2027 al menos 4 
ferias ejecutadas 

Número de 
ferias 

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Proyecto de 
fortaleci-
miento pro-
ductivo a tra-
vés de ferias 
agroecológi-
cas, gastro-
nómicas, cul-
turales y ar-
tesanales 

MAG 
GAD 
Provin-
cial 
GAD Pa-
rroquial 
ONG's 
Empresa 
Privada 



  PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL 
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

 

278 
 

O
b

je
ti

v
o

 d
e
 D

e
s
a
rr

o
-

ll
o

 S
o

s
te

n
ib

le
 O

D
S

  

O
b

je
ti

v
o

 d
e
l 
P

la
n

 

N
a
c
io

n
a
l 

d
e

 D
e

s
a

-
rr

o
ll
o

 P
N

D
 

E
je

 d
e
l 
P

la
n

 N
a

c
io

-

n
a
l 

d
e
 D

e
s
a
rr

o
ll

o
 

P
N

D
 

M
e
ta

 d
e
l 

P
N

D
 

C
o

m
p

e
te

n
c
ia

 

O
b

je
ti

v
o

 d
e
 g

e
s

ti
ó

n
 

P
D

O
T

 

(o
b

je
ti

v
o

 e
s

tr
a
té

-

g
ic

o
) 

M
e
ta

 

In
d

ic
a
d

o
r 

T
e

n
d

e
n

c
ia

 d
e
l 
in

d
i-

c
a

d
o

r 

L
ín

e
a

 b
a
s

e
 

A
Ñ

O
 L

ín
e
a
 B

a
s

e
 

A
ñ

o
 d

e
 c

u
m

p
li
m

e
n

to
 

a
 l
a

 m
e
ta

 

M
e
ta

 a
n

u
a
li

z
a

d
a

 a
ñ

o
 

1
 

M
e
ta

 a
n

u
a
li

z
a

d
a

 a
ñ

o
 

2
 

M
e
ta

 a
n

u
a
li

z
a

d
a

 a
ñ

o
 

3
 

M
e
ta

 a
n

u
a
li

z
a

d
a

 a
ñ

o
 

4
 

N
o

m
b

re
 d

e
l 

p
ro

-

g
ra

m
a
 /

 p
ro

y
e
c
to

 

F
u

e
n

te
 d

e
 f

in
a

n
c
ia

-

m
ie

n
to

 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la producción 
mejorando 
los niveles  
de productivi-
dad. 

Desarrollo 
Económico 

Incrementar el 
porcentaje de 
productores 
asociados, re-
gistrados como 
Agricultura Fa-
miliar Campe-
sina que se vin-
culan a siste-
mas de comer-
cialización de 
33,7% en el año 
2023 a 45,7% al 
2025. 

Fomento 
de las acti-
vidades 
producti-
vas y agro-
pecuarias 
(incluye los 
temas de 
investiga-
ción, inno-
vación y 
transferen-
cia de co-
nocimiento 
y tecnolo-
gías). 

Desarrollar 
emprendimientos 
con las asociaciones 
productivas me-
diante programas y 
proyectos que diver-
sifiquen oportunida-
des para la dinami-
zación económica 
de la parroquia. 

Al 2027 al menos 2 
proyectos ejecuta-
dos 

Número pro-
yectos con 
producción 
agropecua-
ria. 

Creciente 1 2023 2027 1 0 0 1 

Fortaleci-
miento pro-
ductivo agro-
pecuario 

MAG 
GAD 
Provin-
cial 
GAD Pa-
rroquial 

8. Trabajo 
decente y 
creci-
miento 
económico 

5. Fomentar 
de manera 
sustentable  
la producción 
mejorando 
los niveles  
de productivi-
dad. 

Desarrollo 
Económico 

Incrementar el 
porcentaje de 
productores 
asociados, re-
gistrados como 
Agricultura Fa-
miliar Campe-
sina que se vin-
culan a siste-
mas de comer-
cialización de 
33,7% en el año 
2023 a 45,7% al 
2025. 

Fomento 
de las acti-
vidades 
producti-
vas y agro-
pecuarias 
(incluye los 
temas de 
investiga-
ción, inno-
vación y 
transferen-
cia de co-
nocimiento 
y tecnolo-
gías). 

Desarrollar 
emprendimientos 
con las asociaciones 
productivas me-
diante programas y 
proyectos que diver-
sifiquen oportunida-
des para la dinami-
zación económica 
de la parroquia. 

Al 2027 al menos 1 
proyectos ejecuta-
dos 

Número em-
prendimien-
tos con pro-
ducción agro-
pecuaria. 

Creciente 1 2023 2027 0 0 1 0 

Proyecto de 
mejora gené-
tica de ga-
nado bovino 

MAG 
GAD 
Provin-
cial 
GAD Pa-
rroquial 

POLITICO INSTITUCIONAL 
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16. Paz y 
Justicia 

 9. Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, trans-
parente y 
orientado al 
bienestar so-
cial. 

Social 

Incrementar el 
número de pro-
cesos de forma-
ción, capacita-
ción, promoción 
y apoyo técnico 
a los espacios, 
mecanismos e 
instancias de 
Participación 
Ciudadana de 
1.020 en el año 
2023 a 2.111 al 
2025 

Participa-
ción ciuda-
dana 

Difundir y socializar 
los Sistemas de Par-
ticipación Ciuda-
dana, con los que 
cuenta la población 
en la toma de deci-
siones relacionadas 
con el PD y OT, polí-
ticas locales y gu-
bernamentales. 

La parroquia 
de Daniel Córdova 
Toral para el 
2027 
conformará al me-
nos 2 
sistemas de 
participación 
ciudadana. 

Número de 
socializacio-
nes en la con-
formación de 
los sistemas 
de participa-
ción 

Creciente 1 2024 2027 1 0 1 0 

Fortaleci-
miento del 
sistema de 
participación 
ciudadana 
activa rela-
cionada al 
presupuesto 
participativo 
y rendición 
de cuentas 

GAD 
Provin-
cial 
GAD 
Munici-
pal 
GAD Pa-
rroquial 

10. Reduc-
ción 
de  
las  
desigual-
dades  

  
9, Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, trans-
parente y 
orientado al 
bienestar so-
cial. 

Social 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la cali-
dad de los ser-
vicios públicos 
en general de 
6,05 en el año 
2022 a 6,20 al 
2025. 

Vigilar la 
ejecución 
de obras y 
la calidad 
de los ser-
vicios pú-
blicos 

Administrar los re-
cursos públicos a 
través del fortaleci-
miento institucional 
humano, para una 
gestión más efi-
ciente, efectiva y 
orientada al servicio 
de la población. 

Al 2027 el GAD pa-
rroquial contara con 
personal para cubrir 
las necesidades ins-
titucionales 

Número de 
profesionales 
adjuntos 

Creciente 1 2023 2027 1 1 1 1 

Fortaleci-
miento del ta-
lento hu-
mano del 
GAD Parro-
quial 

GAD Pa-
rroquial 

10. Reduc-
ción 
de  
las  
desigual-
dades  

  
9, Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, trans-
parente y 
orientado al 
bienestar so-
cial. 

Social 

Aumentar el ín-
dice de percep-
ción de la cali-
dad de los ser-
vicios públicos 
en general de 
6,05 en el año 
2022 a 6,20 al 
2025. 

Vigilar la 
ejecución 
de obras y 
la calidad 
de los ser-
vicios pú-
blicos 

Contar con personal 
capacitado con las 
herramientas y co-
nocimientos necesa-
rios para desempe-
ñar sus funciones de 
manera eficiente y 
efectiva y así mejo-
rar la calidad de los 
servicios prestados. 

Al 2027 el GAD pa-
rroquial contara con 
personal capacitado 
en sus diferentes 
áreas  

Número de 
capacitacio-
nes 

Creciente 0 2023 2027 1 1 1 1 

Fortaleci-
miento  
de capacida-
des al talento 
humano del 
GAD Parro-
quial 

GAD Pa-
rroquial 
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11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

  
9, Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, trans-
parente y 
orientado al 
bienestar so-
cial. 

Social 
Desarrollo 
Económico 
Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
entidades públi-
cas que imple-
mentan el mo-
delo de Go-
bierno Abierto 
de 40,00% en el 
año 2023 a 
52,27% al 2025. 

Planificar 
el desarro-
llo territo-
rial y for-
mular los 
correspon-
dientes 
planes de 
ordena-
miento te-
rritorial 

Garantizar la ejecu-
ción del plan de or-
denamiento territo-
rial a través de la ac-
tualización, herra-
mienta que nos per-
mite contar con una 
mejor planificación 
del territorio.   

Para el 2024 el Gad 
Parroquial contara 
con la actualización 
del PDOT. 

Numero de 
actualizacio-
nes  

Creciente 0 2023 2027 0 1 0 0 

Fortaleci-
miento insti-
tucional me-
diante la im-
plementación 
adecuada de 
los planes de 
ordena-
miento terri-
torial de las 
entidades 
competentes 

GAD Pa-
rroquial 

11. Ciuda-
des y Co-
munidades 
sostenibles 

  
9, Propender 
la construc-
ción de un 
Estado efi-
ciente, trans-
parente y 
orientado al 
bienestar so-
cial. 

Social 
Desarrollo 
Económico 
Infraestruc-
tura, ener-
gía y medio 
ambiente 

Incrementar el 
porcentaje de 
entidades públi-
cas que imple-
mentan el mo-
delo de Go-
bierno Abierto 
de 40,00% en el 
año 2023 a 
52,27% al 2025. 

Planificar 
el desarro-
llo territo-
rial y for-
mular los 
correspon-
dientes 
planes de 
ordena-
miento te-
rritorial 

Velar la adecuada 
ejecución de los pla-
nes de ordena-
miento territorial ela-
borados por los dife-
rentes niveles de go-
bierno, asegurando 
que el crecimiento 
del territorio sea or-
denado y coherente 
con los principios de 
desarrollo sostenible 
y planificación inte-
grada 

Para el 2027 el Gad 
Parroquial cumple 
con al menos del 
80% de los planes, 
programas, proyec-
tos del PDOT 

% de cumpli-
miento 

Creciente 1 2023 2027 20% 20% 20% 
20
% 

Elaboración: Equipo consultor, 2024
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3.2.4 Modelo territorial deseado. 

El modelo territorial que se aspira para la Parroquia se basa 

en la creación de un escenario territorial que se espera al-

canzar dentro del plazo establecido. Este modelo se desa-

rrolla de acuerdo con las leyes y normativas que definen las 

competencias de los GAD’s, y toma en cuenta las caracte-

rísticas del territorio, como la estructura urbana y rural defi-

nida por los municipios, la red de asentamientos humanos y 

su conexión con los GAD’s vecinos, además de las redes de 

transporte, vialidad rural, energía, telecomunicaciones, prin-

cipales equipamientos (sociales, educativos, de salud, segu-

ridad, productivos, entre otros), el patrimonio cultural tangible 

e intangible registrado, áreas de conservación, ecosistemas, 

zonas de protección hídrica, y la ubicación o área de influen-

cia de los programas y proyectos establecidos en la Pro-

puesta. Este modelo territorial está alineado con la visión y 

los objetivos estratégicos propuestos, facilitando la coheren-

cia entre las propuestas generadas por los procesos de par-

ticipación ciudadana y decisiones políticas y técnicas. 

De acuerdo a la normativa constitucional la entidad encar-

gada del control y gestión del suelo es el GAD Municipal 

acuerdo a esta normativa el GAD Parroquial Daniel Córdova 

Toral a utilizado como insumo de desarrollo sobre el uso de 

suelo a lo propuesto en el Plan de Uso y Gestión del Suelo 

2021- 2033 del GAD Municipal Gualaceo dentro del cual se 

describen los siguientes usos de suelo para la parroquia Da-

niel Córdova Toral: 

Suelo rural de protección: Establecido dentro del territorio 

parroquial por los límites del ABVP COLLAY que representa 

el 58.21% del territorio parroquial, en referencia a los trata-

mientos se determinan 2 tratamientos el de protección es-

tricta que se encuentra en las zonas más altas de la parro-

quia y las zonas de recuperación, que se encuentran en las 

laderas y quebradas 

Suelo rural de producción: Representa el área de mayor 

aprovechamiento productivo, este territorio posee 2 trata-

mientos dentro de la parroquia, la promoción productiva 

agropecuaria y la promoción productiva para recreación y tu-

rismo, limita con accidentes geográficos como el rio Chuilla. 

Suelo urbano consolidado: este se representa por tener 

una densidad media con una ocupación de los lotes cons-

truidos alta, dentro del centro poblado las comunidades de 

Zharbán y Pagrán son los principales espacios 
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Mapa 30. Modelo Territorial Deseado 

 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
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CAPITULO IV. MODELO DE GESTIÓN. 
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Esta sección se refiere a la etapa del PDOT en la que se 

detallan las estrategias y acciones de gestión que el GAD 

parroquial implementa para administrar su territorio. Su fina-

lidad es resolver los problemas y retos identificados en la 

Fase 2 y cumplir con los objetivos establecidos en la Fase 3. 

En esta fase, se lleva a cabo un análisis de las intervencio-

nes en el territorio con el fin de consolidar la inserción estra-

tégica del GAD en el ámbito territorial. Esto se complementa 

con métodos de gestión que permiten una articulación efec-

tiva entre diferentes niveles de gobierno y sectores, alinea-

dos con los objetivos institucionales, planos, programas y 

proyectos definidos. Además, se examinan temas transver-

sales, como la planificación, la protección de derechos y la 

gestión de riesgos, con el fin de establecer medidas que 

sean fuertes. 

También se identifican mecanismos participativos y herra-

mientas institucionales que facilitan la gestión del PDOT, así 

como estrategias para el seguimiento y evaluación de su eje-

cución. En esta etapa, la inserción estratégica territorial se 

refiere a cómo el GAD parroquial posiciona sus acciones 

dentro del territorio para maximizar el impacto y el cumpli-

miento de sus metas. Las formas de gestión, por su parte, 

buscan asegurar una colaboración efectiva entre los distintos 

actores y niveles de gobierno, así como con otros sectores, 

para implementar los planes y programas propuestos de ma-

nera coordinada. 

Las estrategias transversales incluyen el análisis de aspec-

tos que afectan múltiples áreas, tales como la protección de 

derechos, la planificación territorial y la gestión de riesgos. 

Estas estrategias son esenciales para garantizar que las in-

tervenciones en el territorio sean sostenibles y aborden de 

manera integral los problemas identificados. 

Por último, se resalta la importancia de contar con mecanis-

mos participativos que involucren a la comunidad y con ins-

trumentos institucionales que permitan un adecuado segui-

miento y evaluación de las acciones del PDOT. Esto asegura 

que los procesos de gestión territorial sean transparentes, 

participativos y orientados a resultados. 

 

4.1 INSERCIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL 

Esta sección se fundamenta en la información obtenida du-

rante el mapeo de actores sociales, realizado en la Fase 1: 

preparatoria, del diagnóstico y análisis estratégico. El propó-

sito es identificar todas las iniciativas públicas, privadas y co-

munitarias en el territorio, con el fin de fomentar interaccio-

nes que amplifiquen los efectos positivos de cada una en la 

localidad. 
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Tabla 113. Definición de iniciativas, objetivos y mecanismos de articulación 

Iniciativa Objetivo de la articulación Mecanismo de articulación 

Proyecto agro productivo (Asociación 5 de 
febrero) 

Fomentar las actividades agro produc-
tivas, el turismo rural, los emprendi-

mientos 
sostenibles y sustentables a nivel pa-
rroquial con el fin de ampliar espacios 

de comercialización.  

Asistencia técnica por el 
MAG, GAD Provincial, GAD Parroquial, 

Empresa privada 

Proyecto agro productivo +Fruta 

Proyecto piscícola  

Disponibilidad de la infraestructura para la 
comercialización (mercado).  

Proyecto de fortalecimiento 
económico productivo (GAD Provincial)  

Proyecto de atención a personas con disca-
pacidad (GAD Municipal) Garantizar el derecho y el acceso de 

los grupos prioritarios de la parroquia 
reciban servicios y atenciones ade-

cuadas y de alta calidad, asegurando 
su bienestar integral.  

 
Visitas domiciliarias, de atención, en-
trega de ayudas técnicas, encuentros 
sociales y de recreación con la partici-

pación de entidades competentes 
como el MIES, GAD Parroquial, GAD 

Municipal 

Proyecto de atención al adulto mayor (GAD 
Municipal) 

Proyecto CNH MIES 

Proyecto de mejoramiento vial 
integral GAD provincial del (Azuay)  

Mejorar la calidad de vida de los asen-
tamientos humanos y territorio de la 
parroquia Daniel Córdoba Toral me-
diante la implementación y mejora-

miento de la infraestructura vial.  

Identificación de redes viales a ser in-
tervenidos y cooperación articulada 

Elaboración: Equipo consultor, 2024 
 



  PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL 
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

 

286 
 

4.2. FORMAS DE GESTIÓN - ARTICULACIÓN PARA LA 

GESTIÓN 

En esta sección se detalla cómo alcanzar las metas del GAD, 

orientadas a cumplir con el PDOT. Esto requiere esfuerzos 

colaborativos con diversos actores en el territorio, y los re-

sultados se manifestarán en las estrategias de coordinación 

logradas a través de alianzas, convenios u otros métodos de 

gestión, como mancomunidades, consorcios o acuerdos de 

delegación, entre otros. Tras identificar los problemas y po-

tencialidades en el Diagnóstico, se establecen los mecanis-

mos de coordinación para llevar a cabo programas y proyec-

tos que son competencia exclusiva de los GAD. Así, las ac-

ciones y proyectos propuestos deben relacionarse con el 

mapeo de actores para focalizarlos de manera directa o indi-

recta, según el nivel de interés e influencia del GAD. Se pro-

ponen la siguiente matriz para sistematizar esta información. 



  PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DANIEL CORDOVA TORAL 
ACTUALIZACION 2023 – 2027 

 

287 
 

Tabla 114. Formas de gestión nivel provincial y cantonal 

Plan, programa, proyecto  

Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad respon-

sable / responsa-
ble 

Actor 
involucrado 

Interés ¿Por qué, para qué? 

SISTEMA FISICO AMBIENTAL 

Proyecto de capacitación y formación en temas 
de manejo, operación y mantenimiento de las 
plantas de tratamiento de agua de consumo hu-
mano 

GAD Parroquial, 
ONG´S y entidades afi-
nes. 

Garantizar la calidad del agua potable en la parroquia Daniel Córdova Toral, con el 
fin de mantener la salud pública de los consumidores de los sistemas de agua. 
El propósito principal es fortalecer la capacidad técnica de las entidades responsables 
para que puedan ejecutar los tratamientos adecuados, mejorar la operación y garan-
tizar la calidad del agua de consumo humano en la parroquia. 

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
el GAD Municipal.  

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Fortalecimiento y gestión institucional para la 
conservación y monitoreo del ABVP COLLAY  

GAD Parroquial y la 
Mancomuni-dad del Co-
llay. 

Preservar el área de conservación del ABVP Collay, una zona clave para la biodiver-
sidad y los recursos hídricos en la parroquia Daniel Córdova Toral. La intervención 
es esencial para mitigar los efectos del cambio climático y garantizar el uso sostenible 
de los recursos naturales, en línea con las políticas públicas ambientales nacionales 
y locales. Fortalecer las capacidades institucionales para gestionar de manera efec-
tiva la conservación de la biodiversidad en el área. Incluye el monitoreo continuo para 
asegurar que las políticas de conservación se implementen correctamente, además 
de fomentar la participación de las organizaciones locales en la gestión sostenible del 
territorio. 

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
la Mancomuni-dad 
del Collay.  

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Fomentar la creación de una brigada de atención 
primaria para mitigación de los riesgos en la pa-
rroquia  

GAD Parroquial, 
ONG´S y entidades afi-
nes. 

 Para reducir los impactos negativos de posibles desastres o incidentes en la parro-
quia, creando una respuesta más rápida y efectiva en situaciones de emergencia. 
Formar una brigada comunitaria con la participación de los habitantes, que esté ca-
pacitada para aplicar planes y programas de mitigación de riesgos.  mejorando la 
capacidad de respuesta local ante emergencias 

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
el GAD MUNICI-
PAL.  

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Proyecto de implementación de la segunda etapa 
de colocación de drenajes. 

GAD Municipal Guala-
ceo 

Para reducir los riesgos de inundaciones y mejorar el saneamiento ambiental en la 
parroquia. La colocación adecuada de drenajes es crucial para evitar la acumulación 
de agua en áreas urbanas y rurales, lo cual puede provocar daños estructurales, pro-
blemas de salud pública y dificultades en el acceso vial. 
Para mejorar la infraestructura de drenaje en la parroquia, garantizando un manejo 
adecuado de aguas pluviales y residuales.  

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
el GAD Municipal.  

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Proyecto de mantenimiento y adecuación de ca-
nales, acequias, quebradas, cuentas y similares 

GAD Provincial GAD 
Municipal GAD Parro-
quial 

Para mantener la infraestructura hídrica en buen estado, lo que permite una gestión 
adecuada del recurso hídrico, evitando la erosión, las inundaciones y la pérdida de 
agua. El correcto mantenimiento y adecuación de estas infraestructuras es crucial 
para asegurar el abastecimiento de agua para uso agrícola y doméstico, además de 
mitigar riesgos ambientales. Para garantizar su eficiencia en la distribución de agua, 
prevenir desastres naturales y proteger el entorno rural y urbano. Con la intervención 
en estas infraestructuras se busca asegurar que las cuencas y quebradas puedan 
manejar el caudal de agua sin problemas, ayudando también a la conservación del 
suelo 

Convenio entre el 
GAD Parroquial, el 
GAD Municipal y el 
GAD Provincial.  

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 
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Plan, programa, proyecto  

Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad respon-

sable / responsa-
ble 

Actor 
involucrado 

Interés ¿Por qué, para qué? 

Fomentar la forestación, reforesta-ción y restau-
ración natural para la protección de las áreas na-
turales 

GAD Parroquial, 
ONG´S y entidades afi-
nes. 

Por la necesidad de recuperar y conservar los ecosistemas degradados en la parro-
quia. La pérdida de cobertura vegetal y la degradación de los ecosistemas naturales 
representa un riesgo ambiental que compromete los recursos hídricos y la biodiversi-
dad. 
Para restaurar los ecosistemas afectados mediante la forestación y reforestación de 
áreas naturales con especies nativas. Al hacerlo, se busca fortalecer la protección del 
entorno natural y mejorar la calidad del medio ambiente. El proyecto también tiene 
como meta educar a las comunidades locales sobre la importancia de la conservación 
ambiental, con intervenciones hasta el año 2027 

Convenio entre el 
GAD Parroquial, el 
GAD Municipal y el 
GAD Provincial.  

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Proyecto de reciclaje y medio ambiente 
GAD Parroquial, 
ONG´S y entidades afi-
nes. 

Para disminuir la contaminación ambiental en la parroquia, ya que el manejo inade-
cuado de residuos sólidos genera efectos negativos en los ecosistemas locales. A 
través del reciclaje, se busca reducir la cantidad de desechos que terminan en los 
vertederos o en el medio ambiente, contribuyendo a la salud pública y la conservación 
del entorno natural. 
Para fortalecer el programa de reciclaje mediante la clasificación adecuada de los 
desechos sólidos, promoviendo la sensibilización ambiental en la comunidad. 

Convenio entre el 
GAD Parroquial, el 
GAD Municipal y el 
GAD Provincial.  

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Proyecto de extracción de material para obra pú-
blica vial mediante una explotación técnica. 

GAD Parroquial 

Para cubrir la necesidad de material de construcción necesario para mejorar la infra-
estructura vial de la parroquia. Esto es crucial para garantizar el desarrollo y el man-
tenimiento de la vialidad, mejorando así la conectividad y la movilidad dentro de la 
parroquia, lo que también impulsa el crecimiento económico local. 
 
Para realizar una extracción técnica del material de construcción en cumplimiento con 
la normativa minera. El proyecto busca minimizar los impactos ambientales mediante 
una explotación responsable y regulada de los recursos naturales, asegurando la 
sostenibilidad a largo plazo.  

Gad parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto para la implementación de sistemas de 
saneamiento como la ampliación, mejoramiento y 
manteni-miento de sistemas de alcantarillado y la 
implementación de biodigestores 

GAD Municipal Guala-
ceo 
ONG´s 

Para mejorar el manejo de las aguas residuales en la parroquia, lo cual es fundamen-
tal para proteger los recursos hídricos y reducir la contaminación del medio ambiente. 
Un sistema de saneamiento eficiente ayuda a prevenir problemas de salud pública y 
garantiza una mejor calidad de vida para los habitantes. 
Para fortalecer la infraestructura de saneamiento, tanto mediante la ampliación y me-
jora del alcantarillado como la instalación de biodigestores en zonas que no cuentan 
con estos servicios.  

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
el GAD Municipal.  

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de ampliación y mantenimiento de infra-
estructura vial. 

GAD Provincial y GAD 
Parroquial 

Es necesario para mejorar la conectividad y movilidad dentro de la parroquia, asegu-
rando que las vías estén en condiciones adecuadas para el tránsito de personas y 
vehículos. La infraestructura vial deficiente limita el acceso a servicios básicos, afecta 
el desarrollo económico y aumenta los riesgos de accidentes 
El propósito es garantizar el mantenimiento continuo y la ampliación de la infraestruc-
tura vial, con el objetivo de mejorar las condiciones de transporte y facilitar el acceso 
entre los diferentes sectores de la parroquia.  

Convenio entre el 
GAD Parroquial, el 
GAD Provincial.  

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 
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Plan, programa, proyecto  

Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad respon-

sable / responsa-
ble 

Actor 
involucrado 

Interés ¿Por qué, para qué? 

Fortalecer los procesos de mejora y manteni-
miento de equipamientos públicos a nivel parro-
quial mediante la suscripción de convenios 

Ministerio de Salud Pú-
blica, GAD Parroquial 

Se busca garantizar que la infraestructura pública, como los espacios y equipamien-
tos comunitarios, estén en buenas condiciones y disponibles para los habitantes. Esto 
contribuye al desarrollo socioeconómico de la parroquia, mejorando la calidad de vida 
y asegurando que las necesidades de la comunidad sean atendidas de manera efi-
ciente y oportuna. 
El propósito es asegurar la dotación de servicios esenciales, lo que fomenta el creci-
miento económico y el bienestar social en la parroquia. Mediante la suscripción de 
convenios con entidades competentes, se pueden obtener los recursos necesarios 
para mantener y mejorar estos espacios públicos, impulsando la seguridad, salud y 
desarrollo integral de la población. 

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
el Ministerio de Sa-
lud Pública.  

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de rediseño y construcción por etapas 
del centro deportivo de Daniel Córdova Toral  

GAD Parroquial 

Se busca repotenciar y mantener las infraestructuras y equipamientos públicos que 
promuevan el buen uso del tiempo libre, particularmente el deporte y la recreación. 
Esto contribuye a mejorar la calidad de vida de la población, ya que se crea un espa-
cio que fomenta la integración social y el bienestar físico y mental de los habitantes. 
La finalidad es contar con un espacio público funcional y adecuado que permita a la 
comunidad disfrutar de actividades recreativas y deportivas de manera segura y efi-
ciente.  

GAD Parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de mejoramiento por etapas en al me-
nos 700 metros a nivel de doble tratamiento su-
perficial bituminoso  

GAD Provincial y GAD 
Parroquial 

Mejorar la conectividad vial dentro de la parroquia. La falta de una infraestructura 
adecuada afecta el desarrollo económico y social, dificultando el acceso a diferentes 
servicios y mercados. Por tanto, es necesario garantizar el mantenimiento y mejora-
miento de la red vial, para ofrecer una movilidad segura y eficiente a los habitantes.                                 
El propósito es incrementar el porcentaje de vías en buen estado, facilitando así el 
desarrollo local. La mejora de la infraestructura vial fomenta el crecimiento económico 
al permitir un mejor acceso a las zonas rurales y urbanas. Además, contribuye a la 
seguridad vial y a mejorar la calidad de vida de los habitantes, facilitando la movilidad 
diaria y el transporte de bienes                      

GAD Parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de mejora-miento de red vial urbano y 
rural de la parroquia.  

GAD Provincial, GAD 
Municipal y GAD Parro-
quial 

Mejorar la conectividad vial dentro de la parroquia, tanto en áreas urbanas como ru-
rales, para asegurar el acceso seguro y eficiente de los habitantes a servicios bási-
cos, centros poblados y áreas productivas. Las carreteras en mal estado son un obs-
táculo para el desarrollo económico y social, afectando la movilidad y el transporte de 
bienes. 
Garantizar una infraestructura vial en óptimas condiciones, promoviendo el creci-
miento económico local y facilitando la movilidad segura y eficiente. Con este pro-

yecto, se incrementa la posibilidad de desarrollo de actividades comerciales y socia-
les, mejorando así la calidad de vida de los residentes. 

Convenio entre el 
GAD Parroquial, el 
GAD Provincial.  

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 
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Plan, programa, proyecto  

Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad respon-

sable / responsa-
ble 

Actor 
involucrado 

Interés ¿Por qué, para qué? 

Proyecto de mantenimiento y adecuación de los 
cementerios de Pagrán y Zharbán.  

GAD Parroquial 

Mejorar las condiciones de los cementerios para garantizar un entorno digno y ade-
cuado para el uso de la comunidad. La infraestructura de estos espacios necesita 
mantenimiento y adecuaciones para cumplir con las normativas de salud y seguridad, 
así como para respetar las tradiciones culturales y religiosas de la parroquia. 
El propósito es ofrecer a la población un espacio funerario adecuado que cumpla con 
los estándares de calidad y seguridad, preservando el respeto por los difuntos y ase-
gurando la correcta gestión de estos espacios.  

GAD Parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de ampliación de cobertura de alum-
brado público a nivel parroquial 

Empresa eléctrica CEN-
TROSUR 

Para incrementar la cobertura de alumbrado público para mejorar la seguridad de los 
habitantes y reducir los niveles de criminalidad en las zonas que carecen de ilumina-
ción adecuada. El alumbrado público es esencial para generar un ambiente seguro y 
cómodo, sobre todo durante la noche, mejorando la calidad de vida y reduciendo la 
percepción de inseguridad. 
Para dotar de iluminación pública adecuada a todas las áreas de la parroquia, permi-
tiendo una mayor conectividad y movilidad durante las noches. Esto también contri-
buye al bienestar social y a un desarrollo ordenado de los espacios públicos                   

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
la Empresa eléc-
trica CENTROSUR 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de construcción de baños públicos para 
el centro parroquial y Pagrán de la parroquia Da-
niel Córdova Toral. 

GAD Parroquial 

La infraestructura sanitaria es esencial para garantizar condiciones higiénicas ade-
cuadas en espacios públicos de alto tránsito, como el centro parroquial y la comuni-
dad de Pagrán. La falta de baños públicos puede generar problemas de salubridad y 
afectar negativamente el bienestar de los residentes y visitantes.                                                                                   
Para mejorar la calidad de vida de la comunidad al proporcionar servicios sanitarios 
accesibles y en buenas condiciones. Esto también promueve el uso de espacios pú-
blicos de forma segura y saludable, contribuyendo al desarrollo social y económico 
de la parroquia 

GAD Parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de mantenimiento de la infraestructura 
del mercado El Oriente 

GAD Parroquial 

El mantenimiento del mercado El Oriente es fundamental para preservar la infraes-
tructura que apoya la actividad comercial en la parroquia. Un mercado en mal estado 
puede afectar las condiciones de trabajo de los comerciantes y la experiencia de los 
consumidores, lo que a su vez perjudica el desarrollo económico local. 
Para mejorar y mantener las instalaciones del mercado, garantizando que sean se-
guras y funcionales tanto para los comerciantes como para los usuarios. Esto fomenta 
un entorno comercial estable y contribuye al crecimiento económico local, promo-
viendo la actividad económica de manera segura y eficiente 

GAD Parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de Adecuación del Edificio Parroquial GAD Parroquial 

Mejorar la funcionalidad y el estado del edificio parroquial para ofrecer mejores servi-
cios a la comunidad. Este tipo de infraestructura es fundamental para la administra-
ción y gestión pública en la parroquia, y su mantenimiento y adecuación son claves 
para garantizar un entorno adecuado tanto para los funcionarios como para los ciu-
dadanos. 
El proyecto busca garantizar que el edificio parroquial sea un espacio eficiente y fun-
cional, adecuado para el servicio público. Esto contribuye a la transparencia y eficacia 
en la gestión pública, lo que mejora la percepción de la calidad de los servicios públi-
cos en general. 

GAD Parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 
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Proyecto de readecuación y mantenimiento del 
área recreacional de Pagrán 

GAD Parroquial 

Para mejorar y mantener las infraestructuras recreativas de la parroquia, proporcio-
nando un espacio adecuado y seguro para las actividades recreativas de la comuni-
dad. La falta de mantenimiento puede reducir la calidad del espacio, afectando su 
uso y disfrute por parte de los habitantes 
Para proporcionar un espacio público que promueva el bienestar físico y social de los 
residentes, mejorando las oportunidades para el ocio y la recreación en un entorno 
saludable y bien cuidado          

GAD Parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de mejoramiento de infraestructura co-
munitaria y espacios comunales 

GAD Parroquial 

Para mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la parroquia, asegurando 
que los espacios comunales y la infraestructura comunitaria estén en óptimas condi-
ciones para su uso y disfrute. Este tipo de proyectos están diseñados para fortalecer 
el desarrollo socioeconómico y garantizar un crecimiento sostenible en la parroquia. 
Proporcionar una infraestructura pública adecuada y espacios comunitarios que faci-
liten la convivencia y el desarrollo de la comunidad.  

GAD Parroquial 
Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de mejoramiento de la cobertura del 
servicio telefónico (celulares) a través de la ges-
tión con las operadoras de comunicaciones 

GAD Parroquial 
Empresa Privada 

Este proyecto tiene el propósito de mejorar la conectividad telefónica en la parroquia, 
una necesidad fundamental para impulsar el desarrollo económico y social. La limi-
tada cobertura afecta la comunicación, lo cual repercute negativamente en las activi-
dades productivas y cotidianas de la población. 
Aumentar la cobertura, permitirá mejorar la calidad de vida de los habitantes, facili-
tando su acceso a información, servicios digitales y oportunidades de negocio. Este 
proyecto busca gestionar con las operadoras para garantizar que más personas ten-
gan acceso a una conexión confiable y de calidad.  

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
la Empresa privada 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de dotación de internet gratuito para el 
área urbana de la parroquia (plaza), para uso co-
munitario y estudiantil. 

GAD Parroquial 
Empresa Privada 

Para mejorar el acceso a internet en la parroquia, especialmente en áreas públicas 
como la plaza. El acceso a internet es crucial para fomentar el desarrollo comunitario 
y facilitar el estudio de los jóvenes. También es fundamental para reducir la brecha 
digital en áreas rurales, promoviendo una mayor igualdad de oportunidades.                                         
Para ofrecer internet gratuito para uso comunitario y estudiantil, lo que permitirá que 
las personas puedan acceder a recursos educativos, información y servicios digitales 
sin costo. Esta iniciativa busca mejorar las condiciones de estudio y fortalecer el desa-
rrollo social y económico de la parroquia.  

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
la Empresa privada 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de fortalecimiento urbanístico con la do-
tación de aceras para el centro parroquial 

GAD Parroquial 
GAD Municipal 

Tiene como finalidad mejorar la infraestructura urbana de la parroquia, particular-
mente en el centro parroquial. La falta de aceras adecuadas afecta tanto la seguridad 
de los peatones como la estética urbana.   Para mejorar el entorno, fomentando el 
orden y la seguridad vial, y ofreciendo un espacio adecuado para el tránsito peatonal 
Para dotar al centro parroquial de una infraestructura que garantice la seguridad de 
los transeúntes y mejore la movilidad urbana. Además, se pretende aumentar la cali-
dad de vida de los habitantes y visitantes, al crear un entorno más accesible y orde-
nado. 

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
el GAD Municipal.  

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de Instalación de cámaras de video vi-
gilancia y alarmas comunitarias a nivel parroquial 

Gobernación del Azuay 
GAD Parroquial 

El proyecto surge ante la necesidad de mejorar la seguridad en los espacios públicos 
de la parroquia, donde la falta de medidas de vigilancia y prevención incrementa los 
riesgos de delitos. La instalación de cámaras y alarmas busca reducir la delincuencia 
y garantizar la protección de los habitantes 
Para proporcionar un entorno más seguro para los habitantes de la parroquia. Se 

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
la Gobernación del 
Azuay.  

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 
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espera que, con la implementación de cámaras de vigilancia y alarmas, la criminali-
dad disminuya significativamente, lo cual contribuirá a un ambiente de paz y seguri-
dad.  

SOCIO CULTURAL 

Fortalecimiento en la igualdad en los Roles de 
Género y Responsabilidades Familiares y Labo-
rales 

MIES 

MSP 
GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Para promover la equidad de género en el contexto de las responsabilidades familia-
res y laborales. Surge de la necesidad de equilibrar los roles entre hombres y mujeres 

en los hogares de la parroquia, reconociendo las desigualdades existentes en cuanto 
a la distribución de dichas responsabilidades. 
 
Para cambiar las percepciones tradicionales sobre los roles de género y fomentar una 
mejor convivencia a través de actividades educativas y campañas de sensibilización.  

Convenios entre el 

Gad Parroquial, el 
MIES, MSP, GAD 
Provincial 
GAD Municipal 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Fortalecimiento a la atención integral a las perso-
nas con discapacidad 

MIES 
MSP 
GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Para garantizar que las personas con discapacidad reciban atención integral y se les 
brinde un nivel de vida digno. Las personas en situación de vulnerabilidad, incluidas 
aquellas con discapacidades, requieren sistemas de protección social más sólidos. 
Para gestionar acciones con entidades competentes para fortalecer los sistemas de 
protección social a través de convenios, asegurando que las personas con discapa-
cidad accedan a servicios de calidad. 

Convenios entre el 
Gad Parroquial, el 
MIES, MSP, GAD 
Provincial 
GAD Municipal 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de rescate y fomento de la cultura y pa-
trimonio a nivel parroquial  

Ministerio de Cultura y 
Patrimonio 

GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Se busca preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural de la parroquia, reco-
nociendo la importancia de las tradiciones, culturas, idiomas y prácticas religiosas 
presentes. La falta de valoración de estos elementos puede llevar a su desaparición, 
lo que hace urgente su rescate y promoción. 
Para crear espacios para el diálogo e intercambio cultural, fomentando la compren-
sión y el respeto mutuo entre los miembros de la comunidad.  

Convenios entre el 
Gad Parroquial, el 
MIES, MSP, GAD 
Provincial 
GAD Municipal Mi-
nisterio de Cultura 
y Patrimonio 
GAD Provincial 

Presidente GAD 

Parroquial Daniel 
Córdova Toral 

Fortalecimiento de los espacios de desarrollo in-
tegral infantil   

MIES 
MSP 
GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Garantizar que los infantes de la parroquia reciban atención integral que promueva 
su desarrollo físico, cognitivo, social y emocional. En la parroquia, los servicios de 
desarrollo infantil requieren fortalecimiento para asegurar que todos los niños tengan 
acceso a oportunidades equitativas desde una temprana edad. 
 
Para aumentar la cobertura de los centros infantiles en la parroquia mediante la ges-
tión de convenios con entidades competentes. 

Convenios entre el 
Gad Parroquial, el 
MIES, MSP, GAD 
Provincial 
GAD Municipal 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de recreación para niños, niñas y ado-
lescentes.  

MIES 
MSP 
GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Para proporcionar espacios y actividades recreativas para los niños, niñas y adoles-
centes de la parroquia. La falta de recreación puede afectar el bienestar y desarrollo 
integral de los jóvenes, tanto en términos físicos como emocionales. 
Para crear oportunidades para el esparcimiento y la recreación, promoviendo un am-
biente saludable y seguro. Se busca ofrecer alternativas que contribuyan a su desa-
rrollo integral y a la mejora de su calidad de vida.  

Convenios entre el 
Gad Parroquial, el 
MIES, MSP, GAD 
Provincial 
GAD Municipal 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 
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Proyecto de atención integral al adulto mayor 

MIES 
MSP 
GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Para mejorar las condiciones de vida de los adultos mayores, un grupo considerado 
prioritario en términos de protección social. Reducir la pobreza extrema, especial-
mente en aquellos grupos más vulnerables, como los adultos mayores 
Para garantizar que las personas mayores puedan acceder a servicios de salud y 
bienestar de manera equitativa y proporcionar un nivel de vida digno a través de con-
venios y programas especializados en atención integral. 

Convenios entre el 
Gad Parroquial, el 
MIES, MSP, GAD 
Provincial 
GAD Municipal 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Fortalecimiento para la atención de la salud men-
tal de grupos vulnerables 

MIES 
MSP 
GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Es necesario mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables, garantizando 
una atención integral que incluya la salud mental, dada la carencia de recursos y 
servicios especializados en esta área. 
Para reducir las inequidades sociales y territoriales, promoviendo el acceso equitativo 
a servicios de salud mental y bienestar social.  Para asegurar un nivel de vida digno 
a través de programas que fortalezcan los sistemas de protección social 

Convenios entre el 
Gad Parroquial, el 
MIES, MSP, GAD 
Provincial 
GAD Municipal 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Fortalecimiento de las destrezas artísticas, de-
portivas y educativas para la comunidad educa-
tiva de la parroquia.  

Ministerio de Educación 
GAD Parroquial 

Para reducir las desigualdades sociales y territoriales, promoviendo la inclusión social 
mediante el acceso equitativo a estas actividades. 
El propósito es impulsar las capacidades de la comunidad en términos educativos, 
artísticos y deportivos, fomentando un desarrollo integral y mejorando la calidad de 
vida de los habitantes. 

Convenios entre el 
Gad Parroquial y el 
Ministerio de Edu-
cación 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Fortalecimiento de capacidad-des ocupacionales 
de los hombres y mujeres de la parroquia Daniel 
Córdova Toral 

GAD Parroquial 
Empresa Privada 
ONG's 

Se busca promover la equidad de género en las responsabilidades familiares y labo-
rales, facilitando la participación equitativa de hombres y mujeres. Contribuir al desa-
rrollo socioeconómico de la parroquia, mejorando las condiciones de empleo y capa-
cidades productivas de los habitantes. 
Para capacitar a hombres y mujeres, impulsando el emprendimiento y mejorando sus 
habilidades ocupacionales, lo que les permitirá participar activamente en la economía 
local y mejorar sus condiciones de vida. 

Convenio entre el 
GAD Parroquial y 
la Empresa privada 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

ECONOMICO PRODUCTIVO 

Proyecto de fortalecimiento del vivero e inverna-
dero parroquial 

GAD Provincial 
GAD Parroquial 

Para promover la sostenibilidad agrícola, mejorar la productividad y asegurar el abas-
tecimiento local de productos agrícolas.                                                                                                                                                                      
Para apoyar a los agricultores locales con infraestructura adecuada, aumentando la 
capacidad productiva y generando empleo en la comunidad, lo que contribuirá al cre-
cimiento económico 

Convenios entre el 
Gad Parroquial y el 
GAD Provincial 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 

Proyecto de mejoramiento productivo para las 
asociaciones y/o grupos productivos presentes 

en la parroquia 

GAD Provincial 
GAD Parroquial 

Para dinamizar la economía local mediante el aumento de la productividad y la mejora 
de las capacidades comerciales de los grupos productivos locales.                                                               
El proyecto tiene como fin apoyar el desarrollo de estrategias comerciales efectivas 
para los productos locales, así como fomentar la participación en eventos y ferias 
comerciales, incrementando el acceso a mercados y la competitividad de estos gru-
pos 

Convenios entre el 
Gad Parroquial y el 

GAD Provincial 

Presidente GAD 
Parroquial Daniel 

Córdova Toral 
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Proyecto de implementación de prácticas agroe-
cológicas para una producción limpia.  

MAG 
GAD Provincial 
GAD Parroquial 

 Se busca reducir el impacto ambiental negativo de las actividades agrícolas tradicio-
nales, promoviendo un modelo de producción más sostenible y limpio, que respete 
los recursos naturales y fomente la conservación. 
Para mejorar los niveles de productividad y competitividad de los agricultores locales, 
integrando tecnologías limpias y métodos de cultivo orgánico, a la vez que se garan-
tiza la sostenibilidad de los recursos a largo plazo 

Convenios entre el 
Gad Parroquial, 
MAG 
y el GAD Provincial 

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Proyecto para la promoción y difusión turística 

Ministerio del Turismo 
GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Se busca impulsar la economía de la parroquia, aprovechando sus recursos turísticos 
como una fuente clave para generar empleo e ingresos económicos. 
El proyecto tiene como fin promover y difundir los atractivos turísticos, contribuyendo 
al desarrollo económico y social de la parroquia, y generando empleo a través del 
turismo 

Convenios entre el 
Gad Parroquial, Mi-
nisterio del Tu-
rismo, 
GAD Provincial y el 
GAD Municipal 

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Proyecto de fortalecimiento productivo a través 
de ferias agroecológicas, gastronómicas, cultura-
les y artesanales 

MAG 
GAD Provincial 
GAD Parroquial 
ONG's 
Empresa Privada 

Este proyecto se plantea para fortalecer las capacidades comerciales de los produc-
tores locales y aumentar su competitividad en los mercados. Se busca ofrecer espa-
cios donde los productores puedan conectarse directamente con los consumidores y 
otros actores del mercado, destacando la calidad y valor de sus productos. 
Su finalidad es fomentar la seguridad alimentaria y promover el consumo de produc-
tos locales, generando conciencia sobre su importancia para el desarrollo nutricional 
y económico.  

Convenios entre el 
Gad Parroquial, 
MAG 
y el GAD Provincial 

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Fortalecimiento productivo agropecuario 
MAG 
GAD Provincial 
GAD Parroquial 

El fortalecimiento agropecuario busca aprovechar estos recursos para mejorar la pro-
ducción local. Al impulsar el sector agropecuario, se espera generar más oportunida-

des económicas para los agricultores y sus familias, lo que contribuirá a mejorar la 
calidad de vida en la parroquia. El fortalecimiento agropecuario busca mitigar la de-
pendencia de las familias en actividades económicas limitadas o inestables, diversifi-
cando las fuentes de ingresos. Se busca implementar prácticas productivas que res-
peten el medio ambiente y los recursos naturales de la parroquia, promoviendo una 
agricultura responsable.  
Consolidar una cultura de emprendimiento y colaboración entre los productores loca-
les, para que puedan trabajar de manera conjunta y obtener mejores resultados. Se 
pretende apoyar a las asociaciones y grupos productivos en la identificación de opor-
tunidades de mercado, la mejora de sus técnicas de producción y la comercialización 
efectiva de sus productos. El fortalecimiento productivo agropecuario tiene como ob-
jetivo impulsar el desarrollo económico sostenible de la parroquia a través de una 
agricultura más eficiente y responsable, mejorando así la vida de sus habitantes.  

Convenios entre el 
Gad Parroquial, 
MAG 
y el GAD Provincial 

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 
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Proyecto de mejora genética de ganado bovino 
MAG 
GAD Provincial 
GAD Parroquial 

Aumento de la productividad: Se busca mejorar la calidad genética del ganado bovino 
para incrementar la producción de carne y leche, lo que generará mayores ingresos 
para los agricultores locales. 
Se pretende aplicar tecnologías de mejoramiento genético que contribuyan a una pro-
ducción más eficiente y sostenible, optimizando los recursos disponibles. Al mejorar 
la genética del ganado, se espera que los productores sean más competitivos en los 
mercados locales y nacionales, reduciendo la vulnerabilidad económica frente a las 
fluctuaciones del mercado. 
Este proyecto busca generar animales con mejores características genéticas, lo que 
se traducirá en una mayor productividad en términos de carne y leche. 
Con un ganado de mejor calidad, los productores podrán acceder a mejores merca-
dos y obtener precios más altos por sus productos, fomentando el desarrollo econó-
mico de la parroquia. 

Convenios entre el 
Gad Parroquial, 
MAG 
y el GAD Provincial 

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

POLITICO INSTITUCIONAL 

Fortalecimiento del sistema de participación ciu-
dadana activa relacionada al presupuesto partici-
pativo y rendición de cuentas 

GAD Provincial 
GAD Municipal 
GAD Parroquial 

Mejorar la integración de los habitantes en los procesos de decisión pública, espe-
cialmente en temas que afectan el presupuesto y la rendición de cuentas, para ase-
gurar una mayor transparencia y representatividad.  Se busca que la comunidad esté 
involucrada en el control de las acciones y gestiones del gobierno local, lo que re-
fuerza la confianza en las instituciones y en la democracia participativa. 
SE persigue construir un Estado más transparente y eficiente que responda a las 
necesidades de la población, a través de una mayor vigilancia y participación de los 
ciudadanos. 
Se quiere aumentar el número de procesos formativos, de capacitación y apoyo téc-
nico a los espacios y mecanismos de participación ciudadana, para que los habitantes 
estén mejor preparados para intervenir en la gestión pública. 
Al aumentar los procesos de rendición de cuentas y participación en el manejo del 
presupuesto, se busca garantizar que los recursos públicos se usen de manera res-
ponsable 

Convenio entre el 
GAD Parroquial, el 
GAD Provincial y el 
Gad Municipal.  

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Fortalecimiento del talento humano del GAD Pa-
rroquial 

GAD Parroquial 

 El GAD Parroquial enfrenta retos en cuanto a la gestión de sus recursos y servicios 
públicos. Se requiere fortalecer las habilidades y conocimientos del personal para 
garantizar una administración más eficiente y orientada a la comunidad. 
Para asegurar la ejecución efectiva de los planes de desarrollo territorial y social, es 
necesario que el personal esté capacitado en diversas áreas de gestión pública y 
técnica. 
El GAD necesita contar con un equipo capacitado que pueda responder adecuada-
mente a las demandas de la población y asegurar la prestación de servicios de cali-
dad. 
Se busca formar a los empleados del GAD en herramientas y conocimientos especí-

ficos que les permitan desempeñar sus funciones de manera eficiente, contribuyendo 
así a mejorar la calidad de los servicios públicos. 
Al fortalecer el talento humano, el GAD puede implementar de mejor manera los pro-
yectos de desarrollo y ordenamiento territorial, así como los programas sociales des-
tinados a la comunidad. 

GAD Parroquial 

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 
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Fortalecimiento de capacidades al talento hu-
mano del GAD Parroquial 

GAD Parroquial 

Es necesario capacitar al personal del GAD para que puedan ofrecer servicios más 
eficientes y de mayor calidad a la población. 
El personal debe estar al día en herramientas y conocimientos técnicos, lo que per-
mitirá gestionar de manera más efectiva los recursos y proyectos. 
La ciudadanía exige una mayor calidad en los servicios públicos, por lo que es impe-
rativo que el personal esté adecuadamente formado. Se pretende contar con un 
equipo humano mejor capacitado, lo que garantizará una ejecución más efectiva de 
los proyectos y la satisfacción de las necesidades comunitarias. Se busca garantizar 
que los planes de ordenamiento y desarrollo territorial se ejecuten de manera óptima, 
respondiendo a los retos contemporáneos de gestión pública.  

GAD Parroquial 

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Fortalecimiento institucional mediante la imple-
mentación adecuada de los planes de ordena-
miento territorial de las entidades competentes 

GAD Parroquial 

Para asegurar un desarrollo ordenado y sostenible, garantizando que el crecimiento 
del territorio sea coherente con los principios de planificación integral y protección 
ambiental. Se busca mejorar la calidad de vida de los habitantes a través de una 
planificación territorial adecuada que gestione de forma eficiente los recursos y los 
proyectos. Es necesario asegurar que las entidades competentes cumplan con los 
planes establecidos para evitar el crecimiento desordenado y promover un territorio 
bien planificado. 
Se busca garantizar la ejecución y actualización de los planes de ordenamiento terri-
torial de las entidades competentes, lo que permitirá mejorar la planificación territorial. 
Cumplir con los programas y proyectos del PDOT, asegurando una planificación or-
denada y coherente con las necesidades del territorio. 
Se pretende consolidar una administración más eficiente que responda a las deman-
das de la población y gestione los recursos de manera eficaz 

GAD Parroquial 

Presidente 
GAD 

Parroquial 
Daniel Córdova 

Toral 

Elaboración: Equipo consultor, 2024
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4.3 ESTRATEGIAS TRANSVERSALES 

En esta etapa, se debe tener en cuenta la inclusión de cuatro 

temas o ejes transversales establecidos en la Constitución 

de Ecuador: la igualdad de derechos para todas las perso-

nas, la protección contra riesgos y desastres, la implementa-

ción de medidas para enfrentar el cambio climático, y la 

adopción de medidas para reducir la Desigualdad de Condi-

ciones y Oportunidades (DCI). 

4.3.1 Igualdad de derechos para todas las personas. 

Es fundamental que se implementen políticas y acciones que 

respondan a las necesidades diferenciadas de la población, 

de acuerdo con su situación de vulnerabilidad y exposición a 

riesgos laborales, sociales, económicos o ambientales. Es-

tas estrategias deben alinearse con lo establecido en las 

Agendas Nacionales para la Igualdad y promover la resilien-

cia, adaptación y recuperación ante situaciones de exclusión 

o desigualdad. 

4.3.1.1. Enfoque de Genero 

Promover la equidad de género en todas las políticas territo-

riales y asegurar el acceso equitativo a oportunidades para 

mujeres y hombres, mediante las siguientes acciones. 

 Garantizar la participación de las mujeres en la toma 

de decisiones en proyectos locales. 

 Establecer programas de capacitación y emprendi-

miento para mujeres, enfocados en sectores no tra-

dicionales como la tecnología y la agroindustria. 

 Desarrollar mecanismos de prevención y respuesta 

ante la violencia de género, incluyendo centros de 

apoyo y sensibilización en la comunidad. 

 

4.3.1.2. Enfoque Intergeneracional 

Fomentar la inclusión de todos los grupos etarios, desde la 

infancia hasta la tercera edad, en el desarrollo territorial, me-

diante las siguientes acciones. 

 Crear espacios recreativos y educativos accesibles 

para niños, adolescentes y adultos mayores. 

 Impulsar programas de transferencia intergeneracio-

nal de conocimientos donde los adultos mayores 

puedan compartir sus saberes con las nuevas gene-

raciones. 

 Implementar políticas que garanticen el acceso de los 

jóvenes a oportunidades laborales y educativas, in-

cluyendo programas de becas y pasantías. 

 

4.3.1.3. Enfoque Intercultural 

Valorar la diversidad cultural de la parroquia, promoviendo la 

igualdad de derechos para todas las nacionalidades y pue-

blos que habitan en el territorio, mediante las siguientes ac-

ciones. 

 Incorporar los saberes ancestrales en las diversas 

actividades sociales, reconociendo su valor en el ma-

nejo de recursos naturales y sostenibilidad ambiental. 
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 Desarrollar los proyectos para que pongan en valor 

las tradiciones culturales, artesanales y gastronómi-

cas de las diversas etnias. 

 Establecer espacios de dialogo intercultural para la 

resolución de conflictos y la construcción colectiva 

del desarrollo local. 

 

4.3.1.4. Enfoque de Discapacidad 

Garantizar la inclusión plena de las personas con discapaci-

dad en la vida comunitaria y en los procesos de desarrollo 

territorial, mediante las siguientes acciones.  

 Adaptar la infraestructura pública (calles, espacios 

recreativos, edificios) para garantizar la accesibilidad 

universal. 

 Desarrollar programas de capacitación y empleo in-

clusivo para personas con discapacidad, asegurando 

su acceso al mercado laboral local. 

 Establecer servicios de salud y educación especiali-

zados que responden a las necesidades de las per-

sonas con discapacidad. 

 

4.3.1.5. Enfoque de Movilidad Humana.  

Proteger los derechos de las personas en situación de movi-

lidad humana (migrantes, refugiados, etc.) y promover su in-

tegración en la comunidad local, mediante las siguientes ac-

ciones. 

 Facilitar la regularización migratoria y garantizar el 

acceso a servicios públicos para personas en situa-

ción de movilidad. 

 Desarrollar programas de sensibilización en la comu-

nidad para reducir la xenofobia y fomentar la integra-

ción cultural y económica de los migrantes. 

 Impulsar iniciativas de apoyo económico y social para 

refugiados y migrantes, facilitando su inserción en ac-

tividades productivas locales. 

 

Esta estrategia busca que todas las personas de la parroquia 

Daniel Córdova Toral, independientemente de su género, 

edad, origen étnico, condición física o situación de movilidad, 

accedan a oportunidades y derechos equitativos, promo-

viendo su empoderamiento, resiliencia y adaptación en el 

marco de un desarrollo territorial inclusivo y sostenible. 

 

4.3.2. Protección frente a riesgos y desastres. 

Para desarrollar una estrategia efectiva de protección frente 

a riesgos y desastres en la parroquia rural de Daniel Córdova 

Toral, es importante seguir un enfoque integral y colaborativo 

que integre prevención, mitigación, preparación, respuesta y 

recuperación. 

4.3.2.1. Educación y Capacitación 

 Programas Educativos: Implementar programas de 

educación sobre gestión de riesgos que aborden te-

mas como prevención de desastres, primeros auxi-

lios y planes de emergencia. Estos programas pue-

den ser dirigidos a diferentes grupos etarios y secto-

res de la comunidad. 
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 Talleres y Simulacros: Organizar talleres y simula-

cros regulares para capacitar a la comunidad en la 

identificación de riesgos, la respuesta ante emergen-

cias y las técnicas de evacuación. Los simulacros 

ayudan a familiarizar a la población con los procedi-

mientos de emergencia y a identificar áreas de me-

jora en los planes de contingencia. 

 Campañas de Concienciación: Realizar campañas 

de concienciación a través de medios locales, redes 

sociales y eventos comunitarios para promover la im-

portancia de la preparación y la prevención de desas-

tres. 

4.3.2.2. Participación Comunitaria 

 Comités Locales: Establecer comités locales de 

gestión de riesgos que incluyan representantes de di-

versos sectores de la comunidad, como líderes co-

munitarios, organizaciones locales y ciudadanos. Es-

tos comités serán responsables de identificar riesgos, 

desarrollar estrategias y coordinar actividades de 

gestión de riesgos. 

 Involucramiento Activo: Fomentar la participación 

activa de los ciudadanos en la planificación y ejecu-

ción de medidas preventivas. La participación comu-

nitaria asegura que las estrategias sean pertinentes 

y adaptadas a las realidades locales. 

 Encuestas y Consultas: Realizar encuestas y con-

sultas comunitarias para recopilar información sobre 

preocupaciones y percepciones respecto a los ries-

gos, y utilizar estos datos para ajustar las estrategias 

de gestión de riesgos. 

4.3.2.3. Infraestructura Resiliente 

 Normas de Construcción: Promover la implementa-

ción de normas de construcción que garanticen la re-

siliencia de viviendas, escuelas y centros de salud 

frente a eventos adversos. Esto incluye la evaluación 

y refuerzo de las estructuras existentes. 

 Mantenimiento y Renovación: Facilitar el manteni-

miento y la renovación de infraestructuras públicas 

para asegurar que permanezcan en condiciones óp-

timas y sean capaces de resistir desastres. 

 Proyectos de Infraestructura Verde: Incorporar so-

luciones basadas en la naturaleza, como la refores-

tación y la restauración de ecosistemas, para reducir 

la vulnerabilidad a desastres y mejorar la resiliencia 

ambiental. 

4.3.2.4. Uso de Suelo y Ordenamiento Territorial 

 Integración de Gestión de Riesgos en PUGS: Ges-

tionar que los Planes de Uso de Suelo y Ordena-

miento Territorial (PUGS) incorporen la gestión de 

riesgos y desastres. Esto implica la evaluación de 

riesgos en el proceso de planificación urbana y rural, 

y la implementación de medidas para reducir la expo-

sición a desastres. 
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 Zonificación Segura: Definir zonas seguras para el 

desarrollo y evitar la construcción en áreas de alto 

riesgo, como zonas de inundación o deslizamientos. 

 Participación en Mesas de Trabajo: Participar en 

talleres y mesas de trabajo a nivel cantonal para 

coordinar la planificación del uso del suelo y asegurar 

la integración de estrategias de reducción de riesgos 

en el ordenamiento territorial. 

4.3.2.5. Sistemas de Comunicación 

 Red de Comunicación: Implementar una red de co-

municación efectiva para la difusión rápida de alertas 

y avisos a la comunidad, utilizando medios como ra-

dios comunitarias, mensajes de texto y aplicaciones 

móviles. 

 Pruebas y Actualización: Realizar pruebas periódi-

cas del sistema de comunicación y actualizarlo según 

sea necesario para garantizar su efectividad. 

4.3.2.6. Coordinación Interinstitucional 

 Establecimiento de Protocolos: Desarrollar y for-

malizar protocolos de coordinación entre diferentes 

niveles de gobierno, organizaciones no gubernamen-

tales y grupos comunitarios para una respuesta efi-

ciente ante desastres. 

 Reuniones de Coordinación: Organizar reuniones 

periódicas entre las partes interesadas para revisar 

los planes de respuesta y ajustar las estrategias se-

gún las necesidades emergentes. 

 Colaboración en Recursos: Coordinar el uso de re-

cursos y apoyo logístico para asegurar una respuesta 

rápida y efectiva a los desastres. 

 

4.3.3. Adopción de medidas ante el cambio climático. 

Mitigar y adaptarse a los efectos del cambio climático en la 

parroquia rural de Daniel Córdova Toral mediante la adop-

ción de medidas adecuadas y transversales que reduzcan 

las emisiones de gases de efecto invernadero, prevengan la 

deforestación, protejan los ecosistemas y fortalezcan la resi-

liencia de la comunidad. 

4.3.3.1. Reducción de Emisiones de Gases de Efecto In-

vernadero 

 Optimizar el Uso de Energía: Implementar progra-

mas de eficiencia energética en edificaciones públi-

cas, como la mejora de aislamiento, el uso de elec-

trodomésticos eficientes y la iluminación LED. 

 Fomentar el Transporte Sostenible: Desarrollar y 

promover opciones de transporte sostenible, como ci-

clovías y transporte público eficiente, para reducir la 

dependencia de vehículos privados y las emisiones 

asociadas. 

4.3.3.2. Conservación de Ecosistemas y Recursos Natu-

rales 

 Implementar Proyectos de Reforestación: Desa-

rrollar e implementar los proyectos de reforestación y 

restauración de áreas degradadas con participación 
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comunitaria para restaurar bosques y vegetación na-

tiva. 

 Protección de Áreas Naturales: Proteger el área de 

importancia ecológica (ABVP Collay) dentro de la pa-

rroquia, incluyendo bosques, humedales y otras 

áreas críticas para la biodiversidad y el control de 

inundaciones. 

4.3.3.3. Adaptación al Cambio Climático 

 Fortalecer Infraestructuras Resilientes: Invertir en 

la mejora y diseño de infraestructuras para que sean 

más resilientes a eventos climáticos extremos, como 

sistemas de drenaje mejorados, infraestructura para 

la retención de agua y edificaciones resistentes a fe-

nómenos meteorológicos. 

 Implementar Sistemas de Gestión de Recursos 

Hídricos: Gestionar sistemas de gestión de recursos 

hídricos para enfrentar la variabilidad climática, inclu-

yendo la captación y almacenamiento de agua de llu-

via y la optimización del uso de recursos hídricos. 

4.3.3.4. Educación y Sensibilización 

 Programas Educativos sobre Cambio Climático: 

Implementar programas educativos en escuelas y co-

munidades que informen sobre el cambio climático, 

sus impactos y las acciones para mitigarlo y adap-

tarse. 

 Capacitación de Líderes Comunitarios: Capacitar 

a líderes comunitarios y responsables locales en la 

gestión del cambio climático para que puedan liderar 

iniciativas y promover el cambio en sus comunida-

des. 

4.3.3.5. Infraestructura Verde 

 Fomentar la Creación de Espacios Verdes: Desa-

rrollar y mantener parques, jardines comunitarios y 

otros espacios verdes que contribuyan a la mitigación 

de los efectos del cambio climático y mejoren la cali-

dad de vida. 

 Implementar Sistemas de Drenaje Sostenible: 

Promover la instalación de sistemas de drenaje sos-

tenible, como jardines de lluvia y pavimentos permea-

bles, para manejar de manera efectiva las aguas plu-

viales y reducir el riesgo de inundaciones. 

 Incorporar Vegetación en Proyectos Urbanos: 

Asegurar que los nuevos proyectos de desarrollo ur-

bano incluyan componentes de infraestructura verde 

que ayuden a reducir la temperatura, mejorar la cali-

dad del aire y gestionar el agua de manera eficiente. 

4.3.3.5. Fortalecimiento Institucional 

 Desarrollar Capacidades Técnicas: Proveer forma-

ción técnica y recursos necesarios a los funcionarios 

del GAD parroquial, para mejorar su capacidad en la 

gestión del cambio climático y en la ejecución de po-

líticas relacionadas. 

 Colaborar con Organismos Nacionales y Regio-

nales: Trabajar con organismos nacionales y regio-

nales para asegurar que las acciones locales estén 
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alineadas con la Estrategia Nacional de Cambio Cli-

mático y las Contribuciones Nacionales Determina-

das (NDCs). 

4.3.4. Adopción de Medidas Frente a la Desnutrición 

Crónica Infantil  

Reducir la desnutrición crónica infantil (DCI) en la parroquia 

rural de Daniel Córdova Toral mediante la implementación de 

acciones coordinadas y efectivas que aborden las causas 

subyacentes de la desnutrición y mejoren la salud y el bie-

nestar de los niños y sus familias. 

4.3.4.1. Mejora de Infraestructura y Recursos 

 Gestionar para los centros de salud locales los equi-

pos esenciales, como balanzas, tallímetros y kits de 

diagnóstico nutricional. 

 Gestionar el abastecimiento continuo de materiales y 

medicamentos necesarios para la atención nutricio-

nal y de salud infantil. 

 Gestionar jornadas de salud mensuales en comuni-

dades para controlar el crecimiento y la nutrición de 

niños menores de 5 años. 

4.3.4.2. Implementación de Programas de Suplementa-

ción 

 Gestionar programas de distribución de suplementos 

de hierro y vitamina A para mujeres embarazadas y 

niños menores de 5 años. 

 Gestionar campañas de administración de suplemen-

tos en centros de salud y escuelas, garantizando su 

correcta aplicación. 

 Gestionar programa de fortificación de alimentos bá-

sicos (harina, arroz) con micronutrientes esenciales 

en áreas con alta incidencia de DCI. 

4.3.4.3. Realización de Talleres y Capacitación 

 Gestionar y organizar talleres para padres y cuidado-

res sobre nutrición, higiene y prácticas de cuidado in-

fantil. 

 Gestionar programas de educación continua en las 

escuelas sobre la importancia de una dieta equili-

brada y la prevención de la desnutrición. 

4.3.4.4. Eventos Comunitarios 

 Gestionar ferias de salud y nutrición que incluyan de-

mostraciones de cocina saludable, pruebas de diag-

nóstico nutricional gratuitas y asesoramiento nutricio-

nal. 

 Facilitar eventos de sensibilización y actividades re-

creativas que promuevan hábitos alimenticios salu-

dables. 

4.3.4.5. Acciones Intersectoriales 

 Crear mesas de trabajo con representantes de salud, 

educación, y desarrollo social para coordinar esfuer-

zos y recursos en la lucha contra la DCI. 
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 Facilitar reuniones regulares entre los sectores invo-

lucrados para planificar y evaluar acciones integra-

das. 

Estas acciones concretas están diseñadas para abordar la 

desnutrición crónica infantil de manera integral en la parro-

quia Daniel Córdova Toral. La implementación efectiva de 

estas medidas requiere una colaboración continua entre di-

ferentes sectores y la participación activa de la comunidad 

para asegurar un impacto duradero en la salud y el desarrollo 

de los niños. 

4.4. ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

El proceso de seguimiento y evaluación del Plan de Desa-

rrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) es crucial para ga-

rantizar una implementación eficaz, permitiendo tomar deci-

siones oportunas y optimizar los recursos. Estas estrategias 

permiten monitorear de manera continua el progreso de las 

metas propuestas y asegurar la transparencia en la gestión 

pública. A continuación, se detallan las estrategias clave que 

deben implementarse: 

4.4.1. Identificación del Alcance 

 Componentes del PDOT: Se identificarán los com-

ponentes esenciales del PDOT que deben ser objeto 

de seguimiento. Esto incluye metas, programas, pro-

yectos y otros instrumentos complementarios para su 

correcta gestión. 

 Periodicidad: Se establece que el informe de segui-

miento y evaluación del PDOT se elaborará de ma-

nera anual, garantizando un monitoreo continuo y 

oportuno del progreso y cumplimiento de los objeti-

vos planteados. 

4.4.2. Métodos y Técnicas para la Implementación 

 Sistema SIGAD: El Sistema de Información para 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SI-

GAD) es una herramienta clave para el seguimiento 

y la gestión de los PDOT en Ecuador. Este sistema 

facilita la captura y gestión de información en las di-

ferentes fases del PDOT: 

 

1. Módulo de Planificación: Captura y organiza 

la información relacionada con la planificación 

del PDOT, permitiendo una articulación efi-

ciente entre los diferentes niveles de gobierno 

y una adecuada vinculación entre planifica-

ción y presupuesto. 

 

2. Módulo de Cumplimiento de Metas: A tra-

vés de este módulo, el GAD puede realizar un 

seguimiento del cumplimiento de las metas 

establecidas en el PDOT, tanto a nivel local 

como nacional. 

 

3. Monitoreo y Evaluación: El SIGAD ofrece 

herramientas para el monitoreo y la evalua-

ción continua del progreso en la implementa-

ción del PDOT. Esto asegura que se cumplan 

los objetivos y metas propuestas, permitiendo 

tomar decisiones correctivas en caso de ser 

necesario. 
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Beneficios del SIGAD: 

1. Transparencia y Rendición de Cuentas: El 

SIGAD facilita la transparencia en la gestión 

pública, permitiendo que los ciudadanos pue-

dan acceder a la información sobre el cumpli-

miento de las metas del PDOT. 

 

2. Eficiencia en la Gestión: Mejora la eficiencia 

en la gestión de los recursos y en la ejecución 

de proyectos, al proporcionar una visión clara 

y estructurada del avance. 

 

3. Coordinación Interinstitucional: El sistema 

promueve la coordinación entre diferentes ni-

veles de gobierno, alineando las acciones del 

GAD con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

 

 Delimitación de Métodos: En la parroquia Daniel 

Córdova Toral, se realizará un Informe Anual Conso-

lidado de Seguimiento y Evaluación al Cumplimiento 

del PDOT, mismo que incluirá, análisis situacionales, 

alertas y recomendaciones obtenidos de los proce-

sos de seguimiento y evaluación, según el cumpli-

miento de las metas establecidas en la propuesta, así 

como las posibles causas que pudieron intervenir en 

el comportamiento del indicador de forma positiva o 

negativa, con el objetivo de definir acciones preventi-

vas y correctivas frente a las metodologías imple-

mentadas para la gestión del PDOT. 

El informe deberá contener:  

1. Análisis de tendencia y porcentaje de cum-

plimiento de la meta. 

2. Seguimiento a la implementación de las in-

tervenciones.  

3. Análisis Presupuestario de los programas 

y/o proyectos. 

4. Interpretación del Análisis 

6. Plan de acción.  

 

1.  Análisis de tendencia y porcentaje de cumpli-

miento de la meta. 

Para cada indicador clave del PDOT, se debe realizar 

un análisis detallado que evalúe la evolución de los 

datos en función de las metas propuestas. Este aná-

lisis debe incluir una comparación entre el valor del 

indicador en el año de referencia y la línea base, así 

como una evaluación de la tendencia de dicho indi-

cador a lo largo del tiempo. 

Se deberá realizar un análisis de la evolución del in-

dicador comparando el dato real obtenido en el año 

de análisis, con el valor de la línea base.  
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Adicionalmente, se deberá realizar el análisis entre el 

valor acordado como meta anual para el año de aná-

lisis y el valor efectivamente alcanzado a ese mismo 

año. 

En este sentido, se presentan las siguientes catego-

rías: 

Tabla 115. Evaluación y Seguimiento según la 
Condición del Indicador 

Condición del Indicador Categoría del Indicador 

Si el dato real del indicador 
para el año de análisis es 
igual o superior a la meta 
anualizada 

Indicador Cumplido 

  
Si el dato real del indicador 
es inferior a la meta anuali-
zada, pero mantiene la ten-
dencia esperada 

Indicador con 
Avance Menor de 
lo Esperado 

  

Si el dato real del indicador 
para el año de análisis regis-
tra una tendencia opuesta a 
la esperada 

Indicador con Pro-
blemas 

  
Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

En una categoría adicional, denominada “Sin Infor-

mación”, se deberán clasificar a aquellos indicadores 

de los cuales no se dispone de información debido a 

que las fuentes para su cálculo, se actualizan en un 

periodo mayor a un año. 

Finalmente, una vez identificada la meta propuesta 

para cada año, se deberá analizar el porcentaje de 

cumplimiento de ésta, para ello se debe identificar la 

dirección del indicador, es decir, si el indicador debe 

crecer o decrecer. 

Tabla 116. Evaluación y Seguimiento según la In-
cidencia del Indicador 

Dirección del 
Indicador 

Fórmula de Cálculo para el Porcentaje 
de Cumplimiento de la Meta 

Creciente {1 - (Meta al año i - Valor indicador al 
año i) x 100 / Meta al año i} 

Decreciente {1 - (Valor indicador al año i - Meta al 
año i) x 100 / Meta al año i} 

Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
 

* Donde i es el año de análisis; por ejemplo, si se 

analiza el año 2019, i=2019 

 

2. Seguimiento a la implementación de las inter-

venciones. 

Este proceso permite monitorear el avance físico y 

presupuestario de los programas y proyectos imple-

mentados dentro del PDOT: 

Se medirá el porcentaje de avance en relación a las 

metas propuestas para el periodo analizado. 
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Tabla 117. Evaluación y seguimiento según ran-
gos del porcentaje de avance físico y/o de cobertura 

Rangos del porcen-
taje de Avance físico 

y/o de cobertura 
Categoría del indicador 

70-100% Avance Óptimo   

50-69.9% Avance Medio   

0-49.9% Avance con Problemas   

Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
 

3. Análisis Presupuestario de los programas y/o 

proyectos 

Se analizará el porcentaje de ejecución presupuesta-

ria en función de los valores codificados y devenga-

dos para el año. 

Es crucial realizar un análisis conjunto del avance fí-

sico y presupuestario de cada intervención. Esto per-

mitirá identificar si la ejecución financiera corres-

ponde con el avance en la implementación de los pro-

gramas y proyectos. Una divergencia significativa en-

tre ambos aspectos puede indicar problemas en la 

gestión de recursos o en la ejecución de actividades 

planificadas. 

Tabla 118. Evaluación y seguimientos según ran-
gos del porcentaje de ejecución presupuestaria 

Rangos del porcentaje 
de ejecución presu-

puestaria 
Categoría del indicador 

70-100% Avance Óptimo   

50-69.9% Avance Medio   

0-49.9% Avance con Problemas   

Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 
Elaboración: Equipo consultor, 2024 
 

4. Interpretación del Análisis 

Una vez calculado el porcentaje de cumplimiento de 

las metas, se debe realizar un análisis crítico para de-

terminar las razones detrás de los resultados obteni-

dos. Esto incluye la identificación de factores que han 

contribuido al éxito o que han obstaculizado el pro-

greso del PDOT. 

5. Plan de acción 

Este constituye un instrumento para generar y espe-

cificar acciones estratégicas o correctivas a corto 

plazo, que faciliten la implementación de cada uno de 

los planteamientos propuestos en el PDOT.  

El plan de acción debe contener:  

1. Sección de planificación  

2. Problemática que no permitió alcanzar las 

metas  

3. Estrategias y acciones de intervención  
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4.4.3. Equipo Técnico Responsable 

 Independencia del Equipo: Es fundamental que el 

equipo encargado del seguimiento y evaluación sea 

independiente de aquellos que implementan el 

PDOT, para evitar cualquier conflicto de interés. 

 

 Roles y Responsabilidades: Cada miembro del 

equipo técnico debe tener funciones claras asigna-

das, especificando sus responsabilidades en la eva-

luación, el análisis y la generación de informes. 

4.4.4. Productos del Seguimiento y Evaluación 

 Informes Generados: Los productos del segui-

miento incluirán informes de progreso basados en la 

información capturada por el SIGAD. Estos informes 

detallarán los avances, los problemas detectados y 

las recomendaciones necesarias para mejorar la im-

plementación del PDOT. 

 

 Fuentes de Información: La información utilizada en 

los productos del seguimiento debe provenir de fuen-

tes confiables, como datos recopilados por el SIGAD, 

documentos oficiales del GAD y estadísticas actuali-

zadas. 

4.4.5. Socialización de los Resultados 

 Transparencia Institucional: Los resultados del pro-

ceso de seguimiento y evaluación deben ser sociali-

zados dentro del GAD y con la ciudadanía, utilizando 

medios accesibles para garantizar la transparencia. 

 

 Mecanismos de Comunicación: Los resultados se-

rán publicados en el sitio web institucional, informes 

impresos, presentaciones públicas y a través de re-

des sociales, asegurando una adecuada difusión. 

4.4.6. Incorporación en el Informe de Rendición de 

Cuentas 

 Informe Anual: Los resultados del seguimiento y 

evaluación se incluirán en el informe de rendición de 

cuentas presentado al órgano legislativo del GAD. El 

SIGAD apoyará en la consolidación de esta informa-

ción para asegurar que los avances estén alineados 

con los objetivos estratégicos. 

 

 Cumplimiento Normativo: El informe debe cumplir 

con la normativa vigente, asegurando que los actores 

clave, tanto internos como externos, tengan acceso a 

los resultados del seguimiento. 
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ANEXOS. 

________________________________________________________________________________________________________________ 

Anexo 1. Participantes de la Socialización para el proceso de elaboración del PDOT de la Parroquia Daniel Córdova Toral
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RESOLUCION FAVORABLE 001 – CPP-DCT-2024 

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN PARROQUIAL DE DANIEL CORDOVA TORAL 

Parroquia Daniel Córdova Toral a loa 30 días del mes de octubre del  2024 

De conformidad a la normativa estatal, el Consejo de Planificación de cada uno de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, debe presentar al órgano legislativo la 

Resolución Favorable respecto a la propuesta de actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, por lo que se procedió a elaborar el presento informe. 

ANTECEDENTE: 

De conformidad a la normativa citada, el Presidente del Consejo de Planificación 

Parroquial Daniel Córdova Toral., convocó mediante oficio Oficio N° 512 – GADPRDCT – 

24., emitido en fecha 29 de octubre del 2024, para tratar el siguiente orden del día: 1.- 

Conocimiento y resolución sobre la Actualización del Plan de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial de la Parroquia Daniel Córdova Toral periodo 2023-2027. 

El Consejo de Planificación Parroquial de Daniel Córdova Toral, está integrado por: 

presidente del GAD Parroquial Mgtr. Wilmer Cuji Córdova, quien preside el Consejo de 

Planificación; la Tnlg. Juliana Rodas en representación del Órgano Legislativo 

Parroquial; Ing. Alba Castro S Técnico Ad Hnorem; y, señores SR. Telmo Maurath, Dra. 

Cristina Valdiviezo Delegados  por la Asamblea Parroquial. 

En fecha 30 de octubre del 2024., se reúne el Consejo de Planificación Parroquial de 

Daniel Córdova Toral, en sesión para revisar la Actualización del Plan de Desarrollo y 

de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Daniel Córdova Toral periodo 2023-2027, 

documento que fue expuesto por el consultor Ing. Wilson López y su equipo técnico, no 

existiendo observaciones en el mismo.  

La propuesta presentada, por el equipo consultor cumple con los productos requeridos 

conforme los términos de referencia, y que, a su vez, se encuentran actualizados 

conforme la actualidad de la Parroquia de Daniel Córdova Toral 

La presente resolución tiene como objetivo dar a conocer el análisis y revisión de la 

propuesta de Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Parroquia de Daniel Córdova Toral periodo 2023-2027, en el marco del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa, para actualizar y articular entre la 

planificación de desarrollo y el ordenamiento territorial en los diferentes niveles de 

gobierno.  

BASE LEGAL: 

Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador, expone: “En todos los niveles 

de gobiernos se conformarán instancias de participación integradas por autoridades 

electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del 

ámbito territorial de cada nivel de gobierno (…)” 



Art. 18 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, expone:” Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa.- Constituye el conjunto de procesos, 

entidades, instrumento que permiten la interacción de los diferentes actores, sociales e 

institucionales, para organizar y coordinar la planificación del desarrollo en todos los 

niveles de gobierno” 

Art. 21 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, expone: “El gobierno central y 

los gobiernos autónomos descentralizados conforman el Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa. 

Adicionalmente, forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa: (…)3. Los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (…)” 

Art. 28 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, expone: “Conformación de los 

Consejos de Planificación de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de 

Planificación estará integrado de la siguiente manera: los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.- Inciso Segundo (…) Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales 

del Consejo de Planificación estará integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente 

de la Junta Parroquial; 2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 

3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 

4. Tres representantes delegados por la instancias de participación, de conformidad con 

lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos”. 

Art. 29 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, expone: “Son funciones de los 

Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: 1. Participar en 

el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación 

ante el órgano legislativo correspondiente;(…)” 

Mediante el Acuerdo  Nro. SNP-SNP-2023-0049-A, se da la aprobación de la Guía para 

la formulación/actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) – Proceso 2023-2027. 

 

RESOLUCIÓN: 

 

Una vez analizada y debatida la propuesta de actualización de PDOT y en cumplimiento 

al Art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el Consejo de 

Planificación Parroquial de Daniel Córdova Toral resuelve: 

Primero.- Emitir la presente resolución favorable de la propuesta de Actualización del 

PDOT de Daniel Córdova Toral, por cuanto el mismo cumple con todas las regulaciones 

de ley y consideraciones técnicas. 

Segundo.- Remitir la presente resolución favorable ante el GAD Parroquial Rural de la 

Parroquia de Daniel Córdova Toral, para su respectiva aprobación y finalización del 

proceso de actualización del PDOT.  



Tercero.- Delegar al Mgtr. Wilmer Cuji Presidente del GAD Parroquial e integrante del 

Consejo de Planificación Parroquial, para que en sesión de la GAD Parroquial Rural de 

Daniel Córdova Toral presente y exponga este Informe Favorable para su posterior 

aprobación. 

. 
 
 

FIRMAN 

     

  
 
 
 

Mgtr. Wilmer Cuji 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN 

 
 
 

Ing. Alba Castro S. 
TECNICO DELEGADO DEL GAD 

PARROQUIAL 

 
 
 
 

Tnlg. Juliana Rodas 
REPRESENTANTE DE LOS VOCALES 
LA JUNTA PARROQUIAL DEL GAD 

PARROQUIAL 

 
 
 
 

Sr. Telmo Maurath 
MIEMBRO DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACION 

 
 
 
 

Dra. Cristina Valdivieso Espinoza 
MIEMBRO DEL CONSEJO DE PLANIFICACION 

 
 
 

Srta. Jessenia Lucero 
SECRETARIO/A AD - HOC 
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RESOLUCION RESOLUCIÓN No20-GADPDCT-2024 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE DANIEL 

CORDOVA TORAL 

CONSIDERANDO:    

Que, el art. 225 de la Constitución de la República establece: El sector público 

comprende: Numeral 2: Las Entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado;  

 

Que, el art. 238 de la Constitución de la República indica: Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional. 

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las Juntas Parroquiales Rurales, 

los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales.   

 

Que, el art. 239 de la Constitución de la República dispone: El régimen de gobiernos 

autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 

sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 

políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 

desarrollo; 

 

Que, el art. 241 de la Constitución de la República prescribe: La Planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 

autónomos descentralizados;  

 

Que, el art. 64,  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece como función de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales, entre otras, la de elaborar el Plan Parroquial 

Rural de Desarrollo, el de Ordenamiento Territorial y las Políticas Públicas; ejecutar las 

acciones del ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera 

coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente, 

el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;   

 

Que, el art. 267 de la Constitución de la República en su numeral 1, en relación con el 

art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

 



 

 

 

 

(COOTAD), literal a) establecen, las competencias exclusivas de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, entre ellas: Planificar el desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el 

gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y 

el respeto a la diversidad; 

 

Que, el art. 67 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, prescribe las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, entre ellas, 

la de aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias 

de participación, así como evaluar la ejecución; 

 

Que, es atribución del Presidente de la Junta Parroquial Rural, entre otras, dirigir la 

elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 

concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 

plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las 

sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las 

instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la Ley; 

 

Que, el ordenamiento territorial comprende un conjunto de políticas democráticas y 

participativas de los gobiernos autónomos descentralizados que permiten su apropiado 

desarrollo territorial, debiendo propender al mejoramiento de la calidad de vida de los 

habitantes y fundamentarse en los principios de la función social y ambiental de la 

tierra, la prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución equitativa 

de las cargas y los beneficios; 

 

Que, la planificación del ordenamiento territorial regional, provincial, y parroquial, se 

inscribirá y deberá estar articulada a la planificación del ordenamiento territorial 

cantonal y distrital; 

 

Que, los instrumentos de planificación complementarios serán definidos y regulados por 

ley y la normativa aprobada por los respectivos órganos de legislación de los gobiernos 

autónomos descentralizados; 

 

Que, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada uno de ellos 

por mayoría absoluta. La reforma de estos planes se realizará observando el mismo 

procedimiento que para su aprobación; 

 

Que, el art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas regula lo 

siguiente: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de  

 



 

 

 

 

los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 

planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 

niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa; 

 

Que, el art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prescribe: El 

gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se 

requieran para la formulación de planes y políticas de conformidad con las leyes y el 

reglamento de este código. 

 

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 

mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos 

autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel de 

gobierno, y propiciará la garantía de participación y democratización definida en la 

Constitución de la República y la Ley. 

 

Que, el art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: Los 

Consejo de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del 

respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; 

 

Que, el art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en relación con 

el art. 300 del COOTAD, establecen que los consejos de planificación de los gobiernos 

autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y 

evaluación de sus planes y emitirán  resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el 

órgano legislativo correspondiente; 

 

Que, el art. 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: Los 

planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos 

descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. 

Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio 

de sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, así como 

de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización;  

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo (LOOTUGS), determina: El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de 

organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para 

viabilizar la aplicación de políticas públicas democráticas y participativas y facilitar el 

logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial 

constará en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos 

Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para 

todos los niveles de gobierno. La rectoría nacional del ordenamiento territorial será  

 



 

 

 

 

ejercida por el ente rector de la planificación nacional en su calidad de entidad 

estratégica.  

 

Que, e artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo (LOOTUGS), prescribe: El proceso de formulación o actualización de los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se 

regulará por la norma técnica que expida el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo.  

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), establece: Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, adecuarán sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y las 

ordenanzas correspondientes en el primer año del siguiente período de mandato de las 

autoridades locales.  

 

Que, los artículos 7, 8 y 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo (RLOOTUGS), establecen el procedimiento General para la 

formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; así 

como los criterios para la actualización de todos los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial.  

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 732, se elimina la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo-SENPLADES y se crea la Secretaría Técnica de Planificación 

Planifica Ecuador, adscrita a la Presidencia de la República, encargada de la 

planificación nacional de forma integral. 

 

Que, mediante el Acuerdo Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0049-A, se da la aprobación de 

la Guía para la formulación/actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) – Proceso 2023-2027. 

 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Daniel Córdova Toral, 

ha emprendido mediante Contratación Directa Consultoría, la contratación para la 

Actualización del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial de la Parroquia 

Daniel Córdova Toral. 

 

Que, el Consejo de Planificación Parroquial, ha emitido la resolución favorable en fecha 

30 de octubre de 2024 sobre las prioridades estratégicas de desarrollo local; mismo que 

fue expuesta por su delegado en sesión de GAD Parroquial de fecha 30 de octubre del 

2024. 

 

En uso de las atribuciones establecidas en el  literal a) del art. 67 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:  

 

 



 

 

 

NORMATIVA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA DANIEL 

CÓRDOVA TORAL 

Art. 1.- De la aplicación. - Apruébese la Actualización del Plan de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial que constituye el documento de aplicación obligatoria y 

general en todo el territorio parroquial y su ejecución es responsabilidad del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Daniel Córdova Toral a través de las 

instancias institucionales administrativas.   

Art. 2.-   De la vigencia.- Actualización del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento 

Territorial  entrará en vigencia a partir de la fecha de la suscripción de la presente 

resolución.  

Art. 3.-    Del Contenido del Plan. - La actualización del Plan de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial de la parroquia Daniel Córdova Toral contiene las directrices 

y lineamientos para el desarrollo parroquial, en función de las cualidades territoriales, 

visión de largo plazo y las siguientes fases:    

a.- Preparatoria. - En esta sección se detalla los principales insumos técnicos que 

el GAD recopiló y revisó previo al desarrollo de las próximas fases del PDOT. 

Constituyen elementos importantes a considerar en esta fase: Insumos técnicos, 

Insumos normativos y requerimientos institucionales.  

b.-Diagnóstico. - Describe las inequidades y desequilibrios socio territoriales, 

potencialidades y oportunidades de su territorio, la situación deficitaria, los 

proyectos existentes en el territorio, las relaciones del territorio con los 

circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan 

Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual. 

c.- Propuesta. - Se ha tomado en cuenta la visión de mediano y largo plazo, los 

objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo 

territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos.   

d.- Modelo de Gestión. - Contiene los datos específicos de los programas y 

proyectos, cronogramas estimados y propuestos, instancias responsables de la 

ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que facilite la 

rendición de cuentas y el control social. 

Dentro de cada uno de estos elementos se considera como parte de su análisis, 

los siguientes componentes: biofísico-ambiental; socio cultural; económico 

productivo; asentamientos humanos; y, político institucional. 

Art. 4.-   De la actualización. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

de Daniel Córdova Toral podrán ser actualizados periódicamente, siendo obligatoria su 

actualización al inicio de cada gestión; además, el Gobierno Autónomo Descentralizado  



 

 

 

 

Parroquial Rural de Daniel Córdova Toral informará semestralmente a la Secretaría 

Técnica del Sistema Nacional el avance o logro de las metas establecidas. 

Art. 5.- De los Documentos Técnicos.- El conjunto de mapas, planos, normativa y 

especificaciones técnicas que forman parte del documento que contiene la actualización 

del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial de la parroquia Daniel Córdova 

Toral, constituyen los documentos técnicos base de la gestión administrativa del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Daniel Córdova Toral. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Daniel Córdova Toral a los 05 días del mes de Noviembre del año 

2024.   

 

 

 

Mgtr. Wilmer Cuji  

PRESIDENTE DEL GADPR DE DANIEL CORDOVA TORAL 

 

 

CERTIFICO: 

 

 

Que, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL 

DANIEL CORODOVA TORAL 2023 - 2027, ALINEADO AL PLAN DE DESARROLLO PARA 

EL NUEVO ECUADOR 2024 - 2025, fue discutida y aprobada, en dos sesiones; sesión 

ordinaria del 30 de octubre del 2024 y en sesión extraordinaria de la Junta Parroquial 

Rural Daniel Córdova Toral con fecha 05 de noviembre del 2024. 

 

 

Ing. Alba Castro Salinas 

SECRETARIA – TESORERA DEL GAD PARROQUIAL 

Firmado electrónicamente por:

WILMER DIONICIO 
CUJI CORDOVA

Firmado electrónicamente por:

ALBA PILAR CASTRO 
SALINAS


